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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada "Causales de Nulidad en apelación de 

sentencias en los procesos penales de Reos Libres — en Lima Norte", que se pone 

a vuestra consideración tiene como propósito establecer las causas principales que 

dan origen a la nulidad de sentencias en apelación, pues existe un descuido 

involuntario por parte de nuestros los jueces, fiscales, abogados y auxiliare 

jurisdiccionales, lo que ha llevado a la dilación de los procesos penales, por falta 

análisis crítico para cada acto procesal, que se da desde una evaluación de una 

demanda , valoración de pruebas, una notificación , sentencia, y otros; que retrasan 

el debido proceso y una tutela jurisdiccional que los interesados solicitan para 

correcta administración de justicia. Asimismo para no incidir en causales de 

nulidades en apelación de sentencias, se debería programar capacitaciones 

constantes para todos los operadores jurídicos, de tal manera que no incurran en 

las causales de nulidad y tengan un trabajo minucioso a la hora de analizar un acto 

procesal. Del mismo modo, buscando contribuir a mejorar los inconvenientes 

mencionados, en la presente investigación se detalla, primero la aproximación 

temática en la parte introductoria, marco teórico, antecedentes (trabajos previos) y 

de la misma manera se ha analizado la problemática; donde se definirá el problema, 

los objetivos y los supuestos que responden a la interrogante que se formuló en el 

problema. En la segunda parte de la investigación se va desarrollar el marco 

metodológico donde se va respaldar el trabajo con una investigación en de enfoque 

cualitativo, donde hemos identificado los supuestos jurídicos generales y 

específicos. Finalmente, se ha elaborado el procesamiento e interpretación de 

datos adquiridos, donde se ha comprobado los supuestos planteados; 

seguidamente se obtendrán los resultados que va permitir abordar a las 

conclusiones y las recomendaciones que se considera necesaria, aunado a ello se 

ha consignado bibliografía consultada y en el anexo se mostrara las evidencias 

respecto al tema de investigación. 

El autor 
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RESUMEN 

La presente investigación titulada "Causales de Nulidad en apelación de 
sentencias en los procesos penales de Reos Libres - en Lima Norte", tiene como 
objetivo determinar las causales de nulidad en apelación en los procesos penales, 
pues la declaración de nulidad de sentencia se da cuando existe falta de valoración 
legal y que se declara normalmente cuando existe un agravio e irregularidad en el 
cumplimiento de algunos requisitos que esta establecidos por ley, como pueden ser 
la falta de motivación, vicio en la tramitación que afecta el acto procesal, la 
calificación jurídica, entre otras. Por ello se origina consecuencias negativas en el 
proceso de administración de justicia como es el factor de dilación del proceso, que 
se presume defectuoso a la inaplicación de las normas establecidas. Pues si bien 
es cierto existe requisitos pero solo son presupuestos que el a quo debe tomar en 
cuenta. Por ello, se va establecer las causas de nulidad para poder aportar 
información actualizada y proponer ideas de solución en la administración de 
justicia. En la metodología para la presente investigación cualitativa, se utilizó la 
técnica de recolección de datos; como análisis documental, entrevistas, encuestas, 
evidencia de expedientes relevantes relacionados a casos que muestran la 
problemática de la investigación. Se concluye que para no incurrir en una indebida 
valoración de la prueba se debe impulsar programas de capacitación para los 
jueces; asimismo tener un trabajo de mejor organización con los operadores de 
justicia para efectuar una notificación correcta. 

Palabras Clave 

Naturaleza de la Nulidad, Nulidad procesal, Debido Proceso, Sentencia, Recurso 

de Apelación. 

xiv 



ABSTRACT 

The present investigation, entitled "Causes oí-  Nullity in appeal of sentences in the 

criminal process of Free Prisioners - in North Lima", has the objective to determine 

the causes of nullity in appeal as factor of delay in the criminal proceedings, for the 

declaration of nullity of sentence is given when there is a lack of legal assessment 

and which is normally declared when there are detriment and irregularity in the 

compliance of some requirements establish by law, such as lack of motivation, vice 

in processing that affects the procedural act, the legal qualification, among others. 

Thus, negative consequences arise in the process of administration of justice like 

the factor of delay of the process, which is presumed to be defective to the defective 

to the inapplication of the established norms. Although it is true that there are 

requirements, this are only premises that judge must consider. Thus, he causes of 

nullity have to be established to provide update information and propose ideas of 

solution to the administration of justice. In the methodology for the present 

qualitative research, the technique of data collection was used; such as 

documentary analysis, interviews, surveys and evidence of relevant records related 

to the case that show the issue of the present investigation. It is concluded that not 

to incur an undue evaluation of the test, training programs for judges must be 

promoted; likewise have a work of better organization with the operators of justice 

to make a correct notification. 

Keywords 

Nature of nullity, Nullity proceedings, Due Process, Sentence, Appellate procedure 

XV 



INTRODUCCIÓN 



A continuación, se explican las causas que motivaron a la elaboración de la 

presente investigación con la aproximación temática, los antecedentes nacionales 

e internacionales asociados a causales de nulidad, y por otro lado las teorías 

relacionadas al tema. Además, se plantea el problema, justificación, se explican los 

objetivos y los supuestos, de manera general a específico. 

Aproximación Temática 

Para la presente investigación se empleará un conjunto de ideas que se van a 

relacionar con las que son más importantes para la aproximación temática. 

Por ello la presente investigación empieza describiendo que en el Código de 

Procedimientos Penales del año 1940 — Ley 9021 se eleva los expedientes de 

procesos sumarios en apelación a las Salas Penales Superiores, dictadas por los 

jueces penales, de igual manera por los jueces de paz letrado respecto a los 

procedimientos por faltas; y en el Código Procesal Penal del 2004 — Decreto 

Legislativo N°957 también se regula la apelación en contra de autos y sentencias, 

escuchando preliminarmente a las partes en una audiencia por parte del juez de la 

Sala Penal Superior que debe resolver a solicitud de las partes. 

En ambos casos el Superior conoce la apelación y es quien en definitiva evalúa si 

la sentencia o autos, si se han realizado adecuadamente sobre los hechos previstos 

por la ley penal; y puede confirmar, revocar o declarar nulo la sentencia. 

En ese sentido se llegó al tema principal, que es sobre la declaración nulidad de 

sentencia, se sabe que se da cuando existe ineficacia o falta de valoración legal y 

que se declara normalmente cuando hay un agravio e irregularidad en el 

cumplimiento de los requisitos formales dispuestos por ley, entre ellos se puede 

apreciar la falta de motivación, vicio en la tramitación que afecta el acto procesal, 

la falta de capacidad de las partes, la calificación jurídica, entre otras. Por ello 

podemos decir que las causales de nulidad se dan por el incumplimiento de algunos 

requisitos que están estipulados por ley para su validez, que están comprendidos 

en el artículo 374 del Nuevo Código Procesal Penal como requisitos específicos, 

en forma amplia se contempla en los artículos 159 y 373 del mismo cuerpo de leyes. 
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La nulidad del proceso afecta a todos los actos procesales ya ejecutados 

defectuosamente, alejándolo de la regulación prevista por ley que persiguen como 

principal objetivo la correcta solución de un conflicto. Sin embargo, se puede 

apreciar que no se realiza un estudio minucioso que pueda permitir establecer con 

precisión una mejor regulación por nuestro ordenamiento procesal, merito por el 

cual se presentan consecuencias negativas que se pudiera dar en el proceso, como 

es el factor de dilación del proceso. 

Por ello, como se ha podido observar en el distrito Judicial de Lima — Norte donde 

existen cinco sales superiores en materia penal, que conocen en apelación las 

causas que se tramitan con el Código de Procedimientos Penales del año 40, es 

así que se observa que existen índices elevados de nulidad en el proceso, entre los 

cuales se ha podido establecer la falta de una debida motivación, el acto de 

notificación, la valoración de pruebas, especificar claramente el tipo penal o 

calificación jurídica, entre otras deficiencias. 

Ello conlleva a tener que retrotraer el proceso hasta el momento que se generó el 

vicio dando lugar a la demora en el proceso a consecuencia de la ineficacia del acto 

que presume la defectuosa inaplicación de las normas establecidas que afectan el 

proceso. Quiere decir que se evidencia una falta de armonía por parte del legislador 

al momento de resolver, pues se debe siempre advertir que se está incurriendo en 

infracciones que conllevan a la nulidad del proceso; mejor dicho, este acto recae 

en el actuar humano que se relaciona en una esfera de normas. Por lo que como 

consecuencia se origina la carga procesal donde se debería tener un mejor criterio 

para dar prioridad a los procesos. 

La nulidad entonces es una categoría del ordenamiento jurídico que siempre va 

llamar la atención para su estudio, principalmente por las consecuencias que 

derivan de ella y que se da constantemente. 

Trabajos Previos 

A continuación, se presentaran las síntesis de las investigaciones realizadas sobre 

la formulación del problema a tratar, con la finalidad de identificar las causas, 

18 



consecuencias y las conclusiones que ya existen sobre el problema que se ha 

planteado para el trabajo de investigación. 

A la vez se ha realizado un gráfico donde se puede apreciar con más claridad cómo 

se ha calificado los trabajos previos que se ha podido encontrar relacionado al tema 

principal en la presente investigación. (Ver gráfico 1) 

Gráfico 1: Antecedentes — Trabajos previos 

ANTECEDENTES 

1  Impacto 
TRABAJOS PREVIOS - A los que se considera --  	Contmuldad 

1  Pertinencia 

En forma de 

Proyecto de investigación j 

	  Nivel de desarrollo 

1 

1  Formulación 
1 Ejecución 
1  Conclusión 
1  Aplicación 

Proyecto de extensión 

Elaboración: Autor de esta Tesis. 

Antecedentes Nacionales 

La presente investigación se respalda en antecedentes nacionales que son 

relacionados al tema principal, pues son de suma utilidad e interés para el trabajo 

de investigación a tratar. Así tenemos a Diaz (2013) que investigó sobre "La nulidad 

procesal como causa de dilación de los procesos de divorcio por causal" (Tesis 

para optar el grado académico de Magister), en la Pontifica Universidad Católica 

del Perú, de Lima. Tuvo por objetivo: Establecer si la razón de divorcio por causal, 

es la nulidad procesal la que origina la demora de los procesos. (p.5), para lo cual 

empleó el paradigma cuantitativo, descriptiva correlacional, diseño no experimental. 

Entre sus conclusiones se analizó se tiene que la demora en los procesos por 

divorcio por causal, son porque hubo algún vicio en la tramitación de los 
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documentos; lo que originó la demora de los casos en siete años aproximadamente, 

cuando en realidad se debe terminar cerca de los dos años, pues ese sería el plazo 

razonable para revolver dichos casos; también se concluyó que la Corte Superior 

de Justicia debe estableces políticas públicas con el fin de evitar incurrir en vicios 

que causen nulidades, capacitando a sus operadores de justicia, como también al 

Juzgador y a todo su personal que lo rodea, para así tomar mejores conocimientos 

en los puntos que faltan reforzar para un mejor trabajo eficaz. 

A la vez también se pudo establecer que, si se realiza un proceso adecuado 

y eficaz, no existiera razón para que las Salas Superiores formulen nulidad de los 

procesos por divorcio por causal, pues estarían ya debidamente motivados, por lo 

cual, se tendría que solo emitir juicio sobre el fondo y no de forma. (pp. 152-153). 

Así mismo, Adrianzen (2015) realizó la investigación: "Fundamentos del 

Tribunal Constitucional para anular las resoluciones del Jurado Nacional de 

Elecciones". (Tesis para optar el grado de doctor en derecho), en la Universidad 

Nacional de Trujillo. Planteó como objetivo: Establecer los principales elementos 

del Tribunal Constitucional para invalidar las resoluciones resueltas por el Jurado 

Nacional de Elecciones (p.20). Empleo el paradigma cualitativo, con enfoque 

hermenéutico jurídico, con el fin de investigar validez y eficacia de la norma 

constitucional y electoral; método comparativo, con el propósito de establecer las 

identidades, similitudes y diferencias entre los sistemas jurídicos; método análisis — 

síntesis, para analizar e investigar la bibliografía necesaria para posteriormente 

sintetizar el tema materia de estudio. La unidad de trabajo: la población estuvo 

conformada por la Legislación y Jurisprudencia Constitucional y Electoral Nacional 

y comparada. 

Entre las conclusiones arribadas fueron que el Tribunal Constitucional considero 

fundamentos importantes para anular dichas resoluciones cuando el Jurado 

Nacional de Elecciones no cumpla con su labor correspondiente y lo haga fuera de 

su competencia y se encargue de una materia diferente a su competencia; también 

en los casos que algunas resoluciones estén viciadas y causen nulidad por violentar 

los derechos fundamentales de las personas, a la vez el incumplimiento del debido 

proceso y la tutela jurisdiccional efectiva. 
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Se recomendó con fin de poder evitar que se repitan los sucesos ocurridos, que se 

modifique las normas, estableciendo mecanismos de control horizontal de tipo 

jurisdiccional, que no viole la autonomía de los referidos gobiernos regionales o 

locales y asimismo, se realice respetando las garantías fundamentales del debido 

proceso y la tutela jurisdiccional (pp. 46 -48). 

También destaca, Delgado (2007) que investigo sobre "Nulidad de actos 

jurídicos de disposición y gravamen de bienes en el Proceso Penal", (Tesis para 

optar el grado académico de magister), en la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, de Lima. Se determinó como objetivo, que la acción de nulidad de los actos 

se debe explicar la diferencia de disposición o gravamen que se brinda para los 

bienes del procesado y el tercero civilmente responsable, que incumplan en el pago 

por concepto de reparación civil, a la vez explicando su verdadera importancia, 

expresando su real alcance que tiene y definiendo la necesidad de poder ejercer tal 

acción en el proceso penal (p.17). A la vez realizo el método análisis y síntesis, 

como el inductivo y deductivo para el procesamiento de los datos brindados en la 

investigación y la hermenéutica para el estudio y el mejor análisis de la legislación 

oportuno, asimismo a empleado el método de comparar para diferenciar los 

diversos procedimientos jurídicos que se da en el extranjero inicialmente distinguido 

en la investigación. 

Además, ha desarrollado el método descriptivo — explicativo, pues la naturaleza de 

las variables e indicadores selectos. La muestra estuvo conformada por tres mil 

expedientes penales de todos los Distritos Judiciales, treinta Jueces Penales del 

Distrito Judicial de Lima, sesenta Fiscales Penales de Lima, cien abogados del 

Distrito Judicial de Lima, cien personas que son parte de un proceso. 

Asimismo entre sus conclusiones se tiene que trabajadores judiciales no tiene 

conocimiento de lo que es la naturaleza de acción de nulidad de los actos jurídicos, 

lo que ha significado que en la práctica una carencia en cuanto a su aplicación en 

los procesos materia de discusión; también se pudo observar que no se asegura la 

eficacia de las medidas cautelares para salvaguardar la mera decisión que está 

consagrada en materia penal, pues va establecer la nulidad de las medidas que 

pudiera resolver. 
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Igualmente recomienda para un mejor cumplimiento que se tiene que implementar 

capacitaciones referentes al tema en todo el Ministerio Público y el Poder Judicial 

para poder realizar un mejor trabajo y que sus integrantes estén actualizados con 

las nuevas políticas para así brinda una mejor labor, entre ellos el de la noción y 

mejor conducción de la institución que es tema de estudio" (pp. 180-183). 

Así mismo, Estrada (2016) quien investigo sobre "La falta de motivación de 

laudos arbitrales en las contrataciones con el Estado como causal de su anulación 

en la jurisdicción judicial de Lima 2015", (Tesis para optar el título profesional de 

abogado), en la Universidad Wiener, Lima. Tuvo por objetivo: "Determinar en qué 

medida influye la falta de motivación de laudos arbitrales en el incremento de 

procesos judiciales sobre anulación de los mismos." (p.49). Donde empleo el 

enfoque cuantitativo, método descriptivo — explicativo, método análisis — síntesis. 

La población estuvo constituida por 06 magistrados de las salas superiores 

especializadas en Civil — comercial, (2 salas de 3 magistrados cada una), en la 

Corte Superior de Justica de Lima. 

Entre sus conclusiones, se puedo apreciar "que existe una considerable influencia 

de la falta de motivación de laudos arbitrales en el incremento de procesos 

judiciales sobre anulación de los mismos, debido a que se incumple con el deber 

de motivar(...); que la falta de conocimiento de la técnica jurídica por parte de los 

árbitros influye en gran medida en la ausencia de motivación (...), debido a que no 

hay un conocimiento de los procedimientos y normas que se basa el tema materia 

de controversia."(p.65). 

Asimismo, entre sus recomendaciones se tiene: "Para una adecuada motivación en 

lo laudos arbitrales, los árbitros deben analizar la información pertinente y llegar a 

conclusiones sobre las cuestiones relevantes de hecho y derecho, así como la 

valoración de las pruebas presentadas justificando el porqué de su decisión" (p.67). 

Antecedentes internacionales 

Entre los antecedentes internacionales que se ha podido hallar para el tema 

sobre causa de nulidad, destaca Celis, Garavio y Mejia (2013) quienes realizaron 

la investigación: "La nulidad dentro de la audiencia de acusación Ley 906 de 2004 

— Vulneración al debido proceso un derecho fundamental", (Tesis para optar el título 
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de Magister en Derecho Pena!), en la Corporación Universidad Libre Maestría en 

Derecho Penal, en Bogotá — Colombia. Como objetivo presentaron: Establecer si la 

Ley 906 del año 2004 infringe el debido proceso y los derechos fundamentales de 

las personas, al manifestar que solo el artículo 339 es la única etapa que se tiene 

para poder brindar los alegatos de nulidad y que solo ante el A quo de conocimiento, 

en la formulación de la acusación (p.17). Emplearon el método teórico, tipo 

dialéctico; en fuentes primarias, técnicas de encuesta exploratoria, encuesta 

descriptiva, encuesta explicativa. 

Asimismo, entre las conclusiones arribadas fueron: Que no se tiene una norma 

expresa que permita a los colaboradores judiciales plantear nulidades anteriores a 

dicha audiencia y tampoco preexiste una norma que pueda permitir a los juzgadores 

de control de garantías conocer de las mismas que fueron planteadas; También se 

plantea la capacitación de los funcionarios judiciales a fin que puedan tomar 

conciencia de todo lo que establece dicha ley y a los defensores que realizar la 

solicitud de nulidad no puede dejar pasar mucho tiempo en cuanto se refiere a una 

audiencia que se detalla y no bebe restringirse, pues la Ley expresa tiene que 

salvaguardar, pues dichas garantías puedan ser validadas en cualquier momento, 

desde la etapa preliminares que se da ante el Juez. 

De igual manera entre sus recomendaciones se tiene que los defensores de la 

justicia deben luchar por las garantías y derechos fundamentales que están 

establecidas en la constitución y poder considerarla al momento de interpretar la 

norma, a fin de evitar demora en los procesos, por declaración que acuso de una 

nulidad como causal (pp. 106-107). 

Teorías Relacionadas al Tema 

Las teorías relacionadas al tema nos va permitir estudiar, analizar y 

profundizar en el tema principal, con el que se va complementar de manera útil el 

análisis de los datos que se va obtener de la presente investigación, la causales de 

nulidad se convertirá en la categoría principal, la sentencia se relacionará con las 

otras categorías diferentes y están relacionadas de la misma manera con debido 

proceso y recurso de apelación, para poder orientar y ampliar la perspectiva del 

estudio a tratar . (Ver gráfico 2) 
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Gráfico 2: Categorías relacionadas 
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Elaboración: Autor de esta Tesis. 

Naturaleza de la Nulidad 

Mediante la evolución de la doctrina, se ha podido abordar la naturaleza de la 

nulidad desde un punto de vista más realista como una institución jurídica. 

Cavani (s.f), manifiesta que a lo largo del derecho romano se ha mantenido 

como elemento principal el de identificar la nulidad, pues los romanos eran muy 

prácticos al momento de resolver una sentencia. Por tanto, según el origen de nulla 

sententia (nec ulla = ninguna) significa justamente una sentencia que no es (p. 215). 

Es así como los romanos no tuvieron problemas para descalificar a una sentencia 

defectuosa. Por ello se ha venido formando un instrumento para obtener un 

pronunciamiento ante el órgano jurisdiccional, ya sea por una incertidumbre o 

conflicto de intereses; de este modo las sanciones procesales que se dan son 

motivo de incumplimiento de los presupuestos establecidos por ley para la tutela 

jurisdiccional. 

Lopez (s.f), manifiesta que la nulidad es una norma de sanción, pero al 

parecer se tiene más en cuenta a la hora de realizarlo un sentido simple sin tomarlo 

en cuenta jurídicamente, para una mejor sanción. Por ello piensa que en el ámbito 
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del der3cho, la idea de sanción debe ser principalmente para los casos de violación 

de la norma establecida por ley, quiere decir que la idea de una sanción debe ser 

para los casos de ilegalidad o en caso de falta de legitimidad de lo hecho o el 

cumplimiento de un deber, pero pasa que no siempre la nulidad se da por 

antijuricidad. (pp. 23-24), (ver gráfico 3). 

Gráfico 3: Naturaleza de la Nulidad 
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Elaboración: Autor de esta Tesis. 

Por lo tanto, existen diversas discrepancias entre la nulidad y la sanción, 

algunos dicen que son conceptos relacionados y otros que la nulidad no es una 

sanción, sino que corresponde a esferas diferentes, por tanto, son diferentes las 

consecuencias que estos producen. 

Por otra parte pareciera que no se ha estudiado tan a fondo la nulidad 

procesal respecto a su razón de ser, para poder determinar con precisión cual es 

en realidad su naturaleza jurídica, tal como lo demuestra el art. 171 (Código 

Procesal Civil, 2012), donde dice que solo se sanciona la nulidad en razón de la ley 

quiere decir que cuando lo define y establece la norma. Pero se puede declarar en 

un acto procesal que le falte o no cuente con los requisitos establecidos por ley, 

teniendo la idea errónea de que la nulidad es un remedio procesal sin una 

justificación lógica. 
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Cabe resaltar que los medios impugnatorios sirven para disminuir ia injusticia que 

se puede dar en un error material, lo que implica la intervención del superior para 

un mejor criterio lógico, mientras que la nulidad que se dan en los procesos bastará 

un análisis por el juez a fin de resolver la infracción o el error que se habría dado 

durante el trámite del proceso. 

Nulidad Procesal 

La nulidad procesal sirve para abordar actos que sufren un defecto o vicio que va 

disuadir la validez del proceso por el cual están destinados y que permanentemente 

está en nuestra actualidad, pues se podría decir que en la mayoría de los procesos 

nos encontramos ante esta institución procesal, que la usan de manera inadecuada, 

por ello es de suma importancia su conocimiento y su adecuada aplicación. 

A continuación, ver Gráfico N° 4 que explica la nulidad procesal como institución 
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Gráfico 4: Nulidad Procesal corno institución 
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Elaboración: Autor de esta Tesis. 
Fuente: Arrarte, A. (s.f, p. 127). 

Arrarte (s.f) señala que en efecto la nulidad procesal es un instituto que se 

inició en el Derecho Civil, pues en esa razón es preciso, alegar que es una 

institución que no le pertenece ya que depende de ella, pero que la nulidad procesal 

trata de ser autónoma e independiente, con su naturaleza y sus efectos del mismo 

(p.127). 

Como se puede colegir de lo anterior es evidente que la nulidad es una 

institución dentro del Código Procesal Civil, que efectivamente intenta ser 

autónoma para que se pueda manifestar mediante un medio de impugnación, que 

en estos casos serian llamados como remedios tal como está estipulado en el 

artículo 356 (Código Civil , 2012) donde a la vez la nulidad se puede establecer en 

los actos procesales que están conformados por resoluciones legales, que pudieran 

ser calificados a manera de recursos, donde se puede ver consolidada en el 

artículo 382 del Código Civil, donde señala que el recurso de apelación es 

básicamente el de nulidad y que en la resolución impugnada solo este referido a la 

formalidad que se da en los casos de vicio e ineficacia. 
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Por tanto, se puede afirmar en cuanto a la nulidad procesal se dice que es un medio 

impugnatorio que va servir para emitir la invalidez de una parte del proceso o de 

todo el proceso, cuando la insuficiencia en efecto sea de un vicio o error 

En ese sentido, Enrique (2004) manifiesta, en cuanto a los actos procesales, la 

nulidad procesal hace que haya carencia de efectos cuando existe un vicio o error 

en sus elementos esenciales, pues no tiene capacidad propia para efectuar su fin 

deseado (p.331). 

Es decir que las nulidades procesales son de fondo, quiere decir son de vicios 

intrínsecos porque tiene una relación directa con el acto que carece de eficacia. 

La nulidad puede cuestionar los actos procesales como un acto de notificación, un 

edicto, entre otros; y por otro lado encontramos a la apelación y otros, los cuales 

están dirigidos los actos procesales que están contenidos en un auto, decretos y/o 

sentencias. Por ello podemos decir que son mecanismos donde existen diferentes 

puntos de vista acerca de dicha institución, pues es un medio impugnatorio que 

para algunos es un remedio y por otros que es un recurso. 

Principios de la nulidad de actos procesales 

Las nulidades procesales tienen sus propios principios, los mismo que van 

orientar al juzgador en la acción a cumplir al momento de resolver una nulidad. Al 

respecto Aguirre (2006) manifiesta que "cabe reiterar que dicha declaratoria tiene 

como fundamento un error in procedendo, pues resulta del apartamiento de las 

formas que dirigen el proceso, a diferencia del yerro in iudicando, que hace 

referencia al derecho sustancial que se somete a la decisión del juez" (p.151). 

A continuación, ver gráfico N° 5 que detalla los principios de la nulidad de los actos 

procesales. 
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Gráfico 5: Principios de Nulidad de los Actos Procesales 
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Elaboración: Autor de esta Tesis. 

Por ello el juzgador deberá generar un vínculo y una relación con capacidad 

y criterio sobre las circunstancias en cómo sucedieron los hechos que son relatadas 

por las partes, llegando a brindar las pruebas para la investigación; para así llegar 

al fin principal en el acto procesal y garantizar la tutela jurisdiccional. De la misma 

manera Chaname (2009) dice que la Constitución Política del Perú establece en su 

artículo 139 numeral 5, que está reconocida la motivación de las resoluciones como 

una garantía fundamental para un proceso judicial, a fin de garantizar la tutela 

jurisdiccional, donde el juzgador tiene la obligación en cuanto a la hora de resolver 

sentencias y resoluciones lo dicten conforme lo establece la ley (p.442). 

La importancia de las nulidades reside en que está vigente en todas las áreas del 

Derecho, en algunos casos, es irregular, por el desconocimiento de su naturaleza 

jurídica y de su finalidad; y en otros casos, tan solo busca la dilación del proceso. 

Por tanto, se ha considerado los siguientes principios que han sido respaldados por 

la doctrina respeto a los principios que son de aplicación en la nulidad de actos 

procesales: 
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a) Principio de legalidad, es el primero en mencionar pues es un principio 

fundamental para los diferentes ordenamientos supremos y está regulado el artículo 

171 del Código Procesal Civil, donde se le llama también principio de especificidad, 

por el cual determina que la nulidad de un acto procesal se podrá sancionar cuando 

surja de manera expresa. Concordante con lo dicho anterior tenemos la Declaracion 

de Derechos del Hombre y del Cuidadano (1789) en donde destaca según su art. 

8 que se puede ser condenado solo si la Ley lo establece, más no ante un hecho 

no punible, a la vez dicha ley tiene que ser decretada con anterioridad al hecho 

punible, y que se aplique conforme a ley (p.2). 

En términos generales, se tiene que cumplir con determinados requisitos que son 

establecidos por el orden jurídico. 

Así como Carrillo (2007) manifiesta que este principio dice que para expresar 

la nulidad de un hecho procesal se necesita que se haya vulnerado las 

disposiciones de ley, sancionando así el acto en nulidad [...] así mismo refiere que 

dicho principio, se ha vuelto conexo pues existen nulidades que están incluidas, al 

cual se le conoce como nulidades implícitas [...]. (p.48). 

Es decir, cuando exista omisión o se vulnera las garantías que están estipuladas 

en la Constitución. 

De la misma forma para Hinostroza (1999) refiere que el principio de legalidad 

solicita que para que se pueda considerar la nulidad de un hecho procesal, se debe 

haber vulnerado lo que la ley expresa. (p.80). 

b) Principio de Convalidación, es la acción y efecto saneadora que va permitir 

alguna medida correctiva, como el de subsanar los vicios cuando la parte afectada 

por voluntad o por una decisión judicial, ratifique el acto viciado. Así como lo 

menciona la (Corte Suprema de Justicia, Cas. N° 2096, 2013), en su considerando 

n° 8, respecto a un acto viciado de nulidad, sostiene que su eficacia se da cuando 

sus efectos se van a dar solo si la persona que lo solicita no hubiera hecho su 

pedido inicialmente (p.5). 

Para Carrillo (2007) señala que dicho principio puede ser de forma expresa 

o supuesta, pues es expresa cuando una de las partes presenta su perjuicio 
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afirmando el defecto del acto y supuesta se da cuando la parte interesada en el 

proceso para poder contradecir dicho acto, no lo contradice en el plazo que se 

establece por ley. (p.51). 

Por tanto, el resultado de este acto de convalidación va ser válido por su eficacia, 

según está estipulado en el art. 172 del Código de Procesal Civil. 

c) Principio de protección, que está regulado en el artículo 175 inciso 1 del 

Código Procesal Civil (2012); en virtud a este principio podemos decir que está 

ligado para proponer la nulidad, pues solo se puede invocarse cuando una de las 

partes es afectada por la sentencia, pues tiene como referencia el artículo 172 del 

Código de Procesal Civil. Base los actos propios donde nadie puede declarar 

nulidad sino es para proteger los intereses jurídicos que ha sido vulnerado. 

Asimismo, Carrillo (2007) manifiesta sobre la nulidad y cita a Giovanni quien 

nos dice: [...] "que dicho principio nos dice que se puede invocar la nulidad que la 

misma persona ha cometido o que colaboro para realizarlo, pues nadie puede 

defender su propio ineptitud". (p.51) quiere decir que la nulidad solo va ser 

declarada por la instancia donde lo solicito. 

d) Principio de trascendencia, hace mención al perjuicio que directamente 

ocasiona a las partes, que mediante un vicio o error que impida la finalidad del acto 

procesal. 

Tal como señala Carrillo (2007) el principio en mención se va aplicar cuando 

exista algún perjuicio o alguna conveniencia jurídica en su reconocimiento. Pues 

este es el fin de tal principio, por tanto, la vulneración formal tiene que transcender 

a la vulneración de los derechos de las partes interesadas o de una de ellas. (p.49) 

De la misma manera, en su considerando séptimo, la (Corte Suprema de 

Justicia ,Cas. N° 717 , 2010), establece respecto a las nulidades procesales dice 

que es un "remedio excepcional de ultima ratio" y que solo se debe aplicar cuando 

lo amerita, es decir cuando exista una contravención a la norma establecida que no 

se puede corregir de algún elemento fundamental de un acto procesal. 

e) Principio de conservación, en este principio la nulidad solo se va dar 

cuando exista un acto procesal viciado, tal como lo dice la (Corte Suprema de 
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Justicia, Cas. N° 2096, 2013), que se debe tomar en consideración las nulidades 

que se fundamentan solo cuando es para refutar la cosa juzgada donde no tiene 

que ser formales, más bien se debe darse la vulneración de un debido proceso. 

Deduciendo así la naturaleza de la nulidad procesal, que tiene que cumplir con los 

requisitos establecidos para su constitución, por ello las partes y el juzgador deben 

buscar la preservación de los actos procesales. 

Carrillo (2007), refiere a dicho principio citando a Gozaini quien dice "que tal 

principio va permitir la validez del hecho procesal". [...] asimismo señala que el 

principio de conservación va proteger las garantías y su cumplimiento, que son 

importantes para las funciones jurisdiccionales, pues este principio va hacer que se 

pueda resolver con justicia [...]. (p.50). 

f) Principio de finalidad incumplida, Carrillo (2007) señala y cita a Maurino, 

que dice que el principio de finalidad incumplida se complementa con el de legalidad 

y de esa manera el juzgador podrá resolver la presencia del defecto y la nulidad del 

hecho procesal. (p. 48). Es decir, se tiene que hacer cumplir lo que está establecido 

por ley, por ende se dará dicho cumplimiento cuando vulnere algún acto procesal. 

Asimismo, Hinostroza (1999), manifiesta citando a Eduardo Pallares que 

"[...] la nulidad de los actos procesales tiene relación con lo formal es decir que los 

hechos procesales para que sean considerados validos tiene que cumplir con lo 

que la ley establece [...] (p.84). 

Es decir, este principio se da cuando la nulidad procesal es implícita, donde 

su declaración se dará cuando exista un perjuicio, tal como lo establece el CPC en 

su artículo 171 donde señala que si el hecho procesal no tiene requerimientos 

necesarios se va establecer el principio mencionado. 

g) Principio de Declaración judicial, Carrillo (2007) señala que para su 

declaración tiene que impedir los efectos del hecho que no es perfecto. Pues dicho 

defecto tiene que ser declarado por el juzgador. (p.52). Es decir que para que 

exista el dicho principio tiene que ser declarado por el juez de instancia que va 

resolver el proceso. 
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h) Principio de Independencia, Carrillo (2007) hace mención a este principio 

y manifiesta que la nulidad se va dar cuando surta efecto como consecuencia al 

defecto que lo origino, [...] es decir no hará ampliable hasta en los hechos 

preliminares ni los que posteriores que sean autónomos a la nulidad. (p.52). 

Es decir que dicho principio el juzgador tiene que tener independencia al momento 

de declarar la nulidad del acto procesal, pues velar por el buen desarrollo del 

proceso. 

De las investigaciones para poder definir los principios de la nulidad de actos 

procesales se ha considerado también el: i) Principio de subsanación, sostiene que 

se puede corregir un vicio o error que se da y se podrán corregir; nos enseña que 

no habrá nulidad si dicha subsanación del vicio no influye en las consecuencias que 

se da en el acto procesal. Este principio está regulado según el artículo 172 del 

Código Procesal Civil y concretado en el principio in dubio pro actione, que nos 

exige que se debe tener una correcta interpretación a las normas reguladoras en 

forma favorable. De igual forma que con este principio no se rechacen pretensiones 

que aún pueden ser subsanados. 

Debido proceso 

El debido proceso llamado también como un principio jurídico procesal fundamental 

en el derecho, donde establece que toda persona tiene derecho a ciertas garantías 

que el Estado tiene la obligación de brindar. Este principio garantiza que cada 

persona tenga ciertas garantías para que de manera justa pueda resolver los 

conflictos en un proceso judicial y pueda ser equilibrado e imparcial. 

A continuación, ver gráfico N° 6 que detalla el principio jurídico procesal 

fundamental 
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Gráfico 6: Principio Jurídico Procesal Fundamental 
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Elaboración: Autor de esta Tesis. 

El origen del debido proceso, manifiesta Landa (2002) es en el "due process 

of law anglosajón", donde se divide en proceso sustantivo, que da protección a las 

personas de la contravención de la norma que vulnera los derechos fundamentales 

y, también el debido proceso adjetivo pues va dar seguridad a los derechos que 

son fundamentales. 

Asimismo, Landa (2002) señala que en la doctrina y jurisprudencia nacional 

se ha establecido que el debido proceso es un derecho fundamental de todo 

ciudadano en general, y no solo de la función jurisdiccional. Por ello el debido 

proceso conlleva a una doble representación de los derechos que son primordiales, 

es un derecho que una persona puede exigir y es un derecho que se tiene que 

respetar. 

Se sostiene que la función que tiene este principio es de garantizar los 

derechos fundamentales que están establecidos en la Constitución Política (ver 

gráfico 6), brindado a toda persona el que pueda solicitar justicia ante un hecho 

delictivo o causa injusta para así poder tener la tutela jurisdiccional de sus derechos 

que tiene cada persona, mediante un procedimiento legal donde se dará los 
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derechos que lo constituyen como garantías, entre ella tenernos de ser escuchado, 

se le brinde plazo razonable, de presentar pruebas, de tener un abogado para su 

defensa y lograr así una sentencia justa y razonable en el tiempo que se debería 

(Recurso de Casacion N° 1772-2010, 2011). 

En suma, el debido proceso se refiere a las garantías procesales en donde los 

derechos que son esenciales para las partes de un proceso, donde desde su 

formalidad va evitar cualquier actuación u omisión inadecuada por parte de los 

administradores de justicia 

Agregando lo que dice Gozaini (2005) considera que toda persona tiene 

derecho a ser escuchado dentro de un plazo prudente para que pueda ser eficaz y 

se cumpla con las garantías fundamentales. Es decir, derecho a resolver de una 

manera eficaz y dentro de un plazo que debe ser razonable para dirimir un proceso 

(p.120). 

Es importante mencionar que el debido proceso es el derecho de protección 

donde se integra y que está reconocido por la Constitución Política (Congreso de 

la República, 1993) en el artículo 139, inciso 14, donde señala: es un principio de 

contradicción de los actos procesales donde va garantizar las oportunidades de la 

misma manera en un proceso. Se sabe también que es un derecho y como tal se 

tiene que exigir su cumplimiento pues nadie puede prohibirlo o restringir su 

ejercicio. 

Cabe mencionar que un proceso penal, el procesado tiene el derecho de defensa, 

es decir derecho a la legitima defensa desde que conoce la formulación de 

acusación fiscal que existe en su contra; donde solicitara un abogado elegido por 

el mismo o de lo contrario si no tuviera los medios económicos para poder pagar 

los servicios de un abogado, el Estado tiene la potestad y obligación de brindarle 

un defensor público de oficio. 

Como lo manifiesta el Tribunal Constitucional el debido proceso es uno de 

los derechos de mayor relevancia que tiene el Derecho Procesal Constitucional, 

donde lo define como un derecho que todo ciudadano tiene al poder solicitarlo y 

que se pueda cumplir en conjunto todos los principios procesales, para poder así 
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dirimir un conflicto con un fundamento justo (Tribunal Constitucional, Exp. N° C318- 

97-AA/TC, 1998). 

De Bernandis (1995), señala también que el debido proceso se hace notorio y 

efectiva mediante las garantías constitucionales cuyo objetivo es la administración 

de justicia para cada proceso que se realiza. (p.401). 

Para Castillo (2013) manifiesta que el debido proceso está destinado a garantiza el 

inicio y fin del proceso, mediante el acceso de justicia y cumplimiento del fallo. (p.5) 

Como resultado se puede colegir que el debido proceso es un conjunto de garantías 

constitucionales que son fundamentales para el ciudadano al momento de su 

defensa. 

También en los procesos penales, el derecho de defensa se precisa en la 

declaración de instructiva que brinda el procesado o imputado al Juez Penal, donde 

se realizara las investigaciones necesarias para poder investigar sobre los cargos 

imputados que se tiene sobre el procesado. Donde también podemos decir que es 

un medio de defensa para el imputado ya que cuenta con el asesoramiento de un 

abogado. 

Luego de recabar dicha información, el tribunal debe pronunciarse con criterio 

lógico para la acusación y su pronunciamiento final; aunado a que no puede 

pronunciarse más allá de los cargos imputados, pues estaría vulnerando el debido 

proceso y el derecho de defensa. 

A manera de conclusión de acuerdo con De Bernandis (1995) el debido 

proceso establece que su valor esta interpretar las garantías constitucionales, en 

todas formas procesales, con el fin de que se alcance la justicia. Si fuera 

contradictorio el caso, el debido proceso ira en ayuda de las garantías que se está 

utilizando para ampliar su interpretación. (p. 402). Es decir, es la manera de 

garantizar justicia ante una vulneración de derechos constitucionales primordiales 

a la persona. 
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La sentencia 

Está considerada como una institución jurídica que pone término a un juicio donde 

reconoce y aplica las normas a cada ley. Donde va determinar si el procesado es 

responsable o no de la comisión del delito que se le acusa; si resultara cierto se le 

va imponer una pena y la reparación por el daño causado. A continuación, ver 

gráfico N° 7 donde describe la sentencia y las funciones del juez, para un mejor 
entendimiento. 

Gráfico 7: La Sentencia 

Pone término a un juicio 

SENTENCIA 
Se da de modo directo mediante 
el A Quo 

Adoptar las medidas 
ventajosas para impedir su 
interrupcIón. 

\ 	 Juez 	i 	. Wave para Reszwer j 

, 	 
Realizar las resoluciones y 	 ....-- 
sentenclas en las fechas a-.--- 	Deberes Deberes j 
previstas. 	 , 	 • 

mejor criterio 	Poder empleado 	Comprobar 'fidedigna de 
",....,, analitico 	de manera valida 

y justa. 	
los hechos importantes 

Haciendo valer los  
Vigilar par su rápida 	 derechos de las 
solución. 	 Tutelar el proceso 	pares por igual. 

desde el inlcio a fin. 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

Hernández (s.f), manifiesta que las normas procesales también son para los 

juzgadores en actividad, y esta la considera en dos aspectos: la procesal y la 

decisoria, brindado así a cada una los medios de protección para su mejor 

ejecución. Sin embargo, solo se dará de modo indirecto, pues solo será mediante 

el a quo (p.112). 

Por ello el Juez al momento de resolver debe dictar una sentencia razonable con 

debida motivación, de manera clara y precisa donde debe fundamentar su fallo para 

el debido proceso y una mejor administración de justicia, manifestando su criterio y 

juicio para dirimir los conflictos que hubiere y preservar el orden en la sociedad. 

Asimismo, Taruffo (2003) manifiesta que para una decisión justa se tiene que 

tomar en cuenta tres criterios indispensables para que la sentencia sea considerada 

justicia, estos requisitos serán; tener mejor criterio analítico para poder interpretar 
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las normas y leyes jurídicamente; comprobar fidedigna de !os hechos importantes 

del caso por el cual habrá un juzgamiento, y poder emplear de manera válida y justa 

para así llegar a la resolver mejor (p.161) 

Pues se puede considerar que para un debido proceso se tiene que tener en cuenta 

estos criterios, al momento de dictar una sentencia favorable y de acuerdo a ley, 

sin embargo, estos criterios son solo presupuestos que el Juez debe tomar en 

cuenta más no es un requisito formal que este estipulado explícitamente. 

Por otro lado cabe señalar que se debe tener en cuenta los deberes del Juez 

para dirimir en un proceso: es tutelar el proceso desde el inicio hasta el final, vigilar 

por su rápida solución evitando que exista una demora, adoptando las medidas 

ventajosas para que no exista interrupción, procurando y velando por la economía 

procesal; haciendo valer los derechos de las partes de igual manera en el proceso, 

utilizando las facultades que están arreglados a ley y debiendo considerar que a al 

momento de dictar las resoluciones y sentencias se debe realizar en las fechas 

previstas con anterioridad, como señala el artículo 50 del (Código Procesal Civil, 

2012). 

En consecuencia, es necesario tener en cuenta que la sentencia no debe tener 

causas que puedan originar la nulidad del proceso. 

De acuerdo con Villa Stein en (II Congreso Nacional de Magisrados del 

Poder Judicial, 2008), manifestó que los juzgadores tienen que tener presente que 

más que resolver expedientes, deben tener presente que el plazo para dirimir los 

casos que se presentan, teniendo en cuenta que debe ser una tutela judicial eficaz 

para un mejor desarrollo de los casos que se presenten. (p. 20). 

Pues el rol de un juez es la clave para resolver de una manera razonable y justa 

una sentencia, lo que significa que debe hacer una labor de verificación y 

fiscalización también al personal que trabajo con él; con la única finalidad de que 

no exista errores que puedan originar una nulidad de los actos procesales. 
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Elaboración: Autor de esta Tesis. 
Fuente: Véscovi, E., (s.f, p.31.3). 

Para Hinostroza (1999) manifiesta que la apelación se da cuando existe un 

Recurso de apelación 

La apelación es el recurso reconocido, legalmente establecido para que las partes 

procesales puedan interponerlo de carácter subsidiario, es sin duda una de las 

garantías que hace que el superior haga una revisión y un criterio lógico pueda 

dirimir el objeto del proceso (ver gráfico N° 8). 

Gráfico 8: Recurso de Apelación 

vicio o error en agravio a una de las partes que tiene interés en el proceso, en donde 

el recurso ordinario se da ante un auto o sentencia que padece de un vicio o error, 

pero que está enfocada a ser revisada y procesada por el órgano jurisdiccional 

superior en grado para poder revolver y definir si va ser anulada o la va revocar, de 

manera total o parcial, señalando otra en lugar de dicha sentencia o auto y 

ordenando que a quo pueda dictar una nueva (p.105). 

Es decir, la apelación sirve como medio de impugnación para reparar un error que 

fue cometido por instancias anteriores, mediante la revisión de sentencia o autos. 

Jerí (2002), sustenta que el recurso de apelación "no da lugar a un nuevo 

juicio (novum iudicium)" por el contrario será un nuevo análisis, por el cual, el 

Tribunal Superior está condicionado por la materia factico y el probatorio que está 
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unido en la instancia primera, para realizar el análisis de la recurrida resolución 

dada, sobre ios cimientos de una verificación basada en pruebas reales (p.81). 

Aunado a ello, se señala que el recurso de apelación tiene por objetivo revisar una 

sentencia que tiene un defecto y que fue injusta para una de las partes, el superior 

puede reformarla, confirmarla, revocarla o declarar nulo. 

Plazo Razonable 

Es un derecho que está expresamente establecido y reconocido en el (Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Politicos, 1976) en el artículo 3 inciso "c" y en 

la (Convencion Americana de Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa 

Rica", 1969) en el artículo 8 inciso 1. En donde el último artículo establece que las 

personas tienen derecho a ser escuchada, teniendo en cuenta las garantías que 

les corresponden y dentro de un plazo razonable, es decir tiene que tener un juez 

competente, autónomo que resuelva dentro de un plazo razonable, señalado con 

anterioridad de acuerdo a ley (Tribunal Consitucional, Exp. N° 00295 - 2012- 

PHCfl-C, p.3, 2015) 

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 7, inciso 5 de la "Convención 

Americana sobre Derechos Humanos", nos dice que toda persona es intervenida y 

detenida tiene derecho a ser juzgado o por una tribuna competente, 

independientemente, dentro de un plazo razonable y que sea imparcial a la 

decisión, por consiguiente, a ser puesto en libertad sin perjudicarlo a que siga el 

proceso. 

Esta garantía es importante, y es de tener en cuenta los plazos razonables para 

poder analizar con sentido crítico las diferentes etapas del proceso. A la vez este 

derecho garantiza a las partes el derecho a acceder a la justicia, donde se debe 

establecer un plazo razonable, para esclarecer los hechos ocurridos. 

En ese sentido, también se debe advertir que no siempre se va dar los plazos 

razonables previstos por ley, pues puede ser que el retraso del plazo sea para un 

mejor esclarecimiento de los hechos a estudiar por parte del juzgador; empero que 

tales retrasos sea producto de dilación indebida en el proceso, es decir para 

entorpecer el proceso en discusión. 
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A continuación, ver gráfico N° 9, donde se muestra la importancia del plazo 

razonable, señalando lo principal para un mejor entendimiento. 

Gráfico 9: La importancia del Plazo Razonable 

Analiza las diferentes etapas del 
„....„2+ proceso 

Derecho relevante 
Para un desarrollo 	  PLAZO RAZONABLE eficaz en el proceso4  

Garantizar a las parles el derecho 
a acceder a la justicia 

identifica 

— La actividad procesal del 

Comportamiento de las autoridades y 	 interesado 

que procede a valorar su vigencia en 	Los criterios corno la 
el proceso 	 complejidad 

Elaboración: Autor de esta Tesis. 
Fuente: Rivadeneyra, A. (2010, p.2) 

Rivadeneyra (2010), sostiene que "La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos" ha realizado una jurisprudencia para poder dirimir al analizar el plazo 

razonable en un proceso. Así como también se pueda identificar los criterios como 

los asuntos que son complejos, la actividad procesal de la persona interesada, el 

comportamiento de las autoridades judiciales y se proceda a valorar su vigencia en 

el proceso (p.2). 

En general, podemos decir que el plazo razonable es un derecho relevante para el 

desarrollo eficaz de un proceso, donde los interesados podrán acceder a la justicia 

declarando así su debido proceso. Asimismo, tiene reconocimiento en los Tratados 

Internacionales de los Derechos Humanos, y está reconocida en nuestra 

Constitución Política, artículo 139, donde se resalta el respeto a la dignidad de la 

persona humana. 
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Tutela jurisdiccional efectiva 

La tutela jurisdiccional efectiva para Bustamante (2001) tiene su origen en Europa 

continental, asimismo dicho derecho tiene un origen diferente al del debido proceso 

que es anglosajón. (p.185). 

Asimismo, Obando (2010) manifiesta que la tutela jurisdiccional proviene del 

sistema de derecho occidental, que incluye a la antigua Europa, donde nace el 

sistema románico — germánico, [...], aunado a ello refiere que dicho derecho surge 

de la práctica donde el derecho va avanzando en base a la doctrina. (p.34). 

En la Constitución Política en el art. 139 inciso 3 establece la tutela jurisdiccional 

efectiva, donde señala que toda persona tiene derecho a que se le haga justicia y 

que tenga un juez autónomo e independiente. 

Para González (1980) refiere que la paz de la sociedad es posible cuando el Estado 

tiene las herramientas necesarias y válidas para compensar las necesidades que 

lo solicitan [...] (p.21). 

De la misma manera Obando (2000) refiere citando a Couture que la tutela 

jurisdiccional en el vocabulario de la escuela alemana de donde viene a iniciarse el 

derecho con justicia, el deleite de saber los fines del derecho, la realización de paz 

en la sociedad mediante la actual vigencia de las reglas legales; por consiguiente, 

es similar la idea se da origen y una finalidad a dicho proceso. (p.62). 

Por otro lado, Obando (2000) también refiere la tutela jurisdiccional es fundamental 

pues es un derecho público, pues todo ciudadano tiene derechos, y tiene derecho 

de pedirlo al Estado, donde se le brindara un debido proceso, acceso a la justicia y 

otras garantías que están establecidas por ley. (p.39). 

Aunado a ello Obando (2000) refiere que no solo al Poder Judicial y el 

Tribunal Constitucional son los representantes de la administración de justicia, sino 

también los organismos jurisdiccionales únicos, donde le correspondería garantizar 

los derechos de las personas para tener un proceso justo, donde se tendrá que 

concretar los principios y garantías jurisdiccionales. (p.39). 
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Es decir, tener un juez imparcial de acuerdo lo estable la ley, así como también el 

acceso a los órganos judiciales, el derecho a la pluralidad de instancia, entre otros. 

La tutela jurisdiccional cumple un ordenamiento jurídico porque lo establece la 

Constitución que va otorgar a las personas una tutela jurídica de protección 

mediante las garantías constitucionales para un proceso justo. 

Por ello se le considera como un derecho fundamental que lo establece la 

constitución, como lo manifiesta Priori (s.f) la tutela jurisdiccional efectiva tiene dos 

naturalezas, una es la de plano subjetivo pues brinda garantía a la persona; y la 

otra es de plano objetivo, es un postulado necesario para el derecho constitucional. 

Asimismo, refiere que tal derecho se relaciona a todos los poderes que son 

públicos, siendo el Estado principalmente el que tiene que respetarlo como un 

derecho de la persona. (p.282). Es decir que el Estado tiene que brindas las 

garantía al ciudadano para que su proceso sea justo como lo establece y lo asegura 

la constitución. 

Asimismo, Priori ( s.f) señala que no se necesita que exista una norma legal 

para que la tutela jurisdiccional se pueda exigir ante los miembros jurisdiccionales; 

también refiere que todo juzgador está en la obligación de inaplicar una norma, ley 

o alguna disposición legal que pueda obstruir el derecho en mención. De la misma 

manera refiere que toda norma jurídica tiene que interpretarse de acuerdo a lo que 

tiene y ofrece la tutela jurisdiccional efectiva. (p.282). 

Aunado a ello, Priori (s.f) manifiesta se puede entablar una demanda de 

amparo contra cualquier hecho que haya vulnerado o lesionado al derecho de la 

persona que es el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, y que el Poder 

Legislativo está en la obligación de respetar dicho derecho como derecho 

constitucional del Estado [...] (p.282). 

En consecuencia, la tutela jurisdiccional efectiva debe ser inmediata ya que es un 

derecho constitucional que el Estado debe aplicar ante una vulneración o amenaza 

de las garantías que establece norma legal a la persona. 

Para Priori (s.f) refiere que la tutela jurisdiccional efectiva es compleja porque 

está conformada por derechos que van a establecer su significado. Entre ellos se 
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tiene al derecho de acceder al órgano jurisdiccional competente, derecho a tener 

las garantías mínimas para el proceso a seguir, derecho a que se resuelva una 

r -- solución o sentencia constituida en derecho y que sea efectiva. (p.289). 

En cuanto a lo relacionado con al debido proceso Bustamante ( 2001), señala 

que una parte de la doctrina suele identificarlo de la misma manera. Pero esta 

identificación suele ser incorrecta, pues el debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva son dos derechos que tiene orígenes diferentes, la primera es de origen 

anglosajón y la segunda de Europa continental [...] (pp.184-185). 

Asimismo, Bustamante (2001) refiere que el debido proceso para que se aplique va 

regir en los procedimientos ya sea administrativos, políticos, particulares etc., 

mientras la tutela jurisdiccional efectiva se refiere a los procesos jurisdiccionales. 

(p.185). 

De la misma manera Priori (s.f) manifiesta la relación que tiene el debido 

proceso y la tutela jurisdiccional son diferentes pues dichos derechos son de 

tradiciones jurídicas diferentes. La primera es de origen Common Law, mientras 

que la segunda es de origen romano — germánica; es por ello que la doctrina 

nacional ha tomado en cuenta, por ende, estos dos derechos tienen una variedad 

de tradiciones jurídicas que nace de cada uno de ellos. (p.286). 

En efecto para Priori ( s.f) el debido proceso es un derecho que nace de un derecho 

que evoluciona con los jueces pues parten sus decisiones al momento de resolver 

con jurisprudencia; y el derecho a tutela jurisdiccional efectiva es un derecho donde 

va evolucionando siendo su base la doctrina. 

Formulación del Problema 

A continuación, se abordará el planteamiento del problema, como refiere Hurtado y 

Toro (2005) "es el inicio para una investigación, donde se va establecer que se va 

investigar y sobre qué aspectos preliminares. Se tiene que exponer con claridad y 

tienen que ser términos definidos que se puedan explicar", (p. 104). 
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La formulación del problema entonces es plantear un conflicto o dificultad que se 

origina cuando se requiere una solicitud o necesidad, en la que aparecen 

cuestiones que no se pueden resolver de una manera adecuada (ver gráfico 10). 

Gráfico 10: Formulación del problema 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

Descripción del problema 	 Origen del problema 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

Problema General 

¿Cuáles son las causales de nulidad en apelación de sentencias en los procesos 

penales de reos libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte? 

Problemas Específicos 

Problema Específico N°1.- ¿Cuál de las causales de nulidad en apelación de 

sentencia es la más frecuente y cómo influye en el proceso? 

Problema Específico N°2.- ¿Qué derechos fundamentales de las partes se 

vulneran en la nulidad en apelación de sentencias? 
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Gráfico 11: Planteamiento del problema 

PROBLEMA GENERAL: ¿Cuáles son las causales de 
nulidad en apelación de sentencias en los procesos penales 
de reos libres de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte? 

PROBLEMA ESPECIFICO N°1 : ¿Cuál de las causales de 
nulidad en apelación de sentencia es la más frecuente y 
cómo influye en el proceso? 

PROBLEMA ESPECÍFICO N°2 : ¿Qué derechos 
fundamentales de las partes se vulneran en la nulidad en 
apelación de sentencias? 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

Justificación del Estudio 

Según Hérnandez, Fernández y Batista (2010) la justificación de la 

investigación demuestra el porqué del trabajo a investigar, presentando sus 

motivos, por medio de la justificación se debe explicar que el estudio es 

fundamental para el trabajo de investigación. (pp.39 - 40). 

De esta manera en la justificación se va exponer los motivos del porqué de la 

investigación, teniendo ya establecido un propósito ya definido para la realización 

de la investigación. 

Justificación Teórica 

La presente investigación busca analizar y establecer las razones porque la Salas 

Penales en Lima Norte declaran la nulidad de las sentencias en apelación. En 
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particular, los motivos que pueden darse en los procesos que son materia de 

apelación. Por ello el estudio a desarrollar va permitir brindar aportes con las 

conclusiones obtenidas sobre los motivos de la dilación que causa la nulidad de 

sentencias en apelación, desarrollando y estableciendo criterios adecuados que 

puedan mejorar al momento de dictar la sentencia, a fin de comenzar a tener un 

mejor conocimiento de los procesos, donde se verá cuáles son las causales que la 

originan y hacen que una sentencia sea ineficaz. 

Cabe resaltar que una sentencia ineficaz hace que el proceso demore para que se 

brinde la administración de justicia; cuando debería estar bien estructurada; lo que 

significa que los razonamientos jurídicos y las razones que llevaron adoptar un fallo 

no se encuentran debidamente motivadas para su correcta validez y considerarla 

eficaz. 

Justificación Práctica 

En ese sentido, el presente estudio es de suma importancia, de tal manera que con 

la descripción y explicación que se dará se podrá comprender el objeto de la misma, 

pues aportara información actualizada del porque se declara la nulidad de 

sentencias en apelación, pues se debe realizar con mucho criterio y lógica jurídica 

para no incurrir en las nulidades de sentencias, puesto que es una realidad que 

afecta al proceso, al no tener una norma expresa, solo genera causales de dilación 

en los procesos penales. 

Por ello, se podrá proponer y contribuir conocimientos acertados que permitirán 

contribuir para el conocimiento adecuado de la institución jurídica tratada, 

proponiendo un mejor funcionamiento al resolver una sentencia de manera eficaz. 

Justificación Metodológica 

La investigación va indicar cuales son las razones por las que va sustentar la 

utilización de instrumentos que van a buscar analizar y establecer las causales que 

declaran la nulidad en apelación de sentencias, a través de criterios metodológicos 

idóneos que incluye técnicas, métodos y análisis específicos, así como también 

utilizaremos fuentes confiables para el trabajo de investigación sea válida y se 
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pueda exponer las variables y los demás elementos del entorno a través de :a 

obtención de resultados confiables. 

Objetivo 

Los objetivos conforme a Hérnandez, Fernández y Batista (2010) se refiere a 

donde se desea llegar en la investigación de manera expresa y determinar con 

claridad, y ser específicos, para que se pueda medir, sean adecuados y estén 

conforme a la realidad (pp.36- 37). 

De esa manera al plantear los objetivos se podrá tener una mejor visión de lo que 

se desea alcanzar y mediante clasificación de objetivos se podrá tener una mejor 

claridad de lo que se desea alcanzar en el trabajo de investigación, es así que se 

plantea los objetivos generales y objetivos específicos para que de esa manera se 

pueda alcanzar una meta en el trabajo de investigación. 

A continuación, se planteará los objetivos generales y específicos: 

Objetivo General 

Determinar las causales por las que en apelación de sentencia se declara la nulidad 

de sentencias de naturaleza intrínseca y extrínseca a la decisión en los procesos 

penal de Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

Objetivos Específicos 

Objetivo Específico N°1 

Precisar la causa más frecuente de nulidad en apelación de sentencia que se 

detecta y cómo influye en los procesos penales de Reos Libres de la Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte. 

Objetivo Específico N°2 

Establecer los derechos fundamentales de las partes que son afectadas por la 

nulidad en apelación de sentencias. 
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Supuesto jurídico 

Vélez (s.f), dice que el supuesto jurídico es "la suposición normativa de cuya 

realización se proceden las consecuencias jurídicas. Como sujeto, el supuesto se 

halla vinculado por medio de la unión la consecuencia de derecho en la norma 

imputativamente". (p.15). 

Es decir, es la hipótesis donde se van a establecer las consecuencias jurídicas que 

se pudieran hallar. Además, en el supuesto jurídico se demuestra a través de la 

investigación de enfoque cualitativo, porque existe un vínculo entre el supuesto y el 

resultado, es decir es necesario este vínculo ya que sin consecuencia jurídica no 

existe un supuesto. 

Por otra parte, cabe resaltar que existe la investigación cuantitativa, donde 

mediante hipótesis que se logra plantear y se va probar por medio de recolección 

de datos, utilizando valores cuantificables para investigar, analizar y probar la 

información que se brindada. 

Supuesto Jurídico General 

Las causales por la que en apelación se declara la nulidad de sentencia de los 

procesos, son de naturaleza intrínsecas y extrínsecas a la decisión judicial, en las 

Salas Penales de Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

Supuestos Jurídicos Específicos 

Supuesto Jurídico Específico N°1.- La causa más frecuente de nulidad de 

sentencia en apelación es la indebida valoración de las pruebas. Que efecto 

produce en el plazo razonable y por ello cómo influye en los procesos. 

Supuesto Jurídico Específico N°2.- La nulidad en apelación de sentencias afecta 

derechos y garantías fundamentales. Los derechos fundamentales que afectas son 

los siguientes: tutela judicial efectiva y el plazo razonable. 
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MÉTODO 



En el presente capítulo se establece la metodología que se aplicó ,an la 

investigación a estudiar, es decir, de detalla los métodos, técnicas e instrumentos 

de recolección de datos, las herramientas y criterios que fueron utilizados. 

Asimismo, se describe el procedimiento metodológico que se alcanzó para poder 

procesar, estudiar y clasificar la información obtenida, de tal manera que genere 

información de utilidad para que permita tener un amplio conocimiento sobre la 

metodología realizada. 

2.1.Tipo de Investigación 

La investigación que se aplicará será de tipo BÁSICA también llamada 

investigación teórica o fundamental según el autor Valderrama (2014), sostiene que 

busca aportar conocimientos probados y que sus resultados no son de inmediata 

utilidad, asimismo busca recolectar información actual para enriquecer el 

conocimiento teórico —científico. (p. 164). 

Por ello es básica, pues se va investigar la naturaleza de las teorías que están 

asentadas a nivel legal, con el fin de poder realizar y obtener con los resultados 

nuevas aportaciones de estudio que van ayudar para poder obtener mejores 

conclusiones y recomendaciones para un mejor criterio de análisis al momento de 

resolver una sentencia. 

Para lo cual la presente investigación será de carácter DESCRIPTIVO — 

explicativo que se refiere al diseño transeccionales descriptivos, de acuerdo con 

Hernández, Fernández y Baptista (2014) donde dicen que este diseño "busca el 

suceso de las modalidades, categorías o niveles de una variable o más, en una 

población, por ello son estudios estrictamente descriptivos" (p.155). Es decir, se va 

recolectar información y se analizará las variables, orientadas a exponer, establecer 

y entender las características vinculados con el tema a desarrollar, por medio del 

cual se interpretará una realidad. 

El diseño de investigación será NO EXPERIMENTAL, pues no se va poder 

manipular o modificar con las variables independientes ya que los hechos 

ocurrieron en el pasado y solo se analizará la forma como se presentaron. Como 

dice Hernández, Fernández y Baptista (2014) son "estudios que se realizan sin la 
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manipulación intencional de variables y en los que sólo se analiza los fenómenos 

en su ambiente natural" (p. 152). 

Así como también refiere Valderrama (2014) la muestra de su población se va 

observa en su estado natural donde está su realidad, para así poder luego analizar 

los problemas y explicar el porqué de sus causas, suponiendo el problema que 

pueda darse. (p.178). 

Dentro del diseño de investigación no experimental se encuentra la investigación 

transaccional o transversal en la cual solo se recopilan datos de un tiempo dado. 

Finalmente, el método a utilizar será de enfoque CUALITATIVO, porque se va 

estudiar la realidad en su estado natural, es decir donde se encuentra el problema 

a investigar. 

Tal como manifiesta Valderrama (2014) el método en mención tiene como plan 

acercarse de manera global a las circunstancias reales para poder explorarlas y 

comprenderlas, usando el método científico sin una secuencia determinada ya que 

esas etapas se van a presentar al momento de recoger la información y a la vez 

analizar pues es una investigación participativa. (p.239). 

Por ello se dice que es de enfoque cualitativo porque al momento de recolectar los 

datos será sin medición numérica y va buscar descubrir o mejorar preguntas de 

investigación para el cumplimiento de los objetivos planteados y comprobar los 

supuestos o hipótesis. 

Asimismo, mediante el siguiente gráfico se explica de manera clara el método 

cualitativo, a realizar para un mejor entendimiento de su proceso. 

A continuación, ver gráfico N° 11 que detalla cómo es el proceso de investigación 
cualitativa. 
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Gráfico 12: Proceso de Investigación Cualitativa 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

Sin embargo, para poder tener una mejor comprensión de la problemática 
planteada, se considera utilizar a la vez el método de enfoque cuantitativo que 

se va usar mediante encuestas, para tener una mejor perspectiva del fenómeno a 

investigar, de acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista(2014), que "se emplea 

la recolección de datos para comprobar hipótesis, mediante la medición numérica 

y el análisis estadístico, para disponer patrones de comportamiento y comprobar 

teorías' (p.15). Pues se va probar las hipótesis o supuestos por medio de 

recolección de datos; utilizando valores cuantificables para investigar, analizar y 

comprobar la información brindada. 

Además, estos enfoques van permitir reforzar los resultados que se van a obtener 

mediante ambos métodos. Valderrama (2014), también de utilizar ambos métodos 

es decir mixtos; entre las más importantes se considera que "Logra un resultado 

más amplio [...] así como también va producir información más variada a través del 

conjunto de reflexiones e informaciones [...]" (p.328). 

De este modo, mediante la aplicación del enfoque mixto, va permitir informar a los 

interesados sobre la implementación de nuevas políticas públicas, donde va ser de 
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mucha utilidad para conocer información sobre el tema y saber con más claridad 

sobre los indicadores que son materia de investigación. 

En resumen, para poder tener una apreciación más clara y amplia de la presente 

metodología de investigación que se va a emplear en el trabajo a desarrollar, se ha 

considerado elaborar un cuadro de flujograma metodológico mediante una 

representación gráfica se detalla el procedimiento, la formulación y análisis que va 

dar información para la solución del problema establecido, es decir para un mejor 

entendimiento del proceso, que a continuación presentamos (ver cuadro N° 1). 

Cuadro 1: Flujograma metodológico 

Enfoque 
mixto 

Cualitativo 

- Tipo — Diserto 

Básica 

No 
experimental 

Descriptivo 	Fenomenológico 

?Modo de 

	

Fuentes 	Ticnicas 	Procedimiento 
Análisvs 

Análisis de 

	

Secundario 	fuente 
documentada 

Descriptivo 

Has y 
Pamana 	Entrevista columnas 

Cuantitativo Encuesta 	TaOlas y 
I graficos 

Elaboración: Autor de esta tesis 

2.2. Diseño de Investigación 

Es el conjunto de procesos que van establecer estrategias en la cual se va realizar 

con una metodología definida, a través de procedimientos elaborados inicialmente 

para luego proceder al desarrollo de la investigación a tratar. 

Según Sánchez y Reyes (1998), manifiesta que el diseño de investigación "es una 

forma aplicada y ordenada que ya servir para efectuar la revisión de las variables, 

para observarlas, luego relacionarlas entre sí y poder llegar al objetivo planteado". 

(P. 57). 
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Es así, que el diseño de investigación está estructurado por objetivos generales y 

específicos relevantes al tema a investigar, para la obtención de información 

relevante que va permitir recolectar datos importantes para la solución del problema 

planteado. 

Por ello, será diseño FENOMENOLÓGICO porque se va aplicar límites en las 

observaciones que se va realizar en el proceso de la investigación, como Lambed 

(2006), habla de Edmund Husserl sobre su idea de la fenomenología dice "trata de 

resaltar las partes importantes y poder detallarlas; es decir separar los que son 

objetos del conocimiento interno para poder explicarlos y describirlos 

correctamente (p.518). Es decir, es el estudio de contenidos reales que están 

pasando y que van a ser explorados para un juicio con criterio y así poder investigar 

lo que está pasando. 

2.3. Caracterización de Sujetos 

En la presente investigación, los criterios utilizados para la ejecución de las 

entrevistas fueron por medio de la caracterización de los sujetos como objeto de 

estudio, se eligió a los expertos operadores en la materia de investigación respecto 

a la nulidad en apelación de sentencia en los procesos penales, como son los 

Jueces y auxiliar jurídico, involucrados en tales procesos. Para ello se realizó una 

selección de sujetos basándose en la experiencia que tienen y su especialidad (ver 

cuadro 2). 

Cuadro 2: Caracterización de sujetos 

Sujetos 	Perfil 	 Perfil académico 
profesional 

Francisco 	Juez Superior y Magister en Derecho y 
Rozas 	preside 	la 

Escalante 	Segunda 	Sala 
Penal 	Superior 

Docencia 	Universitaria, 
Magistrado, graduado en la 
Universidad 	Nacional 	San 

en Lima Norte, ha 
ocupado el cargo 
de Juez Supremo 
y Presidente de la 

Antonio Abad del Cusco. 

Corte Superior de 
Justicia de Lima 
Norte. 

Años de experiencia 

Más de 25 de 	experiencia 
en el sector público 
administrando justicia. 
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Elízabeth 	Jueza Superior Abogada, graduada en la 
Huaricancha de la Sala Penal Universidad Nacional Mayor 

Natividad 	de Reos Libres de San Marcos, Magister en 
de Lima Norte 	Derecho Civil y Comercial 

graduada en la Universidad 
Nacional Mayor de San 
Marcos 

Más de 14 de 	experiencia 
en el sector público 
administrando justicia. 

Víctor Juez Superior de 
Valladolid la Sala Penal de 

Zeta Reos 	Libres 	de 
Lima Norte 

Relato 	de 	la 
Jorge Segunda Sala de 
Córdova Reos Libre Lima 
Coronado Norte 

Abogado, graduado en la 
Universidad Inca Garcilaso 
de la Vega Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas. 
Con Maestría en la 
Universidad Católica del 
Perú, Maestría en Derecho 
con Mención en Política 
Jurisdiccional, 	en 	la 
Universidad Particular San 
Martin de Porres, Maestría en 
Ciencias Penales. Doctorado 
en Derecho en la Universidad 
Inca Garcilaso de la Vega, 
diplomados nacionales e 
internacionales en derecho 
penal y derecho civil, 
derechos humanos, entre 
otros. 

Abogado Graduado en la 
Universidad Mayor de San 
Marcos 

Más de 25 de 	experiencia 
en el sector público 
administrando justicia. 

Más de 13 de 	experiencia 
en el sector público 
administrando justicia. 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

2.4. Población y Muestra 

Para la presente investigación considerando las delimitaciones presentadas, la 

población y muestra se ha determinado tomando en cuenta que es necesario el uso 

de la técnica de la encuesta para poder tener una mejor apreciación y un resultado 

más completo y profundo, por ello es necesario establecer la población y muestra. 

Tal como señala Bernal (2006) citando a Fracica, señala que población "es el 

universo de todos los elementos que trata la investigación. Definiendo también 

como el conjunto global de los elementos de muestreo". (p.164). 

Es así que se ha considerado como población el total de operadores judiciales para 

la recolección de datos, empleando el método de muestreo NO PROBABILÍSTICO 
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porque van hacer seleccionados dependiendo su accesibilidad o juicio particular 

del investigador para la presenten investigación, por ello se tomará una muestra de 

15 personas especialistas en el tema a tratar para la encuesta y 12 casos donde 

se ha priorizado las sentencias en apelación más relevantes del año 2016 a agosto 

de 2017 sobre casos que están relacionados con el tema principal, que se han 

presentado a resolver y que van a servir también para el análisis documental. 

2.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Técnicas de recolección de datos 

Para Carrasco (2013) las técnicas de investigación "forman un conjunto de pautas 

que van a exponer las actividades que se va a realizar en cada fase de la 

investigación. Asimismo, las técnicas se van a utilizar como instrumentos que se 

han empleado suponen antes un previo conocimiento de su utilidad y estudio [...1" 

(p.274). 

Es así, es importante cada instrumento a elegir para un investigación, pues luego 

dicha información va ser procesada y examinada de acuerdo a los criterios 

establecidos en los objetivos planteados en la investigación. 

Asimismo, existen diversas técnicas o instrumentos para poder recolectar 

información a través de trabajo en campo, siempre teniendo presente el método 

que se va utilizar y el tipo para obtención de los resultados. 

En el desarrollo de la presente investigación, va preponderar el enfoque 

cualitativo, sin embargo, al igual que el enfoque cuantitativo, para Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) la recolección de datos "va ser esencial, para la 

obtención de datos, que luego se va transformar en información relevante de 

situaciones o conocimientos. Al ser personas, los datos serán pensamientos, 

experiencias y vivencias de cada participante". (pp.396-397). En este caso los datos 

importantes que se va obtener de la participación individual de los sujetos, va tener 

la finalidad de poder luego analizarlos, para luego teniendo una comprensión crítica, 

se responderá la problemática de investigación y así poder establecer conocimiento 

actualizado. 
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Por ello se ha considerado pertinente 3 técnicas e instrumentos de recolección de 

datos las que son: el análisis de fuente documental, las entrevistas, pues el 

fenómeno a estudiar se ha planteado principalmente con el enfoque 

CUALITATIVO, sin embargo, se ha considerado de manera pertinente la encuesta 

donde se realizara un cuestionario de preguntas que van a servir para dar un mejor 

entendimiento de los supuestos jurídicos establecidos. 

Análisis documental 

En el análisis de registro documental, se ha seleccionado expedientes de los casos 

más relevantes, que presentan elementos que están definidos en el objetivo a 

analizar. Asimismo, se ha realizado el seguimiento de casos que han solicitado la 

nulidad de sentencia, estos casos se encuentran ya resueltos por la en la Sala 

Penal de Reos Libres de Lima Norte. 

De la misma manera, respecto los documentos que está basado en fichas 

bibliográficas, se seleccionarán documentos normativos, doctrinarios, 

jurisprudencia entre otros, que serán parte del análisis documental teniendo en 

cuenta que deben guardar relación con el tema principal y los objetivos que se han 

planteado, a fin de recabar información de todo el material consultado, para 

posteriormente analizar, comprender e interpretarlo. 

Entrevista 

Esta técnica según Bernal (2006) está encaminada a tener contacto directo con los 

sujetos que se van a considerar una fuente de información, [...] que va tener como 

fin la información abierta y natural durante la misma. (p.177). 

Para el caso de investigación se ha visto pertinente seleccionar a 4 sujetos, los 

cuales se detallan en la caracterización de sujetos. Mediante el análisis cualitativo 

se procede a verificar la consistencia de las entrevistas y, por tanto, se procura 

garantizar la pertinencia de los especialistas en la materia a tratar. 

Luego de realizar la planificación, se procede a analizar las respuestas. Se pondrá 

énfasis en la comprensión de la experiencia de las personas que participan, a través 

de sus percepciones, intereses y actitudes luego de analizar la problemática 

planteada. 
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A continuación, ver cuadro N° 3, donde se explica cómo es la recolección de datos 

y el estudio de la información obtenida de las entrevistas para el enfoque cualitativo 

que se va realizar mediante el procesamiento de información recolectando 

información de las entrevistas, luego el análisis y evaluación de la muestra inicial, 

para finalmente realizar un análisis final y establecer los resultados mediante un 

análisis crítico. 

Cuadro 3: Proceso cualitativo, en una entrevista 

Recolección de datos 

Entrevista 1 	 Entrevista 2 	I 	í 	Entrevista 3 	I 	I 	Entrevista 4 

Evaluación de la muestra inicial 
confirmación o ajuste 	 Anáfisis de los datos 

Análisis final 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

Encuesta 

Carrasco (2013), manifiesta puntualmente que "la encuesta puede ser una técnica 

para averiguar, examinar y recolectar datos, a través de preguntar que se van a 

formular de una manera directa o indirecta a los participantes que van a formar 

parte de la unidad de análisis" (p.314). 

Asimismo, Alvira (2011) dice que la encuesta va permitir obtener información de un 

gran número sujetos que van a participar con la finalidad que de ayudar a que los 

objetivos se logren comprobar en la investigación (p. 14). 

Por consiguiente, se va seleccionar 15 personas especialistas en la materia a tratar, 

por muestreo no probabilístico y se va crear un cuestionario basados en los 
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objetivos generales y específicos, donde las preguntas van hacer cerradas. Para 

luego recolectar la información obtenida. Vale resaltar que la utilización de la 

técnica cuantitativa es para reforzar y enriquecer la investigación de enfoque 

cualitativo. 

En el presente trabajo se va obtener información de sus respuestas, y luego se va 

iniciar un análisis cualitativo de las respuestas que se han dado en la encuesta a 

tratar, pues es un análisis que se ha considerado complementario para tener un 

mejor soporte y profundizar mejor en los supuestos jurídicos de esta investigación 

cualitativa. 

Gráfico 13: Representación de la encuesta 

Encuesta 

Población : 
Especialistas en el 

tema. 

Muestra: 15 
operadores de justicia 

Trabajo de 	 Recolectar 	 Análisis de 
Campos 	 resultados obtenidos 	 información 

Elaboración: Autor de esta Tesis. 

Una vez obtenida la información de la respuesta de los cuestionarios donde las 

preguntas son formuladas con claridad y entendimiento, nos va permitir realizar una 

base de datos a través del software estadístico SPSS para recolectar todas las 

respuestas de los encuestados, que después se va analizar toda la información 

mediante figuras para un mejor entendimiento y soporte para la presente 

investigación, por ello serán creadas y con el uso del porcentaje, optimizar mejor 

los resultados. 
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Mediante el gráfico N° 13 se explica cómo se representará a través de la encuesta 

los resultados utilizando los diferentes tipos de análisis 

Observación 

Igualmente se ha considerado el método de observación como ir:Arumento para el 

análisis, pues mediante esta técnica se ha seleccionado de manera básica lo que 

se desea analizar, es así que se pudo establecer el problema de investigación, a 

través de la observación previa se puedo encontrar el objetivo que se desea 

analizar. Asimismo, mediante esta técnica se ha considerado tener criterio lógico 

imparcial, sin influenciar en las apreciaciones que se puedan obtener. 

Por tanto, se respalda la explicación anterior con lo que plantea Muñoz (1998), que 

refiere que es una de las técnicas que es utilizada en los métodos de investigación, 

donde se puede precisar con un análisis al fenómeno que se va estudiar, pues va 

ayudar a la realización de plantear el problema a estudiar, a las técnicas, 

procedimientos y herramientas que se va considerar para su utilización y la práctica. 

(p.215). 

Es decir, la técnica de Observación es un recurso natural que se va utilizar 

constantemente para los procedimientos de recolección de datos e informes sobre 

los hechos que serán observados en todos los contextos, proporcionando datos e 

información conveniente para la investigación. 

Instrumentos de recolección de datos 

Son los documentos de información mediante el cual se va recoger los datos 

pertinentes a través de la encuesta donde mediante un cuestionario de preguntas 

se va recolectar la información, y en caso de entrevistas se realizará a los 

operadores de justicia, mediante las fichas de entrevistas. 

Para Arias (2012) las técnicas de recolección de datos son diferentes maneras que 

se puede recolectar información, entre ella se tiene la técnica de entrevista, análisis 

documental, encuesta, entre otras. Asimismo, refiere que los instrumentos van a 

ayudar a poder recolectar y poder almacenar la información brinda. (p.67). 
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Por tanto, quiere decir existe una variedad de instrumentos a elegir que nos 

brindara información de interés, vale resaltar que se debe valorar y considerar la 

más idónea para el trabajo de investigación. 

Guía de análisis documental 

Se refiere al estudio que se va realizar del documento obtenido y será de gran 

ayuda para nuevos conocimientos que van a reforzar el trabajo de investigación. 

Según Muñoz (1998) manifestación que la investigación documental es un apoyo 

de recopilación de datos, mediante el cual el investigador va complementar su 

trabajo de investigación y va tener un mejor análisis crítico con lo que va obtener 

de las fuentes bibliográficas entre otros. (p.203). 

Por ello es necesario establecer y definir los documentos que van a servir como 

guía para el análisis documental y poder brindar una mejor opinión en las 

definiciones y argumentación, basados en trabajo un análisis riguroso con criterio 

lógico para obtener mejores resultados, (Ver gráfico 14). 

Gráfico 14: Análisis Documental 

(OfV11,r1 erSiárf 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

Por tanto, se ha visto necesario crear una técnica de recolección de datos. Esta 

matriz va ser de suma importancia para la sistematización de la información que 
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tiene que ver con el orden simplificado de la información e interpretación, es decir 

se va analizar y clasificar una por una. 

Esta matriz se compone de seis columnas donde va estar conformada para 

identificar y clasificar la información relevante de la siguiente manera: número de 

datos recolectado, fragmento de publicación, tipo de documento, variable de 

calificación, objetivos y técnicas de interpretación. A continuación, se detalla en que 

consiste cada una de ellas: 

• Ítems: que será usado para cada información que se añade a la matriz, es decir 

se va enumerar cada información para llevar en orden y luego poder 

sistematizar. 

• Fragmento de publicación: en esta columna va ir el dato relevante idóneo para 

el tema a investigar, donde se citará al autor y lo que señala respecto del tema 

se elija. 

• Tipo de documento: estará clasificado para elegir el tipo de documento que se 

va interpretar y explicar, dentro de los cuales tenemos a la doctrina, 

jurisprudencia, ley, derecho comparado y otros documentos (sean artículos, 

reporte de revistas entre otros). 

• Variables de calificación: en esta columna se elegirá que tipo de información es, 

es decir si es muy congruente, congruente, escaso congruente o no congruente 

para el estudio. Es así, que para las entrevistas solo se va considerar los que 

son "muy congruentes y congruentes". 

• Objetivos: la información se va clasificar por objetivos generales y los 

específicos que se planteó en la investigación. 

• Técnicas de interpretación: mediante la técnica de interpretación jurídica se ha 

tomado en consideración el análisis exegético, pues consiste en comprender y 

explicar el texto seleccionado de una manera directa y realizando una paráfrasis 

del texto manteniendo la idea del texto original. 
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Tal como señala Ángel (2013), que el método de interpretación exegético se va 

aproximar al texto, mediante el análisis de lo que se entiende, sin perder dicha 

definición. (p.27). 

Para la presente investigación se ha establecido 160 análisis de documentos y en 

los resultados se expondrán los más pertinentes (los muy congruentes y 

congruentes) para su interpretación e explicación, conjuntamente con los 

resultados obtenidos. 

De la misma manera en el análisis de resultados de fuente documental se va 

clasificar la información por objetivos generales y específicos, dentro de cada 

clasificación de objetivos estará clasificado por análisis de fuentes normativa, 

jurisprudencia, doctrina, derecho comparado, entre otros documentos que han sido 

seleccionados por su relevancia. Asimismo, se ha visto conveniente usar el 

software cualitativo Atlas Ti. para poder tener una mejor comprensión y diferenciar 

la información clasificada 

Cabe resaltar que el SOFTWARE ATLAS TI., es un conjunto herramientas que va 

servir para el análisis cualitativo, es decir ayuda a la organización, reagrupación y 

también poder gestionar el material de trabajo de manera creativa y, al mismo 

tiempo, sistemática. (Atlasti, s.f). 

A continuación, en el cuadro N ° 4, se presenta la matriz de recolección de datos, 

donde se podrá observar un modelo de la matriz de como se ha realizado la 

clasificación de la información estudiada, analizada y seleccionada de acuerdo a 

los objetivos planteados en la presente investigación, para luego ser utilizados 

como análisis e interpretación de resultados. 
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Cuadro 4: Matriz Recolección de Datos 

W . 

1 

FRAGIVENTO DE 

Consitución Politica del Peru (1993). Artiulo 3 : "La 
observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional" 

PUBLICACIÓN  Tipa. 4.1. 

Ley 

VARIABLES DE CAurIcación OBJETIVOS 	TECHICAS DE INTERPRETACIÓN 	• 

W . = W = 

= = 

, 

W . = W = 
8 

W . W' 
o 
8 
O . 
.-1 
-, 

W s. = W = 
. 
8 
li 

1 @ 	
AliALISIS EICEAtTICO 

o 

02 	1Consitución 	Política 	del 	Peru 	(1993). 	Artiulo 	3: 	El estado 
¡ establece y garantiza el debido proceso y la tutela jurisdicional a 
Ila persona para salvaguardar cuaquier irregularidad. 

2 

Moreno 	(2009), 	seliala 	que 	" 	esencialmente 	la 
responsabilidad de la ejecución del juez recae en el 
juez, 	como 	titular 	del 	órgano, 	y en 	el secretario 
judicial, a quien se le encomiendan algunas funciones 
y cometidos específicos de importancia." (p.49) 

Doctrina 

Moreno(2009), manifiesta que el juez es el titular del órgano y 
01 ¡ tiene 	la 	responsabilidad 	de 	la 	ejecución 	del 	proceso, 	y 	el 

1 secretario judicial, es el que tiene ya sus funciones establecidas 
que son de importancia para el proceso.(p.49) 

' 

Villa (2010). "Los medios impugnatorios pueden 
dividirse en intr 	o 	traproceso Lo 	primero 	e a 	ez . 	s 	s 
subdividen en recursos y remedios (oposición, 
tacha); mientras que entre los segundos que 
proceden contra resoluciones judiciales firmes 
cuesrionadas a través de un nuevo oroce.z_o 

Doctrina 

proceso 	.(p.13).  

1  Villa (2010) manifiesta que " lo medios impugnatorios se dividen 
en dos, los intra, que son los recursos y remedios (es decir 

01 	1 desa cuerdo, 	tachas); 	y 	los 	etaraproceso, 	son 	para 	las 
. resoluciones que son cuestionadas y revisadas en un nuevo 

" 
Consitucion Politica del Peru (1993). Artiulo 3: "La 
motivación escrita de las resoluciones judiciales en 
todas las instancias, egcepto los decretos de mero 
trámite, con mención eNpresa de la ley aplicable -  de 
los fundamentos de hecho en que se sustentan". 

Ley 

¡ Consitución Politica 	del Peru 	(1993). Artiulo 3: sei'iala 	que la 
Fi 2 	motivación 	en las 	resusiones 	tiene que 	ser 	en 	todas 	las 

'instancias, a emcepcion de los decretos que esten establecidos 
¡ por ley con sus fundamentos que lo van a sustentar. 

Elaborado por: (Moscoso, 2017) 

Adaptado por: autor de esta tesis 
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Inve.stigación de campo 

El presente trabajo de investigación para obtener aportes importantes y 

perfeccionar lo planteado como problema y poder colaborar aportando 

conocimientos actualizados e ideas de solución, se va realizar la investigación 

directamente con trabajo de campo, por ello se ha considerado las siguientes 

técnicas para recolectar información: 

• Guía de entrevista 

• Cuestionario 

• Guía de observación 

Guía de la entrevista 

Se debe tener presente que la entrevista nos va permitir acceder a información 

importante de los participantes que fueron seleccionados con idoneidad para la 

investigación, y podrá a la vez reforzar y complementar los estudios cuantitativos. 

Carrasco (2013), señala que la entrevista es utilizada mayormente, y de 

forma directa, mediante una conversación (p.315). Asimismo, para López y 

Deslauriers (2011) la entrevista es una técnica muy usada para obtener 

información, pues precisa una interrelación mediante la comunicación para obtener 

información. (p. 2). 

Donde se debe plantear adecuadamente las preguntar a desarrollar basándose en 

los objetivos que se desean alcanzar en la investigación, tomando en cuenta que 

debe estar formulados de la mejor manera y con criterio, para que el participante 

que va ser entrevistado pueda dar su respuesta de una manera clara y precisa. 

Cuestionario 

Otra técnica que se va utilizar para la encuesta será el cuestionario que es una 

herramienta práctica para que de forma organizada se pueda utilizar en la encuesta. 

El cuestionario según manifiesta también Carrasco (2013) es el que más se utiliza 

en una investigación social, pues brinda una respuesta precisa, a través de 
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preguntas formuladas que son planteadas con anticipación para que se le entregue 

a cada uno de ellos. (p.318). 

Asimismo, el cuestionario va tener preguntas cerradas que estarán estructuradas 

con respuestas de acuerdo al análisis de investigación, donde la forma de 

respuesta será con alternativas múltiples, alternativas de rango o grupos, también 

preguntas dicotómicas y preguntas tricotómicas; es decir serán mixtas. 

Pues lo mencionado en líneas anteriores está respaldado como señala 

Muñoz (1998) sobre el cuestionario tiene dos formas de preguntas, están las 

preguntas abierta y preguntas cerradas; en las preguntas cerradas el participante 

tiene la posibilidad de elegir entre alternativas planteadas. También señala una 

clasificación de varias maneras de respuesta cerrada, entre ellas las ya 

mencionadas. (pp. 207-208). 

Guía de la Observación 

Muñoz (1998), señala que la guía de observación va ser importante, pues se va 

analizar los diferentes aspectos del fenómeno a estudiar, para así permitir formular 

a manera general la presente investigación, donde se va considerar sus programas, 

métodos, procedimientos e instrumentos a utilizar. (p. 215). 

Es decir, se va obtener conocimientos de una manera activa para luego poder 

analizar los distintos aspectos de la problemática planteada. 

2.6. Método de Análisis de Datos 

Se ha establecido que la presente investigación es de enfoque cualitativo, que va 

ser reforzado con el método de enfoque cuantitativo para obtener un mejor 

resultado. 

Asimismo, se utilizará, el método de análisis - síntesis, al momento de 

procesar los datos de información en la primera etapa del proyecto, posteriormente 

se va escoger los temas más relevantes referentes a nuestra investigación 

considerando el problema, las hipótesis y objetivos. Como lo señala Muñoz (1998), 

este método va radicar en el apartamiento de las partes para luego estudiarlas de 
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manera particular, y los elementos que están disgregados se puedan estudiar en 

su integridad a manera de síntesis. (p.192). 

Además, se utilizará el método sintético, para poder realizar las 

conclusiones, de la misma manera para formular las recomendaciones que serán 

de gran utilidad para la solución el problema planteado. A la vez, este método será 

útil para evaluar los cuadros, las encuestas y también para la elaboración del marco 

teórico. Por ello también Muñoz (1998), manifiesta que es la unión de elementos 

que se van analizar en conjunto y con la finalidad de reconocer las características 

del fenómeno desde su naturaleza y su comportamiento. (p.194). 

Del mismo modo se empleará el método deductivo donde mediante 

diferentes observaciones de los hechos se podremos analizar de lo general y dar 

paso solo a la información deseada para llegar a las conclusiones finales para 

probar las hipótesis planteadas. Es así que Bernal (2006), señala que es un 

procedimiento lógico que va tomar conclusiones de lo general para solo tomar lo 

particular y aplicarlo. (p.56). 

También se utilizará el método inductivo que va servir para el análisis, la 

exploración desde el principio, para así llegar a la obtención de las conclusiones 

analizando cada caso en particular. Por ello Bernal (2006), refiere que este método 

inicia con un estudio particular y va llegar a conclusiones generales. (p.56). 

Finalmente, cabe mencionar que para el trabajo práctico se va utilizar el 

método descriptivo — explicativo, particularmente en la parte estadística, por las 

variables e indicadores que se han seleccionado, pues se va detallar y explicar de 

una manera lógica el presente trabajo. Tal como hace mención también (Bernal, 

2006), sobre la investigación descriptiva, citando a Salkind dice: "se describen las 

diferencias o rasgos de la realidad o en este caso el fenómeno que es materia de 
estudio". (p.112). 

A continuación, ver gráfico 14, donde se detalla los métodos de análisis y se hace 

mención en qué consisten cada uno de ellos. 
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Gráfico 15: Método de Análisis de Datos 

/7---

ANALD1C0 	etapa del proyecto, posteriormente se va escoger 
-- ) 

	

	Procesar los datos de informaclen en la primera 

los temas más relevantes. 	

....----- 	 / 

(DESCRIPTIVO 
_ 

(\,..„.„.........._ 

EXPLICATB/0 	

Porque se va recolectar inforriracion y se 
analara una o mas variables en la parte de 
estadistica. 	

. 

.- 

SINTÉTIC0 	Conclusión y recomendación, cuadros 
encuestas y marco teórico. 

DEOUCTiVO .<____ Marear de lo general y dar paso solo a la 
información deseada. 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

2.7.Tratamiento de la Información: Unidades Temáticas y Categorización 

En el presente trabajo, se utilizará la investigación fundamental es decir básica, 

para poder recolectar datos precisos, hallar información actual y poder aportar 

nuevos conocimientos para los fines convenientes. 

Respecto a la información obtenida por el enfoque cualitativo que es el registro 

documental, así como las entrevistas, serán análisis y procedimientos que 

consistirán en críticas idóneas y secuencia lógica en donde para la sistematización 

de la información se va ordenar los datos por la técnica empleada sobre la base de 

los indicadores que son las variables, en filas y columnas con sus respectivas 

descripciones solicitadas, participante experto en la materia para la entrevista y 

autor. 

En el proceso de sistematizar la información del enfoque cuantitativo que serán las 

encuestas, se va utilizar el procedimiento de gráficos de barras para un mejor 

entendimiento, a la vez tablas de frecuencia y organizar toda la información 

numérica obtenida del tratamiento de información. 

niaNDUCTIVO 	de las conclusiones 
desde el principio para llegar a la obtencmin 
Va servir para el análisis, la exploración 
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Categorización de variables 

Asimismo, esta categorización de variables va ser diseñada y presentada en una 

tabla donde mediante el objetivo general y sus específicos se podrá obtener las 

variables independientes y dependiente; además, se va señalar sobre lo que 

significa cada variable en concepto y señalando sus subcategorías. 

A continuación, en el cuadro N° 5, se detalla y se explica la categorización de 

variables, donde en la unidad temática se mencionará a las categorías que son las 

variables y estas a la vez constaran de su concepto y sub categorías. Asimismo, 

estarán clasificadas por los objetivos generales y específicos, y seleccionadas en 

variables dependientes e independientes. 
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Cuadro 5: Categorización de variables 

NRO. 

OBJETIVO VARIABLES UNIDAD TEMÁTICA Nulidad en apelación de Sentencia 

OBJ.GENERAL OBJ. ESP. N- 1 OBJ. ESP. N- 2 -r ^13" CATEGORIAS: CONCEPTO : SUBCATEGORIAS 

1 X Causales de la nulidad 

Las causales de nulidad son los 
defectos que dan origen a la nulidad 

• donde al no cumplirse las 
prescripciones legales, resultan 
vulnerados cuando se desarrolla el 
proceso jurídico. 

a1 Intrínsecas 
• Defectos en la motivación 
- Valoración indebida de la prueba 1 
b) Sitrínsecas 
• Imputación imprecisa 
, De f ectos en  le  notifiraci6n  

. 

X Nulidad de la sentencia 

La nulidad de sentencias se da por 
situaciones donde existe vicios en la 
resolución impugnada., donde puede 
ser Total o Parcial. 

a) Total 
b) Pardal 

I 

3 ' Valoración indebida de la 
prueba 

Es la falta de juicio para a ,:eriouar la 
verdad:  que es el objetivo principal 
de una actividad probatoria en el 
proceso judicial. 

a) Por omisión 
b) Por falta de objetividad 
o) Por no obedecer a. criterios de. la 

I
I
1 

lógica, ciencia o e:-iperiencia 

4 ;s: 
Derechos 51 garantías 

fundamentales 

Son los derechos que están 
adscritos universalmente en todos 
en cuanto personas, o en cuanto 
ciudadanos o personas en 
capacidad de obrar, 5, que son por 
tanto indispensables e inalienables 
indispensables e inalienables. 

a) Tutela Judicial Efectiva 
b) Plazo Razonable 

I 

Elaboración: Autor de esta Tesis 
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Variables primarias y variables segundarias 

Bernal (2006), cita a Rojas Soriano y señala que una variable tiene una 

particularidad es decir una característica, que puede demostrarse y definirse en la 

investigación. (p.140). También señala que existe tres tipos de variables, de los 

cuales se ha considerado 2, variables independientes y variables dependientes. 

Cuadro 6: Definición de variables 

VARIABLE 
SECUNDARIA 

Motivación 

Vicio 

DEFINICION 

VARIABLE PRIMARIA: NULIDAD 

Es como una regla que se tiene que tener en cuenta pues todas las 
personas tienen derecho a una debida motivación en sus procesos. 
Es decir, la motivación consiste en el impulso que va servir a alcanzar 
un objetivo. 

Es un defecto, error o una equivocación que se puede dar en el 
proceso, muchas veces para causar la invalidez del acto. Ejemplo: 
Alteración en la fecha de celebración de un contrato o acuerdo. 

Ilicitud del acto 

Capacidad de las 
partes 

Calificación jurídica 

Se refiera a la violación de una regla establecida, es decir se incumple 
con un deber jurídico que se solicita a través de la norma. 

Se entiende por capacidad de las partes, a las personas que son 
capaces legalmente, es decir tienen que cumplir con los requisitos 
para la capacidad legal. Ejemplo: participación en la compra y venta 
de un inmueble. 

Es la calificación correcta que se da para brindar una seguridad o 
garantía en la calificación del tipo penal que se va determinar. 
Ejemplo: El Ministerio Público hace un diagnóstico sobre qué tipo 
penal será para la acusación fiscal. _ 

Medios impugnatorios 

Remedio 

Son mecanismos que se da a las partes para solicitar que se evalúe 
nuevamente el proceso, para anular o revocar, parcialmente o total. 

Son medios impugnatorios que van a permitir volver a examinar un 
proceso o un acto procesal, que tendrá por objetivo la reparación de 
los errores. Ejemplo: la oposición, la tacha o nulidad. 

Tacha Va permitir desvirtuar una prueba que se brinda en un proceso. 
Ejemplo: Declaración de algún testigo que se desea invalidar. 

Sanción Se va dar cuando no se cumpla con lo que establece la ley, mediante 
una pena establecida al incumplimiento de este. 
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Recurso 	Es un medio de impugnación que se presenta ante una resolución 
donde no se está conforme, y se pretende revocar, es decir persigue 
un nuevo examen. Ejemplo: una sentencia donde existe errores de 
forma (error al notificar algunas de las partes). 

	

Ilegalidad 	Es lo contrario al principio de legalidad que es fundamental en un 
proceso. Ejemplo: Abuso de poder de un funcionario. 

Antijuricidad 	Se refiere a lo que es contradictorio a las normas jurídicas, es decir lo 
inverso al derecho. Ejemplo: la prohibición de la legítima defensa. 

Juez 	 Es el que va dirigir el proceso, es decir el que tiene la responsabilidad 
de la ejecución donde va evaluar, analizar y valorar las pruebas. 

	

Principios 	Los principios son reglas generales que van a servir en un proceso. 
Por ello las nulidades procesales tiene sus propios principios, que van 
a orientar al A quo para resolver una nulidad planteada. 

VARIABLE 	 VARIABLE PRIMARIA: APELACIÓN 
SECUNDARIA 

Carga procesal 	Son requerimientos que están establecidos por la ley, para realizar 
determinados actos. Ejemplo: la carga de una contestación de 
demanda donde el demandado tiene que oportunamente dar una 
respuesta de sus alegatos. 

Autos 	Son resoluciones judiciales que obran en un expediente, donde el 
tribunal se pronuncia sobre alguna solicitud a pedido de las partes, es 
decir asuntos que están relacionados al principal Ejemplo: Cuestiones 
incidentales. 

Garantías 	Son medios que protege a las personas, es decir son derechos que 
brinda el Estado a una persona para defender sus derechos. Ejemplo: 
La libertad individual que se da con el Hábeas Corpus. 

Derecho de defensa 	Es un derecho elemental que tiene cada persona para poder 
protegerse de toda imputación contra de ellos. Está reconocido por la 
Constitución, donde forma parte de un debido proceso para su 
validez. 

Debido Proceso 	Es un principio que lo estable el Estado, donde se va garantizar los 
derechos de la persona, que están reconocidos por ley. Ejemplo: 
Derecho a ser juzgado como lo estipula la ley. 

Tutela Jurisdiccional 	Es un derecho fundamental que se tiene para la defensa, mediante 
garantías mínimas que se da a la persona para que se haga justicia. 
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In iudicando 	Es un error en el juicio, es decir de fondo del asunto. Donde los 
derechos que no están aplicados correctamente pues tienen una 
interpretación equivocada en el contenido del proceso. Ejemplo: Error 
de derecho (interpretación errada de una norma). 

In procedendo 	Son defectos de forma, es decir que se da debido a que no se ejecutó 
correctamente el procedimiento para un debido proceso. Ejemplo: 
ofrecimiento de nuevas pruebas, 

VARIABLE 	 VARIABLE PRIMARIA: SENTENCIA 
SECUNDARIA 

Revocar 

Confirmar 

Es dejar sin efecto un mandato o un dictamen de manera total o 
parcial, para luego sustituirla por otra. 

La confirmación de una sentencia se da en la apelación en segunda 
instancia, cuando el superior reexamina la cuestión y resuelva en este 
caso si todo está con arreglo a ley resuelve confirmar. 

Reformarla Es arreglar o corregir en este caso una sentencia, que se resuelve en 
segunda instancia. 

Extrínseco 

Intrínseco 

Son defectos que viene de factores externos, es decir son de forma, 
Ejemplo: las imputaciones imprecisas que se dan, así como también 
los defectos en la notificación. 

Son los que viene de la misma persona, por ello se dice que son de 
fondo. 	Ejemplo: 	defectos 	en 	la 	motivación, 	como 	también 	la 
valoración indebida de la prueba. 

Competencia 	Comprende la jurisdicción donde el juez o el tribunal va ejercer para 
impartir justicia en un asunto determinado. Ejemplo: Algunos 
juzgados solo son_p_ara procesos penales y_otros para civil. 

Plazo razonable 	Es una garantía que se brinda a todo ciudadano y que está 
establecido por ley, como derecho fundamental reconocido por la 
Constitución Política del Estado, para realizar un debido proceso. 

Eficacia 	Es lograr un objetivo, para obtener un mejor resultado en un proceso, 
mediante la correcta aplicación de la norma para una validez. 

Elaboración: Autor de esta Tesis 

2.8.Aspectos éticos 

Según Ñaupa y Mejia (2010) manifiestan que los investigadores científicos deben 

ser humanistas, pues se considera que se debe garantizar la ética con los 

siguientes aspectos: la honestidad intelectual y la independencia de juicio. (p.82). 

Por ello en el tema de investigación a desarrollar se ha considerado que los 

aspectos éticos van a ser fundamentales para el desarrollo del presente trabajo, 

pues deben seguir directrices éticas que establece la Universidad sobre la 
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investigación científica; que serán de enfoque cualitativo para la entrevista y para 

un mejor resultado se utilizara también el método cuantitativo para las encuestas. 

Asimismo, se va utilizar el análisis de registro documental, en el cual se va estudiar 

los expedientes más relevantes en el tema a tratar, donde serán sometidos a un 

análisis mantiene la discreción en cuanto al anonimato de las partes (agraviado y 

procesado); así como el respeto en todo momento de cada expediente estudiado. 

Finalmente, se va tomar como prioridad, los derechos de autor nombrando 

correctamente las referencias bibliográficas de acuerdo al estilo la American 

Psycological Association - APA, de cada fuente o análisis documental que se pueda 

utilizar. Con el único objetivo, de cumplir con las obligaciones éticas para el 

desarrollo del presente trabajo. 
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III. 	RESULTADOS 



En el presente capítulo se desarrollarán y describirán toda la información que se 

obtuvo del análisis de fuente documental que se detalló en la matriz de recolección 

de datos, donde se analizó y clasificó por objetivos generales y específicos; 

asimismo solo se ha tomado en consideración los que son muy congruente y 

congruente para los resultados de análisis; de la misma manera el análisis 

cualitativo de entrevistas y cuestionario. 

Resultados del análisis de fuente documental 

Se ha podido recabar 62 análisis que son muy congruente y 81 congruentes de 

interpretación de fuente documental utilizando el análisis exegético. 

3.1 Resultados del análisis de fuente normativa 

Respecto del objetivo general se debe tener presente para no incurrir en causales 

de naturaleza intrínseca y extrínseca las siguientes normas que están establecidos 

legalmente: 

Primero que la Constitución Política del Perú estipula en su artículo 139 inciso 6 

que la pluralidad de instancia es un principio de garantía constitucional, que permite 

que la resolución que fue examinanda por el juzgador de primera instancia sea 

revisada por un juez superior cuando se vulnera o se causa algún agravio a la parte 

interesada en el proceso. Chaname (2009). 

Según el Código de Procedimiento Penal, refiere en su artículo 57, al principio de 

pluralidad de instancia, pues la parte civil puede brindar pruebas que considere para 

resolver el conflicto. Asimismo, puede elige un abogado quien será su defensa, y 

su presencia será obligatoria cuando lo solicite el tribunal. (APECC Asociación 

Peruana de Ciencia Jurídicas y Conciliación, 2017). 

Asimismo, en el Código de Procedimiento Penal, refiere en su artículo 58, hace 

mención del principio de pluralidad de instancia pues refiere que la parte civil es la 

que va poner en conocimiento el incidente que está vulnerando su derecho a la 

defensa, y va intervenir en los casos que se hayan iniciado por el Ministerio Público 

o por el procesado. Por ello dichos incidentes se van a poner de conocimiento y 

mediante una notificación la resolución que se dicte. Asimismo, se ejercerá el 
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recurso de apelación y de nulidad en los casos que la ley establezca. (APECC 

Asociación Peruana de Ciencia Jurídicas y Conciliación, 2017) 

De la misma manera Código Procesal Civil (2012) establece en el artículo. X del 

título preliminar el principio de tener doble instancia, es decir que se va presentar 

ante la resolución dictada y se podrá presentar al juez superior para que pueda 

revisarlo y resolver. 

En el Código Procesal Penal (2004), señala en el artículo 416 los requisitos que 

exige la ley para poder apelar, en el inciso 1 refiere que solo se puede proceder a 

la apelación en las sentencias, autos, excepciones que causen perjuicio y que 

pongan fin al proceso. Asimismo, en el inciso 2 refiere sobre la competencia 

territorial es decir el recurrente deberá establecer su domicilio procesal en la sede 

judicial, en un plazo de 5 días que se concedió la apelación, de lo contrario se 

notificara en la misma fecha que se decretó la resolución por la Sala Penal Superior. 

"(p.608). (APECC Asociación Peruana de Ciencia Jurídicas y Conciliación, 2017). 

De la misma manera en cuanto a la apelación Código Procesal Civil (2012) señala 

en su art. 358 la persona que va impugnar fundara su solicitud en el hecho procesal, 

detallando el agravio y el defecto que lo motivo a impugnar. El impugnador debe 

acomodar con que medio va impugnar el hecho procesal. 

En cuanto a las pruebas el artículo 194 del Código Procesal Civil, respecto a los 

medios probatorios brindados por las partes en un proceso, sean escasos para el 

convencimiento del Juez, para resolver el proceso, puede requerir medios de 

prueba adicionales que crea sean necesarios. (Código Procesal Civil, 2012). 

En el Código Civil artículo 220 establece que la nulidad que hace mención el artículo 

119, es sobre las causales de nulidad puede ser invocada por los que están 

interesados o por el Ministerio Público. También puede ser pronunciada de oficio 

por el juzgador cuando la nulidad sea absoluta. (p.80). 

Referente a la nulidad procesal el Código Procesal Civil (2012) señala en su artículo 

173 el reconocimiento de nulidad de un hecho procesal no consigue alcanzar a los 

primeros tampoco a los ulteriores que sean autónomos a la nulidad. La anulación 

de una parte del hecho procesal no va perjudicar a las que son independientes a la 

78 



nulidad, ni reprime de la realización de efectos para un acto que es apto, salvo que 

sea contradictorio al mandato expreso. 

El Código de Procedimientos Penales señala en el artículo. 299 [...] cualquier 

parte que solicite interponer un recurso o el elemento que lo establezca, puede 

invalidar todo el juicio, y disponer que se restablezca por un mismo juzgador o uno 

diferente, como también emitir la nulidad solo del fallo e indicar el Juzgado que tiene 

que volver a realizar el juicio. (APECC Asociación Peruana de Ciencia Jurídicas y 

Conciliación, 2017). (p.299). 

Respecto del objetivo específico 1 se debe tener presente para una debida 

valoración de las pruebas las siguientes normas que están establecidos por ley: 

En la Constitución Política del 1993, en su art. 139, inc.5 refiere que la motivación 

de los fallos que son judicialmente las solicitudes que se realizan en una instancia 

plural, con excepción los decretos, donde tiene que aplicarse la ley explícitamente 

y sustentar y justificando los hechos. Chaname (2009) 

Asimismo, el Código Procesal Civil (2012) en su artículo 171, señala que solo se 

sanciona la nulidad en razón de la ley quiere decir que cuando lo define y establece 

la norma. Pero se puede declarar en un acto procesal que le falte o no cuente con 

los requisitos establecidos por ley, teniendo la idea errónea de que la nulidad es un 

remedio procesal sin una justificación lógica. 

El artículo 367° del Código Procesal Civil (2012) señala que el superior va verificar 

si se va conceder la apelación, donde vera si se cumplió con los requisitos formales 

establecidos por ley de no ser así se declara inadmisible o improcedente 

También se hace mención en el Código Procesal Civil (2012), señala en su art. 

355, que las personas interesadas en el proceso que estén legalmente habilitados 

para solicitar que se invalide o cancele, de manera total o parcial, un hecho o 

suceso procesal que supuestamente este afectado por defecto. 

De la misma manera para las clases de medios impugnatorios el Código Procesal 

Civil (2012) señala en su art. 356 que existe clases de medios impugnatorios como 

lo es los remedios que pueden plantearse por la parte agraviada por los hechos 

procesales que no están en la resolución. Y los recursos que solo se podrán 
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manifestar por la parte agraviada por una resolución o por una parte, para que tenga 

un nuevo estudio y corrija el defecto invocado. 

En cuanto a la sustentación del estudio del caso el Código de Procedimientos 

Penales señala inciso primero del artículo 298 que al momento argumentar el 

estudio del caso, como en el proceso de juzgar, se haya cometido faltas graves 

como la desatención de diligencias o las garantías que están estipuladas por ley 

PP.; [...] (APECC Asociación Peruana de Ciencia Jurídicas y Conciliación, 2017). 

El Decreto Supremo 017 (1993), en su art. 12 señala que todas las resoluciones, 

con excepción las que son de trámite, son impulsadas con responsabilidad, 

enunciando los principios en que se sostienen en él, logrando estos representar en 

parte o en todo el proceso en segunda instancia, al remitir el grado. 

Respecto del objetivo específico 2 se debe tener presente que existen derechos 

fundamentales para los ciudadanos, que muchas veces son afectadas y vulneradas 

por las nulidades en apelación de sentencia: 

Como lo estipula la Constitución Política del Perú (1993). En su artículo 3: El Estado 

establece y garantiza el debido proceso y la tutela jurisdiccional a la persona para 

salvaguardar cualquier irregularidad. Chaname (2009). 

Asimismo, lo refiere en su artículo 7, inciso 5 la Convencion Americana de 

Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica" (1969) nos dice que toda 

persona que es intervenido y detenido tiene derecho a ser juzgada en un tribunal 

competente, independientemente, dentro de un plazo razonable y que sea imparcial 

a la decisión, por consiguiente, a ser puesta en libertad sin perjudicarlo de que siga 

en el proceso. (Ver gráfico N° 16). 
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3.2 R z.;uitados 	Esis de fuente de jurisprudencia. 

Respecto del objetivo general se debe tener presente respecto de las causales de 

naturaleza intrínseca y extrínseca las siguientes jurisprudencias como guía y a 

manera de ejemplo para no incurrir en dichas causales: 

La sentencia dictada al Expediente N° 05041-2008-PATTC, habla sobre el 

derecho de pluralidad de instancias que está establecido en la Constitución en el 

artículo 139, inciso 6, donde refiere que es una garantía que tiene la persona de 

que pueda tener la oportunidad de que lo que el juez de primera instancia resolvió, 

pueda ser revisado por el juzgador de segunda instancia, siempre y cuando haya 

recurrido al medio impugnatorio idóneo para la apelación y que lo haya enunciado 

dentro del plazo legal por la parte que cree que se le origino algún perjuicio con la 

resolución dictada. Citado por Villa (2010). 

Asimismo, referente a las pruebas valoradas el (Exp. N° 2007-00214-Huaura, 

Villavicencio R. y Reyes A., p.299), señala que conforme lo establece el NCPP en 

su artículo 425.2 del NCPP, la prueba solo será valorada por el superior cuando se 

actué en segunda instancia, tanto como las pruebas de pericia y las documentales, 

pues la Sala Superior se basa en el principio de inmediación el cual refiere que no 

se puede dar diferente valor a la prueba que fue revisada por el A quo de primera 

instancia. Citado por Villa (2010, p.49). 

En cuanto al acto viciado la (Corte Suprema de Jusiticia, Cas. N°2096, 2013), 

señala que un acto viciado de nulidad, sostiene que su eficacia se da cuando sus 

efectos se van a dar solo si la persona que lo solicita no hubiera hecho su pedido 

inicialmente si tuviera que hacerlo, luego será validado por si validez como el 

resultado del mismo acto, según está estipulado en el artículo 172 del Código de 

Procesal Civil. 

Asimismo, referente a las nulidades la (Corte Suprema de Justicia, Cas. N° 

2096, 2013) refiere que se debe tomar en consideración las nulidades que se 

fundamentan solo cuando es para refutar la cosa juzgada donde no tiene que ser 

formales, más bien se debe darse la vulneración de un debido proceso. Deduciendo 

así la naturaleza de la nulidad procesal, que tiene que cumplir con los requisitos 
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establecidos para su constitución, por ello las partes y el juzgador deben buscar la 

preservación de los actos procesales. 

Basto (2011), manifiesta que la nulidad procesal [...] se basa en la doctrina [...] 

RTC Exp. N°00196-2009-0[1-O "La nulidad procesal [...] no puede utilizarse de 

manera perjudicial, por el contrario debe brindar hipótesis excepcionales y se base 

en los principios que legalizan la nulidad procesal". (p.78). 

La (4ta Sala Civil de Lima, Exp. 1188-01) refiere que las partes no pueden 

sustituir los medios impugnatorios que la Ley franquea por remedios o, recursos de 

nulidad. Contra autos de pago, no procede nulidad sino apelación, es decir, que la 

parte no adecuó el medio empleado al acto procesal que impugna máxime si el 

recurso de apelación contiene intrínsecamente el de nulidad, conforme lo prevé el 

artículo 383 del Código Procesal Civil. Citado por Ledesma (2005). 

Respecto a la indebida valoración de la prueba la (Segunda Sala Penal de 

Reos Libres de Lima Norte, Exp.38-2011), señala en el 4to punto, que para 

determinar si el imputado es responsable o no, por el delito que se le imputa, pues 

no se ha sido expresado con forma clara en la sentencia y no se conseguido las 

principales informaciones que son relevantes que manifiesta la Fiscalía Superior 

[...] pues al no haber valorado e investigado las pruebas a criterio de conciencia se 

ha incidido en causal de nulidad [...]. 

Respecto del objetivo específico 1 se debe tener presente para una debida 

valoración de las pruebas las siguientes jurisprudencias como guía y a manera de 

ejemplo para no incurrir en dichas causales: 

Villa (2010), hace mención que sobre apelación de sentencia y cita la (STC 

Exp. N° 04797-2009-P/11[TC, www.pj.gob.pe), donde señala que los magistrados de 

segunda instancia si resuelven apelar nula la sentencia apelada, el A quo de primer 

grado debe dictar nueva sentencia, es decir que esta decisión forma parte de lo 

estipulado en el artículo 138 de la Constitución Política de Perú donde está 

reconocida por el Estado. (p.45). 

Respecto a la lectura de sentencia el (Exp. N ° 3947-1997-Lima, Baca, Rojas y 

Neyra III, p.811), refiere que "si al momento de que se dicta lectura de sentencia el 
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recurrente muestra su conformidad, no podrá interponer dicho recurso luego que 

haya mostrado su consentimiento sobre la sentencia dictada". Citado por (Villa, 

2010, p.42). 

En la (Cas. N°05-2007- Huaura, Villavicencio R. y Reyes A., p.304), refiere 

sobre la fundamentación de la sentencia, que toda decisión debe estar motivada, 

en primera y segunda instancia, con un análisis crítico que debe estar de acuerdo 

a ley, por ello solo se va referir de manera clara solo lo que interesa en la sentencia, 

donde se podrá saber mediante razones jurídicas que avalaran la decisión de 

juzgador para resolver dicha sentencia. Citado por Villa (2010) (p.45). 

Huamaní (2012), señala y cita la CAS, N° 3354-2010- Lambayeque refiere 

que no se logró entender a los jueces supremos, cuando cuentan que la nulidad de 

lo que se ha operado en el proceso es de ordenamiento legal [...] pues cuando se 

señala nulidad de todo lo actuado como el de citar con el auto admisorio de la 

demanda en un primer proceso, son de ordenamiento legal cuando tiene 

importancia para solucionar el conflicto. (p.133). 

Asimismo, Huamaní (2012), señala y cita la Cas, N° 3354-2010- 

Lambayeque, donde se manifiesta que la falta de fundamentos legales para que 

puedan demostrar su fallo, ocasiona la indebida motivación a la hora de dirimir si 

se va explicar lo nulo de todo en un proceso, quiere decir a la vez alcanza y va 

prohibir todos los efectos de la notificación del admisorio de la demanda de la parte 

interesada. (p.133). 

También la (Corte Suprema de Justicia, Cas. N° 2662-2000) señala que los medios 

impugnatorios son herramientas que proporciona a las partes interesadas en el 

proceso a que poder debatir la eficacia de un hecho procesal que supuestamente 

tiene un defecto (p.7335). Citado por (Código Procesal Civil, 2012). 

Cárdena (2015), hace mención al Tribunal Constitucional y cita la Sentencia 

del Tribunal Constitucional Exp. N° 1049-2003- AA/ TC: el principio pro actione 

asigna y requiere a los jueces poder estudiar y explicar los requerimientos y 

supuesto procesales de una manera que favorezca de pleno derecho la garantía 

para poder tener una resolución legal sobre el fondo (in iudicando), por ello para 
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que no exista duda, el fallo tiene que estar dirigido a !a continuidad del proceso y 

no para su final. (p.134). 

Respecto a la debida motivación se tiene el caso de la Caja de beneficios y 

Seguridad Social del Pescador en la (Sentencia del Tribunal Constitucional, Exp. 

01480, 2006) , señala en inciso 2 "que la debida motivación de las decisiones de 

los juzgadores es importante al momento de resolver expresando los motivos o 

alegatos que lo llevan a determinar un fallo. Esos motivos, no solo debe proceder 

la ley y normas actuales, sino también de los mismos hechos que están conocidos 

en la diligencia del proceso. [...]". 

De la misma manera la (Segunda Sala Penal de Reos Libres de Lima Norte, 

Exp. 1141, 2016), en el considerando 3ero: se trata de una sentencia que no cumple 

con la debida motivación siendo un mandato constitucional, lo que se ha trasgredido 

al presentar una sentencia a la vista sin valoración adecuada de las pruebas ni ha 

considerado la evidencia de los hechos en base a la versión dada de ambas partes; 

habiendo incurrido en causal de nulidad insalvable [...]. 

La (Segunda Sala Penal de Reos Libres Lima Norte, Exp. 1577, 2015), en el 

3er punto: la juez de la causa, no ha tomado en consideración lo manifestado por 

la menor agraviada, más solo ha valorado la declaración de la madre de la menor, 

quien no vive con ella y es contradictorio con la declaración de la menor, por ello 

no existe consideración adecuada de los hechos por lo que es necesario que se 

dicte nueva sentencia con diferente juez [.1. 

Asimismo, en la misma sentencia mencionada en el anterior párrafo la 

(Segunda Sala Penal de Reos Libre de Lima Norte, Exp. 1577, 2015) en el 3er 

considerando: lo que se deduce por falta de motivación en ese extremo; de tal 

manera que la fundamentación realizada en la sentencia es un supuesto y no ha 

compulsado adecuadamente la actuación de las pruebas incurriendo así en causal 

de nulidad estipulado en el artículo 298 del CPP. 

En ese caso la (Segunda Sala Penal de Reos Libre de Lima Norte, Exp. 2452, 

2013) en el 3er considerando dice: como resultado de tal conducta criminal no debe 

quedar impune, y para determinar su responsabilidad del imputado se debe actuar 
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todas las pruebas necesarias con la celeridad del caso, [...] al haberse omitido 

dichas pruebas, se incurrió en causales de nulidad [...]. 

En este caso la (Segunda Sala Penal de Reos Libre de Lima Norte, Exp. 

3524-2014) en el 5to considerando: [...] que el imputado no fue notificado en forma 

correcta, con el aviso para que pague los alimentos devengados, [...I por ello se 

procede a aceptar la cuestión previa iniciada por el imputado, como lo establece la 

ley y las garantías constitucionales [...] no queda otra elección que declarar la 

nulidad de la sentencia [...]. 

(Segunda Sala Penal de Reos Libre de Lima Norte, Exp. 3713, 2012) en el 

3er considerando, refiere que el mismo demandante señalo domicilio del 

demandado, pero se le notifico en una dirección que no es la que señalo en 

demandante, es decir se le notifico en un domicilio que no corresponde; asimismo 

no se tiene en los medios de prueba algún señalamiento de domicilio real por el 

procesado. 

En el mismo del mismo caso anterior la (Segunda Sala Penal de Reos Libre 

de Lima Norte, Exp. 3713, 2012), en el 3er considerando, señala que la sentencia 

no fue motivada respecto a los descuentos que ordena la sentencia de alimentos, 

pues el responsable es la institución que dejo de descontar al procesado, como 

acredita el documento; estos aspectos no fueron analizados debidamente, por ello 

se incurrió en error de motivación, ocasionando nula la sentencia [...]. 

La (Segunda Sala Penal de Reos Libre de Lima Norte, Exp. 4578, 2008) en el cuarto 

punto: refiere que el juez debe utilizar los medios necesarios y legales para hacer 

que se cumplan todas las diligencias exigidas; pues tales negligencias no pueden 

ser corregidas en dicha sala, sino en el juzgado de origen. 

Respecto a la actuación de pruebas la (Segunda Sala Penal de Reos Libres de 

Lima Norte, Exp. 4578, 2008) en el 3er considerando, refiere que es preciso e 

importante que se actúen las pruebas para establecer su el imputado es o no 

responsable, y dicho lo expuesto donde no se realizó las diligencias necesarias se 

incurrió en causal de nulidad. 
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También en este caso se habla de la actuación de pruebas tal como lo señala la 

(Segunda Sala Penal de Reos Libres de Lima Norte, Exp.4967, 2011) en el 3er 

considerando, refiere que es preciso e importante que se actúen las pruebas para 

establecer su el imputado es o no responsable, y dicho lo expuesto donde no se 

realizó las diligencias necesarias se incurrió en causal de nulidad. 

De la misma manera la (Segunda Sala Penal de Reos Libres de Lima Norte, Exp. 

9143, 2014) , en el 3er considerando, refiere que la sentencia impugnada padece 

de defectos importantes y procesales, entre ellas se tiene respecto al delito de hurto 

agravado que se ha configurado, en las recurridas sentencias no se explica en 

forma alguna la conducta desplegada que corresponde al inciso tercero [...]. 

(Segunda Sala Penal de Reos Libres de Lima Norte, Exp.9808, 2011) en el quinto 

considerando, hace mención que la sentencia de primera instancia solo se basa su 

argumento en lo manifestado por el agraviado, quien refiere que no tenía como 

probar los hechos y luego redacta las funciones que habrían desempeñado cada 

uno de los imputados [...], pues se observa que no se esclarece bien los hechos en 

la sentencia recurrida. 

Es decir en el caso anterior expuesto se alega también por la (Segunda Sala Penal 

de Reos Libres de Lima Norte, Exp.9808, 2011) en el 5to considerando, señala que 

la sentencia no aclara las circunstancias expuestas anteriormente, al darle un valor 

probatorio a un supuesto documento que su autor haya realizado, por tanto se 

necesita otras diligencias para aclarar mejor los hechos. 

Respecto del objetivo específico 2 se debe tener presente los derechos 

fundamentales de las personas como son el debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva pues son garantías que el Estado brinda, para ello en las siguientes 

jurisprudencias se podrá observar a manera de ejemplo para no incurrir en dichas 

causales: 

Basto (2011), manifiesta sobre RTC Exp. N° 0294-2009-PA/TC que el Tribunal 

en este caso llego a acercarse la nulidad procesal en el caso de Margarita del 

Campo que interpuso un proceso de amparo [...], a ello el Tribunal Constitucional 

expreso que dicho recurso sea improcedente, más no dejo de hacer mención y 

señalar tres opiniones: que la nulidad procesal es una institución de la teoría 
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universal de un proceso que tiene particularidad correcta en los procesos que se 

relacionen con su fin. Asimismo, que solo se debe señalar nulo cuando estén 

implicados los principios que establece nuestra constitución, y, finalmente que la 

nulidad procesal es de última ratio [...]. (p.78). 

La (Corte Suprema de Justicia, Cas. N° 3353-2000) señalo que la base del 

principio de doble instancia está unido al error humano y que puede darse el 

defecto en la resolución; por ello se dice que es una garantía para las personas, ya 

que lo resuelto tiene un vicio que se impugna para que pueda tener un nuevo 

análisis por un órgano jurisdiccional superior especialista. (p.8448). citado por el 

Código Procesal Civil (2012). 

Asimismo, la (Corte Suprema de Justicia, Cas. N° 659-99) señala que el Estado va 

reconocer al trabajo jurisdiccional como precepto primordial es decir a la pluralidad 

de instancia, que da opción de poder ir al colegiado especializado superior 

mediante la apelación con el único fin de poder volver a revisar el porqué del 

agravio. (p.8654), citado por el Código Procesal Civil (2012). 

(Segunda Sala Penal de Reos Libres de Lima Norte, Exp.4575, 2015) en el 3er 

considerando refiere que se afectó una garantía constitucional como es el debido 

proceso, pues la sentencia recurrida es deficiente en su argumentación, la 

motivación de la misma solo se basa en una resolución administrativa, más no en 

las normas constitucionales y legales, lo que origina una indebida interpretación de 

las normas. 

A continuación, ver gráfico N° 17 donde se explica el análisis de fuente de 

jurisprudencia que se seleccionó para objetivo general y los específicos. 
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3.3 Resultados del análisis de fuente Doctrinal 

Respecto del objetivo general se ha podido recabar información relevante sobre las 

causales de nulidad a manera general sobre su naturaleza intrínseca y extrínseca, 

asimismo un análisis general de todo lo que pertenece a los procedimientos y 

apelación de sentencias. 

Villa (2010), señala que el recurso de apelación como las resoluciones o 

sentencias, son emitidas y dictadas por los jueces en los procesos sumarios como 

está establecido en el artículo 7 del D. Leg. N° 124, donde se va interponer en el 

plazo de tres días o el mismo día de lectura de sentencia en las salas penales. 

Asimismo, se pueden apelar las sentencias que son dictadas por faltas ante el Juez 

especialista en la materia, dentro del plazo establecido que es de un día, luego de 

haberse leído la sentencia. (pp. 38-39). 

Respecto a la diferencia entre el recurso de nulidad y apelación (Villa, 2010), 

señala una diferencia entre el recurso de nulidad y la apelación, es el de manifestar 

que el efecto que da la nulidad es retroceder el proceso al momento que se originó 

el error, el cual considera una desventaja, mientras tanto la apelación va brinda un 

nuevo juicio, es decir se va dictar una nueva decisión, lo que no pasa con la nulidad 

que solo será para una investigación o enjuiciamiento de la resolución requerida. 

(p.54). 

Refiere Momethiano (1994) que el recurso de nulidad se puede utilizar en las 

resoluciones en donde se vulnera los elementos esenciales del Código, como 

puede ser las omisiones que pudieran ser un motivo importante al momento de 

argumentar. (p. 437). 

Para Hinostroza (1999), manifiesta que la apelación se da cuando existe un 

vicio o error en agravio de una de las partes que tienen interés en el proceso, en 

donde el recurso ordinario se da ante un auto o sentencia que padece un vicio, 

pero que está enfocada a ser revisada y procesada por el órgano jurisdiccional 

superior en grado para poder revolver y definir si va ser anulada o la va revocar, de 

manera total o parcial, señalando otra en lugar de dicha sentencia o auto y 

ordenando que A quo pueda dictar una nueva. (p. 105). 
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Al respecto Momethiano (1994), hace mención a la sentencia de manera 

extrínseca, el tribunal solicita que sea otro juez de la instancia misma que pueda 

resolver. (p. 437). 

Hinostroza (1999), señala y cita a Traslosheros T..] que los hechos procesales 

que son excelentes son los que van a satisfacer a los requisitos para su 

coexistencia, determina las normas que son calificadas y los que no son perfectos 

serán lo que le falta un componente para su existencia como los principales o 

provisionales [...]" (p.13). 

Hinostroza (1999), cita a Falcón que señala T..] la nulidad reside en el hecho que 

se inhibe los efectos que se podría dar en lo legal a otro hecho que tiene errores 

[...]" (p.21). 

Existe una diferencia para Hinostroza (1999), señala la distinción entre 

ineficacia y nulidad procesal por ello cita a Véscovi que manifiesta "[...]que el valor 

de eficacia es mucho más extenso que la validez. Por ello, los hechos o sucesos 

nulos son ineficaces (a pedido que se explique la nulidad...) donde muchas veces 

no son nulos. Por tanto, una sentencia no tiene eficacia con las partes que son 

terceros. Asimismo, si una prueba no puede ser validada correctamente para 

manifestar lo que desea las partes, no quiere decir que sea nula [...]. (p.26). 

Los procedimientos procesales Hinostroza (1999) dice citando a Vescovi que dice 

T..] los procedimientos en un proceso tienen su fin que es de brindar garantía a 

las partes en el proceso, por ello las nulidades sirve para proteger las garantías. Y 

la inquietud del juzgador, es de poner límites para que no se utilice como una forma 

de infringir las obligaciones [...]" (p.40). 

Asimismo, Hinostroza (1999) cita a Couture donde se refiere" El Código brinda a la 

nulidad dos maneras de verla, una es nulidad de sentencias cuando se produce 

una contravención de la ley; y otra, nulidad de sentencias que fueron producidas 

por la contravención de las normas que señalan la ley." (p.71). 

Hinostroza (1999), cita a Couture donde se refiere que [...] cuando se causa una 

nulidad por trasgredir la ley, se produce un agravio. El juzgador que dictamino una 

sentencia y aplico una ley inhabilitada, como también no emplea bien la ley, no 
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impone una sentencia de nulidad de forma, es decir que el defecto es de fondo. Por 

ello la sentencia no es justa y por tanto causa un perjuicio que se va pi zsentar 

mediante una apelación. (p.72). 

Basto (2011), manifiesta que la nulidad procesal es una garantía que nos brinda el 

derecho al debido proceso, donde dicha entidad es de dos filos, pues va traer 

consigo un costo por el periodo y demora en el proceso, así como también en el 

cumplimiento de una sentencia. (p.77). 

Señala Basto (2011) respecto al evento procesal que son todos los hechos 

jurídicamente jurisdiccionales, de las partes interesadas, como también de terceros 

que serán los que dan inicio, promoción, desarrollo y final del proceso [...]. Tales 

hechos procesales son de fondo porque tienen componente subjetivo, y un 

componente objetivo que indica a la forma [...], parecido al corpus del acto. Por 

ello está estipulado en el estatuto o como también estar a libre elegir de quien lo 

desarrolla. (p.78). 

Asimismo, Cárdenas (2015), manifiesta primero, que se debe comprender que en 

el ámbito procesal impugnar es la contradicción, oponerse o es la objeción antes 

cualquier hecho en el proceso que venga de las partes interesadas o también de 

una tercera persona, del juzgador o de una parte que apoye judicialmente o del 

abogado defensor [.1  (p.132). 

De la misma manera para la contradicción Cárdenas (2015) manifiesta que se 

requiriere de un fundamento para la impugnación por un agravio que es causado 

por un defecto de forma o de fondo que se ha producido. Pues establece un agravio 

ante un contexto injusto al perjudicar algunas de las partes. (p. 133). 

Respecto objetivo específico 1 se ha podido recabar información relevante sobre 

las causales de nulidad por la indebida valoración de la prueba, asimismo se podrá 

tener un alcance más amplio referente a la valoración de la prueba en general y 

son las siguientes: 

Hinostroza (1999), señala [...] cuando existe una incertidumbre sobre algún defecto 

en el proceso el juzgador tiene que inhibirse para declarar nulo si en caso lo solicitan 

y deberá manifestarse respecto a la eficacia del hecho. El reconocimiento de 
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declarar nulo es de forma única y de última ratio, pues solo se dará cuando se haya 

ocasionado un momento de abandono [...] (p.39). 

Cabe resaltar que para Hinostroza (1999) cita a Couture donde se refiere "que la 

nulidad no está explícitamente en el código de manera formal, más bien la propia 

reglamentación lo supone como una interpretación fundamental" (p.71). 

Asimismo, Hinostroza (1999) hace una diferencia en cuanto a la nulidad tota y 

parcial, la primera la nulidad total del proceso y la segunda supone la invalidez de 

algún hecho procesal y no de todo, como también puede ser, la afectado solo una 

parte del hecho procesal. (p.73). 

Para Basto (2011), señala que [...] la nulidad procesal se va dar ante la instancia 

que dicto un acto con defecto; sino se inicia se dará por consentida la nulidad 

procesal. Como puede ser nulo la notificación de lo demandado, se emite de 

manera incidental. (p.84). 

Cárdenas (2015), señala [...] que todo hecho o acto que tenga defecto es porque 

tiene una causa que lo considera nulo y lo hace inválido y se comprende por un 

hecho erróneo cuando tiene un errado estudio de la regla jurídica o una 

desacertada valoración de lo sucedido. (p132). 

En sus casos particulares que ha tenido el Tribunal, Roja (2014) refiere que ha 

tenido que considerar emitir nulidad de manera parcial o total sus fallos, como 

resultado de varias realidades como lo la nulidad de una sanción asignada en la 

sentencia que tuvo una prueba con posterioridad; también la declaración de nulidad 

de donde los magistrados toman conocimiento del asunto y los hechos donde hubo 

una prueba no valorada [...] (p.67). 

Bernal . & Montealegre (1995), manifiesta que, en el orden legal, la notificación será 

llamada "actos de comunicación", porque en ella se va poder dar garantía a las 

partes interesadas en el proceso y a los terceros, para poder contradecir [...] 

(p.211). 

Bernal . & Montealegre (1995), señala sobre la notificación de disposiciones en el 

PP que es un hecho de información que está supeditado al principio legal de las 
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formas, considerando que todos los que intervienen en el proceso han de prestar 

atención algunas medidas para que se facilite su finalidad. (p.212). 

Asimismo, Bernal y Montealegre (1995), señala que la ley es enérgico en decir 

que no es suficiente que el juez solo llegue a indicar las pruebas que van a sostener 

el debido proceso, sino también tiene la deber de estudiar y evaluar las evidencias 

basándose en los fundamentos de un buen juicio con compromiso. (p.314). 

Respecto a los medios probatorios Bernal y Montealegre (1995), refiere que [1 

La Corte ha mantenido que "no es facultad del juzgador opinar u excluir la opinión 

respecto a la presencia de compromiso, sino que tiene la obligación de declararla, 

pues si existiría una real nulidad [...]. (p.314) 

Dentro de los derechos fundamentales Bustamante (2001) señala que el debido 

proceso es complejo debido a que esta suplido por derechos indispensables para 

tener la vía, la apertura, el proceso, la ejecución y el efecto de proceso justo [...] 

llamado también el derecho a la prueba [...] (p.160). 

De la misma manera para Bustamante (2001), el principio de motivación apropiada 

refiere [...] que ante cualquier hecho, medida o fallo de debe exigir [...] que tenga 

una motivación justa que no sea incorrecta, es decir, que sea una motivación que 

contenga lógica y que este argumentado correctamente. (p.171). 

Bustamante, (2001), manifiesta que un proceso injusto puede perjudicar el principio 

de congruencia si el juez, no es justo, se equivoca y excluye emitir pronunciamiento 

respecto a un propósito o algún punto impugnado, o expone un fallo que concede 

algo que no es igual a la solicitud planteada, es decir que sea algo más a lo que 

solicito o algo que es mejor a lo pedido. (p.150). 

Un indebido proceso para Bustamante (2001) es que afecta el principio de 

economía procesal, pues todas las partes interesadas en un proceso y el juez, le 

correspondería más toma de tiempo y esfuerzo en analizar, argumentar, probar, 

comprobar, y solucionar, sobre los hechos que no debieron ver y no lo son, 

elementos de impugnación del asunto o procedimiento. (p.151). 

Para Bustamante (2001), respecto a las exigencias para la valoración de la prueba 

señala citando a Morello que manifiesta "Que los juzgadores no pueden desechar 
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o dejar de valorar los medios de prueba que tendrían que incidir en una SOILT511 

diferente en el fallo final ". (p.326) 

Respecto a los medios de prueba Bustamante (2001), manifiesta que [...] el juez 

verifique y valore en forma correcta, es decir, con razonamiento y reglas lógicas, la 

sana crítica [...] y con la práctica de su experiencia poder aplicarlo en el caso para 

una mejor evaluación de los medios de prueba. [...] (p.326). 

La valoración de la prueba para Bustamante (2001) no solo se basa en analizar 

cuidadosamente el instrumento de prueba, asimismo se debe analizar los hechos 

que son comprobados con ellos, pues para que sea justo la situación que va motivar 

a una decisión tiene que concluir de manera lógica la evaluación de los hechos y 

de una evaluación a los instrumentos de prueba de manera crítica. (p.326). 

Donoso (1996), manifiesta que el juzgador tiene como labor y deber de investigar 

si preliminarmente al hecho materia de conflicto hubo una ley penal que establezca 

dicho comportamiento como contravención a las normas y que incluya la pena a 

aplicar por el mismo suceso o acción cometido [...] (p.57). 

Respecto objetivo específico 2 se ha podido recabar información relevante sobre 

sobre los derechos fundamentales de la persona como la vulneración del debido 

proceso y la tutela jurisdiccional, que muchas veces son afectados por la nulidad 

en apelación de sentencia. 

Para Momethiano (1994), el derecho a la defensa es un derecho fundamental de 

toda persona y que se va dar es todas las fases del proceso. El imputado tiene la 

legítima defensa para poder defenderse de acuerdo a lo establecido por ley. (p.32). 

Momethiano (1994), nos dice sobre la legalidad procesal está garantizada y 

estipulado en Constitución Política del Perú en su Art.2°, numeral 2, donde refiere 

que toda persona tiene los mismos derechos ante la ley, sin distinción alguna. 

Menciona a Calamandrei y este hace referencia que un proceso debe realizarse en 

un sistema democrático, con una conversación amable entre las personas ubicadas 

en el mismo horizonte. (p.60). 

Villa (2010), señala que es preciso mencionar que la Sala Suprema no puede emitir 

un pronunciamiento referente a asuntos que no se haya hecho mención en el 
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recurso de nulidad, asimismo no puede aumentar la pena o la medida de seguridad 

si el procesado es recurrente, pero manifiesta que el Ministerio Público si tiene la 

potestad de interponer el recurso de nulidad. (p-55). 

El derecho a la defensa para (Momethiano, 1994) es un derecho fundamental que 

la persona tiene y que se va dar es todas las fases del proceso. El imputado tiene 

la legítima defensa para poder defenderse de acuerdo a lo establecido por ley. 

(p.32). 

Hinostroza (1999), manifiesta que [...] el juzgador que va resolver el recurso de 

nulidad si cuenta que el defecto es de forma, entonces se tendrá que devolver los 

autos a quien corresponda es decir renvoi como es tradicional llamarlo para que así 

pueda emitir una sentencia justa. Es decir que va retrotrae el proceso al instante 

que se generó la nulidad. (p.72). 

El espíritu de la nulidad procesal para Basto (2011) es proteger un proceso digno, 

por ello este supuesto es primordial para poder invalidar un hecho procesal o acto. 

Quiere decir que debe existir un perjuicio para que se pueda dar la nulidad. (p.79). 

Para Basto (2011) la nulidad es una crisis de procesos, porque en su afirmación se 

peligra todo que ya se realizó en el proceso, [...], pues al declarar el defecto puede 

acarrear actos procesales que son accesorios y ulteriores al acto procesal, lo que 

quiere decir que el juzgador va utilizar la nulidad procesal como ultima razón. (p.82). 

Cárdenas (2015) cita a Sumaria, refiere que la finalidad del principio pro actione es 

llegar a un fin lógico y no solo a la tutela judicial de las personas, va guiar a los 

jueces en las dudas que puedan aparecer en la forma señalada para el hecho 

procesal y su fin, señala también que no se tiene porque imposibilitar la actuación 

del derecho, como también emplear una sanción progresiva [...] (p.134). 

De Bernandis (1995), refiere que [...] mediante el proceso se va dar paso a que las 

personas puedan cuidar y vigilar que todos sus derechos que esta establecidos en 

la Constitución y en el código se puedan observar y tengan eficacia. De este modo, 

como dice Couture sobre el proceso es "la tutela más segura y que brinde eficacia 

a la persona [...] (p.42). 
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La Tutela Jurisdiccional Efectiva para De Bernandis (1995) es el brindar un integro 

proceso legal van a establecer las garantías primordiales que abarcan y detallan 

los elementos para brindar una protección eficaz de los derechos a las partes, por 

ello mediante el cargo que tiene el Estado como de distintas formas legales [...] 

(p.134). 

Asimismo, De Bernandis (1995) manifiesta [...] la tutela jurisdiccional efectiva forma 

la expresión constitucional de algunas entidades que son de principio procesal, [...] 

mediante un proceso justo que contenga viabilidad del derecho que está 

establecido por ley o por los vigentes escenarios legales, que termine con un fallo 

que este a derecho [...] (p.137). 

De Bernandis (1995), señala que los encargados de utilizar los elementos de 

justicia tienen una forma definida y que de alguna manera llegue a su comprensión, 

se llama, actualmente "Órgano Jurisdiccional" como titular para la administración 

de justicia para cada caso que sea de su conocimiento [...] (p.330). 

Asimismo, De Bernandis (1995) señala que se debe tener presente que los 

componentes que van a formar parte del debido proceso logran estar agregados en 

reglas que son importantes y que esta establecidas en la Constitución [...], pero no 

quiere decir que se conviertan en reglas concebidas únicamente. (p.387). 

Refiere De Bernandis (1995) que [...] se debe prestar atención que en el DPP está 

situado al logro de la justicia efectiva, mediante la etapa de derecho, que a la vez 

esta franco a un modelo de legal que logre aplicarlo en forma conjunta ante varios 

contextos. (p.389). 

El debido proceso para De Bernandis (1995) manifiesta [...] que el debido proceso 

no está establecido en el órgano legal, tampoco está estipulado en los acuerdos 

internacionales que el Perú haya sido parte. Bernardis cita a la vez a Quiroga quien 

refiere el debido proceso está de alguna forma indirecta en elementos cuando se 

manifiesta. (p.48). 

De Bernardis (1995) manifiesta que el debido proceso judicial forma parte para que 

se pueda dirigir al momento de interpretar las garantías constitucionales, en el 
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proceso judicial como también en las maneras procesales, constituyendo si al 

momento de interpretar se ajusta a la justicia. (p.402). 

Asimismo, De Bernandis (1995), manifiesta las demoras injustas en un proceso va 

impedir que se pueda alcanzar con la tutela jurisdiccional efectiva, las cuales están 

intrínsecamente en relación con el debido proceso. (p.406). 

Carrasco (2002), refiere que es exigencia de los derechos fundamentales 

cuando el solicitar nulidad de todo lo actuado y toda disposición que lo contravenga 

[...]. El resultado de una mala decisión que contengas estas características va 

hacer que se elimine todo lo que se produjo en el pasado por el acto u orden que 

sea declarado ineficaz. [...] (p327). 

Comisión de Juristas Internacionales (1994), refiere que la Declaración Universal 

de Derechos Humanos manifiesta en sus artículos 10 y 11 de la Declaración 

Universal establece y declara que debe existir un juicio justo pues es un derecho 

fundamental mediante un tribunal adecuado y autónomo. (p.25). 

Respecto a los derechos fundamentales Bustamante (2001) manifiesta que [...] el 

juzgador va ayudar en darle un valor más amplio, estableciendo la ley, para regular 

o delimitar su actuación [...] puesto que sus acciones y la decisión que pueda tomar 

deberán estar basado en principios y requerimientos como la razonabilidad [...] y la 

debida motivación. (p.152). 

Asimismo, Bustamante (2001) señala que es un problema que en un mismo 

orden jurídico se reconozca al debido proceso como a la tutela judicial efectiva 

como derechos fundamentales (como es el caso de la Constitución de 1993), pues 

por un razonamiento de relación o coherencia de la Carta Fundamental nos 

requeriría que se defina dando un sentido determinado para cada uno de estos 

derechos [...] (p.188). 

A su vez Bustamante (2001) manifiesta que el derecho de la Tutela jurisdiccional 

efectiva, [...] es que toda persona debe exigir a los miembros de un Estado [...] que 

practiqué su función jurisdiccional; como es el de ejercer de manera eficiente y 

pertinente un proceso, [...] (p.50). 
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A continuación, ver gráfico N° 18 donde se puede apreciar la clasificación de los 

análisis realizados de los documentos de fuente doctrinal, a través una clasificación 

para los objetivos generales y los específicos. 
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Gráfico 18: Análisis de fuente Doctrinal 

Fuente: Análisis de fuente normativa en formato Atlas Ti. 
Elaboración: Autor de esta Tesis 
Leyenda: Los colores son por densidad y fundamentación. 
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3.4 Resultados del análisis de Derecho Comparado 

Respecto del objetivo general se ha podido recabar información relevante de 

derecho comparado sobre la nulidad a manera general sobre su naturaleza 

intrínseca y extrínseca. 

Momethiano (1994), señala en un e <Iracto del artículo 136 del Código de 

Procedimiento Penal de la República de Venezuela, señala que la apelación debe 

ser oída de manera libre, [...], no se establecerá el fallo apelado hasta que el 

recurso no se resuelva, ni se expondrá fallo alguno de forma inmediata o de forma 

indirecta. (p.437). 

Machuca (s.f), señala y cita a Ospina donde manifiesta que lo estipulado en materia 

civil en Colombia, sobre los jueces respecto a su desempeño diligente para emitir 

y definir de manera clara las nulidades absolutas está delimitada para los asuntos 

en los que surjan en el hecho jurídico, pues se presume que tales hechos se traten 

de dar valor y la causa de nulidad absoluta sea declarada. (p.79). 

En el derecho romano Carrillo (2007), manifiesta básicamente la nulidad establece 

que para que se dé una sanción tiene que haber una infracción de algún 

ordenamiento procesal nulo que pueda necesitar efecto y que se da por el 

quebrantamiento de las formas. En ese tiempo el acto nulo era un derecho, que no 

se solicitaba su reconocimiento por el a quo. (p.47). 

Para Carrillo (2007), señala en la actualidad ha sido adaptable el principio de 

finalismo, que es el modelo italiano, donde dice que la nulidad se puede señalar no 

solo de los casos que ya están advertidos en la ley, como el evento no tenga los 

requisitos necesarios para su fin. Empero, no se emitirá la nulidad cuando el hecho 

ya obtuvo su fin planteado. (p.47). 

Bernal y Montealegre (1995), señala que en el artículo 307 del Código de 

Procedimientos Penales de Colombia se dedica al principio de preclusión respecto 

a los actos nulos que son materia de debates. Por ello su finalidad es que no se 

pude enunciar otra solicitud para el acto nulo por otros defectos, se puede dar solo 

en una casación". (p. 381). 
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Bravo (2013), manifiesta que la nulidad en Chile en materia penal y laboral es 

más exclusiva y especifico pues solo se va hacer revisión de la aplicación del 

derecho y las causas que son específicos de los defectos en el proceso. Asimismo, 

no existen nuevas pretensiones, se vuelve a evaluar la prueba dada en primera 

instancia judicial, pues solo se tomará en cuenta la prueba sobre las causas de 

nulidad. [...] (p.2). 

Respecto objetivo específico 1 se ha podido recabar información relevante sobre la 

valoración de la prueba, asimismo se podrá tener un alcance más amplio y 

comparar las instituciones de los diferentes ordenamientos. 

Momethiano (1994) hace mención sobre el artículo 176 del Código de 

Procedimiento Penal de la República de Venezuela, respecto al recurso de nulidad 

señala [...] que al declarar nulidad llevará a una sanción correccional en dinero para 

el Juez, y se aplicará en la misma sentencia, cuando al momento de resolver esta 

sea inexcusable a la disciplina incumplida. (p. 446). 

Bernal y Montealegre (1995), manifiesta que en Colombia la Corte ha señalado 

varias veces que existe la nulidad por la falta de motivación en el fallo, porque no 

tiene criterio lógico al momento de resolver, por ello se accede a entender los 

argumentos de la sentencia o cuando no está adecuadamente argumentada. [...] 

(p.317). 

Asimismo, Bernal y Montealegre (1995), refiere que la prueba es indiscutiblemente 

infalible para modificarse esencialmente para la realidad del procesado. La doctrina 

de la Corte Suprema de Justicia de Colombia ha señalado en varias ocasiones el 

origen de este género de nulidad, sin embargo, la ha supeditado a que muestre su 

atribución principal en la prueba que se ha omitido para el caso del procesado. [...] 

(p.366). 

Bustamante (2001), manifiesta [...] que el Alto Tribunal argentino dice: "Que un 

fallo confirmado donde la condena del procesado fue antecedida por los jugadores 

de justicia al señalar su voluntad de prescindir todo tipo de valor probatorio, que 

fuera importante para el proceso [...], evidencia una contravención de reglas para 

un proceso justo, pues los juzgadores no pueden ir en contra de las garantías 

constitucionales. (p.326). 
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Bravo (2013), refiere que en Francia y Holanda el modelo para primera y segunda 

instancia su recurso es más profundo, pues se caracteriza por realizar un nuevo 

juicio respecto del fondo, es decir otorgar un amplio examen al tribunal superior, 

para que puede insertar nuevas reclamaciones, evaluar y añadir nuevos elementos 

de prueba [...] (p.2). 

Respecto objetivo específico 2 se ha podido recabar información relevante sobre 

los derechos fundamentales de la persona en un proceso, asimismo se podrá tener 

un alcance más amplio y comparar las instituciones de los diferentes 

ordenamientos. 

Momethiano (1994) hace referencia a la legislación Colombiana, que habla del 

debido proceso como principio fundamental de su nación, y está establecido en el 

artículo 26 que señala que ninguna persona puede ser juzgado sino esta con 

arreglo a ley, ante el juzgado competente y manteniendo la integridad de las formas 

que tiene cada proceso judicial. (p.24). 

En la legislación colombiana Roja (2014) refiere que al principio restringía a 

determinar la nulidad de los procesos continuados ante la Corte antes que se dicte 

la sentencia (tal como lo dice el art. 49 del D. 2067 de 1991), disponiendo que la 

nulidad posea su "inicio en la quebrantamientos de un debido proceso, [...], por ello, 

luego, se pudo aceptar el origen de la nulidad contra la resolución misma en 

circunstancias que tiene que ver con el anuncia del veredicto, la infracción de reglas 

[...] (P.69). 

Bernal y Montealegre (1995), manifiesta sobre la nulidad al derecho de 

defensa y cita a la Constitución Argentina en su artículo 18 que manifiesta: 

"intocable la defensa de los ciudadanos y de sus derechos"; el artículo 141, num. 

25 de la Constitución de Brasil señala que es: "garantía plena la defensa de los 

procesados, brindando los medios para tal garantía"; el artículo 60 de la 

Constitución de Guatemala: "Es respetable el derecho de defensa de un ciudadano 

en un juzgamiento, así como también sus derechos" inciso 3); [...] (p. 338). (Ver 
gráfico N°19). 

103 



Gráfico 19: Análisis de fuente de Derecho Comparado 

Fuente: Análisis de fuente normativa en formato Atlas Ti. 
Elaboración: Autor de esta Tesis 
Leyenda: Los colores son por densidad y fundamentación. 

3.5 Resultados del análisis de otros documentos 

Respecto objetivo general se ha podido recabar información relevante sobre las 

causales de nulidad, para tener un alcance más amplio del tema. 

Alfaro (2009), propone que se considere en los tribunales de justicia de las Cortes 

Superiores, la opción del uso de iniciativa probatoria de oficio para así evitar que se 

pueda interponer un recurso de nulidad de sentencia, a través de la segunda 

instancia que es el encargado de evaluar y resolver dicho recurso, alega que, si 

sería factible, pues no se limita tan solo a los juzgadores de primera instancia. (p. 

85). 

Machuca (s.f), señala que se va sancionar al acto jurídico con nulidad cuando 

presenta invalidez absoluta por un vicio o error del algún presupuesto del acto 

jurídico que resguarda los intereses no están al alcance de las partes, también por 

implicar principios fundamentales que lo consagra el ordenamiento jurídico o 

requerimientos de terceros o de la sociedad en general. (p.80). 

Asimismo, Machuca (s.f) cita a De los Mozos que señala que la nulidad puede ser 

declarada de oficio, a pesar que no haya sido exigida en el proceso, a pesar que 
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vaya en contradicho con el principio de congruencia; por lo tanto, la valoración de 

oficio de nulidad se tiene que dar de manera original. (p.80). 

Carrillo (2007), manifiesta que la nulidad procesal se da cuando se sanciona una 

ineficacia por un vicio que va alterar los actos procesales que fueron ejecutados no 

cumpliendo con los requisitos establecidos por ley para su eficacia o se ha 

vulnerado las garantías fundamentales que lo estable la Constitución para un 

proceso imparcial. (p.46). 

Machuca (s.f), señala que [...] la nulidad manifiesta se da cuando es evidente, 

cierto, exhibe y se demuestra en hecho propio, por ello no se solicita ninguna 

declaración de forma, pues se muestra de tal modo que el juzgador se dará cuenta 

de tal nulidad. (p.79). 

Asimismo, Machuca (s.f), cita a De los Mozos y señala que en cuanto a la nulidad 

puede declararse de oficio, a pesar que no fue requerida en el proceso, a pesar de 

que contravenga el principio de congruencia; por ello la calificación para declarar 

nulidad tiene que ser de manera extraordinaria. (p.80). 

Para Machuca (s.f), manifiesta que la nulidad cuando es manifestada en la segunda 

instancia, se debería cumplir el contradictorio y el derecho a pluralidad de instancia. 

A manera de que se pueda agregar como un tema debatido sobre la nulidad del 

hecho jurídico, luego revocar la sentencia, para que el juzgador de primera instancia 

pueda resolver. (p.80). 

Asimismo, Machuca (s.f), manifiesta que hay juzgadores que no desarrollan de 

modo apropiado su labor, a través de la vulneración de las representaciones 

legales, donde resaltan las nulidades que pasan a apelación, la mayoría de veces 

con el propósito de no pronunciarse, por desconocimiento del tema o por motivos 

peores, [...] pues dicho problema, no se va solucionar rechazando las posibilidades 

que existe ni quitando facultades judicialmente [...]. (p.81). 

Manifiesta también Machuca (s.f) que en el ordenamiento jurídico el a quo tiene que 

tener un propósito específico del proceso, que es dirimir un pleito o descartar un 

dilema, respetando los derechos esenciales, de igual manera que el propósito 
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abstracto, donde el fin es alcanzar justicia social. [...1 que va influir en la sociedad 

y economía de la sentencia. (p.82). 

Para Carrillo (2007) un proceso si no se cumple con lo estipulado por la ley, o 

vulnera su fin o contraviene los principios y los derechos que brinda como garantía 

para poder ser un proceso eficaz por lo establecido jurídicamente, se deberá 

emitirse su nulidad, por ineficaz, colocando la modificación del error que fue 

perjudicado. (p.46). 

Asimismo, Carrillo (2007) hace mención que la nulidad a solicitud de parte se 

manifiesta en el C.P.0 establece que la nulidad tiene que estar inducida por la parte 

agraviada desde el primer momento. Por ello, se entiende que debe ser deducida 

luego de que se haya puesto en conocimiento con el error cometido, porque si no 

se comprenderá como acepada la nulidad. (p.53). 

Carrillo (2007) refiere respecto al trámite de los incidentes de nulidad que el 

N.C.P.C, no regulariza las diligencias de los sucesos, lo cual es de gran valor en 

los trámites donde existe nulidad. Sin embargo, es aceptado acordando en base a 

la doctrina y las jurisprudencias, estableciendo así que se practique en todos los 

tribunales, puesto que no consta de otra gestión para poder dirimir tales sucesos, 

si perjudicar las garantías como es el derecho de defensa. (p.53). 

Respecto objetivo específico 1 se ha podido recabar información relevante sobre la 

valoración de la prueba, para tener un alcance más amplio del tema. 

Alfaro (2009), señala que existe supuestos de nulidad de sentencias, por ello 

manifiesta los más frecuentes y refiere: que no existe por parte del A quo un 

pronunciamiento referente algún punto controvertido; otro supuesto seria la 

indebida valoración de las pruebas; asimismo se da el supuesto que afecta al 

derecho de una debida motivación en la sentencia; finalmente el supuesto por 

incumplir en no ejercer la carga de la prueba que está establecido en el artículo 196 

del Código Procesal Civil. 

Machuca (s.f), señala [...] cuando se detecta una nulidad que no se puede 

subsanar, y es relacionada con el hecho jurídico que es elemento del proceso, el 

juez no puede desistir, aceptando el desarrollo de efectos que no debería darse. 
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[...] pues formaría un agravio en el ordenamiento legal 13 no que no sería justo. 

(p.80). 

Asimismo, Machuca (s.f), manifiesta que una sentencia, trasmite un mensaje y por 

ello, podría estimular o no las conductas. Por tanto, el a quo para que pueda 

alcanzar mejores resultados debe tener las herramientas necesarias para dirimir, 

[...]. Intentar quitar los instrumentos que tiene para cumplir con su objetivo 

implicaría, retroceder. (p.82). 

Huamaní (2012), manifiesta que suposición de las nulidades procesales no está 

absolutamente entendida por los especialistas en la materia, especialmente por los 

jueces, por ello se desconoce las características correctas que se da en un proceso 

como son su maleabilidad es decir que son flexibles. (p.132). 

Respecto objetivo específico 2 se ha podido recabar información relevante sobre 

los derechos fundamentales y las garantías de la persona que son afectadas. 

Carrillo (2007), manifiesta que el proceso si no cumple con las formas estipuladas 

por la ley, o infringiendo su propósito y las garantías que están establecidos por el 

ordenamiento jurídico para un justo proceso, se debe declarar su nulidad, por su 

ineficacia, y restaurar el vicio que afecta en un proceso. (p.46). 

Alfaro (2009), nos habla respecto al derecho defensa y hace mención que 

concuerda con lo que está establecido por ley, en el artículo 51 inciso 2 del Código 

Procesal Civil, donde hace mención a todas las facultades que el juzgador tiene 

que tener en cuenta para dirigir los actos procesales que considere necesario para 

probar los hechos que están en discusión, es decir brindado garantía mediante el 

derecho de defensa que es unos de los derechos principales que tenemos. (p.88). 

A continuación, se sugiere ver gráfico N° 20 que muestra el análisis realizado de 

fuente de otros documentos en formato AtlasTi, donde se clasificó y analizó por 

objetivo general y específicos las fuentes documentales. 
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Gráfico 20: Análisis de fuente de otros documentos 

Fuente: Análisis de fuente normativa en formato Atlas Ti. 
Elaboración: Autor de esta Tesis 
Leyenda: Los colores son por densidad y fundamentación. 
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3.6 Resuita.clos del análisis cualitativo de entrevistas a expertos. 

Las entrevistas que se realizaron fueron de manera personal a los expertos 

especialistas en la materia, donde a continuación se mostrara los resultados con 

los puntos de vista afines sobre el tema de investigación. 

Existen coincidencias en las respuestas de los entrevistados, al señalar que 

las causales de nulidad de sentencias en apelación, que se declaran, son de 

naturaleza intrínseca y extrínseca. La respuesta de (Rozas, 2017), es la más 

concreta quien manifiesta "En ambos casos, es un deber del Juez por cuanto debe 

observar el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva". Pues se esa 

vulnerando derechos y garantías fundamentales de la persona, de naturaleza de 

fondo y forma. 

La opinión de Rozas (2017) tiene una estrecha relación con la de 

Huaricancha (2017) al referirse que se vulnera los derechos de las personas y sus 

garantías, pues como señala textualmente ella "debería tener en cuenta el cuidador 

cuando una nulidad deviene también en el aspecto sustantivo, ósea del derecho 

mismo, por ejemplo no es en una cuestión de una tramitación, por ejemplo de una 

notificación mal realizada ¿no?, que vulnera el derecho de defensa, sino que 

también por ejemplo el hecho de que no se le haya dado el uso de la palabra" 

Huaricancha (2017). Por ello se concluye que se da de las dos naturalezas de fondo 

y forma. 

Respecto la causal que se presenta con mayor frecuencia en la declaración 

de nulidad de sentencias se ha podido apreciar diferencias entre sus opiniones, 

pues para Rozas (2017) manifiesta que es de naturaleza de fondo y forma 

señalando que "la mayor incidencia es de naturaleza de fondo, es decir el error en 

la interpretación de las normas o el error improcedendo, también en ambos casos 

fundamentalmente las nulidades se presentan por omisiones del juez en resolver 

algunos aspectos que contiene la abstención fiscal y en otras oportunidades por 

indefensión". 

Asimismo, guarda relación con lo que opina Córdova (2017) a razón de que refiere 

"es tanto de fondo como de forma entendemos que como de forma básicamente, 

en este caso la desatención de parte de los señores magistrados de la primera 
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instancia que cuando resuelven no aplican debidamente la norma particularmente 

obvia u omiten algún trámite procesal o la valoración de alguna prueba". 

Una opinión diferente es la que da Valladolid (2017) en referencia a su experiencia 

laboral manifiesta que "de acuerdo a mi experiencia han sido de fondo porque 

cuando son cuestiones formales esas se pueden subsanar, [...] cuando se ha 

tratado por temas de fondo es cuando ha habido una indebida valoración de la 

prueba o cuando se ha omitido valorar pruebas, entonces ahí si la nulidad deviene 

pues también en imperativo", lo que en consecuencia da una indebida valoración. 

Por otro lado, la opinión de Huaricancha (2017) señala "de forma, más o menos ya 

anticipando por ejemplo el hecho que indica que a través del proceso en 

determinado momento, por ejemplo, en el caso penal de un proceso sumario ha 

indicado que no le ha sido notificado [1 eso da consecuencia que se den un 

numero alto de pedidos de nulidad. 

Sobre la causal de nulidad que se presenta con mayor frecuencia coinciden 

con la otorgada por Huaricancha (2017) que es la los defectos en la notificación 

refiere que "la parte administrativa con la parte jurisdiccional debe ir a la par, debe 

haber una coordinación, es decir el SERNOT efectivamente es un parte 

administrativa notificada por administradores y un administrador pero si no hay una 

coordinación [...] la labor jurisdiccional y labor judicial deben ir a la par con el 

objetivo a fin de una buena impartición administración de justicia Hl". 

Aunado, a ello la opinión de Valladolid (2017) complementa la respuesta 

anterior, con "una buena salida es el tema de establecerse a través de ley que los 

imputados están en la obligación de señalar una casilla electrónica, porque 

generalmente el imputado busca a través de argucias legales, busca pues que la 

notificación a su domicilio casi siempre sea de manera indebida para poder alargar 

y luego obtener de repente con el tiempo una prescripción de la acción penal". 

Respecto causales de nulidad de naturaleza intrínseca coinciden con la 

opinión de Huaricancha (2017) que refiere que es "la valoración indebida de la 

prueba" manifiesta que "que cuando tu evalúas todo el reservo aprobatorio y 

después de ella no solamente se evaluará sino también de esa sacar un abstracto, 

un análisis, entonces a partir de ese análisis es lo que llama el criterio del juez [...] 
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porque a veces he visto sentencias en la que te hacen un detalle, un resumen y 

después en consecuencias ellos condenan, sin embargo no hay la debida 

ponderación, la valoración tanto individual la pena como en su manera integral [...]". 

De la misma manera y agregando la opinión que da Valladolid (2017) en cuanto a 

sus importancias refiere en el "proceso penal es la prueba y esa prueba la correcta 

o debida elaboración traen consecuencias positivas para el imputado, positivas 

para él si es que se le absuelve, pero nefastas para él si se le condena de manera 

indebida". 

Aunado a su importancia de la debida valoración de la prueba lo manifestado 

por Rozas (2017) es la más concreta que refiere "Es la capacitación a los jueces, 

en algunos casos se han dado con mayor incidencia la falta de apreciación y 

técnicas de valoración de la prueba, muchos jueces hacen un listado de las pruebas 

que contiene el proceso, y eso no consiste la valoración, la valoración consiste en 

fundamentar las premisas que se plantean y en relación a las pruebas que se 

aportan al proceso [...I". 

Referente a la valoración indebida de la prueba se da por no obedecer a 

criterios de lógica, ciencia o experiencia, los entrevistados coindicen con la opinión 

concreta de Rozas (2017) que señala "si los jueces analizaran los procesos 

minuciosamente y se pronunciaran en la sentencia lo que es de ley con una correcta 

valoración los procesos no se dilatarían tanto como se dilata en estos momentos 

es que cuando un proceso penal sube en apelación a la instancia superior [...]". 

Una opinión explicativa es la que da Valladolid (2017) respecto al tema, quien 

manifiesta "generalmente eso ocurre con la prueba testimonial [...] por ejemplo: de 

que entrar a analizar si ese testimonio resulta lógico, resulta coherente sin tomar 

en cuenta el contexto o la relación que tiene este testigo con el imputado, con la 

victima que se yo basta que el testigo diga algo ya se le da una credibilidad plena, 

[...] el juez no tiene que darle absoluta credibilidad a lo que dice el testigo si no que 

tiene que correlacionar con el contexto con el desarrollo del hecho delictivo y 

también tener en cuenta la otra prueba científica [...]". 

Cabe agregar la opinión de Huaricancha (2017) quien manifiesta "hay factores 

importantes que hacen que los jueces también como ser humano a veces le resulta 
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imposible abarcar [...] mayormente el juez peruano tiene como una estaca la 

cuestión de la gran "carga procesal". Quien alega que ese sería uno de los factores 

externos que a veces no permite que se pL. ;da resolver con un mejor criterio una 

sentencia. 

Sobre cómo afecta la nulidad de sentencias en apelación en los derechos 

fundamentales la opinión de Valladolid (2017) es la más preci:, a en cuanto a que 

la nulidad de sentencias se da de manera total, refiere "generalmente son delitos 

ya sea del hecho que se haga la nulidad de una sentencia pues genera daños para 

todos tanto para el sistema de justicia que tiene que repetir nuevamente el acto 

procesal, genera problemas también para las partes porque ellos tienen que seguir 

sosteniendo o pagando un a abogado y eso genera más costos para ellos y también 

hay más deslegitimación del sistemas [...]". 

La respuesta de Córdova (2017) resume en concreto la vulneración de los 

derechos y garantías fundamentales y da un alcance en particular de que garantía 

se vulnera, señalando "hay una afectación directa sobre los derechos y garantía 

fundamentales que gozan la parte procesales particularmente podría decir en 

cuanto al "tiempo razonable" para resolver una causa yo creo que ese es uno de 

los clamores de la sociedad peruana de buscar una respuesta pronta frente a una 

controversia [...1". 

Haciendo una crítica respecto al tema en mención, Valladolid (2017) 

concluye manifestado referente al nuevo código procesal penal que "en el sentido 

de que hay una sentencia absolutoria la sala superior puede terminar en una 

condena o una solución, una buena salida pero se tiene que afinar en el sentido de 

que por ejemplo: si una persona ha sido absuelta a nueva instancia y luego sube 

en apelación [...], tiene que haber un nuevo examen [...]", ante ello agrega que "el 

Perú no puede darse ese lujo por que el presupuestó que le dan a poder judicial es 

bajo y el poder judicial no puede malgastar sus pocos recursos que tiene". 

Sobre los derechos y garantías fundamentales que son las más afectadas, 

las respuestas de los entrevistados coinciden de alguna manera con la opinión de 

Córdova (2017) quien manifiesta que la tutela jurisdiccional efectiva es la más 

afectada para la nulidad de sentencia en apelación señalando "como bien decía la 
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sociedad está a la espera de una pronta respuesta del poder judicial y una 

respuesta tardía para ellos y para muchos no es una respuesta válida y eso 

definitivamente hace que no exista una tutela jurisdiccional efectiva por parte de 

nosotros frente a los que reclaman justicia de este poder del estado". 

Aunado a ello la opinión de Valladolid (2017) complementa la respuesta anterior, 

señalando que: 

"La tutela judicial efectiva establece nuestra posición tiene tres vertientes, con 
tres manifestaciones: la primera de ellas es de que todo ciudadano cuando 
tiene un conflicto ya sea de orden civil, penal tiene el derecho de ir al poder 
judicial para que le resuelve ese conflicto y si el poder judicial le recibe bueno 
en buena hora viene; la segunda parte viene la obligación del poder judicial 
darle una respuesta fundada en derecho pero esa respuesta fundada en 
derecho tiene que ser emitida por la máxima dirigencia por parte del poder 
profesional para evitar que esa decisión sea objeto de desaprobación ante 
una vía recursiva; ; bueno ahí está el problema en esa segunda manifestación, 
ahí está el problema el poder judicial muchas veces no da una respuesta 
debidamente motivada o de manera diligente para evitar que no se revoque, 
no se declare nulo [...1". 

Cabe resalar la opinión de Rozas (2017) ante la misma pregunta manifiesta otra 

causal que hace que la tutela jurisdiccional efectiva sea la más afectada, señalando 

que hay "otra de las causales de repente de las nulidades es la recarga procesal 

en cuanto los jueces no se abastece para resolver todos los procesos con todo la 

calma y minuciosidad que requiere la solución de un problema judicial". 

Respecto a la afectación de la garantía del plazo razonable en la nulidad de 

sentencia, coindicen con la respuesta otorgada de Huaricancha(2017), quien 

concretamente dice "La nulidad de sentencia definitivamente tiene que afectar el 

plazo, supuestamente nosotros tenemos un plazo legal expuesto en nuestro código 

[.1 pero también es conocimiento público que a veces por factores distintos no se 

pueden encuadrar en el tiempo legal que se ha señalado, es por eso también el 

código y la jurisprudencia habla del plazo razonable [...]". 

La opinión de Córdova (2017) guarda relación con la de Huaricancha (2017) a razón 

de que si efectivamente se afecta el plazo razonable en una nulidad de sentencia. 
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El agrega, señalando que son "las garantías de plazos razonables, uno de los 

clamores que exigen nuestra sociedad dado de que ciertamente por una serie de 

factores muchas veces no atribuible al poder judicial si no al Estado [...1". 

Asimismo, una opinión de su experiencia es la que demuestra (Valladolid, 

2017) explicando que no siempre afecta el plazo razonable, siempre y cuando no 

sea recurrente, señalando que "la vulneración del plazo razonable seria los caso 

que yo he tenido la experiencia de conocer, una sentencia absolutoria que ha sido 

declarada nula cinco veces y la Corte Suprema la consideran nula cinco veces; 

entonces ahí imagínate quiere decir que a esta persona le negaron cinco sentencia 

absolutorias". 

Cabe resaltar que las entrevistas muchas veces nos ayudan y enseñan a tener una 

nueva perspectiva de cada tema de actualidad, revelando hallazgos importantes 

para ampliar nuestro estudio de investigación. En este caso, por ejemplo, la opinión 

de Valladolid (2017) respecto a que mecanismos serían los más idóneos para un 

mejor criterio al momento de resolver. Él hace una crítica señalando: 

"La actividad recursiva, es muy amplia en el momento actual [.1  yo pienso 

que debemos volver a los orígenes de la actividad recursiva, la actividad 
recursiva en sus orígenes solo estaba prevista única y exclusivamente en 
los casos de condenas; luego ya se ha ido ampliando las sentencias 
resolutorias, ¿Porque? porque se entiende que la persona está protegida 
por la posición constitucional de inocencia y el poder judicial luego de un 
juicio dice "tú eres inocente" , o sea es una reafirmación de la presencia de 
inocencia, o sea yo considero que no debería ver recurso de apelación o 
recurso de la nulidad ¿Por qué? porque ya habido una declaración 
reafirmando que este señor es inocente, entonces qué sentido tiene la 
actividad recursiva ahí, o sea en cambio cuando es condena ahí sí, ¿Por 
qué? porque esa condena puede que esa persona que ha sido condenada 
realmente ahí sí, o sea existe el riesgo de que el que está en la cárcel es 
inocente entonces ahí si amerita que una instancia superior revise solo en 
esos casos nada más; [.1". 

Asimismo, Valladolid (2017) concluye su opinión manifestando que "no es 

tampoco de apelar por apelar, [..1" da un ejemplo en cuanto a la reparación civil y 
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refiere "cuando le ponen una reparación civil baja, todavía tiene como se dice 

coloquialmente tiene "la desfachatez de apelar"; entonces yo pienso que ahí se 

debe de motivar una modificación legislativa, porque la actividad recursiva no puede 

ser pues así tan desproporcionada [...]". Por tanto, propone una reforma de la 

actividad recursiva, para no tener tanta carga procesal. 

Finalmente, cada una de las respuestas brindadas por los especialistas en el tema, 

han contribuido a conocer, esclarecer y comprender, desde una perspectiva 

empírica, la realidad actual de las Causales de Nulidad en apelación de sentencias 

en los procesos penales. 

Como se ha podido apreciar son varias las deficiencias que tiene el Poder Judicial 

y los administradores de justicia, en especial sobre la indebida debida valoración 

de la prueba y los defectos en la notificación. Sin embargo, existe el compromiso 

de mejorar estas deficiencias siempre y cuando se faciliten los medios idóneos para 

poder estructurar un mejor resolver al momento de administrar justicia; y eso va 

depender de las nuevas políticas a implementar en todo el organismo jurisdiccional. 

3.7 Resultados del análisis cuantitativo de encuestados especialistas en la 

materia. 

La encuesta realizada mediante un cuestionario de preguntas relacionadas al 

trabajo de investigación tuvo por objetivo recolectar información actualizada de 

percepciones de los especialistas en la materia, todo en marco de los objetivos 

establecidos en la presente investigación. Asimismo, la encuesta tuvo por finalidad 

determinar las causales de nulidad en apelación de sentencias; y complementar 

con información actualizada el análisis de enfoque cualitativo que se analizó; para 

tener un mejor soporte y profundizar mejor en los supuestos jurídicos de esta 

investigación cualitativa. Para ello se realizó un análisis descriptivo con el software 

estadístico SPSS. 

A continuación, el procesamiento y análisis de la información obtenida de los 

cuestionarios se realizó por medio de figuras de barras y se cuantifico por medio de 

porcentajes. 
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Pregunta N°1 

¿Considera usted que las causales por las que en apelación de sentencia se 

declara nula son los defectos de forma y fondo a la decisión de la Salas Penales? 

Figura N° 1: Resultados de la Pregunta N°1 de la Encuesta 

Respecto a la Figura N°1: se puede apreciar que el 93,33% de los encuestados 

creen que "SI" las causales por las que en apelación de sentencia se declara nula 

son los defectos de forma y fondo, en cambio el 6.67% de los encuestados cree 

que "NO" son de ambas naturalezas, es decir de forma y fondo. 
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Son defectos de fondo Ambas 

Pregunta N°2 

¿Qué causal se da con mayor frecuencia en las apelaciones donde se declara la 

nulidad de sentencia? 

Figura N° 2: Resultados de la Pregunta N°2 de la Encuesta 

Respecto a la Figura N°2: se puede apreciar que el 53,33% manifiestan que las 

causales de mayor frecuencia en apelación "SON DE DEFECTOS DE FONDO", y 

el 46,67% refiere que son "AMBAS" las que se dan con mayor frecuencia, es decir 

de fondo y forma. 

Pregunta N°3 

De las causales de nulidad de naturaleza de forma, según su criterio ¿Cuál es la 

que más se presenta? 

Respecto a la Figura N°3, se puede apreciar que el 26,67% manifiestan que de las 

causales de nulidad de naturaleza de forma la que más se presenta es la 

"IMPUTACIÓN IMPRECISA", en cambio el 73,33% de encuestados refieren que 

son los "DEFECTOS EN LA NOTIFICACIÓN" los que más se presentan como 

causal de nulidad. 

A continuación, ver gráfico N° 3 donde se detalla los resultados en porcentaje: 
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Figura N° 3: Resultados de la Pregunta N°3 de la Encuesta 

Pregunta N°4 

De las causales de nulidad de naturaleza de fondo, según su criterio ¿Cuál es la 

que más se presenta? 

Figura N° 4: Resultados de la Pregunta N°4 de la Encuesta 
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Respecto a la Figura N°4: se puede apreciar que el 33,33% manifiestan que de las 

causales de naturaleza de fondo la que más se presenta es las que tienen 

"DEFECTOS EN LA MOTIVACIÓN", sin embargo, se obtuvo un 66,67% que 

señalan que la que más se presenta es la "VALORACIÓN INDEBIDA DE LA 

PRUEBA". 

Pregunta N°5 

¿Considera usted que la causa más frecuente de nulidad de sentencia en apelación 

es la indebida valoración de las pruebas? 

Figura N° 5: Resultados de la Pregunta N°5 de la Encuesta 

Respecto a la Figura N°5: se puede apreciar que el 73,33% señala que la causa 

más frecuente de nulidad de sentencia en apelación es la indebida valoración de 

las pruebas a "MÁS DE 50%", en cambio un 26,67% refiere que la valoración 

indebida de la prueba se da a "MÁS UN 70%". 
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Pregunta N°6 

¿Considera usted que la valoración indebida de la prueba puede darse por? 

Figura N° 6: Resultados de la Pregunta N°6 de la Encuesta 

Respecto a la Figura N°6: se puede apreciar que un 20,00% considera que la 

valoración indebida de la prueba puede darse "POR OMISIÓN", en cambio un 

26,67% refiere que se da "POR FALTA DE OBJETIVIDAD", sin embargo, se puede 

observar que un 53,33% de los encuestados manifiesta que es "POR NO 

OBEDECER A CRITERIOS DE LÓGICA, CIENCIA O EXPERIENCIA". 

Pregunta N°7 

¿Considera usted que la nulidad de sentencias en apelación afecta derechos y 

garantías fundamentales de las partes? 

Respecto a la Figura N°7: se puede apreciar que un 46,67% refiere que la nulidad 

de sentencia si afecta los derechos y garantías fundamentales de las partes a 

manera "TOTAL" y un 53,33% de los encuestados manifiesta que se da solo a 

manera "PARCIAL". 

A continuación, ver gráfico N° 7 donde se detalla los resultados en porcentaje: 
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Total 	 Parcial 

Figura N° 7: Resultados de la Pregunta N°7 de la Encuesta 

Pregunta N°8 

De los derechos y garantías fundamentales ¿Considera usted que la tutela 

jurisdiccional efectiva es la más afectada para la nulidad de sentencia en apelación? 

Respecto a la Figura N°8: se puede apreciar que un 80,00% manifiesta que "SI" la 

tutela jurisdiccional efectiva es la más afectada para la nulidad de sentencia en 

apelación, y un 20,00% refiere que "NO" es la tutela jurisdiccional efectiva la más 

afectada. 

A continuación, ver gráfico N° 8 donde se detalla los resultados en porcentaje: 
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Si 	 I 1 o 

Figura N° 8: Resultados de la Pregunta N°8 de la Encuesta 

Pregunta N°9 

¿Considera usted que la nulidad de sentencia en apelación afectaría la garantía del 

plazo razonable? 

Respecto a la Figura N°9: se puede apreciar que un 80,00% manifiesta que "SI" la 

nulidad de sentencia en apelación afectaría la garantía del plazo razonable, en 

cambio con un 6,67% señala que "NO" afectaría la garantía del plazo razonable, 

sin embargo, un 13,33% refiere que "A VECES" si afecta el la garantía del plazo 

razonable. 

A continuación, ver gráfico N° 9 donde se detalla los resultados en porcentaje: 
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Figura N° 9: Resultados de la Pregunta N°9 de la Encuesta 

Pregunta N°10 

¿Considera usted que existe una ausencia de un sistema único de recursos y 

modificaciones legales para un mejor criterio al momento de resolver una 

sentencia? 

Respecto a la Figura N°10: se puede apreciar que 13,33% señala que "SI, EN 

TEORÍA" existe una ausencia de un sistema único de recursos y modificaciones 

legales para un mejor criterio al momento de resolver una sentencia, mientras que 

un 20,00% refiere "SI, EN LA PRÁCTICA", y un 66,67% manifiesta que es "EN 
AMBAS". 

A continuación, ver gráfico N° 10 donde se detalla los resultados en porcentaje: 
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S en teca 	Si en la piactica 	En ambas 

Figura N° 10: Resultados de la Pregunta N°10 de la Encuesta 

A manera de conclusión se pudo observar en los resultados cuantitativos que las 

causales de nulidad de sentencias son los defectos de forma y fondo; asimismo de 

las causales de naturaleza de forma las que se presenta con mayor frecuencia son 

los defectos en la notificación; de la misma manera se pudo observar que los en los 

defectos de naturaleza de fondo lo que más presenta en una nulidad de sentencias 

en apelación es valoración indebida de la prueba a más de un 50% en los casos 

que se presentan; también se pudo definir que la valoración indebida de la prueba 

se da por no obedecer a criterios de lógica, ciencia o experiencia al momento de 

resolver una sentencia. 

Considerando a la vez que sí afecta los derechos y garantías fundamentales de las 

partes de manera parcial; afectando así la tutela jurisdiccional efectiva y la garantía 

del plazo razonable. Por ello finalmente los encuestados creen que existe una 

ausencia de sistema único de recursos y modificaciones legales para poder resolver 

una mejor sentencia tanto en teoría como en la práctica. 
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IV. 	DISCUSIÓN 



En el presente capítulo se analizará e interpretara los resultados obtenidos a través 

de los instrumentos de recolección de datos como lo fue el análisis de fuente 

documental analizados y clasificados por objetivos, las entrevistas y cuestionario 

dirigidos a expertos en la materia. 

De acuerdo con Asiain y Margal (2000), refiere que "la discusión es la interpretación 

de los resultados obtenidos de las preguntas realizadas planteadas en los 

supuestos, por lo que no se debe repetir los resultados de manera narrativa. Es 

decir, que el investigador tiene que dar sentido interpretando los resultados [...]". 

(p.153). 

Para el caso del Objetivo General: "Determinar las causales por las que en 

apelación de sentencia se declara la nulidad de sentencias de naturaleza intrínseca 

y extrínseca a la decisión en los procesos penal de Reos Libres de la Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte", se ha podido encontrar en teoría que toda persona tiene 

el derecho a la pluralidad de instancia o la doble instancia que es un principio de 

garantía constitucional que el Estado brinda a la persona para que su sentencia 

vuelva a ser examinado por un juez superior cuando se vulnera o se causa un 

agravio a las partes interesadas en un proceso, donde muchas veces se observa 

la existencia de causales de nulidad tanto de fondo como de forma. 

El Código de Procedimientos Penales en su art. 298 y 299, da luz de las 

causales de nulidad que es el utilizado por los jueces en materia penal. Asimismo, 

se tiene que tenemos el principio pro actione que asigna y requiere a los jueces 

poder estudiar y explicar todos los requerimientos necesarios que de una manera 

favorezca las garantías de una sentencia sobre el in iudicando (fondo), pues se ha 

podido establecer que se dan por una indebida valoración de la prueba o cuando 

se ha omitido valorar las pruebas. 

También están los de forma que tiene componente objetivo, que según 

Machuca (s.f) señala que cuando se encuentra una nulidad que no se puede 

subsanar y se relaciona con el hecho jurídico, el juez no puede desistir, aceptando 

el desarrollo de defectos que son un agravio para el ordenamiento legar. Como lo 

manifiesta Cárdenas (2015) "se requiriere de un fundamento para la impugnación 

por un agravio que es causado por un defecto de forma o de fondo que se ha 
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producido. Pues establece un agravio ante un contexto injusto al perjudicar algunas 

de las partes". La evidencia, en el derecho comparado pudo dar luz a como se 

considera el recurso de nulidad en otros países como es el de la República de 

Venezuela según Momethiano (1994), refiere que en el art. 176 del CPP de dicho 

país el recurso de nulidad al declarar nulidad llevará a una sanción correccional en 

dinero para el Juez, y se aplicará en la misma sentencia, cuando al momento de 

resolver esta sea inexcusable a la disciplina incumplida. Este ejemplo es claro en 

decir es deber del juez por velar por la correcta administración de justicia. 

Respecto al Objetivo Específico Nro. 01: "Precisar la causal más frecuente 

de nulidad en apelación de sentencia que se detecta y cómo influye en los procesos 

penales de Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte", es de 

lamentar que no se valore la prueba adecuadamente cuando existe una 

incertidumbre en un proceso. Si bien es cierto tal como lo dice Hinostroza (1999) 

quien cita a Couture donde se refiere "que la nulidad no está explícitamente en el 

código de manera formal, más bien la propia reglamentación lo supone como una 

interpretación fundamental" (p.71), para ello es de suma importancia pues es ahí 

con se tiene que interpretar y valorar todo el reservo aprobatorio tomando en cuenta 

la que son más relevantes y congruentes que otras. 

Sin embargo también se da la falta de motivación pero no es tan recurrente 

de acuerdo con Valladolid, (2017) quien señala que el "Tribunal Constitucional ha 

señalado y también lo ha considerado así, que la motivación es un tema netamente 

subjetivo", es decir que cada operador de justicia va tener una opinión diferente al 

momento de interpretar una sentencia, por ello agrega" que basta con que se den 

las respuestas de manera general", es decir se den un estándar mínimo de 

entendimiento a la decisión. 

Pues como dice Bustamante (2001) no solo se basa en analizar 

cuidadosamente el instrumento de prueba, asimismo se debe analizar los hechos 

que son comprobados con ellos, pues para que sea justo la situación que va motivar 

a una decisión tiene que concluir de manera lógica la evaluación de los hechos y 

de una evaluación a los instrumentos de prueba de manera crítica. (p.326). Sin 

embargo una de las causales de nulidad de sentencias son la de naturaleza de 

extrínseca (de forma) en cuanto se refiere a los defectos en la notificación como 
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son los claros ejemplos que se ha podido analizar en la jurisprudencia plasmada en 

el presente trabajo como son: el imputado no fue notificado en forma correcta, se 

le notifico en un domicilio que no corresponde; y por ellos solicitan que se actúen 

las pruebas para establecer su el imputado es o no responsable; pues tal como lo 

dice la Huaricancha (2017) "no existe una coordinación entre la parte administrativa 

y la parte jurisdiccional para trabajar en forma conjunta, pues el SERNTO es parte 

un administrativa notificada por administradores donde su labor es de suma 

importancia"; por ello se debe dar un realce para que en manera conjunta se pueda 

impartir la administración de justicia. 

Por último, el Objetivo Nro. 02: "Establecer los derechos fundamentales de las 

partes que son afectadas por la nulidad en apelación de sentencias", el análisis de 

fuente documental normativa y doctrinal establece los criterios más próximos sobre 

los derechos fundamentales de las partes cuando son afectadas; tal como lo 

establece la nuestra Constitución de 1993 en su art. 3 que dice que el Estado 

garantiza y establece la tutela jurisdicción y el debido proceso. 

Es conveniente hacer una diferencia entre estas dos garantías tutela 

jurisdicción y el debido proceso, la primera es un principio procesal pues se tiene 

dar a través de un proceso justo que está establecido por ley, que la ciudadanía 

está a la espera de una respuesta del Poder Judicial; de acuerdo con De Bernandis 

(1995) que refiere que "es el brindar un integro proceso legal que va a establecer 

las garantías primordiales que abarcan y detallan los elementos para brindar una 

protección eficaz de los derechos a las partes, por ello mediante el cargo que tiene 

el Estado como de distintas formas legales"(p.134); la segunda garantía que es el 

debido proceso es que no está establecido en el ordenamiento legal y tampoco está 

estipulado en los acuerdos internacionales que el Perú haya sido parte tal como lo 

manifiesta De Bernandis (1995); es decir el debido proceso está de alguna forma 

establecido Bustamante (2001) que señala "es un problema que en un mismo orden 

jurídico se reconozca al debido proceso como a la tutela judicial efectiva como 

derechos fundamentales (como es el caso de la Constitución de 1993), pues por un 

razonamiento de relación o coherencia de la Carta Fundamental nos requeriría que 

se defina dando un sentido determinado para cada uno de estos derechos "(p.188). 
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Cabe resaltar que la relación que tienen ambas garantías fundamentales es 

diferente pues dichos derechos tienen tradiciones jurídicas diferentes. Tal como lo 

define Priori (s.f) La primera es de origen Common Law, mientras que la segunda 

es de origen romano — germánica; es por ello que la doctrina nacional ha tomado 

en cuenta, por ende, estos dos derechos tienen una variedad de tradiciones 

jurídicas que nace de cada uno de ellos. (p.286). Se puede agregar que en los caso 

particulares que ha tenido el Tribunal se ha considerado emitir nulidad de manera 

parcial o total a sus fallos, como respuesta a las varias realidades que se presenta 

en los procesos de nulidad, tal como lo manifiesta Roja (2014), y agrega también 

que se da por la nulidad de una sanción asignada en una sentencias que tuvo 

prueba con posteridad también la declaración de nulidad de donde los magistrados 

toman conocimiento del asunto y los hechos donde hubo una prueba no valorada" 

(p.67). 
También se hace mención de la garantía del plazo razonable es un derecho 

expresamente establecido en los derechos internacionales y está reconocida en 

nuestra Constitución Política, donde señala a que toda persona tiene derecho de 

ser juzgada dentro de un plazo razonable, pero es de advertir que en la realidad no 

siempre se va dar los plazos que están estipulados por ley. 
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V. 	CONCLUSIONES 



En el presonte capítulo se desarrollará las conclusiones del trabajo de 

investigación, todas ellas en cumpliendo los objetivos propuestos. Para la cual se 

realizó una correlación de las técnicas empleadas. Los hallazgos fueron de interés. 

A continuación, se detallan las conclusiones más importantes: 

— Se ha determinado que es necesario, reconocer que las causales de nulidad 

de sentencias son de naturaleza de fondo y de forma, y que es un deber del 

juez resolverlas desde el momento que recibe el petitorio por una de las 

partes afectadas en un proceso, sin embargo la atención que aun brindan 

los señores magistrados de primera instancia al resolver una sentencia, es 

aún mínima pues no obedecen a criterios de lógica, ciencia o experiencia, 

por ello cuando se vuelve a revisar el acto procesal el juez superior tiene 

hacer cumplir las garantías que son de orden constitucional, por tanto es un 

imperativo declarar la nulidad. 

— Se ha precisado que la causa más frecuente de nulidad en apelación de 

sentencia que se realizó de los hallazgos cualitativos demostraron la 

existencia de una realidad que aún afecta a la correcta administración de 

justicia, que es la indebida valoración de la prueba para declarar nulidad, 

que es de suma importancia para dirimir correctamente un proceso, donde 

existe un imputado que puede ser perjudicado si lo condenan 

indebidamente, ya sea, por no haber sido notificado correctamente en su 

domicilio. Asimismo, se demostró que muchas veces los jueces solo hacen 

un listado solamente de las pruebas más no la debida valoración que es en 

fundamentar las premisas que se plantean y en relación a las pruebas 

analizadas poder resolver de manera justa. 

— Se ha establecido que los derechos fundamentales de las partes que son 

afectadas respecto a las consideraciones teóricas sobre las garantías y 

derechos que se vulnera se llegó a establecer que debido proceso y tutela 

jurisdiccional efectiva son garantías fundamentales diferentes pues dichos 

derechos devienen de orígenes diferentes como Priori refiere que la a 
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primera es de origen Common Law, mientras que la segunda es de ohgen 

romano — germánica. Una diferencia del debido proceso es que está de 

alguna forma indirecta en elementos cuando se manifiesta. Aunado a ello se 

puede concluir que es un problema que en la Constitución Política del 1993 

se reconozca ambas garantías como derechos fundamentales, para un 

mejor razonamiento de relación o coherencia se debe definir a cada uno 

independientemente. 
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VI. RECOMENDACIONES 



— Es necesario que exista un compromiso en conjulto, a través oe la 

Academia de la Magistratura 	y el Poder Judicial, para que estas 

instituciones 	propicien 	congresos, 	 seminarios, 

conferencias en donde los magistrados intercambien sus opiniones con sus 

colegas, y los jueces más experimentados. Asimismo, la Academia de la 

Magistratura (AMAG), con su programa de formación de aspirantes llamado 

"PROFA", que es la encargada de la formación de abogados aspirantes a 

jueces y fiscales en todos sus niveles para efecto de su selección, pueda 

formar y capacitar a profundidad a los futuros jueces y fiscales, fortaleciendo 

sus capacidades de análisis crítico, razonamiento jurídico y argumentación 

jurídica. De esta manera la experiencia teórica permitirá mejorar la calidad 

de los actos jurisdiccionales. La mejora de las competencias de los 

magistrados brindará, además, alternativas y facilidades para el mejor 

desarrollo de la administración de justicia. 

— Se sugiere que El SERNOT (Servicios de Notificaciones del Poder Judicial) 

deba trabajar de manera conjunta con el órgano jurisdiccional, pues su 

trabajo es de suma importancia para la oportuna y correcta notificación de 

los autos jurisdiccionales a las partes en un proceso, por ello es importante 

dar el realce a este servicio con el compromiso de no incidir en más carga 

procesal al no realizar una correcta notificación, pues se debe tener presente 

que la responsabilidad es compartida entre el órgano jurisdiccional y el 

sistema administrativo del Poder Judicial. 

— La propuesta del Dr. Valladolid (2017) se considera de interés pues el 

manifiesta que se podría adoptar una medida para incentivar al juez a que 

sea más diligente al momento de revolver; es decir ser evaluado y, por tanto, 

ser monitoreado y fiscalizado por el Consejo Nacional de la Magistratura, 

para que este organismo constitucionalmente autónomo evalué las 

sentencias resueltas de acuerdo a los principios procesal y constitucionales. 

A través de un análisis de especialidad se podrán ver cuántos de los autos 

fueron aprobados y/o anulados. El propósito, por un lado, es verificar la 
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calidad de la producción jurisdiccional y, por otro, saber observar la diligencia 

y pericia de la motivación y justificación jurisdiccional; pues si el resultado 

fuera negativo entonces el juez evaluado sería nocivo para el sistema judicial 

y, por tanto, se incrementarían los costos procesales. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE INFORME DE TESIS 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: GEIDY ROXANA SÁNCHEZ BALLENA 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

TÍTULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en los procesos penales de Reos 
Libres — en Lima Norte 

PROBLEMA ¿Cuáles son las causales de nulidad en apelación de sentencias en los procesos 
penales de reos libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte? 

SUPUESTO Supuesto general. - Las causales por la que en apelación se declara la nulidad de 
sentencia de los procesos, son de naturaleza intrínsecas y extrínsecas a la decisión 
judicial, en las Salas Penales de Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar las causales por las que en apelación de sentencia se declara la nulidad de 
sentencias de naturaleza intrínseca y extrínseca a la decisión en los procesos penal de 
Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Objetivo Específico N°1.- Precisar la causa más frecuente de nulidad en apelación de 
sentencia que se detecta y cómo influye en los procesos penales de Reos Libres de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

Objetivo Específico N°2.- Establecer los derechos fundamentales de las partes que 
son afectadas por la nulidad en apelación de sentencias. 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

La investigación que se aplicará será de tipo BÁSICA, pues se va investigar la 
naturaleza de las teorías que están asentadas a nivel legal. Asimismo, será de carácter 
DESCRIPTIVO — explicativo que se refiere al diseño transecdonales descriptivos. 
A la vez, el diseño de investigación será NO EXPERIMENTAL, pues no se va 
poder manipular o modificar con las variables independientes ya que los hechos 
ocurrieron en el pasado y solo se analizará la forma como se presentaron. Dentro del 
diseño de investigación no experimental se encuentra la investigación transaccional o 
transversal en la cual solo se recopilan datos de un tiempo dado. Finalmente, el 
método a utilizar será de enfoque CUALITATIVO, porque se va estudiar la realidad 
en su estado natural, es decir donde se encuentra el problema a investigar. Sin 
embargo, para poder tener una mejor comprensión de la problemática planteada, se 
considera utilizar a la vez el método de enfoque cuantitativo que se va usar 
mediante encuestas, para tener una mejor perspectiva del fenómeno a investigar. 

POBLACIÓN 	y 

MUESTRA 

Se empleo el método de muestreo NO PROBABILÍSTICO porque van hacer 
seleccionados dependiendo su accesibilidad o juicio particular del investigador para la 
presenten investigación, por ello se tomará una muestra de 15 personas especialistas 
en el tema a tratar para la encuesta y 12 expedientes donde se ha priorizado las 
sentencias en apelación más relevantes del ario 2016 a agosto de 2017, sobre casos 
que están relacionados con el tema principal, que se han presentado a resolver y que 
van a servir también para el análisis documental. 

OPERACIONALIZACION DE VARIABLES 

Variable(s) Categorías concepto Subcategorías 

Independiente Causales de la nulidad 
Las 	causales 	de 	nulidad 	son 	los 
defectos que dan origen a la nulidad, 
donde 	al 	no 	cumplirse 	las 
prescripciones 	legales, 	resultan 

a) Intrínsecas 
• Defectos en la motivación 
• Valoración indebida de la 
prueba 
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vulnerados cuando se desarrolla el 
proceso jurídico. 

b) Extrínsecas 
• Imputación imprecisa 
•Defectos en la notificación 

Dependiente Nulidad de la sentencia 

La nulidad de sentencias se da por 
situaciones donde existe vicios en la 
resolución impugnada, donde puede 
ser Total o Parcial. 

a) Total 
b) Parcial 

Dependiente Valoración indebida de la 
prueba 

Es la falta de juicio para a averiguar la 
verdad, que es el objetivo principal de 
una actividad probatoria ene! proceso 
judicial. 

a) Por omisión 
b)Por falta de objetividad 
c)Por no obedecer a criterios 
de 	la 	lógica, 	ciencia 	o 
experiencia 

Dependiente Derechos y garantías 
fundamentales 

Son los derechos que están adscritos 
universalmente en todos en cuanto 
personas, o en cuanto ciudadanos o 
personas en capacidad de obrar, y que 
son 	por 	tanto 	indispensables 	e 
inalienables 	indispensables 	e 
inalienables. 

a) Tutela Judicial Efectiva 
b) Plazo Razonable 

Análisis Analítico: para procesar los datos de información en la primera 
etapa del proyecto. 

Análisis Sintético: para conclusión y recomendación, cuadros, encuesta y 
marco teórico. 

MÉTODOS DE ANÁLISIS DE DATOS 
Análisis Deductivo: para analizar de lo general y dar paso solo a la 
información deseada. 

Análisis descriptivo — explicativo: porque se va recolectar información y 
se analizara una o más variables en la parte de estadística. 

Análisis Inductivo: para el análisis y la exploración desde el principio para 
llegar a la obtención de las conclusiones. 

RESULTADOS En el análisis de fuente documental se ha podido recolectar información 
relevante del tema análisis normativo, doctrina, derecho comparado entre 
otros. Asimismo, en las entrevistas y encuestas realizadas se puede 
apreciar que existen coincidencias en las respuestas, al señalar que las 
causales de nulidad de sentencias en apelación, que se declaran, son de 
naturaleza intrínseca y extrínseca; como también que las causa más 
frecuente de nulidad es la indebida valoración de la prueba. 

CONCLUSIONES , 	- 	Es necesario, reconocer que las 	causales de nulidad de 
sentencias son de naturaleza de fondo y de forma, y que es un 
deber del juez resolverlas desde el momento que recibe el 
petitorio por una de las partes afectadas en un proceso, sin 
embargo la atención que aun brindan los señores magistrados 
de primera instancia al resolver una sentencia, es aún mínima 
pues no obedecen a criterios de lógica, ciencia o experiencia, 
por ello cuando se vuelve a revisar el acto procesal el juez 
superior tiene hacer cumplir las garantías que son de orden 
constitucional, por tanto es un imperativo declarar la nulidad. 

, 	— 	Los hallazgos cualitativos demostraron la existencia de una 
realidad que aún afecta a la correcta administración de justicia, 

, , 	
que es la indebida valoración de la prueba para declarar nulidad, 
que es de suma importancia para dirimir correctamente un 
proceso, donde existe un imputado que puede ser perjudicado 
si lo condenan indebidamente, ya sea, por no haber sido 
notificado correctamente en 	su domicilio. Asimismo, se 
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demostró que muchas veces los jueces solo hacen un listado 
solamente de las pruebas más no la debida valoración que es en 
fundamentar las premisas que se plantean y en relación a las 
pruebas analizadas poder resolver de manera justa. 

Respecto a las consideraciones teóricas sobre las garantías y 
derechos que se vulnera se llegó a establecer que debido 
proceso y tutela jurisdiccional efectiva son garantías 
fundamentales diferentes pues dichos derechos devienen de 
orígenes diferentes como Priori refiere que la a primera es de 
origen Common Law, mientras que la segunda es de origen 
romano — germánica. Una diferencia del debido proceso es que 
está de alguna forma indirecta en elementos cuando se 
manifiesta. Aunado a ello se puede concluir que es un problema 
que en la Constitución Política del 1993 se reconozca ambas 
garantías como derechos fundamentales, para un mejor 
razonamiento de relación o coherencia se debe definir a cada 
uno independientemente. 
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GUIA DE ENTREVISTA 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

ENTREVISTA DIRIGIDO A ESPECIALISTAS EN MATERIA PENAL 

(Con fines de investigación.) 

1. ¿Considera usted que las causales de nulidad de sentencias en apelación, que se declaran, son 
de naturaleza intrínseca y/o extrínseca? ¿Por qué? y ¿Cree usted que la declaración de nulidad 
es facultad o deber del juez? 

2. En su experiencia laboral ¿Cuál ha sido la causal que se ha presentado con mayor frecuencia 
en las apelaciones donde se declara nulidad de sentencia, las que son de naturaleza de fondo 
o de forma? y ¿Cómo influye en el proceso? 

3. De las causales de nulidad de naturaleza extrínseca explicar, según su criterio ¿Cuál es la que 
más se presenta, la imputación imprecisa o los defectos en la notificación? ¿Por qué? y 
¿Considera usted que los errores de procedimiento son de responsabilidad compartida? 

4. De las causales de nulidad de naturaleza intrínseca, ¿Cuál cree Ud. que es la que más se 
presenta, las que tienen defecto en la motivación o la valoración indebida de la prueba? ¿Cuál 
es su importancia que tiene en el proceso y de qué manera perjudica un debido proceso? 

5. ¿Considera usted que la indebida valoración de las pruebas, es la que más se presenta como 
causal de nulidad en apelación de sentencia? ¿Qué medida se podría tomar para poder evitar 
este tipo de vicio o qué solución se puede brindar? 

6. Según su criterio ¿La valoración indebida de la prueba puede darse por omisión, por falta de 
objetividad o por no obedecer a criterios de lógica, ciencia o experiencia, al momento de resolver 
una sentencia? ¿Por qué lo considera así y que medida se podría implementar para no incurrir 
en dicha causal? 

7. ¿Cómo afecta la nulidad de sentencias en apelación a manera parcial o total en los derechos y 
garantías fundamentales de las partes? ¿Cuál de las dos sentencias se presente más en el 
proceso? 

8. De los derechos y garantías fundamentales ¿Considera usted que la tutela judicial efectiva es 
la más afectada para la nulidad de sentencia en apelación? ¿Por qué? 

9. ¿Considera usted que la nulidad de sentencia en apelación afectaría la garantía del plazo 
razonable? ¿Por qué? y ¿Cuál es la importancia de dicho plazo para comprender todo el 
procedimiento? 

10. ¿Considera usted que existe una ausencia de un sistema único de recursos y modificaciones 
legales, para un mejor criterio al momento de resolver una sentencia? ¿Por qué? ¿De qué 
manera se puede mejorar o que políticas se puede establecer para un mejor proceso? 
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111 UhllrfSSIDAD CiSAR VALtEiD 

tSCUM PROFCEJOKAZ Pe. ~ECHO 

ENTREVISTA DIRIGIDO A ESPECIALISTAS EN MATERIA PENAL 

<Coa rir>e$ brerste~e i 

La presente investigación titulada "Causales de Nulidad en apelación de 
sentencias en loe procesos penales de Reos Libres — en Lima Norte", 
tiene como objetivo determinar las causales de nulidad en apelación corno 
factor de dilación en los procesos penales, pues la deciaracIón de nulidad de 
sentencia se da cuando existe falta de valoración legal y cue se declara 
normalmente cuando existe un agravio e irregularidad en el cumplimiento de 
algunos requisitos que esta establecidos por Ley, como pueden ser la falta 
de motivación, vicio en la tramitación que afecta el acto procesal, la 
calificación jurldica, entre otras Por ello se origina consecuencias negativas 
en el proceso de administración de justicia como es el factor de dilación del 
proceso, que se presume defectuoso a la inaplicación de las normas 
establecidas. Pues no se ha estudiado tan a fondo la nulidad procesal 
respecto a su razón de ser; si bien es cierto existe requisitos pero solo son 
presupuestos que el a quo debe tomar en cuenta, más no es un requisito 
formal pues este no está estipulado explicaamente Por ello, para un debido 
proceso se analiza las causales de nulidad de sentencias, a manera de que 
se pueda establecer las causas de nulidad para poder aportar información 
actualizada y proponer ideas de solución a la administración de justicia. 
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ENTREVISTA DIRIGIDO A ESPECIALISTAS EN MATERIA PENAL 

rezia én« da blverstioción.) 

La presente investigación tiluiaia 'Causales de NLIldad on apelación de 
sentencias en los procesos penales de Reos Libres — on Lima Norte", 
tiene corno objetivo determinar las causales de nulidad en apelación como 
factor de dilación en los procesos penales, pues la declaración de nulidad de 
sentencia se da cuando existe falta de valoración legal y que se declara 
normalmente cuando existe un agravio e irregularidad en el cumplimiento de 
algunos requisitos que esta establecidos por Ley, corno pueden ser la falta 
de motivación, vicio en la tramitación que afecta el acto procesal, la 
calificación jurídica, entre otras, Por ello se ong,na consecuencias negativas 
en el proceso de administración de justicia como es el facto: de dilación del 
proceso , que se presume defectuoso a la inaplicación de las normas 
establecidas. Pues no se ha estudiado tan a fondo la nulidad procesal 
respecto a su razón de ser; si bien es cierto existe requisitos pero solo son 
presupuestos que el a qua debe tornar en cuenta, más no es un requisito 
formal pues este no está estipulado explicitamenle, Por etlo, para un debido 
proceso se analiza las causales de nulidad de sentencias, a manera de que 
se pueda establecer las causas de nulidad para poder aportar información 
actualizada y proponer ideas de solución a la administración de justicia. 

eLT"XyílitlipQ 

Nombre Elizabeth Nuankancha Natividad 

Carga: Magistrada de la Segunda Sala Penal de Reos Libres 
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Fecha de entrevista 
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ENTREVISTA DIRIGIDO A ESPECIALISTAS EN MATERIA PENAL 

(Cco Mes de inwashgacilvt} 

La presente investigación titulada "Causales de Nulidad en apelación de 
sentencias en los procesos penales de Reos Libres — en Lima Norte", 
tiene como objetivo determinar las causales de nulidad en apelación como 
factor de dilación en los procesos penales, pues la declaración de nulidad de 
sentencia se da cuando existe falta de valoran legal y que se declara 
normalmente cuando existe un agravio e irregularidad en el cumplimiento de 
algunos requisitos que esta establecidos por Ley. Como pueden ser la falta 
de motivación, vicio en la tramitación que afecta el acto procesal, la 
calificación jundica, entre otras Por ello se orina consecuencias negativas 
en el proceso de administración de justicia como es el factor de dilación del 
proceso. que se presume defectuoso a la inaplicación de las normas 
establecidas. Pues no se ha estudiado tan a fondo la nulidad procesal 
respecto a su razón de ser, si bien es cierto existe requisitos pero solo son 
presupuestos que el a quo debe tomar en cuenta, más no es un requisito 
formal pues este no está estipulado explícitamente, Por ello, para un debido 
proceso se analiza las causales de nulidad de sentencias, a manera de que 
se pueda establecer las causas de nulidad para poder aportar información 
actualizada y proponer ideas de solución a la administración de justicia, 

WiREVISTADQ 

Nombre: Victor Valladolid Zeta 

Cargo: Magistrado dela Seg 
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IPIIVERSIDAD CÉSAR VALLIO 

EXtiétA Pace MCI«, OC UnCtiO 

ENTREVISTA PIRIGUID A ESPECIALISTAS EN .AMTERIA PENAL 

(Confines cii? inwsti9~510 

La presente investigación titulada "Causales de Nulidad en apelación de 
sentencias en los procesos penales de Reos Libres — en Lima Norte", 
tiene como objetivo determinar las causales de nulidad en apelación como 
factor de dilación en los procesos penales, pues la declaración de nulidad de 
sentencia se da cuando existe falta de valoración legal y que se declara 
normalmente cuando existe un agravio e irregularidad en el cumplimiento de 
algunos requisitos que esta establecidos por Ley, corro pueden ser la falta 
de motivación, vicio en la tramitación que afecta el acto procesal, la 
calificación jurídica, entre otras, Por ello se origna consecuencias negativas 
en el proceso de administración de justicia como es el factor de dilación del 
proceso, que se presume defectuoso a la inaplicación de las normas 
establecidas. Pues no se ha estudiado tan a fondo la nulidad procesal 
respecto a su razón de ser, si bien es cierto existe requisitos pero solo son 
presupuestos que el a quo debe tomar en cuenta, más no es un requisito 
formal pues este no está estipulado explícitamente. Por ello, para un debido 
proceso se analiza las causales de nulidad de sentencias, a manera de que 
se pueda establecer las causas de nulidad para poder aportar información 
actualizada y proponer ideas de solución a la administración de justicia 

ENTREVISTAD° 

Nombre; Jorge Córdova Coronado 

Caigo.  Relator de laSegunda Sala Penal de Reos Libres 

Fecha de entrevista 
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Transcripción de entrevistas 

Sujeto Nro. 01 

DR. FRANCISCO ROZAS ESCALANTE — 	Juez Superior y presidente la Segunda Sala Penal Superior en Lima Norte 

Pregunta Respuesta 

¿Considera usted que las causales de nulidad de sentencias 
en apelación, que se declaran, son de naturaleza intrínseca y/o 
extrínseca? ¿Por qué? y ¿Cree usted que la declaración de 
nulidad es facultad o deber del juez? 

En ambos casos, es un deber del Juez por cuanto debe observar el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva. 

En su experiencia laboral ¿Cuál ha sido la causal que se ha 
presentado con mayor frecuencia en las apelaciones donde se 
declara nulidad de sentencia, las que son de naturaleza de 
fondo o de forma? y ¿Cómo influye en el proceso? 

Me parece que la mayor incidencia es de naturaleza de fondo, es decir el error en la interpretación de las normas o el 
error improcedendo, también en ambos casos fundamentalmente las nulidades se presentan por omisiones del juez en 
resolver algunos aspectos que contiene la abstención fiscal y en otras oportunidades por indefensión. 

De las causales de nulidad de naturaleza extrínseca explicar, 
según su 	criterio 	¿Cuál 	es 	la 	que 	más se 	presenta, 	la 
imputación imprecisa o los defectos en la notificación? ¿Por 
qué? y ¿Considera usted que los errores de procedimiento son 
de responsabilidad compartida? 

Entre los dos aspectos creo que en ambos casos son concurrentes porque hay casos en que por falta de notificación o 
por defectos de la notificación que es de forma se pueden anular los procesos pero en otros casos se subsana o se 
convalida la notificación mal hecha por las actuaciones procesales que realiza la parte afectada. 

No, si nosotros hablamos de responsabilidad compartida seria entre el juez y la parte que es afectada, lógicamente que 
es así, ósea puede ser de responsabilidad compartida si nosotros nos referimos al juez y la parte afectada que provoco 
la nulidad, en ese caso pero generalmente las nulidades presentan por fallas en la observancia del debido proceso por 
parte del juez y los fiscales. 

De las causales de nulidad de naturaleza intrínseca, ¿Cuál cree 
Ud. que es la que más se presenta, las que tienen defecto en 
la motivación o la valoración indebida de la prueba? ¿Cuál es 
su importancia y de qué manera afecta un debido proceso? 

En ambos casos es la incidencia. 

Una transcripción normativa afecta el debido proceso, una transcripción de forma también afecta el debido proceso, 
entonces afecta a las partes y también al estado por cuanto prolongan los procesos innecesariamente por falta de cuidado 
de los abogados y los jueces, en este caso el abogado es un auxiliar de justicia así está definido en la ley orgánica del 
poder judicial, que debe observar el debido proceso y todas esas garantías procesales que debe exigir el proceso, sin 
embargo existen algunos abogados que provocan una nulidad a fin de prolongar los procesos y de repente conseguir una 
prescripción de la acción penal. 

¿Considera usted que la indebida valoración de las pruebas, es 
la que más se presenta como causal de nulidad en apelación 

Es la capacitación a los jueces, en algunos casos se han dado con mayor incidencia la falta de apreciación y técnicas de 
valoración de la prueba, muchos jueces hacen un listado de las pruebas que contiene el proceso, y eso no consiste la 
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de sentencia? ¿Qué medida se podría tomar para poder evitar 
este tipo de vicio o que solución se puede brindar? 

valoración, la valoración consiste en fundamentar las premisas que se plantean y en relación a las pruebas que se aportan 
al proceso. Bueno yo no creo que solamente sea la valoración sino también algunas omisiones y los defectos de carácter 
sustancial como el derecho de defensa puedan provocar una nulidad. 

Según su criterio en la valoración indebida de la prueba ¿Cuál 
de ellas se puede darse: por omisión, por falta de objetividad o 
por no obedecer a criterios de lógica, ciencia o experiencia, al 
momento de resolver una sentencia? ¿Por qué y que medida 
se podría implementar para no incurrir en dicha causal? 

En esta última, creo que me puedo pronunciar porque como decía anteriormente la capacitación es importante en la 
función jurisdiccional y si los jueces son estudiosos y capacitados no se van a producir nulidades, si los jueces analizaran 
los procesos minuciosamente y se pronunciaran en la sentencia lo que es de ley con una correcta valoración los procesos 
no se dilatarían tanto como se dilata en estos momentos es que cuando un proceso penal sube en apelación a la instancia 
superior ahí recién los jueces revisamos el proceso y encontramos causales de nulidad a veces insalvables claro que las 
nulidades de forma ya no provocan la nulidad sino lo podemos subsanar pero hay nulidades de carácter sustancial, 
nulidades de fondo del proceso por falta de una interpretación incorrecta de la norma o de la interpretación incorrecta del 
aspecto factico de los procesos y ahí viene los problemas de nulidad y no la podemos subsanar porque si las subsanamos 
con otros argumentos las partes no tendrían oportunidad de que esos argumentos sean revisados en otra instancia y 
como que ya no es posible interponer otro recurso a una instancia superior, es decir a la corte suprema por ser sus 
sumarios por todo esto de lo que usted me está preguntando está relacionado con los procesos sumarios, porque 
solamente si nos pronunciamos por las sentencias, estas vienen en grado de apelación. 

¿Cómo afecta la nulidad de sentencias en apelación a manera 
parcial o total en los derechos y garantías fundamentales de las 
partes? ¿Cuál de las dos sentencias se presente más en el 
proceso? 

Bueno, nosotros no podemos medir en cuál de las alternativas podemos, en ambos casos se presentan las nulidades. 

De los derechos y garantías fundamentales ¿Considera usted 
que la tutela jurisdiccional efectiva es la más afectada para la 
nulidad de sentencia en apelación? ¿Por qué? 

Claro que si, como dije anteriormente la garantía de la tutela jurisdiccional, el debido proceso sobre todo es lo que más 
se vulnera en los procesos penales y por eso se provoca la nulidad especialmente en el debido proceso, es decir, si los 
jueces observaran la correcta aplicación de la norma y los plazos procesales etc., que estipula la ley procesal y también 
el código penal en cuanto a la interpretación de las normas no se produciría las nulidades, otra de las causales de repente 
de las nulidades es la recarga procesal en cuanto los jueces no se abastece para resolver todos los procesos con todo la 
calma y minuciosidad que requiere la solución de un problema judicial. 

¿Considera usted que la nulidad de sentencia en apelación 
afectaría la garantía del plazo razonable? ¿Por qué? y ¿Cuál 
es la importancia de su cumplimiento? 

No, no creo que afectaría al plazo razonable porque los plazos están estipulados en la norma y si un proceso penal se 
tramita correctamente, no entiendo porque pueda afectar al proceso, ahora bien, en la práctica judicial actual lógicamente 
que si, por los mismos problemas que estamos señalando, recarga procesal, falta de capacitación de los jueces, una 
inadecuada interpretación de la norma del aspecto factico, etc. 

¿Considera usted que existe una ausencia de un sistema único 
de recursos y modificaciones legales, para un mejor criterio al 
momento de resolver? ¿Por qué? ¿Qué mecanismos idóneos 
o políticas se puede establecer para un mejor proceso? 

En materia penal y procesal penal, las nulidades están previstas en el artículo 298 del código de procedimientos penales 
y el Nuevo Código Procesal Penal, lógicamente que en materia penal están estipuladas correctamente solamente en 
ausencia de alguna norma en el campo penal se puede recurrir a unas normas extrapenales como el Código Procesal 
Civil, entonces yo creo que en el Código Penal y Procesal Penal no podemos catalogar todos los casos de nulidad que 
se puedan presentar porque sería ampuloso, lo importante es observar el debido proceso para evitar las nulidades y la 
dilación de los procesos. 

158 



Yo creo que resolviendo esos aspectos que he señalado, como es la capacitación a los jueces, enseñarles a valorar 
correctamente las pruebas que se han aportado al proceso, observando el debido proceso y la tutela judicial efectiva, yo 
creo que se puede superar las nulidades, no podemos señalar puntualmente porque si nosotros hablamos del debido 
proceso estamos hablando, todo el sistema procesal y el desarrollo del proceso que se realiza y que debe estar sujeto a 
las normas vigentes. 
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Sujeto Nro. 02 

DRA. ELÍZABETH HUARICANCHA NATIVIDAD 
- 	Jueza Superior de la Sala Penal de Reos Libres de Lima Norte (Perú). 

Pregunta Respuesta 

¿Considera usted que las causales de nulidad de sentencias 
en apelación, que se declaran, son de naturaleza intrínseca y/o 
extrínseca? ¿Por qué? y ¿Cree usted que la declaración de 
nulidad es facultad o deber del juez? 

En el aspecto teórico la nulidad debe ser o debería ser especialmente de forma, pero sin embargo del devenir de los sin 
números de casos particulares que existe, no solamente en el aspecto subjetivo, también la nulidad, devienen también 
en nulidad y también debería tener en cuenta el cuidador cuando una nulidad deviene también en el aspecto sustantivo, 
ósea del derecho mismo, por ejemplo, un ejemplo no es en una cuestión de una tramitación, por ejemplo de una 
notificación mal realizada no?, que vulnera el derecho de defensa, sino que también por ejemplo el hecho de que no se 
le haya dado el uso de la palabra pues a un defensor cuando tuvo en todo caso el tiempo y la oportunidad de hacerlo, y 
según dentro del término también realizado por la ley, es decir hay un ámbito, tanto un ámbito adjetivo formal y sustantivo 
cuando es prácticamente se puede decir un paralelo al de fondo. Entonces yo concluyo que es tanto un aspecto extrínseco 
e intrínseco. 

Cuando el juez plantea una nulidad, el juez tiene el deber de resolverlos, ya sea a favor o en contra del notificante, si 
decimos facultad es que el juez se le plantea una nulidad, indica pues si quiere resolver lo resuelve o sino no, es una 
facultad, pero para mí en este caso, si fuera así lo planteado es un deber, el juez al momento que recibe un petitorio de 
una de las partes de nulidad tiene el deber de resolverlo, ya sea a favor o en contra del notificante. 

En su experiencia laboral ¿Cuál ha sido la causal que se ha 
presentado con mayor frecuencia en las apelaciones donde se 
declara nulidad de sentencia, las que son de naturaleza de 
fondo o de forma? y ¿Cómo influye en el proceso? 

Bueno mayormente la de forma, más o menos ya anticipando por ejemplo el hecho que indica que a través del proceso 
en determinado momento, por ejemplo en el caso penal de un proceso sumario ha indicado que no le ha sido notificado 
por ejemplo al dictamen acusatorio del fiscal y eso estaría vulnerando su derecho de defensa, su derecho digamos de 
contradecir lo que indica o lo que sustenta la cotices incriminatoria del fiscal. Entonces mayormente lo que yo he visto en 
mi quehacer jurisdiccional, ha sido la no notificación o la notificación no oportuna en este caso a una de las partes, 
mayormente en cuanto al aspecto creo que es un tema también que ya es conocido públicamente en cuanto uno de los 
problemas no solamente de la corte superior Lima Norte sino de todo el aparato judicial es en el extremo de las 
notificaciones que no llegan a tiempo, y justamente eso da consecuencia que se den un numero alto de pedidos de 
nulidad. 

De las causales de nulidad de naturaleza extrínseca explicar, 
según 	su 	criterio 	¿Cuál 	es 	la 	que 	más 	se 	presenta, 	la 
imputación imprecisa o los defectos en la notificación? ¿Por 
qué? y ¿Considera usted que los errores de procedimiento son 
de responsabilidad compartida? 

Si hablamos de lo que más se presentan las físicas, como ya repetí de las notificaciones, en cuanto de quien sería 
digamos la falla o de quien sería imputable el hecho, bueno no todo se le puede indicar al SERNOT que es el servicio de 
notificaciones, lo que pasa es que yo pienso de que la parte administrativa con la parte jurisdiccional debe ir a la par, debe 
haber una coordinación, es decir el SERNOT efectivamente es un parte administrativa notificada por administradores y 
un administrador pero si no hay una coordinación, en la parte jurisdiccional indicarle que su labor es importantísima y que 
falle esa labor de notificación o notificación oportuna de vida a las partes sujetos procesales, prácticamente se va al agua 
todo el trabajo jurisdiccional, entonces hay que dar también su realce, porque a veces los jueces minimizan las sanciones 
o la labor que realiza la labor jurisdiccional, tanto la labor jurisdiccional y labor judicial deben ir a la par con el objetivo a 
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fin de una buena impartición administración de justicia, si es verdad cada una tiene su responsabilidad también indico 
debe haber una acción dinámica proactiva tanto de Jurisdiccional como la parte administrativa a efecto de indicarle que 
la notificación es un acto procesal importante y que el hecho de que se omita o no se llegue a tiempo ya se estaría 
vulnerando uno de los hechos importantes o pondría en peligro una de los derechos importante el de la libertad, entonces 
hay que llevarlo su debía importancia y creo yo que en cuanto ello se aplace, si es de hallar culpables, no hay un solo 
culpable yo creo que la falta de coordinación entre el órgano jurisdiccional con el ente administrativo, creo que hay una 
co-responsabilidad. 

De las causales de nulidad de naturaleza intrínseca, ¿Cuál En cuanto a la situación intrínseca es la valoración en sí, ósea del conjunto, el criterio, el no ponderado no da el peso 
cree Ud. que es la que más se presenta, las que tienen defecto respectivo, porque no solamente claro, nosotros como jueces valoramos a la declaración del testimonial, la declaración 
en la motivación o la valoración indebida de la prueba? ¿Cuál del perito, eso es de manera individual, pero lo que pasa es que cuando tu evalúas todo el reservo aprobatorio y después 
es su importancia y de qué manera afecta un debido proceso? de ella no solamente se evaluará sino también de esa sacar un abstracto, un análisis, entonces a partir de ese análisis 

es lo que llama el criterio del juez, indicar porque es mi criterio va a dar fundamentos sostenibles, razonables de porque 
tu decisión va en un ejemplo, para condenar o porque tu decisión va absolver. Por qué el hecho en algunos procesos en 
la que yo he tenido como juez de mérito es decir de apelación, he visto que 	algunos colegas solamente hacen una 
situación de descripción, a persona tal, se llevó a cabo la declaración tal, a testigo tal, se llevó a cabo tal, se llevó a cabo 
un resumido, sin embargo no le da la importancia, la esencia de cada uno y en conjunto también cual es y la posición de 
que toma el juez él porque está condenando a una persona o porque se le absuelve, porque a veces he visto sentencias 
en la que te hacen un detalle, un resumen y después en consecuencias ellos condenan, sin embargo no hay la debida 
ponderación, la valoración tanto individual la pena como en su manera integral, ósea en su manera conjunta y creo que 
esta sobre todo la valoración que en si es uno de los pasos importantes de la sentencia es lo que hierra el nuevo porcentaje 
alguno jugadores. 

¿Considera usted que la indebida valoración de las pruebas, es Bueno yo dije, como que el primer punto era la no debida motivación y como un segundo punto también podría ser el 
la que más se presenta como causal de nulidad en apelación hecho en el que tú indicas de la valoración de la prueba en su vertiente individual, ahora, que acciones o como se podría 
de sentencia? ¿Qué medida se podría tomar para poder evitar revertir eso, bueno nosotros como jueces no hay escuela de jueces, ni universidad de jueces, entonces prácticamente el 
este tipo de vicio o que solución se puede brindar? juez se hace, aparte de la vocación que uno tiene de servicio, después de asumir en su aspecto provisional, sus titularios 

de juez, después va a una academia de magistratura donde dan las pautas de como motivar, de cómo realizar bien sus 
funciones; entonces yo creo que uno de los puntos que podría aminorar estas deficiencias es en cuanto a la cuestión de 
la misma dosis, del mismo colegio, de la misma universidad, bueno por lo menos en mi tiempo no había el tema o el curso 
de argumentación jurídica, no sé si ahora en la universidad hay, porque en mi época no había, entonces la argumentación 
jurídica y la lógica jurídica es una de las herramientas que definitivamente se aplican en cuanto a la elaboración de una 
sentencia, entonces tú me dices la noticia de que si hay cursos de argumentación jurídicas, no la vi antes, pero sin 
embargo el aspecto no solamente es que te den cursos sino que tú también lo llegues a implicar, entonces yo pienso que 
es ya una tarea específica que el juez debe asumir por lo menos los jueces que no hemos tenido esa especialización de 
ser jueces, no que en el trayecto, en el devenir o en el quehacer jurídico prácticamente nos hemos hecho o rehecho, ha 
habido en nosotros una especie de reingeniería y que hemos tenido ahora felizmente a través de la academia magistratura 
que nos da ciertos soportes, instrumentos, ciertas herramientas para poder nosotros de alguna manera poder salir airoso 
porque finalmente se han dado cuenta de que uno de los errores u omisiones que hay en la labor jurisdiccional es 
precisamente en la etapa más importante que es la decisión jurisdiccional, como te indicaba uno de los errores o una de 
las deficiencias más, es en cuanto de los que no saben ponderar y 	no saben valorar, entonces yo indico que la 
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capacitación activa de apoyo de algunas entidades jurisdiccionales como academias, magistraturas, capacitaciones 
también realizadas por el poder judicial, pero también debe haber el aspecto humano, el compromiso de cada uno y quede 
también aceptar y comprometerse en sus estudios, porque no es solamente que tú seas un recipiente vacío, te llenas la 
mente de conocimientos por cumplir pero al finalmente esos conocimientos no lo llegas aplicar, entonces hay un 
compromiso en todo caso aparte de las distintas entidades públicas, pero también pienso yo el compromiso en cada uno 
de los magistrados para este tema. 

Según su criterio en la valoración indebida de la prueba ¿Cuál Yo mayormente en cuanto a mi labor jurisdiccional, he visto muy pocas veces omisión, porque de lo que he visto en el 
de ellas se puede darse: por omisión, por falta de objetividad o 
por no obedecer a criterios de lógica, ciencia o experiencia, al 

gran número de expedientes, la mayoría de los colegas de primera instancia, mal o bien realizan un resumen de todo, 
pero el detalle es de que en cuanto a la valoración ósea si no le das una importancia a esta prueba que supuestamente 

momento de resolver una sentencia? ¿Por qué y que medida seria la prueba rey o reina que estaría dando la razón a una de las partes si no le das la importancia , tú lo debes decir 
se podría implementar para no incurrir en dicha causal? no es solamente dejar de hablar eso y remitirte a las demás sino decir esta prueba que supuestamente la defensa o el 

ministerio público indica que es una prueba importante para su tesis hay que indicar que si la valoramos pero sin embargo 
no le damos el valor que ellos dan pero motivando porque ósea todo finalmente en cuanto a la valoración de la prueba 
final llega a la ponderación, no tienes tú una buena ponderación porque con ponderación, tú aparte de valorar de forma 
individual la prueba y también de forma conjunta, haces un análisis también de ello, entonces más que omisión en cuanto 
a la elaboración de la prueba, yo pensaría pues si claro si en la omisión pues en cuanto la valoración integral de la prueba 
en sí, ósea en general. 

Definitivamente yo creo que 	los jueces que estamos aquí asumiendo este servicio a la entidad del servicio de 
administración pública, yo pienso desde el punto de vista que quieren hacerlo todo conforme ley, sin embargo, hay 
factores importantes que hacen que los jueces también como ser humano a veces le resulta imposible abarcar, por 
ejemplo en lo que se ve eso en jueces de Primera Instancia, a quien no le gustaría como juez que cada juez sea un 
ejemplo de cómo debe ser una sentencia, por su parte positiva, considerativas, resolutiva, todo muy bien y con las 
respectivas cruce de información de la parte doctrinal, jurisprudencial, pero sin embargo mayormente el juez peruano 
tiene como una estaca la cuestión de la gran "carga procesal" que tiene, entonces a veces acá como el proceso ejecutivo 
te pone un margen de cumplir ciertas metas a veces dejas lo cualitativo para remitir lo cuantitativo, prácticamente eres 
buen juez si haces un número de sentencias que está dentro de la meta, y te encasillan que eres un juez ineficiente si no 
superas eso, yo creo que es un indicador no muy confiable porque realmente el juez no hace buena sentencias pero digo 
refiriéndome a ese peso que le da el mismo organismo del mismo poder judicial que es el consejo ejecutivo lo digo sin 
ningún aspa a viento, hace que el juez a veces deje de dar sentencias de calidad por dar cantidad de sentencia entonces 
yo parto de la premisa como te decía al principio de que el juez quiere hacer las cosas buenas, bien, 	legal, bien 
sustentadas pero hay factores externos que a veces no se le permiten, no es que no quiera, es que a veces no puede, 
pero aun superando ello, yo creo que aun así de toda mi experiencia he visto que dentro de todo, si tú me preguntaras 
doctora, pero las sentencias que usted ha analizado hasta ahora los jueces en suma dan buenas o malas sentencias, yo 
te diría que son buenas a pesar de los factores negativos, que tiene son buenas, y claro está, yo creo que son buenas 
porque el juez se esfuerza en todo eso, trabajando hora extras, capacitándose con su mismo perjurio, porque a veces el 
poder judicial no le da, 	y cada uno tiene que auto-capacitarse también yendo a seminarios, conferencias, diplomados 
realizados por la misma academia de la magistratura, entonces pienso de que bueno fuera que el poder judicial nos diera 
algunas facilidades de ponemos un buena personal o por ejemplo en el Rimac, 	yo tengo conocimiento que un juez 
superior tiene dos asistentes uno para actas y otro para ponencias, sin embargo hasta lo que yo he tenido conocimiento, 
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acá en Lima Norte y en las instituciones judiciales en provincias , solamente tienen un apoyo en actas , mas no de 
ponencias, pero eso no significa que uno está aplicando su labor o está delegando porque finalmente el juez es el que 
tiene que revisar y finalmente poner su firma, entonces como puedes exigir calidad si no le das los instrumentos mínimos 
para que pueda realizarlo, pero como te digo aun así, si tú me preguntaras la calidad de sentencias que hay yo te diría 
que por lo menos en el distrito de Lima Norte la calidad de sentencias es buena, no todas, hay malas también pero en 
mayoría porcentaje respetable transcendencias buenas . 

¿Cómo afecta la nulidad de sentencias en apelación a manera 
parcial o total en los derechos y garantías fundamentales de las 
partes? ¿Cuál de las dos sentencias se presente más en el 
proceso? 

Bueno definitivamente una nulidad de una sentencia trae digamos a parte del aspecto administrativo, en el aspecto 
económico, definitiva perdida digamos de dinero, porque se va tener que regresar ese expediente a un Juez, pagar a un 
juez, porque nos pagan a nosotros, segundo pérdida de tiempo, tercero un desgaste más en cuanto a la logística, papel, 
trabajos que horas hombre, etc. Y pienso otro factor más en cuanto la expectativa digamos que tiene el litigante, que es 
la situación jurídica sea definida, nuevamente lo vas hacer pasar, otro proceso, otro estresor emocional, que transmite a 
su familia también no solo en él, entonces definitivamente no es solamente no es un retornar de un proceso porque ha 
habido nulidades intrínsecas y extrínsecas, sino que da una especie de una acción reflejo en cuanto al hecho que el 
litigante se siente como que el poder judicial no responde sus expectativas, ósea es claro pues, uno va a pedir el servicio 
y quieren que le sirva pues, si supuestamente vas y dice no señora tiene que regresar a un mes, y vuelves a regresar y 
te dice de nuevo lo mismo porque no ha pasado una nulidades una vez sino ha habido cuatro o cinco nulidades imagínate, 
entonces yo me pongo en el zapato de esta situación, claro que no son muchas pero ha pasado y es por eso justamente 
por esos hechos haces que la imagen del poder judicial no sea tan buena, 	inclusivo creo que está dentro de los 
porcentajes con más baja aceptación menor al congreso. 

La nulidad total, porque es donde tu anulas todo, no una parte, pero sí muy pocas porque a veces acá se anulan, se 
confirman las sentencias condenando pero a veces en cuanto al aspecto de reparación civil lo declaramos nulo, pero esos 
son casos excepcionales mayormente son las nulidades total y por lo tanto nuevo proceso nuevas declaraciones y todo 
eso. 

De los derechos y garantías fundamentales ¿Considera usted 
que la tutela jurisdiccional efectiva es la más afectada para la 
nulidad de sentencia en apelación? ¿Por qué? 

Podría ser, bueno por lo menos los casos que yo he visto lo más afectado es con respecto a los nosotros los jueces, pero 
cuando viene a nosotros lo que está más afectado del debido proceso en su vertiente de derecho a la defensa es lo que 
más casos se da, independientemente de la tutela jurisdicción efectiva lo que más en cuanto a nulidades yo he visto es 
en cuanto al derecho de su debido proceso en su vertiente derecho a la defensa, eso es lo que yo he visto, porque en la 
mayoría de nulidades en las que se ha limitado que si tienes razón es la vulneración de la defensa del acusado, entonces 
para mi es una de las causales independientemente que también podría ser digamos la tutela jurisdiccional efectiva pero 
para mí el debido proceso en su vertiente del derecho a la defensa. 

¿Considera usted que la nulidad de sentencia en apelación 
afectaría la garantía del plazo razonable? ¿Por qué? y ¿Cuál 
es la importancia de su cumplimiento? 

La nulidad de sentencia definitivamente tiene que afectar el plazo, supuestamente nosotros tenemos un plazo legal 
expuesto en nuestro código, cuando maso menos un proceso sumario, un proceso ordinario, supuestamente no, pero 
también es conocimiento público que a veces por factores distintos no se pueden encuadrar en el tiempo legal que se ha 
señalado, es por eso también el código y la jurisprudencia habla del plazo razonable, entonces en el plazo razonable 
también vemos que el hecho de que haya una nulidad en determinada sentencia y regrese, definitivamente supera pues 
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recontra el plazo razonable, si ósea si definitivamente una nulidad entiendo yo en una sentencia quiera o no quiera a la 
larga si afecta en incluso en plazo razonable que tiene un proceso. 

¿Considera usted que existe una ausencia de un sistema único Bueno, en efecto el 298 nos da un aporte pero de manera general y en cuanto el recurso de anualidad pero en si por lo 
de recursos y modificaciones legales, para un mejor criterio al menos ahora por lo que yo estoy viendo con el Código Procedimientos Penales esa es la única ayuda que tenemos, claro 
momento de resolver? ¿Por qué? ¿Qué mecanismos idóneos está que también podemos de manera citatoria acudir a lo que es la parte del código del procedimiento civil; pero lo que 
o políticas se puede establecer para un mejor proceso? si debes tener en cuenta al ordenamiento del código se está penando, conozco si, también pero no trabajo con ese código 

ahora está más organizado hay normas que en todo caso tratan con mayor rigurosidad que lo que tratan con el antiguo 
código 	que estamos llevando ahora; 	pero si la pregunta es con el código que yo estoy trabajando, Código de 
Procedimientos Penales definitivamente no nos abastecemos es insuficiente por eso recurrimos digamos al prospecto de 
jurisprudencias o el nuevo código de procedimiento civil y se pudiera el nuevo código procesador penal, pero suma si 
estamos en un ambiento del antiguo código en cuanto a los ordenamientos o las normas son suficientes para ver todo el 
cuadro que podría ver en un recurso de nulidad , bueno ya en todo caso los mecanismos realizados por el mismo poder 
judiciales esta lo que se llama los plenos jurisdiccionales, también algunos colegas de distintos distritos judiciales han 
tocado tema al sentirse en todo caso no satisface lo diseñado en procedimiento en códigos penales, eso podría ser un 
mecanismo, pero yo creo que ya estamos en un mecanismo por lo menos acá en Lima Norte; como repetía una función 
de transición, creo yo que el texto normativo del Código Procesal Penal que se va a poner en vigencia en su totalidad 
en Lima Norte, creo que ya en todo caso va a tocar o va a poder dar solución o lo que en de repente no se puede resolver 
en forma inmediata porque no tenemos los recursos en la parte normativa; pero, yo creo que con los planos judiciales o 
con una junta con diferentes órganos que forma parte de la imputación de justicia como es también la fiscalía, la 
procuraduría, que se yo, no entonces puede llevar iniciativa en los diversos casos que hay poder hacer reformas en bien 
de una buena administración de justicia en este caso litigantes creo que en todo caso se traduciría en el Código Procesal 
Penal, como te digo es un trabajo en conjunto no solamente del poder judicial si no también los otros órganos que 
conforma parte del repartición de justicia. 
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Sujeto Nro. 03 

DR. VÍCTOR VALLADOLID ZETA 
- 	Juez Superior de la Sala Penal de Reos Libres de Lima Norte 

Pregunta Respuesta 	
_. 

¿Considera usted que las causales de nulidad de sentencias Bueno en el distrito judicial que estamos laborando hay procesos que se tramitan todavía con el Código de Procedimientos 
en apelación, que se declaran, son de naturaleza intrínseca y/o Penales y el Código de Procedimientos Penales establece en su artículo 298 de manera específica 3 causales de nulidad 
extrínseca? ¿Por qué? y ¿Cree usted que la declaración de de una sentencia, cuáles son esas causales dice: "cuando se hubiese incurrido en una grave irregularidad u omisión que 
nulidad es facultad o deber del juez? vulnere una garantía constitucional, no es cualquier garantía sino una garantía de orden constitucional, entonces si la sala 

que revisa la apelación advierte una irregularidad que vulnere una garantía constitucional tendrá que declarar la nulidad 
de la sentencia y se dicta nueva sentencia, por ejemplo de una irregularidad que vulnere una garantía por ejemplo, que 
el imputado o el abogado del imputado haya pedido hacer un informe oral ante el juez en primera instancia y el juez haya 
denegado indebidamente ese informe oral, entonces si se advierte eso, se declara nulo, el otro motivo es que el juez que 
emitió la sentencia no era competente para dictarle sentencia, ese es un motivo que prácticamente está en desuso porque 
ahora cuando un juez no es competente pues inmediatamente las partes son los que tienes que cuestionar la competencia 
del juez, o sea este es un caso muy raro no, bueno al menos en mi experiencia personal hasta ahora no conozco un caso, 
y luego el otro motivo de nulidad es que cuando el condenado por un delito, o sea a una persona se le condena por un 
delito que no ha sido objeto de investigación, no ha sido materia de acusación, entonces en este caso en realidad también 
en resumidas cuentas hay una ponderación de una garantía es el tema del principio acusatorio, o sea el órgano acusador 
por excelencia que es el ministerio público tiene que acusar por un delito determinado, y en ese sentido el órgano 
jurisdiccional tiene que pronunciarse sobre ello, entonces si se pronuncia por algo distinto, o sea evidentemente pues ahí 
hay una vulneración de la garantía, porque no habría una congruencia entre lo que pide el órgano acusador y por lo que 
condena el órgano Sentenciador que es el poder judicial, entonces esas son las únicas causales de nulidad que hay en 
nuestro actual modelo. En los procesos con el Nuevo Código de Procesos Penales claro está que en el nuevo modelo 
procesal hay toda una regulación más sistematizada sobre el tema de las nulidades procesales. 

Es un deber, es un imperativo, porque en nuestro código que data del año 1940, dice cuando hubo la vulneración de una 
garantía o sea se puede decir una declaración legislativa casi débil, pero posterior al año 1940 en el periodo entre guerras 
ha habido todo un desarrollo del derecho constitucional por eso es que ahora se habla de una constitucionalización del 
ordenamiento jurídico y por eso es que esas garantías que teníamos antes en la declaración de universal de los derechos 
humanos esas garantías se han positivizado en casi en todas las constituciones del mundo y en nuestro país no pudo 
haber la excepción y por eso es que en la constitución 1979 se estableció todo una cantidad de garantías que también 
han sido reproducidas en la constitución de 1993, pero si tuviéramos una constitución que no estableciera esas garantías 
nosotros también tendríamos como jueces la obligación de tenerles presente la convención Americana de derechos 
humanos o el tratado de derechos civiles y políticos, que son tratados hechos en el Perú y que como tratados firmados 
por nuestro país forman parte del derecho interno conforme ya lo ha señalado la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
entonces cuando el código dice que si el juez ve que habido una garantía constitucional entonces no es una facultad sino 
un deber, es un imperativo que tiene el juez de declarar una nulidad porque la garantía, cuando se vulnera una garantía 
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ante cualquier omisión o cualquier infracción de carácter legal sino que es una infracción de carácter constitucional por lo 
tanto el imperativo es declarar la nulidad. 

En su experiencia laboral ¿Cuál ha sido la causal que se ha 
presentado con mayor frecuencia en las apelaciones donde se 
declara nulidad de sentencia, las que son de naturaleza de 
fondo o de forma? y ¿Cómo influye en el proceso? 

Las nulidades que yo he tenido de acuerdo a mi experiencia han sido de fondo porque cuando son cuestiones formales 
esas se pueden subsanar, o sea por ejemplo si falta la firma del secretario en la sentencia, eso no amerita la nulidad, 
porque si yo declaro la nulidad de ello más bien yo como juez estoy afectando el derecho de la víctima en cambio, o sea 
por ejemplo cuando se ve una omisión de carácter formal como esta entonces se trata de llamar al secretario del juzgado 
y que firme la sentencia simplemente, ya ahora, cuando se ha tratado por temas de fondo es cuando ha habido una 
indebida valoración de la prueba o cuando se ha omitido valorar pruebas, entonces ahí si la nulidad deviene pues también 
en imperativo, ósea porque esa indebida valoración por ejemplo puede haberse tenido como consecuencia que se haya 
declarado una absolución de manera indebida, ahora si esa indebida valoración conlleva a que se declare la absolución, 
ya no cabe declarar la nulidad simplemente ya el órgano revisó lo absuelve nada más pero cuando es una sentencia 
absolutoria cuya consecuencia, cuya conclusión, se arribaba a través de una debida valoración se ahí si corresponde 
declarar la nulidad para que otro juez con las pautas que le de la sala superior pues nos pueda emitir una nueva sentencia. 

De las causales de nulidad de naturaleza extrínseca explicar, 
según su criterio ¿Cuál es la que más se presenta, 	la 
imputación imprecisa o los defectos en la notificación? ¿Por 
qué? y ¿Considera usted que los errores de procedimiento son 
de responsabilidad compartida? 

Generalmente son eso defectos a la notificación; el tema de la imputación, si bien es cierto, se refiere a una imputación 
necesaria, también lo es pues de que ya el Tribunal Constitucional en la sentencia del caso Alejandro Toledo ha dicho 
pues de que la imputación de los cargos en un proceso penal es de carácter progresivo esto es, que al inicio del proceso 
la imputación va a ser más genérica conforme vaya avanzando la investigación judicial, la imputación va ir siendo más 
precisa, más concreta, lógicamente cuando llega la acusación ya va ser más puntual y en la sentencia con mayor razón 
porque ahí ya se determina con certeza cuál es ropaje jurídico que le cabe a un hecho determinado, al hecho investigado, 
al hecho denunciado por eso es que el Tribunal Constitucional ha dicho pues de que la imputación es el servicio por el 
principio de progresividad por ese motiva la causal es casi imposible pero si los defectos vienen cuando no se notifica a 
los imputados debidamente, por eso es que una buena salida es el tema de establecerse a través de ley que los imputados 
están en la obligación de señalar una casilla electrónica, porque generalmente el imputado busca a través de argucias 
legales, busca pues que la notificación a su domicilio casi siempre sea de manera indebida para poder alargar y luego 
obtener de repente con el tiempo una prescripción de la acción penal. 

Claro que son de responsabilidad compartida porque generalmente los que están obligados alertar eso son las partes 
porque el juez es una persona que se debe mostrar de manera imparcial; en cambio las partes cuando inviertan un error 
tienen que hacerlo saber al juez en la primera oportunidad que lo tenga por eso es que dentro de la teoría general de las 
nulidades, hay un principio que dice que la nulidad se debe plantear o se debe postular en la primera oportunidad que 
tenga para hacerlo la parte, que afecte ese acto procesal, ahora si esa parte advierte eso, no mejor me voy a quedar 
callado no voy a decir nada para cuando termine el proceso recién lo planteo entonces ahí las teorías de las nulidades 
dice que existe un principio que se llama el principio de convalidación esto es que si tu haz estado haciendo acto procesal 
y nunca dijiste nada, entonces se entiende que tu haz convalidado el servicio por lo tanto tú no te puedes amparar en eso 
para después pedir la nulidad al final del proceso porque si no estarías sacando un provecho de manera fraudulenta. 

De las causales de nulidad de naturaleza intrínseca, ¿Cuál cree 
Ud. que es la que más se presenta, las que tienen defecto en 

Bueno, como comente hace un momento o sea los principales motivos de nulidad es por una indebida valoración de la 
prueba, la falta de motivación no lo es tanto porque el Tribunal Constitucional ha señalado y yo también lo he considerado 
así de manera personal, que la motivación es un tema netamente subjetivo ósea yo pongo ahorita acá 10 abogados les 
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la motivación o la valoración indebida de la prueba? ¿Cuál es doy una copia de la misma sentencia, les voy a decir denme su opinión de esta sentencia y estoy seguro que cada uno 
su importancia y de qué manera afecta un debido proceso? me va a dar su opinión, esta si está bien motivada, el otro me va a decir está más o menos motivada, el otro me va a decir 

este es una pieza jurídica está excelente y así sucesivamente, la motivación es algo que depende la subjetividad de cada 
quien es por eso que el Tribunal Constitucional ha dicho que basta con que se den las respuestas de manera general, y 
que tampoco es obligatorio que el juez tenga que estar dando respuestas de manera puntual a toda y cada una de las 
articulaciones que propongan las partes, sino que basta que se den un estándar mínimo de entendimiento de la decisión, 
porque si no tendríamos "tipo sabanas"; en otros ordenamientos por ejemplo como en Chile, el nuevo modelo procesal, 
los jueces pueden en una sola mañana pueden resolver 40 casos, porque ellos no tienen este famoso "artículo 139 de la 
Constitución" que obliga pues que todos los jueces cuando estén en una sentencia tengan que motivarlo debidamente, 
ellos en su constitución Chilena no existe este articulo por lo tanto cuando un juez dice este señor se va a la cárcel de 
manera preventiva con la medida de prisión preventiva, lo dice así no más en tres palabras y no está diciendo en mérito 
al requisito tal, el requisito segundo, el requisito tercero, nada, a este señor bueno dirigiéndose al juicio que no se actuado 
mayor elementos de prueba se le absuelve y listo se acabó, no está llenando sabanas ni sabanas de argumentos, 
entonces para mí el tema de la motivación tampoco no justifica que se declare la nulidad salgo que sea una motivación 
tan carente de sentido, ósea tendría que ser un caso extremo que por falta de motivación ya tenga que declarar las 
nulidades de la sentencia pero si es por tema de valoración ahí sí, porque el meollo del asunto de un proceso penal es la 
prueba y esa prueba la correcta o debida elaboración traen consecuencias positivas para el imputado, positivas para él 
si es que se le absuelve pero nefastas para él si se le condena de manera indebida. 

¿Considera usted que la indebida valoración de las pruebas, es Bueno, el tema de la indebida valoración de la prueba es uno de los motivos más recurrentes para declarar la nulidad de 
la que más se presenta como causal de nulidad en apelación la sentencias y bueno ahí lo único que queda al poder judicial ya sea como autocrítica, 	o a través de la academia de 
de sentencia? ¿Qué medida se podría tomar para poder evitar magistratura es propiciar encuentros entre magistrados para hacer intercambio de opiniones con colegas, con jueces más 
este tipo de vicio o que solución se puede brindar? experimentados, el tratamiento que se debe dar en tema de valoración de la prueba, porque muchos jueces, si bien es 

cierto el juez tiene la libertad de valorar la prueba, muchos jueces solamente valoran la prueba que le favorece al diputado 
o a una de las partes, pero no valoran todo en su conjunto y de todo ese conjunto tiene que haber una conclusión, 
entonces yo pienso que el poder judicial a título personal debería propiciar ese tipo de encuentros con los jueces y si no 
lo puede hacer el poder judicial porque a veces hay falta de autocrítica institucional, el principal de ello podría ser la 
academia de la magistratura. 

Según su criterio en la valoración indebida de la prueba ¿Cuál Bueno generalmente eso ocurre con la prueba testimonial, es una de las más recurrentes, ósea muchas veces da 
de ellas se puede darse: por omisión, por falta de objetividad o credibilidad a lo que dice un testigo sin tener en cuenta; 	por ejemplo: de que entrar a analizar si ese testimonio resulta 
por no obedecer a criterios de lógica, ciencia o experiencia, al lógico, resulta coherente sin tomar en cuenta el contexto o la relación que tiene este testigo con el imputado, con la víctima 
momento de resolver una sentencia? ¿Por qué y que medida que se yo basta que el testigo diga algo ya se le da una credibilidad plena, cuando sea por nuestra cultura en la que 
se podría implementar para no incurrir en dicha causal? nosotros vivimos o sea más bien del testigo hay que dudar mucho ¿Por qué?, porque nosotros lo peruanos no somos 

persona que seamos dado decir la verdad sino más bien lo que nos caracterizaría a nosotros es de mentir y acá en el 
Perú cualquier testigo es capaz de decir cualquier cosa por cualquier motivo sea por una radio o por un regalo el viene y 
dice cualquier cosa sin haber estado presente a diferencia de otras culturas, como por ejemplo la Norte Americana donde 
rige el sistema del Common Law donde un testigo hay, si el testigo va y dice porque, ahí por ejemplo el mentir es un 
delito, "es grave", no porque ese tema del testimonio depende también del contexto cultural donde se desarrolla esa 
prueba por eso mi concepto del prueba testimonial pues le dan una valoración muy a la ligera , el juez no tiene que darle 
absoluta credibilidad a lo que dice el testigo si no que tiene que correlacionar con el contexto con el desarrollo del hecho 
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delictivo y también tener en cuenta la otra prueba científica, si es que hay en el caso emparejada bueno a ver qué pasa 
si hay diez testigo exagerando la figura diez testigos y dicen en el momento de los hecho yo solamente vi que le dio una 
cachetadita a la víctima y sin embargo la prueba científica del reconocimiento médico legal me dice tiene desfiguración 
de rostros, ósea por más que hayan diez yo no voy a creer en esos testimonios pero hay jueces que dicen no como 
ávido diez testigos que dicen que la madre dio una cacheta dita no existe la lesión grave pero eso es un absurdo no pero 
hay casos así que se han presentado . 

¿Cómo afecta la nulidad de sentencias en apelación a manera 
parcial o total en los derechos y garantías fundamentales de las 
partes? ¿Cuál de las dos sentencias se presente más en el 
proceso? 

Bueno la sentencia generalmente es total acá, ¿Por qué?, porque nosotros como sala superior vemos pues delitos 
sumarios y generalmente son delitos ya sea del hecho que se haga la a nulidad de una sentencia pues genera daños 
para todos tanto para el sistema de justicia que tiene que repetir nuevamente el acto procesal, genera problemas también 
para las partes porque ellos tienen que seguir sosteniendo o pagando un a abogado y eso genera más costos para ellos 
y también hay más deslegitimación del sistemas, entonces por ejemplo: esta salida que busco este nuevo código procesal 
penal en el sentido de que hay una sentencia absolutoria la sala superior puede terminar en una condena o una solución, 
una buena salida pero se tiene que afinar en el sentido de que por ejemplo: si una persona ha sido absuelta a nueva 
instancia y luego sube en apelación, arriba se debe hacer un juicio de apelación o sea tiene que haber un nuevo examen 
saber de la inmediación de los testigos de los acusados y si la sala llega a un criterio distinto tendrá que dictar la sentencia 
condenatoria y devuelta hacer todo de nuevo; creo yo que el Perú no puede darse ese lujo por que el presupuestó que le 
dan a poder judicial es bajo y el poder judicial no puede malgastar sus pocos recursos que tiene. 

De los derechos y garantías fundamentales ¿Considera usted 
que la tutela jurisdiccional efectiva es la más afectada para la 
nulidad de sentencia en apelación? ¿Por qué? 

Bueno, la tutela judicial efectiva establece nuestra posición tiene tres vertientes, con tres manifestaciones: la primera de 
ellas es de que todo ciudadano cuando tiene un conflicto ya sea de orden civil, penal tiene el derecho de ir al poder judicial 
para que le resuelve ese conflicto y si el poder judicial le recibe bueno en buena hora viene; la segunda parte viene la 
obligación del poder judicial darle una respuesta fundada en derecho pero esa respuesta fundada en derecho tiene que 
ser emitida por la máxima diligencia por parte del poder profesional para evitar que esa decisión sea objeto de 
desaprobación ante una vía recursiva; bueno ahí está el problema en esa segunda manifestación, ahí está el problema 
el poder judicial muchas veces no da una respuesta debidamente motivada o de manera diligente para evitar que no se 
revoque, no se declare nulo por eso que por ejemplo una buena medida para incentivar que el juez sea más diligente a 
la hora de emitir su decisión por ejemplo sea un punto a tomar en cuenta para el CNM(Consejo Nacional de la 
Magistratura) para que diga haber señor juez usted ha trabajado 7 años en el poder judicial en estos siete años usted ha 
expedido en el año uno por decir cien sentencias en el año, en el año dos cincuenta, en el año tres tanto, y en todos estos 
años vamos a suponer en el primer año de estas cien sentencias a usted le aprobaron noventa sentencias quiere decir 
que no más diez sentencias tuvieron un poco con error entonces es un buen numero, pero si vamos a suponer que este 
juez de estas cien sentencias le anularon noventa entonces quiere decir que este juez esta recontra mal, entonces este 
juez es nocivo para el sistema porque lo hace más costoso no ves que tiene que devuelta regresar a ese proceso a una 
nueva sentencia. 

¿Considera usted que la nulidad de sentencia en apelación 
afectaría la garantía del plazo razonable? ¿Por qué? y ¿Cuál 
es la importancia de su cumplimiento? 

No afecta, ósea afecta siempre y cuando la nulidad de la sentencia sea recurrente si nosotros decimos que va a afectar 
eso, o sea tenemos que tomar en cuenta por otro lado que tenemos el derecho a la decisión plural, o sea la parte que ha 
perdido en un juicio siempre va ver un ganador y un perdedor, nunca hay empate el ganador siempre va a estar contento 
con la decisión y perdedor siempre va a estar disconforme, y ese perdedor va a querer a recurrir y la constitución le da 
el derecho a recurrir; y si nosotros decimos que por recurrir se va a vulnerar el plazo razonable el procesado va a seguir 
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siendo todavía, entonces estaríamos lesionando otras garantías. Entonces, yo considero que ahí en ese caso no hay 
vulneración de plazo razonable, la vulneración del plazo razonable seria los caso que yo he tenido la experiencia de 
conocer, una sentencia absolutoria que ha sido declarada nula cinco veces y la Corte Suprema la consideran nula cinco 
veces; entonces ahí imagínate quiere decir que a esta persona le negaron cinco sentencia absolutorias son tres 
magistrados que han sido distintos, entonces son quince cabezas no se van a equivocar en diferentes tiempos, entonces 
la Corte Suprema bajo que argumento declara nula eso, simplemente la declaración de la nulidad, entonces hay por 
ejemplo: si se vulnera el plazo razonable porque hay una cuestión de sentido común cuando más tiempo pasa del 
momento de la comisión del hecho a la fecha que el poder judicial tiene que dar una respuesta cuando más tiempo pasa 
la prueba va ser más difícil, entonces por ejemplo en este caso que le hablo ya habían pasado como veinte años entonces 
que pruebas que testigos van a decir sobre el hecho incluso ya casi no hay memoria social del hecho entonces no tiene 
ningún sentido; pero, hay por ejemplo: si hay vulneración pero hay lo preocupante resulta que si tu consideras que se te 
está vulnerando tu derecho ser juzgado dentro de un plazo razonable por estas recurrente nulidades tú tienes derecho 
acudir a un proceso constitucional de Habeas Corpus, entonces aquí viene lo paradójico, lo paradójico ocurre pues de 
que el Tribunal Constitucional dice si efectivamente se vulnero el plazo razonable y el tribunal posicional debe disponer 
el cese de la vulneración de esta garantía, más bien dice se ha vulnerado pero yo le autorizó al poder judicial que te de 
tres meses más para que te juzgue, entonces un contrasentido no porque todo proceso constitucional que si se declara 
fundada dice el órgano constitucional debe ordenar el cese de la vulneración y reponer las cosas al estado anterior a la 
vulneración; entonces si yo tengo un acta constitucional advierto que se está vulnerando el plazo razonable de un 
ciudadano, o sea yo no entiendo cómo voy a decir sabes que declaro que si se ha vulnerado el plazo razonable pero 
autorizo al poder judicial que lo juzgue dentro cinco meses, seis meses, ósea es un contra sentido es lo que yo no entiendo 
hasta ahora en la jurisprudencia del tribunal constitucional. 

¿Considera usted que existe una ausencia de un sistema único 
de recursos y modificaciones legales, para un mejor criterio al Creo que la actividad recursiva, es muy amplia en el momento actual es muy amplia o sea se apela por todo; yo pienso 
momento de resolver? ¿Por qué? ¿Qué mecanismos idóneos que debemos volver a los orígenes de la actividad recursiva, la actividad recursiva en sus orígenes solo estaba prevista 
o políticas se puede establecer para un mejor proceso? única y exclusivamente en los casos de condenas; luego ya se ha ido ampliando las sentencias resolutorias, ¿Porque? 

porque se entiende que la persona está protegida por la posición constitucional de inocencia y el poder judicial luego de 
un juicio dice "tú eres inocente" , o sea es una reafirmación de la presencia de inocencia, o sea yo considero que no 
debería ver recurso de apelación o recurso de la nulidad ¿Por qué? porque ya habido una declaración reafirmando que 
este señor es inocente, entonces qué sentido tiene la actividad recursiva ahí, o sea en cambio cuando es condena ahí sí, 
¿Por qué? porque esa condena puede que esa persona que ha sido condenada realmente ahí sí, o sea existe el riesgo 
de que el que está en la cárcel es inocente entonces ahí si amerita que una instancia superior revise solo en esos casos 
nada más; y por ejemplo: en los casos cuando la parte civil es la apelante se le conceder solamente cuando es por 
ejemplo: el monto de reparación civil que se ha fijado es absolutamente desproporcional al querer aprobar o demostrar el 
juicio, no es tampoco de apelar por apelar, tampoco demostremos la reparación civil, porque hay que ser sinceros en 
decir que acá en el Perú el "factor civil" solamente es factor civil de nombre pero en actuación, en compromiso, en el 
desarrollo de la actividad probatoria no cumple ningún papel, no se preocupa nada del tema del factor civil; más bien es 
un factor penal encubierto, que más se preocupa en estar viendo el tema penal que le corresponde en estricto no por ley 
sino por constitución al fiscal que está viendo su tema de su pretensión que lo asimila y en muchos de los casos el factor 
civil ni siquiera ofrece una sola prueba por el tema de la pretensión civil; sin embargo cuando le ponen una reparación 
civil baja, todavía tiene como se dice coloquialmente tiene "la desfachatez de apelar"; entonces yo pienso que ahí se debe 
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de motivar una modificación legislativa, porque la actividad recursiva no puede ser pues así tan desproporcionada sino 
que tiene estar suscrita a casos específicos, concretos, o por ejemplo cuando se pone una pena suspendida quizás habría 
que ver nomas que la apelación sea sobre el extremo de la condena; nada más, para ver si la declaración de culpabilidad 
está arreglada a ley o no, pero él no puede decir sabes que, yo apelo porque no estoy de acuerdo con la regla de conducta 
A, o con otra regla de conducta B, o sea a mime parece eso que la actividad recursiva no puede ser para eso; simplemente 
basta ya te hemos declarado culpable, te hemos puesto tu pena suspendida, ya pues, atente a todas las reglas de 
conducta, porque en estricto esta condena tú la has debido cumplir en el penal pero te estoy dando la posibilidad porque 
así me lo faculta la ley de darte esta regla de conducta, entonces ya de que te tienes que quejar, si ya estás bien premiado 
que no tienes que ir a la cárcel; entonces yo convengo que se tiene que hacer una reforma integral de la actividad recursiva 
porque está muy amplio y eso genera pues sobrecarga laboral. 

Sujeto Nro. 04 

DR. JORGE CORDOVA CORONADO 	
- Relator de la Segunda Sala de Reos Libre Lima Norte 
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Pregunta Respuesta 

¿Considera usted que las causales de nulidad de sentencias 
en apelación, que se declaran, son de naturaleza intrínseca y/o 
extrínseca? ¿Por qué? y ¿Cree usted que la declaración de 
nulidad es facultad o deber del juez? 

Bueno hay que precisar ante esta pregunta de que hay causales no de carácter de fondo y eco sale de carácter de forma 
en este caso ante la pregunta si es de 	naturaleza intrínseca o extrínseca yo creo que es de naturaleza intrínseca y 
respecto que si es una facultad o un deber del juez yo creo que más que facultad es un deber del juez toda vez que el 
juez tiene que velar por la correcta administración de justicia y dentro de lo que es la administración de justicia velar por 
el debido proceso y un debido proceso de nota no cierto de resolver conforme a ley. 

En su experiencia laboral ¿Cuál ha sido la causal que se ha 
presentado con mayor frecuencia en las apelaciones donde se 
declara nulidad de sentencia, las que son de naturaleza de 
fondo o de forma? y ¿Cómo influye en el proceso? 

Bueno definitivamente para mí son ambas las causales que generan la nulidad de las sentencias recurridas a esa instancia 
judicial hablamos de una sala penal como le decía es tanto de fondo como de forma entendemos que como de forma 
básicamente, en este caso la desatención de parte de los señores magistrados de la primera instancia que cuando 
resuelven no aplican debidamente la norma particularmente obvian u omiten algún trámite procesal o la valoración de 
alguna prueba básicamente es eso. 

De las causales de nulidad de naturaleza extrínseca explicar, 
según 	su criterio 	¿Cuál 	es la 	que más 	se 	presenta, 	la 
imputación imprecisa o los defectos en la notificación? ¿Por 
qué? y ¿Considera usted que los errores de procedimiento son 
de responsabilidad compartida? 

Bueno en este caso respondiendo directamente son muy pocos los casos donde hay defecto de imputación imprecisa 
básicamente me atrevo a decir que entre un 80 o 90 % mas es por un defecto de notificación que por lo otro y en cuanto 
si considera que los errores de procedimiento son de responsabilidad compartida yo creo que si hay algo de 
responsabilidad compartida pero esto corresponde más ya a los auxiliares de justicia quienes por una omisión o por una 
inconducta funcional generan este efecto en la notificación lo que al aporte dilata más el procedimiento esto debe tomarse 
en cuenta y particularmente justo a los auxiliares de justicia de que por un error en su labor dilatan el procesos y como 
consecuencia la imagen del poder judicial se resquebraja. 

De las causales de nulidad de naturaleza intrínseca, ¿Cuál cree 
Ud. que es la que más se presenta, las que tienen defecto en 
la motivación o la valoración indebida de la prueba? ¿Cuál es 
su importancia y de qué manera afecta un debido proceso? 

Bueno en la línea de la respuesta anterior, en cuanto a los porcentajes yo también estimo hoy que la valoración indebida - 
de la prueba es la que más se presenta como una causal de a nulidad más allá de la motivación entendiendo que hay 
motivación también aparente pero muchas veces las partes procesales recurren a este aspecto para poder argumentar 
y sustentar sus apelaciones sin que tenga mucho asidero del punto de vista fáctico y jurídico pero mi respuesta seria la 
valoración indebida de la prueba por que ciertamente se dice que la teoría penal ya está escrita, ya está hecha y de allí 
ya viene la interpretación que es una facultad del juez de tal manera que para algunos, alguna prueba puede tener más 
relevancia que otro y por ahí viene este tipo de problema. 

¿Considera usted que la indebida valoración de las pruebas, es 
la que más se presenta como causal de nulidad en apelación 
de sentencia? ¿Qué medida se podría tomar para poder evitar 
este tipo de vicio o que solución se puede brindar? 

Bueno ante ello yo creo que si sería necesario fomentar de manera muy cotidiana evento académicos internos afecto de 
que puedan establecer acuerdo al nivel de este caso de Lima Norte para poder unificar criterio quizás esa sea la respuesta. 
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Según su criterio en la valoración indebida de la prueba ¿Cuál 
de ellas se puede darse: por omisión, por falta de objetividad o 
por no obedecer a criterios de lógica, ciencia o experiencia, al 
momento de resolver una sentencia? ¿Por qué y que medida 
se podría implementar para no incurrir en dicha causal? 

Bueno esta pregunta está muy ligada a la anterior, en este caso la respuesta a mi criterio sin que se de los otros factores 
como la omisión o falta de objetividad que debería ser de menor grado pero más me inclinaría por ia respuesta 	no 
obedecer al criterio de lógica ciencia o experiencia esto definitivamente lo da el hecho que se uniformen criterios y para 
eso como bien decía se tiene que fomentar eventos académicos interno a través de los señores facultados para resolver 
en este caso los jueces para que a través de ellos se consiga la uniformidad de criterio . 

¿Cómo afecta la nulidad de sentencias en apelación a manera 
parcial o total en los derechos y garantías fundamentales de las 
partes? ¿Cuál de las dos sentencias se presente más en el 
proceso? 

Bueno definitivamente es la parcial y obviamente hay una afectación directa sobre los derechos y garantía fundamentales 
que gozan la parte procesales particularmente podría decir en cuanto al "tiempo razonable" para resolver una causa yo 
creo que ese es uno de los clamores de la sociedad peruana de buscar una respuesta pronta frente a una controversia 
que pueda tener con otra persona de tal manera de que mi respuesta pasaría por eso de que una de las 	garantía 
fundamentales no resolver por la prontitud del caso. 

De los derechos y garantías fundamentales ¿Considera usted 
que la tutela jurisdiccional efectiva es la más afectada para la 
nulidad de sentencia en apelación? ¿Por qué? 

No definitivamente, y como bien decía la sociedad está a la espera de una pronta respuesta del poder judicial y una 
respuesta tardía para ellos y para muchos no es una respuesta válida y eso definitivamente hace que no exista una tutela 
jurisdiccional efectiva por parte de nosotros frente a los que reclaman justicia de este poder del estado. 

¿Considera usted que la nulidad de sentencia en apelación 
afectaría la garantía del plazo razonable? ¿Por qué? y ¿Cuál 
es la importancia de su cumplimiento? 

Bueno, como bien lo decía las tres últimas preguntas están concadenadas entre sí, efectivamente las garantías de plazos 
razonables, uno de los clamores que exigen nuestra sociedad dado de que ciertamente por una serie de factores muchas 
veces no atribuible al poder judicial si no al Estado; en si dado de que no se goza del puesto necesario para poder 
implementar bien los órganos jurisdiccionales o en su defecto no contratar más servidores a efecto de que exista una 
respuesta pronta al clamor de la sociedad en este caso si considero de que hay una afectación directa en el 	plazo 
razonable. 

¿Considera usted que existe una ausencia de un sistema único 
de recursos y modificaciones legales, para un mejor criterio al 
momento de resolver? ¿Por qué? ¿Qué mecanismos idóneos 
o políticas se puede establecer para un mejor proceso? 

Bueno, yo considero algo de ello hay de repente la aplicación de un nuevo sistema únicos recursos podría abreviar en 
cierto modo de acortar los plazos de uno u otro proceso, pero hay que entender que cada procesos tanto como en el 
campo laboral civil, campo penal tienen sus propias matices del carácter jurídico procesal, de tal manera de que si 
seriamos muy cuidadosos en establecer criterios que puedan unificar este sistema pero con la reserva de que cada 
proceso en si corresponda eso sería mi respuesta. 

172 



ENCUESTAS 

Cuestionena Le,FL 	coetrek arlo 

k
1.- 

p 	ct.teJO 	 en materia pwar 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en los procesos s 	ales de 
Reos Libres - en Urna Norte 

LA PRESEhIE ENCUESTA, SE RE/d./2A CON FINES DE INVEST. 	"ION 

	

(Se oradeo contestaron roda atm:yapad "%I» 	crleow 

	

2, ¿Ove casase)» 	 iii,4iii 1, .¿Conselets usted ove tea causales per las quo 
en apelecten de sentencia se dedica nula 14.111 4,7l 
r  
t radedras de forma y fonda a la dacmal de la Solos 
t Penates? 

a) 	 by Ne 

eea 	etkilaod ee t F 
"ftlat'a7 	 ' 

1) 	SOA debidos do 5Grrfla 

b) 	Sal detectas de fondo 

3 -De tos catuseites de nuadatt de nalloataiu de 
1 tiente, segun su dileco ¿Cual es la que más se 
i pnasenta 7 

ay 	Imputado:1 eltt,0•001 

0 Defecto? an a nrietra...-ion 

4.- De 	uelas de nulidad de 
kmárs, según su 	srleno ¿Cual es la te* tr 
PreNerka? 

e Doettoa en ks mobvsz■on 

b) 	Valora/dm as:Jet:da de la prueba 

f S • ¿Considera usted nue la cause más frecuente 
da nulidad de ~enea en apetecen es la aldeana 
valoracten de las pruebas? 

	

t 	Mas da StlY4 

CliP olós de 70% 

	

; 4 	va.$4•9 90% ! 

a.. ¿Comderra'sled que ida:ten 	'- de 
ta prueba Puedo ause NO 

A> 	Per dmisiPa 

Ida de clayett~ 

c 	Pos no obedecer e ctneriatt de tele*, 
~a o ~cf./ocio 

í 7, ¿Ce,nNeete usted trste lo nulidad de sentcnde4 
í en 	apilar:1bn 	~til 	dfffeertC4 	y 	9atari1ia 1  
' tandornemaks de las partes? 	 i 

3) 	Tole( 	e Pardat 

f'17 --cór-ii-ra--ilia—j-e-ii-luid 
ea aPebC1441  Ofectala la garante del plazo 
radan.st;e9  ? 

S4 	4 	A nsces 

b 

I - De lea "5-0",. f. «hen Y gir' -af'ha$ fin 	eallgas 
4C5rl5ide(a 	usted 	tha 	la triala lialfficcionst 1 
electets es la más dedada cato la nulded ida 
sentencra di 

O Si 	 by No 
, , 

' 10.- 	era Usted que 	st 	' 	e 
un &adema 	teclesda y snoddeaeisneai 

pala un mal' uf c,'ileiis al nom«da' 
enea, 	 1 

4Y} 	54, en toolia 

ni 	St, en la praceca 	 . 

n re.s,tlea 
, 

I / ; 
* P001-  : 7.71. „, 

`Wr------d - 4.t.,!........,..— 
* .tigrif.R 	,* u-4.almi owocs, 	ortiCilis prfi SU 310keht)ra,cazzyv, 

FIMO yk $00D r'/ e4iiueel ''''"'"*".""«  

cal 	32  



Ctffirari<1,11, 	eseedelust-s 

thcistlISIS4 Clik! 'Allí .17i 
	 en rnete(in pl.v7.41 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en los procesos penales de 
Reos Ubres - en Lima Norie 

LA PRESENTE ENCUESTA SE REALIZA CON FINES CE NVESTIGACKIN 

<S3 agYads<As contestar con reds sissebsdist según su ennerics 

¿1/4.1-711931ar3 Liaren que Oil Calattel por uní nue 	¿une causo se CI.4 r.0a rumí Trecuene,d 
en apelación de sentemos se declara nula son los anclar-1one? ft"» Vt? dffinIrt .0  ~Id (S* 
de4ctos de formo y tundo ay kit dectilitetdO ta Salas ' ler•Ignta? 
Penales? e) Sdn detectes de forma 

o) SI 	 )443 	
O) Son defecSos de renco 

'el, Ambas 
3 -De zas ceusafes do nulidad de ~den de 14 e tas ceuseieS de n -ulaiís de -nitr:sátér.a-tte-
forma, según su °lleno ¿Cutre es la que red» se fondo, tegs:reu cnteriu ¿.Cl es la que más ras 
wesenta? 	 ; presenta?  

a) Impuipoázy cryitt%10 	 si Defectos ta rnctvawn 
y  

S>, Defectos Iln 18 nenficactón , 
I X,  \Morsa« Ideado de Lspruebe 

,

• 

t„tiorssateno usted que u cee45 Mal riKVItale 	• 41:411Waera ;M.O Ey» la vator sola st3S0i3a Oe 
de núlosO dO Utrlorttla On epelocien es la inoebka'la;ambo puede dorso pos? 
verons>dn da los pasabas? 	 ; pr:\  Por anris1 

c) Por Ulla de Obrietfillited 
b) 'slot de XI% 

a) Par no obedecer a eMeltCy Je Yi<,xa 
e) MSEi, de 90% 	 ciencia o ana.001,2Nd'a 

7.- ¿Centidert usted que la nulidad do sentemos 1,1,- De tos dere:hos y go/ábralos lundementsleo 
en epelsodn afecta derechos y ~las ¿Censados» ¡Med que te logia )teeeusessnel 
fundamentales dele petrel? 	 • ~va es la mas ~da sato :a nufidad 

sernenda en epe4etion7 

• reso 

9 Cortsídosa usted que nuldzsd de seo:ende " 10 • d,Coruscreta usted que :asta usas ouseecla de 
en ■IptlaifeiVel latee41411 to s'asarais est Oen I un slssorna (sniee de monos y motitS~nes 
satersable? 	 listases pasa un eteaor cano 3$ feurnenso de 

I resolver una sentencia? 
c) A yaces 

e) Sí, en leerle 
e) No 

St en ia proetlea 

''sí: En ambas 

; 	‘,..1  • 

I 	t , 	
< 

Notstyyr  y ,..-))T 	y<90,41: lyrytt'y 

k • 	í , 

Firma yfo sedo, 	/ 	; í. 

't• N*  Cal 

, 
Feche de ~urna: 	 1.4  

Graci'as pó$ ¿WatJnYcy. 
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ruetflerutdd &nudo 1 esptnewntx"ttr 

redlt ,>3 
	 *nous/ene pena, 

C'eusales rhe Nulidad en apelación de sentencias en los procesos penales de 
Reos Libres - en Luna Norte 

LA FRESEIen ENCUESTA SE REAtile CDS-IPIES CE NnYESTI3AC 011 

iSe ~ere COffitiItaf LA1 lada zele~act, cecea,  Su catsub 

1— 4,Consíder1 usted que las causales por tes que 17. teui causal se de Cs'inTrTnItirittersZia.e7 
en opefackto di sentoecta e ~ara en..4a son Ice 	dende le deCleita tnntegkied de 
defetictedie Serena y fondo a el dectsiert de te Sable ~onda? 
Penetei? 	 a) Son defecto: de terna 

I) Son detectes de trineo 
b) No 

1 kribIRS 
3 -De les causales de nutdad d 	4- 	tucaUsellr "n:Ultda.a de rasure-ere de 
ttIMel %nen su creerte yCuat es la que mas se fendts, según su craens hCut..1 es la quen.das se 
t'Intrusa? otesenda? 

Imputacten irnpteetsa 	 í 	Detecte* en its Isdrivacksti 

tt) De'erce en!! emoecactOrt 	 5 Velem:~ ntufebda e 3nrunta 

41Csst~ usted que ta causa atas pecuente t - ~II ystea quo reeurwrecs, iisserxis IPS 

de ntioded de eentertria en apetaván es te indebida 	;meee darse ptel 
sadanctan de but pruebas? 

al Pot enasten 
a) les de S" 

hl Per falsa de odattl.kid 
95 1.4is de ?O% 

poi re> chadecer e crnerds deIng¡trd, 
c) bUs de90%, 	 ~da o exceburnía 

7 • teettstdere t.sted rese la maldad del SenhatbC*1 & b/d los derecees y geten4las ntroannoratees 
en apítiaetn afecta *recites y geresdds t Considere latid que le Ltlefs ¡utisbiretenat 
boda:~ cae I" partas? 	 efenue es le nes afectada pare ie ndeiad de 

sentencia en anefet:Inn7 

1"«1 Tataf „. 	 b) ;larda) ',II' S' 	 i)) 

1- 4Consideta uslers 4011 41 nulidad di 4 ■01011Qa 1,  10 .. ¿C/fladera usted que suene une auseeda da 
en apelación afectarle us garantir) del ;Usuta !. un s'eterna sinted de martes y rneehtleactenes 
razonable? 	 i bigafer. ;era un metererWAt.  al n'entente de 

t resckter una ~tener'? 
ca.) Si 

1 	rt) Si„ en feo& 
b) No 	 t 

1 	.:113 EI• ente predtca 

l
i 	

r•S En WtIbn 

Ncostea  ,;-:.‘ a • r, 1..1,ton' 	'', , 	, , A 

2439fie Ce1er1127: 1 
S> .. 

AM" Y2  Se4°: 	41f 
A ÉSO 

eal. ef,:t:'1'.  Z  • 

te" cadi 	  

Faene de nem" 

ConiA$ por N, ro' 4tomoor 
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Coeslortáro logIcki a 

derstsSles: ttica 'Auto 
	 irlermy Pe4d 

Causa9es de Nulidad en apelación de sentencial en los procesos penales de 
Reos Libres - en Urna None 

LA PRESENTE ENCUESTA SE REAUZA CONFINES CE INsitSTIOACION. 

(Se agradece comatal oán toda cekrürldad.seggin so evIeripl 

t ¿tenedora usted %te las mostee; por tas qu¡T2 ¿CroVert-uallse da Cfkri:113yrn 
en *t'eneldo de senenew se declare nula sOn los ~orne dende 9# deC/W3 	0444444C1  de 
defictos forme y fondo a ta detallen de la Sales "rd"cld7  
Pe.tales7 1 	a) Son creNotes c» boru 

Sdn defectos de fondo 
.9/" S 	 b) NO 

o) Arrees 

3 -Ocl las causales de rnedad de nalutateto 4;1 ^Creti» (41046511do W14.1.: da nattsaleze—d; 
tonna, según su rxtend ¿Cual es te we reea se 	ndo, según su ordebn 4CcIal Ir ches nes se 
presenta? 	 5.erua, 

telpstac.Ión enproztsa 	 a) Defectos en la rnotrzaOtn 

b) Detectasen la notdr.zoOn 	 I 	,or Valorsoon ridenda Ce a pruebo 

5 ¿Core-dem usted que la cause atas frecuente - 4,Censidera usw eue le salo~n eldethda de 
de nulidad de senteocla en ~do es la Irtdeblda 	pruebe purr..4 dar :e Polo 
eakex,en de las en.drbesi 

I 	a) Por <m'imán 
es/ Más de 50% 

tsi Por !Ola Ce zeretviCad 
b) Más do 70% 

Por no obedecer a ornarloa de leglwa, 
ol Mes de 90% 	 clencia expolenc,4  

- t,Conardeta usdeo 	nundad de sentencies 8, Las loe Claellasea y 9er(en,as rundatnordelest 
en tse~ ehmta ~onda y gerentias ¿Cortadera tosed que La ble10 looldeelenal : 
keldansentalca 	 ektfts,11 es le mes stert. ela ova le nulidad de ; 

tiCilitind.3 En nettOKlei? 

ar Total 	tI) Fatcibi  

9,  cConskiere usted elle 1-1  11~ de aerearloa 1(3,,  <,Constdere ceded nue eswe urts utserseis 
411,  APIslo~ Oirsiviii la Elefancia del dlato un 'Medien iralco de recursos y rovialeacnones 
fumable? 	 non* pan un melar enano' al rnsrnsoto de 

resolver crs sentenrIa? 
,f4r r44 	 4) A secas 	1 1 	Ed SI: en leona 
4) Se 1 	b) Sk en le drad'eal 

1 	,...cr En antas 

4 	, írot FecSna de consuaa 	fifr ir  "1 
I r 

Firtt» y/0 seas,  otiot:wd? 

isr cat  3:e0Yr  

Cirxras por su rtoksber~ 
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CUOURPO':2 	*spe-ci+12.  ario* 

J‘.41.151141: Csís 	 kt 2 4740torlé p.olof 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en los proodsds penales de 
Reos Libres - en Urna Norte 

LA PRESENTE ENCUESTA s REAuzA Gehi PNES DE INVESCION. 

($e 31Weer eforte~5,20 ti Otier~11, »Oh » Cil*nD) 

1.- Ze:t;t11~1 	ejaits rause;es pe« lis.  eme 1 2 ¿ova causa: » da oce> 
apeledde de eentemia doma* "te sal 	*Peledene* edOde 	dedees i  nukdad d. 

da4addli di 1i y gandO a la dezteión de la Salas sen"00  
Perades? 	 e) Seo defeef.de tekrrea 

d) 	 el No 	)1,1: Sen delt-Jus de farde 

Amen 
3.-De la* ~tus de nulidad de rusturakus de 1 4.- 6e-Trie C-----"fi7Wetiseles 	rol Iíe—detwalezi 
fama. 55 	SU efitedo ¿Cudi es ti qve mide se 1 fona.. sedle)su rilede ¿Cuel es dun mas se 
pfesersta? 	 peelen,a7  
4 lrepulasien enoreose e) Defectos en a reeevezen 

! 
e) Defectos en le reetficacen 	 Velgoetille•deteda de 1.1 prueba 

• León-ideen usted quo ta :aura reJa frecue,de 	IDeraiders meted eue vakwecian etide 
• moídad de senteroa en eptoas•to es Le idnehtla la  pruebe puede dame pet7 
velorecdhedi le* Pruelea0 

a) Por cendlón 
sk, Mes de 501, 

fele de **Med 
111 Más le 70% 

g) Pof eo obedecer.  e 1-..-4eños e kkj.ca, 
r;) Mis di 913% 	 C*.11CM o «pm-1~e 

7,- 4,Cdrederes-Uited que la nulidad de met:ente:e 	- 	derechoS iéterointies L'sdara.•quies 
se apelaci;on aloa derevlos y ganwYdae 1C~dera usted que le brete predeconal 
tsbedeme,teleis de lel remes1 	 eleve es la més a4.ecg4a 4,11 le utir4d de 

e.e.,,~e en 4;3414de? 

a) Totei 	 Paeral 	stSí 

P.• ,CcasIdere usted CrjS a rd,ddi de ~Menees i 10; ¿Coeskteta usted4"Je mate une ausende se 
• apetaz4n a!~ la escarba del plato ue steterre Jeto> de menos y rnzdiSCACIOnti 
~Met*? 	 Inale5 p3ra les mak& creo a: mamerld de 

memo« tifkii seseteegen 
E Si 	ct A vteat 	 \ 4 	 I .3) SI, %oda 

.< Ne 

I
t» Sl, e". le ptedáca 

I 	e) En emlbas 

Fechada   eutoule..... 	1'4' 

krni v!o sitkr 	t 	 GraCiii" 	zu coliaboravsbit 

o a: 	 2.1 •-e 

_ 

I 
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C...n.shbnarie dfo a espoe..',ak:2adcd 

1-11 Onnetatta Ctsst vAttue 
	 rude,ta p.:1(W 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en tos procesos penal de 
Reas Libres en Lima Norte 

LA PRESENIE ENCUESTA SE REALIA CONFINES DE CNVESTI(ACION 

(Se egredece contesfar con tte.45 ~-dag selm su e:Web>) 

a —des traed que tas causales por Ma asee 2¿Ouá cia~ se da Pro mayel ls rm lee% 	-ni 

»~ett sordencla se declara nue' son ket aPe~es dond* 	Pedar4 	Iturfdad  d-a 

(»todas de tonna y fondo e te dedated del la Sales ler4nr/11?  

Penales? 	 ») $on defectos de inn,:a 

Si 	 b) No 

3,De bacausabas Pe PIMPIS ide natum 
forma, según su creteill teuel es la aue 
presenui?  

Imputer..énimpqe..nsa 

b) Defectos en ti rottflutohn 

.17-.—Leensidera usted que ui causa mas 
de nuadad de sentedela en apelará*? es ta 
vektracted dotas pruebas? 

e)"  Mas de 501,1 

b) Mes de 70Y, 

c) Más de PO%  

jsr Son ceiwlos de !ando 

cl Ambas 
Pa.1 4 :De tes cabales de nulated 	netsorweza de 
se 1 Mode, eesKin tu entena Leutt ea l111.e eles se 

presenta? 

Cefecins en la moinacOn 

,b)" Valonsedn ticieeda da a Prueba 

ICansidera usted cr.ge 
la prueba puede darte P*11  

sí) Po/ ~Man 

15) Pes faba de otteleittal 

^ Por no obedt~ a Lnetiers de 
tiCINCIA OVC5 

5.. 4,Consldera usted que la nuteted de sentencás ; , De Ice omecnos y 7e.u..14. 
en apatecIón altea derechos y /rumbas 1 ¿e/:mídete calor) que la tutela juees~nal 
furelarnenlatet de tes Partes? 	 I efectiva es kt rells ~da r.,ara te oled:id de 

satrs~aei adelackin? 

py Total 	b> .PJ>.  SI e.1 

i:r5n7s:deia uEed que la nufalad di 11;eneenda I 10, ¿Considera 4104 que ex,tte una amenos ce 
stt adata-uan afectarle la gareffie da! Filazo un slserms /rice 	rectosat y modlfzacinnes 

lar)rabie? 	 legales para un melar ente1,1 su momento de 
sescher una serrl.wicW1 

o A uTZel 
a) Si. en moda 

O) No A) St. en la prádica 

En ambas .- 

táteenbee 	tft e e, 	'I ¡ItZ, t. Fectutelnisutut 	/ • 

Or4Ci.43 pa,  su col~eion, 

Firma ylb saber 	11?__, 
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CuestorimiQ e•ovab • ~1n...1,W:4d-0$ 

o thestilasse Ctun Vette» 
	 en nisren enaL 

Causales de Nulidad en apelación da sentencias en tos procesos penales de 
Reos Libres - en Lima Nade 

LA PRESc_NTE ENCUESTA SE REALIZA CON FINES DE INVESToesACIDli, 

¡Se ogredene contestar cixo toda ohonsyllaci, 3eggn  

1.- ¿Coreidera usted que oas dee:sales por las que ! 2 ¿Que causal se da non mayos ROCIAN,d ícat 
en apease:4n de sentencia se declara hlk4 son tos aPeledonoes dande 	deerita le nulidad de 
defectos de harma y fondo a ta deo* n de te Salas I  161193n°3? 
Penales? 	 I 	a) Son selectoa de forma 

So 	 b) 	 tc? Son defectos de !rindo (9   
•C)  Mutad 

1-De las causalea do cuidad de naturaleze de 4 De Saz casuaeles de nivelad ce net/tale:4o ce 
forma, sago)in su L-olleno ¿Cual es la que más se landa, según su cokeria ¿Cuál ea la que mea se 
presenta? 	 presenta? 

a) trnaut.uon intarasosa 	 a)  I3efettos en la mcseszon 

tejOefectos en la n~ro 
40311 xibro indebida ce la prueba 4 

: 5 • ¿Considere usletl que la causa mil frecuente 0,- .....,Zonsiderei usted dile ta vatration efrieciele de I  
! de nulidad de sentencie en epeleoan uf* indebida te enseba puede darle por? 	 ! 
l labrado,» de las ~bac? 	 , 

i (.9 Pof 011114n 

1 	 b) Por feta de ableavided 1  e) Mea da 70% 
' l 	 c) Pire no obedecer á cosenos de laceras i  e) Mas de 90% 	 dIencsa o ospenenda 

7- ¿considere moled qua te nuticied 1352 denderbee i t- 00 Inel curamos y garsintias fundamentases 
en 	isPelealan 	alada 	derechos 	y 	~dad 1 teren/defd tOted que 	lo tutela jurtedodocnel 
kindsurontalet de tes partes? 	 1  ~te* es U mas alettlada fiare la nulidad de 

I sentencia en spelecsin7 I 
, ‹ 	 b) 	Parclai 	 } 	Si 	 Lo) 	No 

G.- ¿Coluden!! uated <lie ti mokii-xi de sera 	10,- ¿Corsodela usted rase essto una ausenoa do 
en 	*delación Eflectartio 	la garentía del 	plazo 	un estemos wad° ce feeissos y mordoleaccnee 
razenaboe? 	 legales para cm rneyar co atrio el rereefrd da 

Sí 	 r.) 	Aveces 	
oesover Isla sentencie? 

) 	No 	
al 	Si, en tecda 

a) 	en ka p4-35 

,....„_,, '-'¿V--En antas 

Now».  /24.7  L t Ck- cw*4  Falte c*n4u1sa, 

Jt, 	 Gracias parea olafroisdiás, 

- • „ 
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cuesi~r, diftgd, u a ;nací*: nana 

Irellti est) ntkil re 114 
	 en meced pon df. 

Causales de Nuridad en apelación de sentenc,as en los procesn pees de 
Reos Libres - or Lima Norte 

LA PRESENTE ENCUESTA SE REALIZA CON FINES DE INvESTIGAciON, 

(Se agradece ta.vdoztar cgo (ddi etaatwidad aolaitt uolledej 

17-7,7WWira ~ad gJila Causees Pos tatt que-T2,- ill—u-e—C'eusat se 'iba tiii-ingh;-"Fejuerle9  s/a/is-
en aPefaciOn de ~cía se declara nula son los r 21PdadOnda dando sa /fadsta 13  M4~ do 
defectos de Sorna yfondo a la ~Code la Sabes lenter447  
Penates? I 	o) Son defectos de fonna 

	

S 	
b) Son defectos da fondo 

	

1.11  ■ 	 No 

ríe:la/es da milaSeel de ~Isba de !O". be saki causáirs dé tuéjud ue0-40boaleza de 
forma, sepai 	crfteno ¿Cual es ti rpe rnals Se fondo, se2Un 	enloda ¿Cuál' ea ia nuo má& 

	

prcsanbo? 	 presenta? 
a) Irnpuzazirlo inp,ler.1)33 	 1) DefeCID1 en ta lederaecn 

j.) Detectes en fa notIcación 

i 

 ValorsciOn indebsde de la prueba 

S. OConSidata ufeed Que la causa mas frecuente 1 6.,  ¿,Coneders usied que Its rbortsción u,dsecia de 1 
1 de nubstad de santencia en apelación es te indebeta I b prueba puede darse po(l 
.z  valor/1~ de Sas pruebas? 	 I 

1 	a) Per onserm 
Mes de 50% 1 ¡ 	b,) Por fatua de obea.¿dad 

h) Mes de "iMe 	 1 1 	‹ - / A Por no obedecer a cmcdos de tópicas  1 
1 c) Más de 90% 	 1 	-."" carc.la o expenenna 	 i 

41,:tleVetea I:~ que a mazan 04 
en apelaci5r1 afecta derechos y 
fondameroates de fas palea? 

TI.,t0 	 900710$ 

a.- De id« do/ochos r garánbe% fundamentalos 
¿Consbeie usted nue la Mera norsdiccional 
electras IX 41 mes Medula 74514 a ns4ad de 
seMencia en apelación? 

(8) St 	 b) Ha 

W- ¿CoessOarJ u$%/4 quo la nulidad de wanterscra 10- ¿Considera taloa que er sJe una aesenoss 
en apeleatn ofectarí a la gffentia del plazo un esteras tinke de recursos y modkaohises 
razonable/ 	 lepoles para un matice efeen2 al momento de 

	

1 	voces 	
foso/ver una sentemos?

st 	 c  
a) SI, en lerda 

b) 	
(1) S en líe pridu 

o) En arNsat 

Norobtlg 	" 	-*A J.,' 	Utba de ~culta, 

Gra4la por tu 1:olabdraddn. 
Prrne ve 	 -  

ced 
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:Cuestionarlo dke...dío esontioksildes 

II :1 toa* itt4A3 Mes VALIDO 
	 en 010.4 risa*/ 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en los. procesos penales de 
Reos Ubres - en Lima Norte 

LA PRESENTE ENCUESTA SE REALZA CON FINES DE ~EST IGACION 

(Se agradece cootester son toda olleavpdad septh cnteso) 

1.- 

 

4C-4:sudara uta* que las causales por las que l 1- ¿Que muStal se da con anayor treeimansta en Jass 
ort sFe4e5ft de si:insanas ea dectsra noto son lo. 1 sPetwelses dosse se de:" '''' "d5i de  
defectos de forma y fondo a le desusa:a: de la Seise ' 1115110137  
Penales? a) Son defectos de to7na 

i 

)( si 	 til ii: re 	1 	>< San defectos de toldo 

i 	C1 Ambas 

1  3 -De tes ce/Wel de nulidad de natteereie de 4 • tite la-s atusaba de nulidad de naturaleza de 
lema. según su ordeno ¿Cuál es ha que he» se fondo, seglin su Cdetart ¿Cual el ta que mas le 
presente? 	 1 presenta? 

a) fel:4414án IrnenKiSa 	 I 	e) Defectos en ta maree :,f1 

X Defectos en la notificación 	 ale> V ración bellas 4e is oruz. 

5 Ltienstdera vete() que la causa rr4s. traca/ante 5.• ¿Coefutens usted que la vase(a:dan romas 114 
de rs.tled de senvmdía en ispe~ es le indebida'la prueba puede darse por1 
watotectán de tes pagines? 

a) Pu t OíTtiSión 
e) Más de 5014 

b) Por flIte de dbxevIdad 
)1‹ Más de 704 

X Poi no obedecer o enteties de ws3--ca, 
c) Más de 90% 	 dít~ d ~encía 

7.- ¿Considera Med que la nulidad de sentencias 8.- De tos derechos y garantes fundarsentates 
en apekarádli afecta derechos y garentles I ¿Considers Listed que te trete Tudsolcclortel 
fundamentales de las panes7 	 elozliwa es la mis afeztada para la ratdad 

sentencia en aderanon? 

a) Total 	 X Parcial 	; )1( Sí  

; S. ¿Considera moled que la nulidad de sentimeta 10 - t Considera Med que existo una autensia die 
: en apehocie afect3ca la geramía del prazo un sistema Unice de ..,,rects5d5 y Modren-itendne4 
¡ raznable? 	 , 

 
leales pana un rrefiissr OPIO al mionwitto de 

í 	 i resolver una sentenca? 
Sí CI Aveces 	I 1 	a) Si. en tecYla 

: 	tt) th 
. 	 1 	le) Sa. en la dreice 

En ambas 

.. 
: 

Feche de .04s.11.-  
-Writ 

r'"" r's  se."0: 
`11/4,1 >b, ,'1:94;;;,••■■114 .z>542 

weseasiusmistliseoess,  

sl Cer  5:,s...•¡  5x 1.'2" """ 13~0 jiár 

Gfazies por su cotoboaclen. 
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Cliestionanort~ espeaskzarks 

11 U LOSAS:SAS Chha L'Ap.t» 	 en ntiterl'a cerÁi( 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en tos procesos penales de 
Reas Libres - en Irle Norte 

1...A PRESENTE ENCUESTA SE REALIZA CON FINES DE INVEST (GACION„. 

(Se agradece coniestar con rada abiethnilan según ars crlenu) 

¿Considera usted que las causales por tát que 1 2, ¿Qua Cousat se da ciese mayor boqueada en Laal 
I en epelación de sentencia Le dectiso nula son be i acadaderees dorede se deelsra le nulidad de 1 

defectos de tomes y fondo a ta decisión de ia Sagas e lente1"' 	 I 1 	 -1 Penales? 	 ' 	a) San Mentos de forma 

i 
.04 	 bi No 	, 	te) Son cidectus de las» 

1 
/ 	 1 

I 3.,De be) Catálldiee de nutinad de naturaleza de 1 4 - Che os causales -de nusded de naieraleas dial 
1  forma según su adato 4Cuár es le que más Le ! fondo según su ~o ¿Cual es le que mas se l 
1 pro ente? 	 1 presenta? 

a) enputechon ~cena 	 0) Defectos en la maivalon 

/11. Defecles enes nobficaolin 	 Valorar:oto atada d e id pr , , 	' isti ' 	' eche 

f 5.- ¿Considera usted que re causa mas freettentf r á.- ¿Cís:nsdirra usted que lis volwacion indebids del 
! de nulidad descreencia en eseración esta Meada la prueba poseedor» por" 
1 soleradón de las pruebss? 

 a) Por anadón 
ay Mos de Salse 

11 de i/ Por faltafaltaebrio/1e., 
ill/  Mas de 71Mi 	 , 

1 	c) Pa no otmdexr a enteras de lógica 
l 1  e) Más de 911% 	 .1...._ 	ciencia o estembnun 

!

5. • 4Considers usted que te nulidad de sentencies S- De tos derechos y gamadas turedarnalstes 
en apelación afecta derechos y prendas ¿Considere ustod que lit breo isertschaional 
rundamereales do las panes? 	 1 efectva es la más afollada para La nulidad de 

yef( Tase 1 

 en so 

b) Pamial 	

I sentencie 	rocien? 

_al Si 
.17 	

b) Ni) 
1 1 

I  
.1.  1  9.- ¿Considero —ûSted que la nulidad de andancia 10, ¿Comodina uMed O* elite iza ausencia de 
' en apelación ~Une la useantise dal plató un anona asco de rocurszes y nrodifcadones 

razonable? 	 legales para un mece-  cdtesto 2e rxmersto de 1 

(Si
aíver una 

A1 	
sentencAt? 	

1 e? A veces 
a) Se. en teoría 

51 	
1 

, /uoi 

f , 	 o Si,. en te praaera 
; 1 1 sy En arribes 
1 	 / —„.... 

hirenbrislItT ,ile,  >1- 4.4,c'e, 	' i  . - 	recto ceoantutta.  CHY›irit/- _ 

.1 1 

Fan% ao usar 
 , 	Grackisporse entaborsodee, 

i 
/ 

brCa; 	 
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CtiedteneoW 3003 3 e"..per,:.131:za,dos 

	

111 inr/fmlio.  ct..4Á tittS4 	 en m'arena pl,r7M 

Causales de Nulidad en apelación de sen'encias en los procesos penales de 
Reos Libres - en Luna Norte 

LA PRESENTE ENCUESTA SE REALIZA CON F4IVES CE INVEST IGACION 

(Se agradece oac-tealef 4.^tas toda oleellWa4 »01  ati valono) 

1 - careoden) Ue/e0 que las chidelts pa r Las qtYe 2.- ¿Ole ~al se da cae «Lars ~anda en +ea 
1  en apelliden de ~ose se declara nula son los aeelaclones dende so declara la ntridad da 

delectos de 'angla y fonde ela de<3.3430 de La lelas 5040°414.1  
Perudes? 

a) Son defectos da fonua 

, rIsi"  Son defectos de fonda y7 Sl 	 b) No 
Arrhas 

3.- tse 	cevselee de eltMod de natundeza de t - De las causales de ntaglad de neNtralora de 
loma, segun su cestero ¿Cual es te que mes se 1.  fondo. seizin su entena ¿Cual es ta ewe roes so 
prreenta? 	 I 

 
sesenta? 

1 Inporac,On leneentle ; 	e) Det0110$ en le cnottroocn 

Deiectcs en te noeScadón 	 Volorec,6n entente» de la nrueea 

s. ¿Cocí-Zeta usted que le cauta rnie frecuente VTE-crWera--usteeí que velofon.:,On l'Ore da Ite 
de nubdad de sentencia en aoelocien ot le odetida la pwebe puede desee XI' 
~remen de las pnreries,  

iy or P entiznen 

h) Pot (sets de oblet.veltd 
D) Mas 71M■ 

c) Por no oberSem 	crlteria dee,,gica, 
e) mol de 80% 	 Ciencia o en»-enzus 

7-- ¿Considera usted que la nukdad d ierdeneias ts,^Da les Clellehos y gagirltlas 4,,ndbln~ 
en epatar-41n afecta derechos y ger:Míos ¿Candela L31ed que la !Wel* mildo:fanal 
fundar/lel-cales de las panes, 	 Oertva es le mal afectada paza te nultded de , 

E.g•nlei,:ta en ape4adan? 

a) Teta! 	 tO Parcial 	 a) Si 	 ibk3 
1 .1 

¿(nrisefere viled Cp,re twileted de sentanoia / 10 ¿Comiden usted Gee rexe/e Una aUfiencla de 
en epeberon alecte,-le Le larerdie del plazo l•n 114110111 41110 de te:visos y modficedorwa 
nuordtbie7 	 legmee pera un rotor crees» al ncontello de 

rase:leer une sentents'e 
A ve--es 

a) $4, en Ware 
b) rs)1 

en le pra:ticsr 

e) 01  antes 

	

, 	  

0: • 	 fecha de Dans utta:  r..11.:1? e /1"Z  

„ , 
, 

klea0as por su enteberdnid.n . 
1171a4 -a  Vil:'2W,41-49ÓtEn 	 

1 
2 

1 
14*  91' ' :,  ' - -•:.''' 	1  :-.,;‹,•': 	' .'- `' ' ' ,', 1 
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CoestreAria Orlajdo a o léo.dericlAs 

111  1,1.1F10.1sA5 (IItXV4 LUJO skei ~feria peral 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en los procesos penales de 
Reos Libres - en Urna Norte 

	

LA PRESENTE Ey4ClJSZk E RELrL. 	ANE r 	INWS lt GACIe 

(Se nredece corets.ster eto /oda ot~od, alroétt so ~o) 

, 	, ¿Ctzea usted que las causalespoilas 	2.• ¿QuÓ caueal se da on 1seyriljiii-ncl-rtilii-till: 
eha 	1 i en tapela~ de tmtlencis se declara nota son lea 	aps e la ned de .  

, 
i ¡bledos de tonna y fondo e te ~sten de le Salín  

1 PerlakS? 	 ■ 
1 	 Á) 	SZIlt def tal» de 
5 

en dele:dos de fondo 
SC Ato 

	

c) 	Arnbas 

, •a-o 	las causaisede nullecd—de nalur*lua de 	4- 15-  las teusales de nuboad d 	esa de 

1 	' 	'7" 	' 	• 	
' es 	so 	, segun su 	entero ¿Cual es le que 	se  

a 	A 	 ' preserta? , 
i a) 	Inoutacito impretisa 	 I 	-etelettos en Ia rnutivzici.::n 

" 	en te rseelicen.án 	 b} 	Valoracién indebido de la meta 
' t 

S • teorndera usted que ta causa más Pensante 	ii.• 	.• 	 ... 	- 	' 4;..-ile-bia-de.-  
; de nulidad de sentencia sn apetecido el he Indebida 	la prueba p.mcie da 

vatorpcién de las pruebas? 	 . 
a) 	N>. ottlisibn 

Más di SI" 
' 	 t) 	Por falsa de obtett,oded 
bi 	Más de 70% 

-*Y-- Por no obedater a creerles ce lea, 1 
o 	Mis de 90% 	 I 	clerscse den:tenencia 

7, ¿Cottsdeol usted que la nuilded de sentencian 	C, O. lits derechos y 4•1:X^lIaS  
en 	apelar...en 	a/ecta 	derechos 	y 	gerentlas 	¿ecessidens 	tzled 	que 	te tteeté precrtetional 
fundamentales de las pedes? 	 efebere es la rnás afectado esté le morded de 1 

«11am:te en apelación" 	 ' 

a) 	Teta. 	 . 	 1 	go 	si 

, 

. , ¿ 	 'fliddiel dre ilerdeneté I 10, /CertsIdera usted que ajeno una ausenels do 
es 	 kIL.de sfesasta la gerifftti del plazo 1  un sislerna ünsco de 1«.1"0,5 y rrh-x31104xxitt 
re 

	
legales pata un ree¢or cl/ello al momento de 

i seso.ver une sentencie? 
a' 	SI 	 A4e,ea ' 	.. 

d" ,), 	Si. so timio 
1 	:e) 	No 

ti) 	Si. en la ore:dita 

c) En ambas 
-, 	,........-i 
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1.1 etevitlead rts.taelatfa 
CiMISZOrimk7 41,t14,tl espeeffiimslis 
*e durtena penat • 

Causales de Nutidad en apelación de sentencias en los procesos penales de 
Reos, Libres - en Lima Norte 

LA FRESVITE ENCUESTA $E REAL IZA CON FtNES DE. thrVESTIZACIONI. 

(Se zl)seefe oe.-yrotst mn m(5 objetf,dar/ teusin su ~ea) 

1  - ,Considera usted que Iss causales parles QU*1 r!3 4Conf causal 11 da con mem.  freelioncia fl lac 
opeíaerPri de ser,tanbla se d~ra miss sao be elPel~ eettd* $e  decurs ti"~1 de 

detectas de forma y fondo o le der~ de Its. Salas "I.  l'erlersCle/? 
Penales? a) Son defectos de forma 

-„' b) ton defectos de fond:, 

ps, Ambas 

forma, ten su enserie 4Cual es la que bias se I fonda, segiin us creerla ¿Ctir es Va que rata se 
omento? 	 I presenta? 

!. 
a) imputad-en istpreása 	 i 	s Deleetes en la rnatbauin 

1 	J" 
. ? 	 I 
\,1,1,  LII/ectes " le '124/11ceph". 	1 	b) ValaraciOn 'indebida de la prueba 

5.- ¿CeessIders usted que ta /Nema mas frecuenta 1- ¿Comiden usad que ti valone/in Indebida de ; 
de nulidad de ~e en Ispelederi ei .1 ~da ta prueba puede darse por? 	 . 
valora n 1.10 las pruebas? 	 . 

a) Por omistdri 	 i 
?Me de  

,' 	 • 	b) Per Idee de otiStIvidad 	 i b) Mes de 70%. 	 .1 
syf  Per no obedr e VatnC4 de bata, 1 

e) ttás de PO% 	 / \ cerda *experiencia 	 j 
' 

?... Consklen usted que la nid de sentencieaV{ -be los derechas y liairanUas fundanse~ 1 
en apetaden efecto derechos y ~oda* i ‘Consodera usted que ti tutela jtersdizionai 
eundamereeles *.1 sis Pssses? 	 ; oftret a es ti ttlás afectada para la 74t 	1 

1efs4e^.cia en spetiterl(? 	 j 
e) Total 	bifi  Parcial 	; 	a) Si  

- ¿Considera usted que tenulidad ese sentencia 1 la". ',Comiden usted que einsie una ihrsefilso di 
ten apelación ~la la ganan% dtd plazo I un usuree incoa de ~as y modsresiersries 
radenable 	 legales para un ~be entino Al nninenle cte 

resolver roe sentencie 
a) Si 	sZ., 	A 'ileon 

a) Si, on taudis 
o) No 

b) en la Fearlica 

En ambas 
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Cuesaboado stkgi-lo s.paidallaados 
1TI Ift RUSAS CÉMUI Vatitto 	 en ~bula pel,ai 

Causales de Nulidad en apelación de sentencias en las proceses penales de 
Reos Libres - en Urna Norte 

I.,k PRESENTE ENCUESTA SE RE,A1 IZA CON FINES OEPNESTIGACION 

if.4 agmleva vedes/afamo :MI aPiebt.49.1 	según sal crsteno) 

1.- tara usted que las -causales por las quo r 2, ¿Que causal seda Con maiait fee¿r-enzda en 3 
esi doslaz,d,s de sogUriGia se  dedsla mía ton sde 1 apelad:lonas donde se dm:W.3 la rudided eir 
defectos de fuma y fondo a En detMen de la Setas  
Penates? a) 	Sun 09 actos de torna 

b) 	Son defectos de fundo O) No 

3.-Ce las c. 	a I 	ri.ouilia" de mundeas dral.>4.- 
fuma, según su entono ¿CM es La que más ta 
presento? 

a) Irnoutación kootscás 

"(Defectos en la noeficaoón 

5 - ¿Considera _s 	:4e II caa mas fe 	ate 1  , 
do nubded de sorteada en apele:den tas la rdeiidá1
valuad:1n de las prueban? 

K Máll le 50% 

b) Mas de T0'.-15 

c) Más de 90% 

Se tal usu;Ole'd de iilifidfld de et.tatiza de  
fondo, segun su 	canledo ¿Cull es to que mas 
primores? 

YO/Actas en la moevata5r1 , 

b) 	Yaltuar4Ort hm:bicha de ba Prueba 

' , 	' nsdea usted cue la valdfación ~Ude de 
a p ees dtrsC 

a) 	Por omisien 

Pu falta de ob;abiddd 

c) 	Por no obedecer a cnterics de 
GC•11C13 o o:penar:cm 

1 • ¿C4sestclere usted que le n' 	
.. e - p 	ios cierednurs s garanlist, fundernentakts ' 

en 	abellacabn 	afecta 	darectots 	y 	gorenttets 	¿Considera 	oled 	que 	1s 	lIf•ehl Proldmolai funaternentales de las panes? 	 efecava es la mal efeelda Pare la nulidad  de 
seno-nem en speinión? 	, . 

¡ 
' 	7o!ol 	 h) 	Pasc■at 	 • 	b) 	No , 	 1 

9 - ¡ponsuclers usted que fa nukled de sentencie 10 • COrs.sklera usted que esists una usersda de 
en sipeladOn akeitme la gato:ale 1149 plazo I un sistema 1:4nito de recursos y modfficeciones 
razonable? 	 legatos esta un mejor ordeno al momento tte 

I resoker toa *alienta? 
c) A s'ama 

s) S.enIoorli 
ti) No 

1 	b) SI, *o priscte  

Enanas I 	. 

ed~a 	 I  

Den Ath/04 

'etIrs*Arbss5fr as 	 Crfaeb$ pOr $4105401.ziCidk 
rema leyrielf0' 	  , 

Cat  .3,3 / 6 S  
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CuttMowtr» *' eiorátkOW 
111.1 tiwtrtto CCM Water> 	 ~51 PlieraZ 

Causales de Nulidad en apelaMn de Serdertda$ en los pfocesos penales ce 
Reos Libras -en Urna Norte 

PRESENTE eliCuESTA SE FrOLIZA CON FINES DE INVESTirACKN. 

($o ~o:~ 1341 oble~ad, »Os soorgiot, • 

w -v? 1 (--tki„hi 

187 



Modelo de base de datos con resultados de aplicación del cuestionario 

antst. 	[atm 	ki. 	1113% 	 jransintm. 	81114111 	Warwtrio ~dr 	itOicas 	Iplediaga 	»Ñon* 	kyd* 

l'i  '2  r 

—1 Nom:, 
t 	r«.., ' 
2 	,re 2 
3 	a._  3  
1 	,.•  e 
e 	r.e 
e 	1,3_1,  

11 	ve _3 
I 	11,e_4 

141 	rr •D 
11 

.4, 

'4 
•4 
.., 
, 

is 	ki .lii 	.-..--- 	‘--. L - —..1 	irkiktr 4git. 	 ] ...... 	 1 	*., 	.......1 	1 	41/ 	lfi . 	. 
Volimob 

11 	51. 
.3 	.571 1013 
1 1,4<er.a2 
:1 	nille  13. 
.1 	1331 de 
1 4-... "1 
:1 	3034', 
1 	S' 
:3 	13.., 
1 	S,  ., lo 

Penideo 
11,12.,, 
31,14:0 
11,n, 
11391n. 
11,117441 
lanoun, 
11filin, 
'4",en, 
l/n4.n. 
11.11,1, 

Cdtweirs 
3 , 

. 

	

1.44 	MCNY/I thet"de, 	 *ola 
_t ,  0,1014 1040 9, tes ,./.4.441 Ne I.; doe 	Ii 9.' ;$ctifti3 :10 n, MI •n13 .1311, 3..10+11.1 	3. 1010.4 , 11113, 4 13 4. ,b1., 113 33 '3143 '131.1.13.11 -  

	

.1 rn.., 	 ,..:3.,11 s 3011311. 13 c1r, 111/10131 4., ..era 44, 44 le...91,,..t 3.211313 131 31311331 13 13.413,1 30 33,11,1' .3" 

	

,/,,,er: 	 4.a 44 c.saloe de tildad de natraleza de terna Inx :u utdot 	,..05 di 'a 4., mal ti 1Y11340'14 . 

	

13..r.n■ 	 :1.14. , ,./.111., 	1.,114.113* 0,3 34143 3 3. 11w,, 	...pe-  411 	01.11 	, (..#1 .; la 430. r .•11■ . Z.,,WII. 

	

,,,,,,c, 	 , Cre,...1.... ufter. g,.. 43 33,33  333, fi...su...13 de 1141111113 de 13,11e133:13, 3i33411/1...1 .1 :3 r4.1:1113 sdr..7.10. dr 31 1.111-331' 

	

1 4,1fru. 	1 	 ,t rnvdmr3 us34434.. 1. •iltraC311,  31/33C313 ,31 La 14‘...1,4 3,4."›4 d.le Do ' 

	

4.44.4., 	4 	 ;...-...3.. • ,,,, 3 .14 ,111.731113.....,o, .43 •••■ "...A, nn 41.11A la.,  fIrr1 , .4,4■■ 31 hr.1»••.,4h- .1.. 	31 ,11141,31-  

	

,kmor•r: 	5 	 r,.. ,,,,, 55,,,,,, , , ,Inval 4.ncta,erda,es ,C.creiceeel 1111•1 d.je 3 1.3,13 Un.d..1.3331 34101y z 3.113 -31 01,1333 3.113 ^,,,,33 	1 	"'',..- 3P.17,13,1  

	

,a.mier: 	3 	 ,k :01,13,3 us./en ce,a la oar..al 1« ‘..edeot i1.- apure 4,1 713:13113 la ›a+a-tQ 14. :ea:4 •371,1134 . 

	

,i,,.., , 	1 	 ,( ..4..u.3.1 7...31.13 1,3 3,.....13 3. un 31,11,1 .,11.11 4.1.0,111 , ,,e,Ife.«,.,,..... «;141.....4 .  ,30 	-,1>,  I 	1.... 41 —..1n3oln .......,133. 	r 3 I..., 

~Nomm 

.112.M.,111111 
 

Visas 4« vaguea... 
4414.54 stainn F,1'.354 430 504 hitt 	tevrerae .31-1 
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Proceso de análisis usando SPSS 
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TABLAS REALIZADAS EN SOFTWARE SPSS —PARA LAS ENCUESTAS 

Fatadi afinne 

¿Considera usted 
que las causales 
por tasque en 

¿Considera usted 
que la causa más ¿Considera usted 

De los derechos y 
garantías 

fundamentales 
¿Considera usted 

¿Considera usted 
C/ile existe una 
ausencia de un 

sistema anido de 
apelación de ¿Qué causal se da Co las causales de Ce las causales de frecuente de que la nulidad de que la tutela recursos y 
sentencia se Len mayor nulidad de nulidad de nulidad de sentencias en jurisdiccional ¿Considera usted rooditcaciones 

declara nula son frecuencia en las naturaleza de naturaleza de sentencia en ¿Considera usted apelación afecta efectlua es la mis que la nulidad de legales para un 
los defectos de apelaciones donde forma, según su fondo, según su apelación es la que la valuación derechas y afectada para la sentencia en rneyor criterio al 

forma y fondo a la se declara la criterio, ¿Cuál es criterio, ¿Cuál es indebida indebida de la garantías nulidad de apelación afectaría momento de 
decisión de las nulidad de la que más se la que más se valoración de las civeta puede fundamentales de sentencia en la garantía del raso/ver una 
Salas Penales? sentencia? presenta5  presenta? pruebas? darse por? las partes? apelación? plazo razonable? sentencie? 

14 	Válido 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 

Perdidos _ 	O o o o o o o o o o_ 

Tabla de frecuencia 

¿Considera usted que las causales portas que en apelación de sentencia se declara nula 
son los defectos de forma u fondo a la decisión de las Salas Penales? 

frecuencia Porcentaje , Porcentale vásdo 
Poroentsie  
acumulado 

Válido 	Si 

No 

Total 

14 

1 

15 

03,3 

6,7 

100,0 

033 

5,7 

1053 

933 

103,0 

Oué naunal np da rad mayar fradmondia an tan analarkinaa eleinda np diPPL2TR la nulidad da sarnhannia9 

Frecuencia Porcentaje Pcsrentee válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 	•Son defectos de fono d 

Ambas 

Total 

8 

7 

15 

13,3 

417 

160.3 

53,3 

46.7 

100.0 

53,3 

113.0 
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De las causales de nulidad de naturaleza de Fondo, seaún su criterio.. Cuál es la nue más se oresenta? 
i 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Váldo 	Defectos en la motivación 

Valoración -uidebda de la prueba 

Total 

5 

10 

15 

33,3 

00.7 

100,0 

33,3 

00,7 

100,0 

33,3 

193,0 

¿Considera usted que la causa más frecuente de nulidad de sentencia en apelación es la indebida 

valoración de las pruebas? 

. 	Frecuencia Porcentaje Parcerrtaleválido 

Porcentaje 

acumulada 

Váko 	lilas de 10% 

Mis de 70% 

Total 

11 

4 

15 

73,3 

25,2" 

100,0 

73,2 

28,7 

100.0 

73,3 

100,0 

Crmsidzra risred tlI1P le 'VA Irsrnrh1 r1 indehida da la nmaha nitada darse neva/ 

Frecuencia %mental Porcentaje wakto 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 	Por omisión 3 210 20,0 20.0 

Por falta de objetividad 4 217 20,7 45,7 

Por no cbedecer a ru-derios de 

kigta, ciencia o experiencia 
8 53,3 53,2 100.0 

Total 15 100,0 100,0 

¿Considera usted que la nulidad de sentencias en apelación afecta derechos y garantias 

fundamentales de las cantes? 

Freciawcia Porcentaje. %m'entalle válido 

Porcentaje 

acumulado 

Vaco- 	Total 

Parcial 

Total 

7 

a 

15 

4117 

53,3 

100,0 

45,7 

53,3 

100,0 

45,7 

P30,0 
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O. ]0; ClIZMIGI y garanoas Pundamentalny tConsidnta urited glie a tutela jurisdbeck)1141 
.fir.cny.a es i 2 TM afectada nata ta nubdsd de vIntonc44 e soltack>n, 

PC.~.* P«4tk4 OblItt  

Frtnlenthor 

Vákfe 	SI 

t*2 
Totat 

1: 

3,  

aC -3 

230 

_ 

10 C,,  

Z.4 3 

az 

te0.41 

4CoetsidaFA latisd que te nubdad de senten<A> en Speistion ahsetasla la oarantia de4 plaza 

Finounnou 

an14,7  

Pen.t4~ - 	, 	'Idt• nzurn..„ 

'24 

so 

12 

' 

iS 

20.2 

e 

104) C. 

a/ 2 

t t 

1022 	 

12,10 

«II 

¿Cuntidrfa usted quu entists una ausroncia de un slitavna Uníca da room,» y ruodincacionsa tegaiev 
esta toa ~ría< etrtimío al ~celo de ettchtt una serdernsia? 

. 	Frn 	ry P«-zihn914  
Per~r 

V440 	5."-k. srl 11-:,  i 12 3 13,3 13,2 

S,. an ill Withr-S Ze D z-av 22,2 

Ert ar~1 11  
T 	' 1 	100 S 
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MATRIZ DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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Matriz de Recolecc ion de Datos 	 1 

ERPGMENTO DE 

e: 	 punticacion Tipa da d 	u. 	nci 

VARIAOLES Dr CALIFICACIÓN oontivo 	 TECNICAS CE INTERPRETACION 

'i-  u, :..s a o 

Z  
...0 z e o 
Z 
o 

31 cn 1 te  

u 

. .1 
á 

u 
9 

o a cf 

o 

ANALISIS e/retorno 

wsituoksn Politica del Ferli 119331, Attiuto 3 1"ta ob...etti 	is 
idetado proceso y la tutela jurisdiccional" te/ 02 

cons rifar, a Politica de; Pura UY= i i 	muno 3,  el estado establece y garantiza 
el debido proceso y la tutela jurisdiccional a M persona para salvaguardar 
nalquier Irregularidad, 

	

o! 	o 12009), señala que" esencialmente 	i id 
la el ssiórr del juez recae en el juez, COMO titular dei órgano, y 

	

ny e 	W cretario judicial, a quien se le encomiendan algunas 
mides específ cos de importancia.' (p,49) 

"Jui,l,  ir a 02 Moreno(20091 manifiesta que el juez es el titular del órgano y tiene te 
responsabilidad de la ejecución del proceso, y el secretario judicig es el que 
tiene y sus funciones establecidas que son de imPorlanda Para el Procesó,  

eiSa jU1O 	tos riscouis -npurrsrrlos pueden d 	di 	e eIntL  
eso, los prsmurc U 	So,arOCn ea recursos y 

ethos lesposición, tacha); mientras que entre los segundos 
ue proceden contra resoluciones judiciales firmes cuestionada S 

a través de un nuevo proceso encontramos a la revisloir (p,13), 

Doctrina Villa (2010) manifiesta que " lo medies impugnatorlos se dividen un des, los 
Ultra, que san tos recursos y remedios ; y los extrapruiseso, son para las 
resoluciones que son cuestionadas y revisadas en 	n imito procuro" .1 

onsitudon Politica del Peru (1993). Milito 3 	otiv 	n 
escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias 
excepto los decMos de mero trámite, con mención expresa de la 

aplicable y de los fundamentos& Men° en que PY. 
•stenten". 

ley CantuSasion Politica d 	 o 3. sefiala que la motivuotru de las  
resoluciones tiene que ser en recias las lastasisian. a escepción de loa decretes 
que 	 ' 	establecidos por ley con urjo fsmdcmentosu lo aun e susten 

Cerrstrtucrón Politica del 	suulu en su articulo  
pluralidad de la Instancia' 

Ley 00 

primero que la Constitución Política del Poni estipula en su artículo 139 inciso I, 
loe la pluralidad de instancia es un principio de garantia constitucional, que 
permite que la resolución que fue examinanda por el juzgador de primera 
instancia sea revisada por un juez superior cuando se vulnera o se causa algun 

atrio a la Parle interesada en el proceso, 	' 
Código de Procedimiento Penal, rtrrc en su articulo 57 " La 
,surte civil puede ofrecer las pruebas que crea convenientes para 
esclarecer el delito. Puede también designar abogado para el 
ocio oral y concurrir a la audiencia. Su concurrencia será 
obligase,  ta cuando asilo acuerde el Tribunal Correccional. 

Ley e 

"l 
Según. el Código de PrOcedirniento Penal, refiere en su articulo S7, al principie 
de pluralidad de Instancia, pues la parte civil puede brindar pruebas que 
considera para resolver el conflicto. Asimismo, puede elige un abogado quien 
será su defensa, y su presencia será obligatoria cuando lo solicite el tribunal, 
(APECC Asociación Peruena de Ciencia Jurídicas y Conciliación, 2017). 

iZódlgo de Procedimiento Penal, (chute CA Se artículo S3' ta 
3fte (MI tiene pergineria para prOrnover en la instrucción 

,,,,,Jentes sobre cuestiones que afecten su derecho, e intervenir 
mi 	que hayan sido origirsados por el lannsterio Público o el 

nculpado M efecto se Cr 	esos Incldentes en su 
7 jconocintleisto y se le 7)ohficará la resolución que recaiga en. elles, 

. 
ley 0(i 

Asimismo en el Código de Procedimiento Penal, refiere en su articulo Sa, hace'  
menden del principio de pluralidad de Instancia pues refiere que la parte dell 
es la que va poner en conocimiento el Incidente que esta vulnerando su 
derecho a la defensa, y va intervenir en los casos que se hayan iniciado por el 
Mini cerro PÜbiro a por el p e e ario Por ello dichos Incidentes se van a poner 
e 	ocimiento y mediante Una notificación la resoit/Ción que se dicte. 	, 
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ANALISIS exCLO Tic0 

V. Sa 120101, señala que "el recurso de apeador,  tuerta 
sentencias u otras resoluciones que ponen tina la instancia 
dictados por jueces penales en los procedimientos semanas 

rpuesto tra (articulo 7 del 0, Lea. 14° 124) es $useeplible de ser interpuesto 
el plazo de tres dias o en el acto nuSito de la lectura de sertermia 
unce las salas penales de las cortes supesiorve. Además, pueden 

octrii OG 

sentencias, son esritdl rs y dictadas por los jueces en los procesos sumarios 
como está establecido en el articulo 7 del 0. Lee N 	124. d'arde se va 
interponer en el plum de t res  dias o el mismo dia de lectura de SentenCla en las 
. as penales. Asimismo, se pueden apelar las sentencie% <Me son dictadas por 
faltat ante el lord e Ipecialista en la materia dentro del plazo establecido que 
es de un día, luego de haberse leído la sentencla. (pp. 36391 

Ofrzlrgs Procesal Penal 1200e), seoala en el artículo 11.,6 

lesoludones apelables y exieencia forme1 en el ' mcGo 1, 1....1 

recurso de apelación procederá contra; o) lie sentencia, bl t 
autos de sobreseineento y las que resuelvan euestionts previas., 
cuestiones prejudiciales y excepcienes. o que declares extingtuda 
la acción penal o pongan fin iii procuffiniento o la Insto,,, 5) 

OG 

Cfltltgo Procesal Penal (2004),.leria(a en el articulo 416 kis requisitos que exige 
la ley para poder apelar, en el Inelso 1 refiere que solo se puede proceder s la 
npelsclda en las sornencias, autos, excepciones que causen perjuicio y que 

pongan fes al ploceso. Mirfti51110, en el inciso 2 refiere sobre la tompetenese 
territorial es decir el recurrente deberá establecer su domicilio procesal en le 
sede judicial, en un piazo de 5 días que se concedió la apelación, de la contrario 

1(5TC Exp. N° 05041-2008-PAPC, visew,tegab.pel . telele que '  Ir)  
este aspecto, el derecho a la pluralidad de instancias, reconecide i  
en el inciso 6 del articulo 139 de la Constitución, tiene por objeto 

, ,garentlzar que las personas que participen en un procesoludicia 
Ilengen la oportunidad de que lo resuelto por un órgano il

ra 	i 	 a ..%10,crintut coa rauicat 	nao tal munn n'alar:a, e■r,  .,. r:icala 

e udericia OG 

la 1C131.001,1■1 taltellad at 1..)lVelMantr",,,r41,41‘,...,..04 ny 110.0 SUSA't . 

derecho de pluralidad de instancias quo está establecido en la Constitución en 
el articulo 139, inciso 6, donde refiere que es una garantía que tiene la persona 
de que pueda tener la oportunidad de que lo que el juez de primera batuda 
osetvio, pueda ser revisado por el lineados de segunda instancia, %1P1Ppre 'y 

cuando haya recurrido 'at medio imo 	traerlo Idóneo para la apeloden y orlo 

Villa (2010), señala que "la respuesta jurisdiccional de los 
magistrados de segunda Instancia respecte a u 	aisna apado de 
sentencia (por ejemplo, si resuelven declarar nula la sentencia 
apelada y disponen que el juez penal de primer grado expida 
i  erem resolución). es una decisión que forma paf le de la 

loa ,er,r tniland..d ,. i.fhlttn)MMI, 	d'ha,  al ad a-  a,,,, 1 x.p; 4..1, 

ildisprod erzt 01 

• • 	-,.. 	 c_xEd. 
 

° 04797,20 	P 	b.pe1. donde seriala que lux ~pi:Arados de 
u, 	tan 	I 	lv 	p 	i 	I 	^ ocia apelada, el A quo de 

rO 	de debe 	 ciar MI 	Catead:1, :11 de,11 eae esta eeeilí4.p forma 

parte d 	o estipulado en el 	I vlo 138 de la Const torlon Palitos Ce pero 

d 1 	o 	por el ettado.lc.451. 

J'r,p hl '3947-1997-Gma, Haca, Rojas y Meya PI, o 8.11), dice 

'ahora, respecto al momento de interponer la apelación se ha 

dirlo que si el sentenciado demostró su conformidad en el atto 

.ile lectura de sentencia, no procede que reconsidere su 
Inianifestocián de voluntad anterior e interponga reaurso de le 

a 	4 	. 

Jurisprudencia 01 

(esp. lo 	39474997-Urna, Rau, Rojas y N yra le p..13111. refiere 	 'si a 

momento de que se dicta lectura de sentencia el recurrente muestra Su 
conlOffllidad„ no podrá interponer dallso recatad luego olte hoya mostrado se 

sentimiento subi e 1,4 WEttellE1:1 di lada 	Citado per (villa 2010, p.421, 
1 	N 05-2007- Huaura, Villavicencio R. y Reyes A„ 	 ce. 

'Toda dedsion jurisdiccional, de efímera y segando  
de 	ser fieutada en derecho y congruente, es decir en lo q 

iteren al presente recurso, ha de estar Motivada mediante un 

onaneent0 jundico que exprese de modo claro, y que permita . 
. 	 . 	. 

8+,1m ...densa 

_ 

01 

ltntlr121,7iXTMIC.... a, I/ akEla-Et adr-a, f n050 	•,„, proas9, iepery SMITL,T1 

fundameoracion de la sentencia, que todo de aso 	debe estar motivada, en 
i 	era y segunda lestvincia, con un análisis crítico que debe estar de acuerdo 
ley, por ella solo se Ya referir de manera clara solo lo que intereso en la 

sentencia, donde se podrá saber mediante razones polleas quo avalaran la 
detbblo de Juzgador para resolver dicha sentencia. Citado por (Villa. 3010, 

re 

814)2010) manifiesta sobre nulidad que ...proced 	lida 
Cu y 	 de retrotraer el prertedinfiento o la l5i-5 
oroceSal, en gire so cometió o produjo a vicio, por lo que a91 se 

cia la Mayor diferencia y "deleentaja" de este recurso con la 
apelación. En sarna, can esta última se polibilqa en sur os (risc a 

raraS aireeschitan, mientras que con la nulidad tolo se realiza 

Dectreta 

- 

OG 

llar 2010), señala un/ diferencia entre el recurso de nulidad y la apelación', ca 
el de manifiestas que el efecto que da la nulidad es retroteder el proceso al 

moneara que se originó el error, el cual considera una desventaja, mientras 
tanto la apelación va brinda un nuevo juicio, es decir se va dictar una nueva 
tice sienlo que no pasa coa la nulidad que solo Eetá para una Investigación e 
eu(ii;riarsiíorsro do la riN'aliirOrr requerida In 5d), 

1 
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26 

(Alfar o, 2009). sonata que "las supuestos mes frecuentes ser un 
J1. eteeientes; a) por no haberse examinado alguno de los puntes  
funiloverticlos; b) por no haberse valorado un medio cíe precie 
dcftrfl5rrJdO e) por falta de motivación de la sentencia ; di por 
no haber ejercido la potestad probatoria que otorga el articulo 

196 del Códigorocesal Civil (pp 83- 4 

Código 	 esal Ove: "Prueba de oficeO, cunde 
as eedles probatoriOS ofeoeklos per las panes sean insuficreetes 
Para 	formar 	convicción, 	el 	Juez, 	en 	decieión 	motivada 	e 
InimPugnable. 	Puede 	ordenar 	lo 	actuación de 	los 	medios 
robatorios adicionales que considere convenientes (...r. 

rOsdocumntOU X 01 

,V1571, Sl .10 4ut• cm..t., aupu.,,I., ur.. 1(um.,.2L, 1.71, Ienn 	r.ms... 
manifiesta los más frecuentes y refiere: que no existe per parte del A quo vn 
pronunciamiento referente algún punto controvertido; otro supuesto seda ia 
indebida valoración de las pruebas; asimismo se da el supuesta que afecta el 
derecho de una debide motivación en lo sentencia; finalntente el supuesto por 
Incumplir en no ejercer la carga ere te prueba que este establecido en el artscuka  

Artículo 194 del Código Preesari Civil,  respecto 	 les  mesi sss probetornas  
brindados por las partes en un proceso, sean OSCaltta pura el ros1vendrniell o 
del Juez, 	para 	resolver 	el 	proceeu, 	puede 	requerir 	medios 	de 	 entra  

alns quedes erten necesario,. 
;Ene N 	2007.400214-Nuaura, Villavicencio R. y Reyes A., P.2itL 
dice: "Conforme lo dispuesto por el artículo 425.2 del NCPP, la 
mstantla superior solo valora la prueba actoda en ente segundo 
tecla, est corno las pruebas periciales y documentales. Y por el 
principio de inmediación la Sala Super 01 no puede otorgar 

jurísprudend 

Ley 

OG 

, 	 e 
conforme lo establece el NCPP en su articulo 425.2 del NCPP, la pruebusain  
será valorada por es superior cuando se actuó en eegunda instancee, tanto 
como las pruebas de pericia y las docuntentaleS, Peles la Sala SuPerior se baso  
en el principio de Inmediación el cual refiere que no se Puede dar diiCnersc  
valer e le prueba que fue revisada por el A quo de penare Instancia. Cuidepos 

lArticulo 382 del Código Procesal Civil, "Cunee de la prueba, salvo 
disposición legal diferente. 13 carga de probar corresponde a 
quien afirma hechos que configuran su pretensien, O e quien ion 
contradice alegando nuevos hechos" 

1 

■74  

rveandleaurlopu88e2,11aesleCycerda1eloasPIrlocchQ-  ,<ICuiseel,curent.frrne 	 prueba tarn 	, iltr 

que van a refutarla aportando nueves pruebas. 
( 	oro, 2009). hace mención que "W el ci 	ssos.10,7Ites Olae h, 	ta 

a no se ha considerado en los dibunales de justicie de las 
emes superiores para evitar declarar la ruindad de semencle e5 

I 

	

	ernativa del uso de iniciativa probatoria de oficie en segunda 
Instoada la cual estimamos es completamente viable, toda vez 

e no  Se restrinee enicantemte a los órganos de prirnO,a 

o entes OG 

{Alfar°, 2009), propone que se considere en los tribunales de justicia de las 
Cortes Superiores, la opción del uso de iniciativa probatoria de oficio Para así 
evitar que se imeda interponer un recurso de riellded de sentencia, e través de 
la segunda instancia que es el encareado de evaluar y resolver dicho recurso, 
idepa que si serle factible, pues no se limita tan solo a las jUZEJdOree de 
pninriere inStariciO. lo 85). 

.. omethiano, 1994e hace cnencion de es legislación Colombiana 
dando le refiere a; debido proceso "Este principio es un mandato 
de la Constitución Nacional Colombiana, que es so Act, "26' 
treuri 	nadie podrá ser luzgedo eno cor¿orme a las leyt.5  pre. 

ev 	 ntes L..) acto que se impute, arde tribunal COOlpetente, 
.rissnvn'urdo 	la 	plenitud 	cíe 	las 	formas 	propias 	de 	Cada 

Deredild eemParade 

y 

02 

(Mornethiano, 19941 hace referencia a la legislación Colombiana, que habla de 
debido proceso como pencipio fundantental de su naeldle y esta establecido 
en el articulo 26 que seettle que ninguna per son3 puede ser °pujado sino esta 
con arreglo a ley , ante el jutgedo competente y manteniendo la integridad da 
lee formas eue tiene cada proceso Studíciel IP-24),  
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twraythiano, 19941 serial., que "es derecho .11 la ilefell;,, es ;,n) 
propiedad indesligable al ser humano y que se da en las diversas 
etapas del proceso. El acusado tiene el pleno derecha de 
defenderse dentro de los lineamientos le gales del Estatuto 
Procesal. Cuando este derecho no se cumple en su cabalidad (..) 

IMomutlr 	2994) señale sobre la lealtad procesal que 
Constitución Política del Perú en siu Art. 2". numeral 2, garantiza 
la lealtad Procesal, cuando se refiere: "... a la igualdad ante la ley, 
sin dIscrinsinación alguna...". Citando a Calmemethel, ha dicho; 'II 
macelo debe constituirse en un régimen democrático, en 

¡vibrado entre las personas 	 a 	I 	nivel 

Dractnea 

Dottana 

02 

02 

1 torne:hiena, 1994) manifiesta que el derecho a la defensa es un derecho, 
id...mental de toda persona y que se va dar es todas laS foses del proceso. El' 

irnsoflado Pene la legítima defensa para poder ,defenderse de acuerdo a lo 
tablecido pon ley, ( 

(iriretno, 	1,nos dice scrIarele leltaledad procela esta garantir 
Mil:Vedo en Constitución Politica del Perú en su Art.2°, numeral 2, dorado  
refiere que toda persona tiene loa mismo derechos ente la ley, sin distindon 
alguna. Mencione a Calarnandrel y este hace Mareada que un proceso debe 
reakarse en un sistema democrático, ron una conversación amable entre las 
personas ubicadal en el mismo horizonte. (Is.60) 

Lie--- 

(Mrd sea, 	.1), refiere que 'se sarselianu al acto iulsdkia 
u 	por Invalidez absoluta per falta a de'ect o de Je 

supuesto a elemento del acto jurídico que tutela intereses 
disponibles por la parte (o las partes.) por comulometer 

pariciones básicos del ordenamiento jurídico o necesidades de 
terceros o de la colectividad en itit.11:11,1_-2) 

Otros dotumentos 

lidadsuce s.1), strala que se va sancionar al acto Incit 	on nulidad cuando 
r 	alidez absoluta por un vicio o error del aleen presupuesto del acto 
u 	o que rfhp/If da los Intereses no están al alcance de las partes. también  por 	mollear principios fundamentales que lo consagre el orderamiento 
jli 	requerimientos de terceros o de la sociedad en general.(p.Eul. 

Codigo 	 I artículo 220senala que "lie nulidad a quia vr Ocre .1 
artículo 119 puede ser alegada par quienes tengan i 	nes o per 
el Ministeno Publico. Puede ser declarada de ofició por el ¡GEE 

t cuando resulte manifiesta (..) ' Ip 502 

ReEGAne es como todo sistema manieron un derecho eterices. Por 
tanto, los orígenes del Principio de legalidad son Pollticas y le 
consolidan con la aparición y desarrollo de la concepción del 
~a del derecho, Esto Implica la afirmación de que el Poder 
iltatal emana del Pueblo, y de que la división de poderes ella 

Ley 

Doctrine 

nr 

— 

fe ql Código Cla2 artiCulo 20 establece que la nulidad que hace ~raído el 
artrcrnlo 219 ea sobre Iris cssylou de nulidad puede ser Menuda por los que 

06 	 curias o per el Ministerio Público, También puede ser oronuralada 
de dIcha por el Pagador cuando la nulidad sea absoluta. (p .80i. (Código Civil , 

2) 

)iadmethiano. 1 	dice que el DeFeCtIO Penal Peruario, es como Ledo 
procedimiento un derecho que es descrito. Por ello, el principio de legalidad es 

00 	mme derecho fundamental que se da donde existe un Estado de derecho, es decir 
res pulitico dicho principio, pues el Poder estatal proviene del pueblo, y refiere 
liiie la earrición de poderes es de la organitación Estatal. (p20) 

achure, s.ft, cita a De los Mozos que " sostiene que dicha 
nulidad Pliede ser declarada de oficio, aunque no haya sidd 
solicitada en el pleito por mas que esto odya en Contra del 

llamado principio de congniencla; empero. la  apreciación de 
elido de nulidad debe darse a titulo de excepcional", 01.801. 

Otros 	tu 00 

)Machuca, si), cita a Pe los Mozos que m'ala que la nulidad puede ser 
dtetina1,1 de oficio, upesm pkie no haya Stdn eniglela en el proceso. a PeSat" que 
yaya en contradicho con el principio de con,eluencia; por lo tanto, la valoración 
de oliCia os nulidad se tiene que dar de manera original.(p.80). 

21 

Carrillo (2007) anlale que "cuando el proceso no cumpla con las 
establecidas por 11 ley, o transgrediendo su finalidad a 

el oid
irm 	i 	prinCipOS y garantías reconocidos para ser pistos Por 

anarritento ¡m'Atice, debe declararse su nulidad, esto es 
decla ar as lnefncame disponiendo la renovación del v.cl o ,  

aferrado la 4`3;, 

Otros  documentes  

proceso   lo,46), 

02 

Ca r lila (2007) man 	e 	o 	a 	on las formas 
esripeladia por la ley, o infringiendo se propósito y la 	tisis que están 
está:incurras par el ordenamiento jurídico para un ¡esto proceso, Se debe 
declarar su nulidad, por su Ineficacia, y restaurar el vicio que afecta en un 
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juridlca 
imismo 1Mornethiarin, 19941, dice respecto a la seguridad 

del juez que "este principM constituye el auténtico 
estado de Derecho, islas que en los Códigos y procedimientos, 
debe estar muy solemne y claramente proclamado en tal 
inatituciones políticas que le rinden tributo a la civilización 
'nidifica contemporánea', f 	. 

Doctrina 5 00 
Asimismo (Momethlano, 19941, 	1 	seguridad Ismidica del Juis• 
mo principio que instituye el legítimo estado de Derecho, por ello debo estar 

(cemente proclamada en las inst•tuciones politices que van acorde con la 
civilización jurídica moderna fp 

•Ila 120101 manifiesta que 	es Isecusario reltar que ya 
Sala Suprema no puede pronunciarse sobre aspectos :Die no 
hriyan urdo impugnados mediante el recurso de nulidad, tampoco 
puede aumentarse la pena o medida de seguridad impuesta si ei 
inculpado fuere el recurrente (prohibición de reformatio in 

Valverde (2009) manifiesta que "es plenamente concordante con 
ro previsto en el inciso 21 del articulo 51 del Código Procesal Civii, 

el cual establece como facultad genérica de los jueces para 
ordenar los actos procesales que estimen indispensables para 

comprobación de los hechos controvertidos, que 
.evitulzhIstrumat. cn re,fi.rz, 2 Int trylvrt,r. ■ity el,:ía,,x _§,prItylv. 

Doctrina 

tros documentos 

5 02 

02 

Villa (2010) achata que es preciso mencionar que la Sala Suprema rse praruW  
emitir un pronunciamiento referente a asuntos que no se haya heCh0 MeilCiOn 
n el recurso de nulidad, asimismo no puede aumentar la pena e la medida de 

seguridad si el procesado es recurrente, pero manifiesta que el Ministerio 
Público SI titile la potestad de interponer el recurso 	 Ociad. fp•SS1. 

O 91. no ha 	respecto al derec 	cosa y hace ni noque 
CO 	erda con lo que esta establecido por ley. en el articulo 51 1 
Código Procesal Civil, donde hace mención a todas las facultedes que el 

r tiene que tener en cuenta para dirigir los actos procesales que 
conuidre necesario para probar los hechos que están en distusión, es decir 
brindado Paratdb mediante el defece defernaoue casinos de los derechol 

Carrillo (2007) refiere que nulidad procesal constituye una 
anclen de Ineficacia que afecta a los actos procesaies realizados 
on falta de alguno de los requisitos presaltos por la ley pina ser 

validez este ha transgredido las garantías constitucionales de un 
proceso justo..."(p. 46). 

Otros 	 s 	lIosO Oc 

, 
Carrillo (2007) manifiesta que la nulidad procesal se da cuando se sanciona una 

eficacia por un vicio que va alterar tos actos procesales que fueron 
erecutados no cumpliendo con los requisitos establecidos por ley para su 
eficacia o se ha vulnerado las presillas fundamentales que lo astable la, 
Constitución para un proceso imparcial lp,461. 

furnaeta (1994) señala "otro principio al derecho de defensa en 
usta etapa es el contradictorio y este no pedid ser cumplido a 
plenitud 11 es que ambas partes, tanto el que Z£.1.1,,a COMIC,  el que 
St defiende usen (os mismo medios de defenla y ataque f „i 
iguales posibilidades en el concerniente a lo pire aleguen, 

Pesetelap 5 

Seta la etapa del contradictorio entre 12$ partes tanto el scusacio corno id 
do, y señala que no podrá cumplirse este derecho en su totalidad pires 

as re utilizaran los mismos medios de defensa. tendrán ;guate& posibilidades 
para alegar, presenten pruebas e Impugnen para finalizar el proceso con una 
resolución sea justa. (p35)  

i5nt.sndl Sala Penit de llnou Libres de tima Norte,tap oaos, 
20111 en el quilo considerandO, la sentencia de Primera 
instancia se sustenta solo en la version del agraviado, quien en urs 
determinado momento refiere que no tiene cómo probar tos 

echos yen otro momento redacta las funciones o roles que 
c 	 ' 	 , 	• 	. 

Jurispreikucia a 01 

consittrrssde, 	hace mene.1*41 que la sentericis dii primera i sstarscrm solo r.e 
basa su 	 omento en lo manifestado pot el 55,10v ad ó quien ferien 	que no 
tesla colares probar los hechos y luego redacta las funciones que 

.acio cada uno de los imputados(p.), pues se observa que no se 
esclarece bien los hechos en la SCMCIdA recurrida. 

ar 	oper., (r 1) "la 	on dominante afirma que la nulidad e 
u 	sanción pero pare le 	hacerlo se tuviera en cuenta 

más un sentido corriente de la expresión qce se verdadero 
sentido Jurídico,  Pensamos que. en el campo del derecho la 
nottiOn de sancton dede reservarse a los otos de ilic3 cid u 

Otros documentos CK.; 

, 	es una drarrnThe saneen, pereza" parecer se tiene mas en 0.,1'.nt. a la 
cado un sentido simple sin tomarlo en C14111,1 iunsigaimero% para ,

rna melar sanción. Por ello piensa pire en el ambito del derecho, la idea de' 
sanción debe ser pnntipaireente para los casos de titulación de la norma 
establecida por ley, quiere decir que la idea de una sanción debe ser para los 

s el. siNTA/4.4,11, .rs r-A,,n tía fasta Iii,  lovi,zrnittui dr. ,es ,-,,,,h„,.., el 
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tudIgo P ocet.al C. mi, en su articulo 171, quq (:,Le,'•a oulldas se  
~lona solo por causa establecida en la ley. Sin embargo puede 
declararse 4414111111,  ti acto procesal caree:sem de los requisitm 
„dispensables* ; es asi que se mantiene una idea equivocada de 

que la nulidad es como un remedio procesal sin une justificación 

Asirnarilist lacio, 1994), se Una contra fas renual asientas en 
la cual se vIcIS les furrtkansenrtos turbanciales del código,  mi como 
misiones y que sears una razón de peso en la furrdaurseanteclóu 

2 

tey 

Doctrina 05 

Cojo  Procesal Civil, en s 	anida! 	1/1, señala que solo se SatICiP113 la nulidad 
en 	n de la ley quiere decir que cuando lo define y establece la nornia. Puro 
e puede declarar en un acto procesal que le falte o no cuente con tria 
equisitas establecidos por ley, ten ende M idea errónea de que la nulidad en 

vii rerrserlrø procesal sin una justifi ación lo' ii 

Asimuunsc ltillomethlano, 1994), refiera que el recurso de islilirfad se puede 
utilizar en las reaoludones en donde se vulnera los elementos 
Código, como puede ser las omisiones que pudieran se.r un motlrid Importante  
al momento de aleamos:mi.. /p. 437) 

TI. 	Ult d 
vicladede ulidad mantiene su validez y produce sus efectos si ei 
facultadp para plantear la nulidad no hubiera formulado su 
Pedido en la primera oportunidad que tuviera para hacerlo." Par 
tamo el resultado de este acto de convalldation va ser valido por 
u eficacia, según está estipulado en el artículo 172 del Código de 

jurisasredencra ti 00 

lCorr.  to Suprema de rubticia, Cas. N 2090-2013 	rebela que S151 a te vidadu do 
nulidad, sostiene que su eficacia se da cuando sus efectos re van a dar solo si la 
psi-seria que lo solicita no hubiera hecho su pedido lisitialmento si tuviera que 
hacerlo, luego será validado por si validez como el resultado del naltine.aclo, 
si rin está estipulado en el articulo 172 del Código de Procesal Cil,i1, 

4  

(avalills.f.). manifiesta que "un factor que siempre se mantuvo a 
lo largo del derecho romano fue la identifkadón de nulidad con 

xistencia. En electo, etknologicamente naba tantearla Mes 
Ola a ninguna) significa precisamente una sentencia que no es' 

fp= 215) 

Otros documentos OD 

	

manifieste quo a lo largo del derecho runirrero sg tia Ine tenido corno 	ierneritci  
plindpal el de identificar la nulidad, pues los romanos eran muy prácticos al 
momento de resolver una normanda, Por tanto según el origen de ruina 
venteada (neo ulla a ninguna) significa justamente una sentencia que nt› es 

le 	gor 	era 	os 	 e 	area 
consskieruciun las nulidades que se fundareerurin solo cuando es para refutar la 
ceta ui.ntlu donde no tiene que ter formales, más bien se debe darte la 

e 	un debido proceso. Deduciendo mi la naturaleza de la nulidad 
procesal, que tiene que cumplir con tos, requisitos establecidos para s 

nstitución por ello las panes y O juzgador deben buscar kr preservación de 

Liarte Suprema de Justicia, Cas.14'21196-20131 debroisdiatr.nere 
en cuenta que las nulidades alegadas para atetar la cosa juzgada 
no solo deben ser nominales o fortnalen tino que deben atener la 
garantía del debido proceso en turma e 	forma real y efectiva.' 

1 	p 

iqrl, C.a Genaro .,1 	Por oleO lado tent 	',ene que  
el recurso de ame 	ir, 	a lugar a un nuev juicio jnoeurn 
iudidmr.1 sino a un nuevo emunen, por /u que el Int urialStraerlor 
,SC encuentra limitado por el material factko y pi obatorM 
incorporado en la primera instancia, para el an:ilisis dei acierto dr 
,n resolutiOn recurrida >obre Id5 base de una cantirea,itin " 

Doctrina a OS 

le 	)2002) „ el recurso de apelación *no da lugar a un nuevo juicio Movurn 
inr por el contraria será un nuevo análisis, por lo dial es Tribunal 

Superior esta condicionado por el materia bollar y el probatorio que está 
visido cm la pritme, instancia, paca realizar el análisis tic la recrecida resolución 

da, sobre los cimientos de una constatación basada ea Pruebas reaiesi 

iinostroza (1999) .aquel recurso ordinario y vertical o cle alzada 
I inalado bel quien be considera agradado ron una resolución 

)udlcial lardo o sentencia) que adolece de vicio o error y 
,arrlinada a lograr que el árgano jurisdIcciaonl ,,upeñiar en 

'tido al que la emitió la reJi1C y procese a anularla o revocarla, 

Doctrlira a 

ti-irueiassoea, 1999), manklesta que la apelación se da cuando existe un indo o 
de sirle de tes partas que Penen lateras en el proceso. en 

donde el recursoordirianio se da ante un auto o sentencia que padece un vicio, 
pero que citó enfracrta a ven revisada y procesada por el árgano jurisdiccional 
superior ca grado para poder revolver y (.1efillil' ti va ser anulada o la va 

- u i I 	t 1. 	 R o O 	a 	sliurtiedlclrasantensra, 
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o 

(ízomethiano, 1904). Cuarelo l.-1 euilded hace reiccencia 
forma de la sentencia, el Tribunal lo deriva a 01.0 lueZ CO ia 1C74 

instancia para que resuelva la sentelnni. te. 437) 

articulo 1, eiciso 5 cje le Convención Americanasobre Otrectros 
manos, nos dice que toda persona detenida tlene derecho a 

ser juzgada o tribuna competente, independienteniente e
imparcial dentro de un plazo razonable o, de lo contrario, a ser 
puesto en libertad sin perjuicio de que continúe el proceso penal 

Doctrina 

ley 

e 
(hlomethiano, 1994), señala se hace mención a la sentencia de mai.  era,  

0 3 	un 	osera 	el tribunal solkita que. sea cierra juez de la instancia misma que 
pueda resolver. (p. 437) 

A:tic tito 7, inciso 5 de la Convención Americana sobrui Derechos Humares rues  
dice que toda persona que es hiittrnecrldo y detenido tiene derecho a ser 

tribunal 	petente, independientemente. dentro de un plazo 02 	jurgsciaun 	com 
raevruabley que sea imparcial a la decisión, por consiguiente, a ser puesta en 
ibeufld in perjudicarlo de que Siga en el preces:). 

4  

47  

:vmmethiano, 1994),señala en 	l vetrctci del proyecto de Código 
de Procedimiento Penal de la República de Venezuela. lobs 
apelación según el art. 136 toda apelación se oirá libremente, 
salvo que se disponga especificamente que sea duda en el solo 

, 	 en efecto devolutivo Pendiente la apelación que deba Ofrecer 
.rirbeeelectoa, no se elent.la la declüg eRelada 

Dercho 	p 

ethiano, 	1994), en 	un 	extractó del 	articulo 	136 del 	Código 	de 
Procedimiento Penal da la República de Venezuela, señala que la apelación. 

OG 	debe ser oída de manera libre, (...), no se estableced el fallo aperado hasta que' 
el recurso no se resuelva, rd se expondrá fallo alguno de forma Inmediata o de 
forma indirecta.tp,437). 

lauda (2012) El derecho a la tutela procesal efectiva, reconocido 
n el artículo 4 del Código Procesal 

Constitucional y en el articulo 139,3 de la Cusrsstituclón, es un 
redro genérico o complejo 

que parte de una concepción garanurata y tutelarasegurar 
AudasaLláauela.aala.a.uourda-- 

Doctrina 

— 

x 

...--,---- 

pnirriursail 	ieccw 	esto leccincodoflor nuestra constituciónCO el 
02 	artículo 1393 donde señala que es unu derecho garantiste que va aseaular el 

derecha a las personas de tener acceso a lOSanos de justicia ual a un debido 
Den la sentencia a resolver. 

articulo 367' del Código Procesal Civil, "CI Superlo  
puede declarar inadmisible o improcedente la apelación, si 
advierte que no echan cumplido los requisitos para su ea ncesidn. 
ti esfe ceso, además, declarara nula el concesono,"; 

Lee 
13 attí 	

. 
7' del (Código Procesal Civil, 2 	que el 54PeriOf va 

conceder la apciaáúa, donde 	1 le CerttDilD con los 
quita os froritralee establecidos por le.y de no sEr asi su declara inadmisible o 

lmpracedvrite  
'Iirandrrs(lOSOJEl deoido proceso indica el derecho de las 
ustidb 	u 	te ales de acceder a una tutela judicial efectiva a , 	i 
desarrollo de un procedimiento reglado, c n el cual se CLI ci 	ii 
una serie de princípial y garantias, cuya finalidad última es 
*Amar Iliitis In A si: e1.1 unte riprerhn itrva InApriuy una Inri.,  

Lo Ir 

1 	
e . 

tutela judicial, mediante procedimie 	establecidos por ley. dende se 

02 	brindara principios y garantías para un mejor resolver del conflicto, Asen,sree 
este derecho encierra un conjunto de derechos fundamentales que ezan 
señalados por ley, (p,194). 

if Momethiano, 1994), en un estracto del artículo 15$ del Código 
'Je Procedimiento Petral de la República de Venezuela, manifieste 
que dicho recurso puede ser de forma o de fondo Sera de forma 
cuando verse sobre quebrantamiento de tramites esenciales del 

I 5<'rech.c' l'Ill'Plu`d° nc 

" 	-Hvieinethiano, 199417hatra del Coolgo de Fifacedítrukrntu Penal de la Repúbliea 
de Venezuela en su articulo Itr> 5 donde hablan que recurso de casación puede 

01 	ser de forma o de fondo. Y señala que de forma es cuando  se quiebra los 
tramites fundamentales de un proceso; y será de fondo, si existiera alguna 

infracción de la I ts,;(14e aupt+xnar lurfirar la de.rIklar, al mrsmenind 	ra ylba.t 	' 
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ANAL ISIS EXCEGÉTICO 

tivlemetlhanu, 3.9941, manifiesta que el derecho a le defensa 153 
un derecho fundamental que la persona tiene y que se va dar es 
todas las fases del proceso. El Imputado tiene la legitima defense 
para poder defenderse de acuerdo a lo establecido por ley. 

—e 

Doctrine 02 

(Molnethiene, 1994 	'fiesta que el derecho e la defensa 	 un derecho 
eindamental que la persona tiene y que se ya dar ea todas las fases del 
Necees, El insp■nedo tierie la teglUimadefensa pura poder defenderse de 
d,uordr) a la esta blecdu por ley. (p,3 

50 lMonrethlano,1994), nos dice sobre la lealtad procesal está 
garanduda y estipulado en Constitución Política del Perú' en su 
Artle numeral 2, donde refiere que las personas tienen los 
mismo derechos ante la ley, sin distinción. Menciona a 
Calamandrei y este hace referencia que un proceso debe 

Doctrina 02 'Mericlona 

1 , 	, 	re. 	, 	, 	e 	n 	 • 	e 	•  
d 	no eonstitución Politica del Per ' en i su Art.2", numeral 2, donde 

refiere que las personas tienen los mlerno derechos ante la ley, sin distinción_ 
a Calarnandrei y este nace referencia que un proceso debe realizarse 

en un sistema democrático. con una conversación amable entre las personas 

.- 

(Momethiano, 1994), en un extracto del articul 	17fl del Códi s 
de Procedimiento Penel dele Repeblica de Veneeuela, donde se 
habla del recurso de nulidad dice (e.) la declaratoria de nulidad 

acarreará una multa disciplinaria de tres mil bobeares para ei liste 
de Iteenvio, que impondrá en la misma eentencla la Corte, 

f3,3recho comparad 01 

(Marnethiano, 1994), hace mención sobre el artículo 176 del Ceden de 
Procedimiento Pernil de la República de Venezuela, respecto al recurse de 
nulidad señala () que al declarar nulidad llevará a una sanción correccional en 
dinero para el Juez, y se aplicara en la rnisma sentencia, cuando al icomuna de 
reSeleer celo sea inexcusable e la disciplina inciten brete (p. 4491 

llelechuca, efe manifiesta que la nulidad absoluta tambien 
conocida corno nulklad radical o de pleno derecho, t'aseda noei 
tipo de defecto del acto jurídico, el cual debe ser est, ut,tural e 
insalvable, esto es gravisirno e insubsanable, a tal punto que la 
,'sirenctairu del arto eir klito se encueerre irrec 	i 	r.blemvnt 
Machuca„ efe señala que 	 hdad manifiesta puede ser 

aquello ostensible, patente, que se expresa, muestra, expone 
evidencia y revela por y en el acto mismo y que, por tanto, no 

(Machuca, se›) se hala y cita a Ospina de acuerdo con lo prescrito 

	

por el ordenamiento civil colombiano que la actuación oficios 	de a 
los jueces para pronunciar en concreto la declaración de 

Otros documentos 

Otros docusnvrntou 

edio  «),„ 	ad, a 

rs OG 
(Machuca, efe señala que le nulidad absoluta llaisiasia lambido nulidad rad,ciii 
se basa en el vicio del hecho lega!, que tiene que ser liritubsarsainle, de Inerte 
que note pueda subsanar 1...), (p.791. 

eec uca o 	as a 	que 1 	a oes i á 	sIsare ¡es isa as miar 	eses min 	, 
elerto, exhibe y se demuestra en hecho Propio, Per ello no se solielle ninguna 
decleración de forma, pues se muestra de tal niodo que el juzeiador ee Ora 

	

tal pulidelLo 791- 	_ 	___ 
, se) señale y cita a ospina donde manefieírá quero esnpuiado ere' 

materia civil en Colombia, sobre los jueces respecto 3 su desempeño diligente 
para emitir y definir de manera clara las nuerlades absrelutas está delimItade 
flaro,ln5untrmins nue surizu_e_euLlIttclu; Ha icilica...t3unseruesurre p ir. 

)Maehuca, efe Ora a De los Mozos y refiere que dicha nulidad 
vede ser declarada de oficio, aunque no haya sido solicitada en 
el pleito, par más que esto vaya en contra del llamado pr Inclp,0 
de conerueneia; empero, la apreciación de oficio de la e elnied 

debe darse a título de excepcionalep.110), 

(Machuca, se), cita a De tos Moros y señala que en cuanto a la nulidad pu de 
decieraree de oficio, a pesar que no fue requeride en el proceso, 'pesar de que,' 
contravenga el principio de CO011uencia; per ello la calificacien para declarar 
nulidad tiene que ser de otarioa extreordinackaep.E0l. 

, 	. 
(Machuca, s,fj, señala ciertamente, (e) si el juez desee t arm uu a 
morded insalvable en el proceso, y SI eSa el Concerniente 71 ,ICIU 
Leiste° materia del leido, dejarla pasar equivaldría a rturar hacia 
el otro ledo, aprobando el despliegue de unO1 efectos jurídicos 
que de suyo no deberían poder producirle, lel constituiría una 

Otros documentos e 01 

/chucee, se), señala 1-1 cuando se detecta una nulidad que no 	e puede 
subsanar, y es relacionado son el hecho jurídico que es elemento del Proceso. 
el juez no puede desiste, aceptando el desarrollo de efectos ose no debería' 
darse, (.../ Pues furnwrz un aeraviu en el ordenamiento legal lo no eue ilU sería 
justo, (p.80). 
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1 
O 

achura, s.f), en caso la nulidad fuese detectadaen seuiiou
Instancia, debe respetarse no solo el contredictorío sino el 

derecho de Instancia plural, De ese modo, el colegiedo deberle 	Otros 	curnentos 
incorporar corno penco a debatir o punto contrevertido la 
declaración de nulidad del mere y luqs de 	Ilanc8rl'a 

Ileeschuca, efe manifies a que ha 	uelta 	enfiesta a en la legUIV 
instancia, se debería cumplir el 	ntradictorio Y el deteehe a Plufaiidad de 

00 	ieetences. A manera de que re pueda egresen como un tensa debatido sobre la 
nulidad del hecho jurídico, luego revocar la seritencla, Para que el lezeador de 
primen instancia pueda reucsicier (y 60) 

Se,  

lid 

e-  
achuca, se), existe ;u ces que no ejercen adecuada  

la función. mediante el abuso d 	flurea jurídicas, entre las que 
destacan las nulidades (sobre lodo las nuboades de sentencias o 	Otros documentoS 
autos que se elevan en apelación, la mayor parte de las veces ton 
la deplorable finalidad de no emitir pronunciamiento, ya sea por e 

e 

merey 5,1,1.1L114.31.4, 5.1),tiSuir 	 tiy f 	iicørC 	qui.Ino i.- arrmi, 	o, 
modo apropiado su labor a través de la vulneración de las repicunsitacones  
eyleu donde resaltan las nulidades que pasan e apetecí le la ron 
tcciS Con ei propósito de no pronunciarse, por desconoe,111 	.t() del teina o 

sor 	 R(1VOS Peores, (e) pues dicho problema, no se va solurennar rechazando 

(Machuca, efe ase en nuestro sistema el ¡use mi debe perder de 
vete la finalidad concreta del proceso, que es resolver un 

conflicto de intereses o elimines una incertidumbre, haciendo 	0 
efectivos los derechos sustanciales, del mismo modo que la 

finalidad abstracta, que ea logra I 	pat social en justicie, 

Mucliuca y 1) 	roerrificista enamientit uridico J u quo nene que 
ner un proposito especifico del proceso, que es dirimir Lel pleito o descartar 

OG 	un dilema, respetando los derechos esenciales, cre igual manera que el 
propósito abstracto, donde el fin es alcaiszar Justicia social. (e) que va influir en 
la sociedad y econornla de la sentencia (ir.82). 

china, efe Toda sentencia 	 sabemos es 
la sociedad y, como tal, puede ineentivar o desincentivar 
tonductas. Para lograr un resultado que armonice ambos 	Otros documiarytc,sy 

%water», el itiC2 requiere de Iretrementos que se in pernaitsls, 
ej. Pretender restarle las armas ton que cuenta para obtener tal 

a 

)Machuca , ef), manifiesta Que una sentencia , trasmite un merluate 
podría eetImular o no las conductas, Por tanto el a quo para que pueda 

01 	alcanzar mejores resultados debe tener los herramientas necesarias para 
dirimir. 1,..). Intensar quitar los instrumentos etre llene para cumplir con su 
objetivo implicaría, retroceder. (13.82),  

As 

Carrillo (2007) dice cuando el proceso no cumpla Con las ferinas 
establecidas por la ley, o IranSgrediend0 su finalidad o infringe 

los principios y ger antiae reconocida para ser justo por el 	Otros doçsrnentcis 
ordenamiento juridico, debe declararse su nulidad, esto es 
declarar su ineficacia, disponiendo la renovación del vicio 

Carrillo (2007) manifiesta que en un proceso si no se cumple con lo e 
por la ley, o vulnera su fin o contraviene tos principios y los derechos que 

00 	brinda come garantía para poder ser un proceso eficaz por lo establecido 
Jurídicamente, se deberá emitirse su nulidad, por' Ineficaz, 	colocando la 
modificación del error que fue perjudicado. (p  46) 

52 

eJ 

cerrillo (2007) en el derecho romano, esencialmente de carácter 
formal, la nulidad constituye la sanción que impone por la 

transgresión de cualquier norma procesal Nulo es lo que carece 	Derecho comparado 
de efecto y se origina por la contravendría de las formas. El acto 

h,Ilo era de pleno t 	recho, no r equei fe 'Al declaración Judicial por 

u 

Carrillo (20e7l manifiesta que en el derecho romano, básitainenre la nulidad 
,establece que para que se de una sanción tiene que haber una infracción de 

OG 	'algún ordenamiento procesal nulo que pueda necesitar efecto y que se da por 
el quebrantamiento de las formas. En ese tiempo el acto nulo era un derecho, 
qu 	no se solicitaba su reconocimiento por el a quo. (p.47) 

Corrillo 12007) dice moderna Me nte se ha adoptado el principio 
e finalismo„ propio del sistema italiano, seeen el cual le nulidad 

puede ser declarada fuera de los casos ereel;stes en la ley, cuando 	Ocrch 	ccsrnparado 
el acto carece de los requeltos para el lova de lu fin. Pero río se 

declarara la nulidad sí el acto ha alcanzado el fin propuesto. -.... 

u 

Carrillo (2007) tAltabs en l 	ectualidyd ha sido adaptable el 	oríneipm de 
finalerno, que es el modelo italiano, donde dice que la nulidad se puede 

00 	señalar no solo de los catos que ya están advertidos en la ley, censo el evento 
no tenga les requisitos necesarios para su fin . Empero, no se ernitee la nulidad 
(cuando el heetio ya obtuvo su FM planteado. ,r:) 471, 
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— 
C..li lino (2007) manifiesta el Código Procesal Civil peruano tiene 

establecido que la nulidad debe ser deducida en la primera 
oportunidad que el perjudicado tenga para hacerlo. En el 

presente caso, debe entenderse debe deducirse despues de 
iiirliilr tomado conocimiento del vicio incurrido; caso contrario se 

entenderá convalida 	la milidad. (p531 

Otros docum entoS ir 0,5 

Cal reto 120071 hace mención que la nulidad a sol Oltud de narte se ra arl. 	. 
en el C.P.0 establece que la nulidad tiene que estar I n cf u c i d a por la par, 
gra,riacla desde el primer momento. Por ello, se entiende que debe ser 

deducida luego de que se haya puesto en conocimiento con el error cometido, 
porque sí no se comprenderá corno acedada la nulidad. (p.53). 

'•  

trillo (2007) dice el nuevo Código I- receaal Civil actual, no 
sugula  el trámite de los incidentes, el cual resulta de importancia 

en el trámite de las nulidades. No obstante ello, es admitido 
unánimemente por la doctrina y por la jurisprudencia, si como 
constituye una practIca por todos nuestros tribunales juzy,ados, 

ya que no existe otra trámite mediante el cual se resuelvan 
Hinostroza (19991 ser'iala y cita a Traslosheros Peralta "—los actos 

rocesalmente perfectos non aquellos que satisfacen todos y 
cada uno de los requisitos que para su exIstencia normal fila 	taS 
normas adjetivas y los imperfectos son aquellos a los que le faltan 
elementos esenciales o accidentales para su existencia... 	(p.13,,, 

O 	s docu 	s 

, l.)tí 

OG 

00 

Carrillo (2007) refiere respecto rut ttdsnsite de los incidentes tea nulidad qea Ci 
N.C.P.C, no regulariza las diligencias de los sucesos, lo cual es de gran valor cts 
tos tránnteS donde existe nulidad. Sin embargo, e; aeeptado acordando en 
base a la doctrina y las jurisprudencias, estableciendo ast que se practique en 
todos los tribunales, puesto que no conste de otra gestitis para poder dirimir 
tales sucesos, si perjudicar las garantias COMO es el derecho de defensa. (p.53). 

Hinostroza (1999) seltala y cita a Traslee-heros Peralta ".. que los hechas 
procesales que son excelentes son los que ean a satisfacer a los requisitos para 

°existencia, determina las normas que lee calificadas V 101 que no son 
pedem, yo,o• ri lo que  ri;  relta un componente para su existencia como los 
principales o provisionales..." (p 13). 

Ninostroza (1999) seeala y cita a Juan Carlos Mendoza 11uiCn in nifiesta '.. que 
d nombre de nulidades esenciales son las que esta iee'arnenradas por 
obstáculo y el derecho de fondo, el nombre de nulidades moi.esales están 
reguladas por el derecho de forma. lp,173. 

Hmostroza (1999) cite a luan Carlos Mendoza quien 	isiltyste  
"... reciben el nombre de nulidades substanciales las que est,en 

reguladas por el derecho de fondo y por oposición, el nombre de 
nulidades procesales las reguladas por el derecho de forma. 

M.17).. 

I inosliozia 1 	eisa a Flón quviaseguca que '5.,lru nulidad 
consiste en el acto que le quita 	 juridicos a otro acto que 
lene vicios-- (Falcón, ten:1351 	211. Doctrina e 00 

Hinostroza (1999) cita a Falcón que señala ",la riulidad reside en e 
se Inhibe los efectos que se podria dar en lo legal a otro hecho que lier,e 
errores.: (p.21). 

elinostroza (1999) Orta a Vdscoui difeenciandotr 	y 
eficacia o nulidad e ineficacia, señala que '',. se entiende que la 
valoracion de eficacia es más amplia que la de validez. Entonces, 
los actos nulos son Ineficaces (a condición de que la nulidad se 

declare—) pero éstos pueden, a veces, no ser nulos. Una 
sentencia no es eficaz frente a terceres, Pero no es nulo a su 

Doctrina OG 

os ole., 1990) señla la dmsricldo entre neficecia y riul'idad procesal por 
tilia cita a Vdscovi que manifielta ".. 	I valor de eficacia es mucho mas 
extensa sur la Mide:. Por ello, los hechos o sucesos nulos set ineficaces (a 
pedido que SC explique la nulidad—) donde muchas veces no len riulel. Por 
taren una senteuela no tiene eficacia cen les portes que len terceros. Asimismo 

Tia prueba no puede ser validada co, rectamente para manlestar lo que 
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linostrora {1999) hace referencia sebre ■os vicios que dan orlycir  
a la nulidad procesal y menciona a Guam' quien dee ".., son le 
viclos una consecuencia del Incuropihniento en los requisitos Doctrina nurnsetos y extrínsecos necesarios para dar eficacia y vaflifes a 

loa actos jurídicos en general" (Gmaire, 1992, lomo I, Volumen  
.  2833) ( 	29 

02 

1 linostroza (1999) hace refererscia sobre el os igen de la rer  ibusi pIOcESSi 
Gozaini quien expone "—que los defectos tienen un teso 	egatirío por 
incumplir con los requisitos de fondo y forme I rapcSn aldo Para  dar  
efectividad y valor a 105 heChOS que son isrldlcamentia sSlidos d'u sisar era 
generar (Gozaini, 1992, Tomo I, Volumen 2:833). (49). 

Ilinostroza 11999) manifiesta que 	 o 	*ido 
constituyen, pues, errores o defectos en el procedimiento, en la 
eglas formales. Suponer, la Inaplicación o apliCadOO defectuosa Doct na 

tie 

	

	
ri 

as normas adjet.,,es que afecta ei tramite del proceso yfo los 
actos procesales qui.' lo componen, Ip301. 

01 

Hinostroza 11999) manifiesto nue existen vicios in procedendo son las falta o 
vicios que se dan en el proceso, en tos criterios tie forma. Es decir en la falta de 
cuidado al aplicar las reglas determinadas que puede aque{ar la tramitación del 
aSunto o como también tos liechosludiciales que lo Miman. (p.10(. 

Ninostroza (1999) señala que los vicios io iudicando son aquellos 
defectos o infracciones que le producen en el juzga miento, esto 
es, en la decisión que adepta el meeistrado. Tetes vicias afectan 	 r D'Ze-:Iri:,  el fondo o contenido y están representados comúnmente en la 

Violación del ordenamiento jurrdico 1 e) cuando se aplica ol 
. .sur.10 controvertido una ley que no debió ser aulicada, o cuundo 

01 

hinostroza (1999) seeala que los defectos in ludicando se refiere a los Oh s o 
vicios que se dan en el proceso al momento de juzgar, es decir cuando el 
Jurgedor resuelve. Dichos defeCt.05 van a afectar el fondo y que e3án 
Eones ifililerne en la infracción (...1 ee emplear U113 ley que no se debe utiliza., 
toril/sien la írnputacion imprecisa, o cuando la interpretación de la ley que Ne 
apere es deoectuosa 	 p30)  

leinostraza (1999) saliste (—)es por ello que en caso de duda 
respecto de la producción de algún vicio procesal el Juez deberá 

abstenerse de declarar a la nulidad (en caso de haber sido 
peticionada) y pronunciarse sobre la validez del acto en cuestión. 	Docriana 

Ir declaración de nulidad tiene carácter excepcional y se resuelve 
como última ratio, por lo que tendrá ugar sólo cuando se haya é , 	 l  

I 

01 

Hinosti caza (1999) saluda (,„) cuande ex st 	a incertidumbre sobre alp,On 
defettu en el proceso el Juzgador tiene que inhibirse para declarar nulo si en 

su lo solicitan y deberá manifestarse respecto a la eficacia del hecho, ti 
reconocimiento de declarar nulo es de forma única y de última rallo, puel solo 
tse dará cuando se haya ccasionado un momento de abandono (e.) (p.39). 

erinostroza (1999) también cita a Vescosaqrieduce 	( las tania  
yos 	n esales 	o tiene otro sentido que el de 	TI 	 o 

dalas individuos, por lo cual las nulidades no tiene Otto objeto 
que salvaguardar dichas garanhas. Y la preocupación del 	 Doctrina 

legislador, más que la de establecer nulided, es la de fijar los 
74 	imites, de modo que ellas no sean utilizadas Como medios para 

OG 

	

I 	ka {1999) I anibron ella a Vescovl que dic 	' 	procedimientos srs 
so tiene se fin que es de brindar garant.a a las parles en el procese 

eilo las nulidades sieJe para proteger las garantías. Y la inquietud del 

	

J 	dor, es de poner límites para que no se utilice como Ulla forma de •411,1,1,-.1,r 
La obligacIones t—r (P 40) 

limostro 	9) Cita a Couture donde se refiere "la primera 
cuestión a abordar es la de que frecuentemente, la materia de 

nulidad procesal no esta seealada en los códigos desde un purino 
Doctrina de vista estrictamente 	 m 	n 	 leisla:ion ia ente forai<  sino que le propiac: 

considera también en lin sentido sustancial' lp.71) 
. 

01 
IIinostruza (1999) cita a Coetwe donde se ref ;ere "que la nulidad no es i 
explicatetnente 	en 	el 	CUOLgo 	de 	manera 	formal, 	más 	blee 	la 	prop 
reglamentación lo supo 	ene interpretación fundamentar (p.71),  
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HinCibtroza (1999) cita a Costare donde su fdie 	•14'estro 
Código da a la nulidad un doble contenido: por un lado, habla de 
nulidad de las sentencias pronunciadas con infracción a la ley, , 

cicictriaa per otro, de nulidad de las sentencias pronunciadas con violación 
de las formas y solemnidad que prescriben las layes para la 

ritualidad de los juicios7(p.71). 

Hínoutrora (1999) cita e Coi, 	re 	refiere" Fl Código brinda a la nulidad 
don maneras de verla, una es nulidad de sentencias cuando se produce una 
contravención de la ley; y otra, nulidad de sentencias que fueron pruducetas 
por la contravención de las normas que señalan la ley." (p.71). 

Hinastroza 09991 cita a Cetiture donde se refiere que (-3 la 
nulidad por infracción 3 la ley, se advierte que r14 es otra cosa 

un que el agravia. El juez que dicta sentencia aplicando 	
Doctr ina derogada, a no aplicando la ley o el espire', de ella, no dicta una  

sentencia esta en su forma, sino errónea en su fondo, Es una 
facecia injusta que causa agravio, y que se corrige mediante el 

OG 

	

troza, 19991, cita a Couture donde se infiere que (...) 	Cuando be causa 

	

una nulidad por trasgredir la ley, se produce un agravio 	El juzgador que  
ctanano una sentencia y aplico una ley Inhabilitada, cenia también no 

emplea bien la ley, no Impone una sentencia de nulidad de forma, es decir que 
el defecto es de fondo. Por ello la sentencia no es justa y por tanto causa un 
ijerluiclo que se va presentar mediante une ape5ción, 111,721, 

l 	troza (1999) manifiesta que (...) si el superior a quien se ha 
tornado a conocer para entender en el recurso de nulidad 

advierte que la infracclon es a la ley de forma, entonces debe 
Doctrina realizar lo que se llama tradicionalmente reriVill: mandar devolver 

iras autos al inferior pata que éste se pronuncie non arreglo si 
¡e 	derecho. Se tiene por no hecho todo lo nulo y se coloca el juicle 

02 

01 

ilis ostroza (1999) manifiesta que (...) el id:~ que Va resolver el recurso de 
nulidad sl cuenta que el defecto es de forma, entonces se tendrá que devolver 
lot autos a elven corresponda es decir remen corno es tradicional llamarlo para 
que asl pueda emitir un sentencia justa. Cu decir que va retrotrae el proceso al 
inttaiflC queenero la nulidad, (p,72}. 

ilinestroza (19991 hace una diferencia en cuanto a la nulidad teta y parcial, la 
primera la nulidad Mai del proceso y la segunda supone le invalidez de algún 
hecho procesal y no de todo, como también puede ser, la afectado solo una 
parte del hecho proteSal4p.73). 

Hmnoctrom (19 	ndiesta que la nulidad procesal total es 
aquella que implica la Invalidez de todo el proceso, la nulidad 

procesal parcial, en cambio, presupone la invalidación de algún o 
algunos actos procesales y no de todo el proceso, o 	 Doctrina . Igualmente, 
la afectación no de la Integridad de un acto procesal sino sólo de 

parte de di (1).73). 
12011) manifiesta que la nulidad procssal çuu.us, maser 

tren livutitucltn de doble filo (-.) porque si bien por definicien 
constituye una garantla del derecho al debido proceso, implica 

Xamblén un costo de tlempu y dilación en la sulminacion 	 Doctrina del 
proceso y en la ejecución de la sentencia firme. fp,77). 

(Basto., 2011), manifiduta que la nulidad procesal es una flarantia que nos 
brinda el derecho al debido proceso, donde dicha entidad es dedos filos. poca  
va traer consigo un costo por el período' 	de riera en el procesa, así co 
tambien en, el cumplimiento de una sentencia. (p,771. 

Bastos 	 ulidad preve 	 a sido 

	

siempre la aplicación de la doctrina general ( 	) 	IITC tep„ N'IX/196 
2009-4/TC "la nulidad procesal1...) nu debe ser usada en form 

	

indiscsimlnada, sino que supone supuestos excepcionales y su 	 r lid1 

aplicación se su irte al cumplirnicnto de los principios que la 
tTqul a n'', (p.781, 

x 

Bastas (2011) manifiesta que la nulidad procesal ' , ) se basa en la doctrine liiil 
RTC Uta. Ir 00196-2009-0/1C "Le nulidad procesal I .3 no puede utilizarse de 
manera perjudicial, por e/ contrario debe brindar hipeaeils excepcionales y se 
base en los principios que lelatunn la nulidad procesar, (p.71), 
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13.1.3tal (2014 manifiesta sobre RTC Exp„ 11.  D294.2.009-PA/fC ei 
tribunal se aproximó al instituto de la nulidad protesal en virtud 
nr un proceso de amparo Interpuesto por Margarita del Campo 
ontra una resolución judicial 	) El TC declaró c 	 („.. 	improcedente U.) 
pero la referida resolución del TC señala en sintesls tres ideas, La 

puimera que la nulidad procesal es un Instituto de la teoria .  

Bastos (2011) señala que el acto procesal 	 (n'ellos 
actos jurídicos provenientes 	 un órgano nietes de u 	órgno jurisdiccional, de las 
partes o de terceros que tienen tonto efecto directo el inicio, 

impulso, desenvolvimiento y extinción de un proceso judicial (..,),` 
Estos actos procesales tienen un elemento subjetivo que 	iurie al a  
contenido en si del acto, y un elemento objetivo que Mude a la 

iuouprodDnin 

Doctrina 

02 

00 

e 	.. 	 Tri,,,,11.. 	qL  
n este caso I ego a acercarse la nulidad procesal en el caso de Margarita del 
ampo 	que 	interpuso 	un 	proceso 	de 	ampal o 	(,..). 	a 	ello 	el 	irilsonal 

Constitucional expreso que dicho recurso sea improcedente, mas no dejo de 
hacer muletón y señalar tres opiniones: que la nulidad procesal es una 
nstitución de la teoría universal de un proceso que trena particulandad en les 

jurídicamente jurisdiccionales, de las partes interesadas, canta tain 
tercetos que serán los que dan inicio, prornocion, desarrollo y final del Proceso 
(„.1, Tales hechos procesales son de fono Porque  tienen componente 
subjetivo, y un componente objetivo que indica a la forma (.1 parecido al 
corpus del acto. POr ello esta estipulado en la estatuto o corno tamblen estar a 
:1..... galas...caz. nul...edr. A.,  .,.-,,, 

u 

a 	os (2011) señala que el alma denulidad 	 sal es la 
protección del derecho al debido proceso, catees el presupuesto 
de oro para decretar la invalidez de un acto ProCesel,  Pi no existe 
perjuido de indefensitn en el proceso neseg 	m xie fundamento para 

la nulidad. (p.79), 

Pctrina o 

BaseDS (2011) señala que esplrau de la nulidad procesal 03 proteger un proceso 
digno, por ello este supuesto es primordial para poder invalidar un hecho 
procesal o acto Quiere decir que debe existir un perjuicio para que se pueda 
dar la nulidad. (p.79). 

Pastos (2011) manifiesta que la nulidad procesal representauna 
"crisis del procedimiento'. pues su acanallen pone en Peligro lo 

caminado en el proceso 1-1, pues la invalide: de estos puede 
s  llevarse consigo a los actos procesale dependientes y 

, posteriores a aquel, lo que justifica que el juez utilice la nulidad 
procesal como último remedio. (p..82). 

' 

Doctrina 02 

Para iBaste„ 1011) la milidad 	e 	una crisis de proceso 	purqse en su 
afirrnac'M se Iselill a todr, que ya se realids en el preieese..1.1, pues al declarar 
el defecto puede acarrear altas plocosaleS que SOn accesorios y ultel iotes al 
acto procesal, toque quiere decir que el Juzgador va utif zar la nulidad procesal 
como ultima razón. (p.82). 

— 

Bastos (2011) señala que (.-) se plantea ante la propia Instancia  
jurisdiccional que emitió el acta viciado; de no iniciarse se 

entenderá que el vicio ha sido convalidado o consentido, Por 
ejemplo, 13 nulidad de la notificación de la demanda, se articule 

perla via del Incidente, (p.2,4). 

1.)o 	n 

Bastos 	0111 señala que G.) la nulidad procesal  seca dar ante la instancia que 
'dicto un acto con defecto: sino se inicia se dará por consentida la nulidad 
procesa. Como puede ser nulo 13 notificación de le derriandudc, se emite de 
marYela Incidental. (p84) 

_ 
(Huaman , 201 	mnmfiesta que la tierra de las nulidades 

procesales aún no está plenamente coima endída por nuestros 
operadores del Derecho, en OSpecial par nuestros magistrados, 

kJosconociendo las particularidades propias que ellas tienen en un 
oleicos(' COMO su llexibilidad,113,132). 

Otros docu t 

1 

(il 

(Huama 	012)manikeSta que 5:Tobo 	d 	las nulidades 	 roceSales no está 
absolutamente entendida poi 1DS 4:,peci,.31G1.au CP la materia, especialmente 
por (Os jueces, por elle Se desconoce OS eaMderrstiCaS corinOtes que se da en 
un proceso como son su Maleabilidad es tieiir que son flexibles. (p.3.12). 
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ANALISIS EXCEGETICO 

di<nuil (sf 	te3litla que la nulidad procesal no tiene su propia hipete>is como 
la tiene el sistema civil, por ello algunas son convenientes en el proceso civil, 

por su naturaleza en los hechos procesales. (p.132). 

iljanUtll (s,f.) seriala que las nu i 	artes procesales no tiern, una 
teoría propia como si la tiene la doctrina civil, por tal razón, parte 
de ellas para ser adecuadas a la práctica procesal civil, conforme 

la natio Mera de los actas procesales, 19,1321, o u 

Huanuni (s,f,) senala y Cita la CAS, 	 rnbaveque, 
ejecución de garantia, refiere que no se entiende que quisiei on 

decir nuestros magistrados supremos cuando refieren que la 
nulidad de toda lo actuado dentro de un proceso es un esper.to 

de orden jurídico (...) creo que tanto la nulidad de todo lo actuado 
torno la citación con el admisorio de la demanda en el anterior 

JCpdOma 01 

Huanuni (S.f.) seaala y cita la CAS, N 33S4'201tambaycque refiere que nese 
logró entender a los jueces supremos, cuando cuentan que la nulidad de lo que  
Sil ha operado en el proceso es de ordenamiento legal (..,) pues cuando se 
señala nulidad de todo lo actuado corno el de citar con el auto atirnlsorio Be la 
domanda en un primer proceso, son de ordenamiento legal cuando tiene 
importancia para solucionar el conflicto, lo,I33) 

Huanuni (s.f.) sehala y cita la CAS, fir 3354-2010- tertlhaYeque, 
donde refiere que si me queda clara, es que la falta de 

argumentos juridices para justificar su decisión, en lo referente ai 
entendimiento de las nulidades procesales y sus alcances, 
generan que no haya una ~tiveción debida y suficiente al 

momento de resolver la cuestión de si al declarar la nulidad de 
todo lo actuado dentro de un proceso, ello tambien alcanzaba v 

Jurisprudencia x 

i 

01 

bianual (si.) señala y cita la CAS, N" 3354.201er E 	byqu, dondt ve 
manifiesta que la falta de fundamentos legales para que asedan demostrar  
fallo, ocasiona la indebida motivación a la hora de dilimir I°, se va eyplicar lo 
nulo Be todo en en pi oceso, quiere decir a la vez alcanza s ce prohibir todo les' 
efeczo5 de la noWicachin del admisor io de la demanda Ce is paute Interesar>, 
113,153l,  

Cárdenas (2015) en principio. se  debe indicar que en el campo 
procesal se entiende por impugnación, el acto que consiste en 

objetar, rebatir o contradecir cualquier acto jurídico procesal que 
nga de las partes, de un tercero legitimado, del juez, de im 

Órgano de auxilio juriclicial, de un auxiliar jurisdiccional o de los 
abogados (...) (p.132), 

Dec:, ina C5r3 

Cárderias (2015) manifiesta que primera, quiu se debe (emprender que en el 
mono procesal impugnar es la centradlccion, oponerse o es la objeción antes 

cualquier hecho en el proceso que venga de las partes interesadas o ternbisM 
de una tercera persona, del juzgador o de ur.a parte que apoye JUIVICIallEtddte o 
del abogado defensor),.) 	(e,132). 

(Código de Procesal Civil, 2012) iyildiV en su art. 355, mediante 
los medios impugnatorios las partes o terceros legitimados 

solicitan que se anule o revoque, total o parcialmente, un acto 
procesal presuntamente afectado per vicio saturar. ey 01 

(Código de Procesal Civil, 2012) señala en su art. 355, que las )ie 
interesadas en er proceso que esten legelniente 	ablticados para solleirJr que 
se 	 valide o cancele, de manera total o parcial, un hecho o suceso procesal 
que 	 Stamente este afectado por detecto, 
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Ca rieran2015) señala 1„,) Se dice que el acto esta viziado 
cuando esta afecto de alguna causal de nulidad que la invalida y 
se 	 tiende por acto erróneo cuando contiene una equivocada 

e:çlr la norma jurldka o una equivocada api edad/5n de 
los hechos (p.132) 

Dazu,na 

i 

01 

C.nrderrus (2015) señala (...) que todo hecho e acto que aenadefectOesporqrrr  
tiene una causa que lo considera nulo y lo hsca inválido y se comprende f2-or un 
hecho erróneo cuando tiene una errado estudio cle la regla jurídica o un 
dnsurertada valoración de lo sucedido,(0132) 

lis 

z.  

(cxsrse Sprnm slulustkia, Cas. N 	2 	mdts  
impugnatorios son los instrumentos con que se provee a las 
partes a fin de que puedan cuestionar la validez de un acto 
ocesal que presuntamente contiene vicio o error que lo SICCUI 

(p.7335). 

Sala Civil de Lima, Fiy 	-01) Las partes no pueden 
sustituir los medios impugnatabos que la Ley tranques por 
remedios o. recursos de nulidad, Contra autos ce pago, no 

procede nulidad sino apelación, es decís, que la parte no udecud 
el medio empleado al acto procesal que impugna máxime si el 
recurso de apelación contiene intrínsecamente el de nulidad, 

conforme lo prevé el articulo 383 del Código Procesal Civil. Citado 

juriwru 	nde 

j ri, 	de 

Ley a 

01 

OG 

01 

Corte Suprema de Justicia, Cas. 	N 	2552-2 	) talluda qisti los medios 
mpugnatorios son herramienus que proporciona a las partes interesadae en el 
proceso 	a 	que 	poder 	debatir 	la 	eficacia 	de 	un 	hecho procesal 	que 
supuestamente tiene un defeCtotP,73381,  

l4ta Sala Civil de Lima, Ene. 1138-011 Las partes no pueden sustituir les medios 
smpergsstorías que la Ley franquea por remedios u, recursos de nulidad, Contra 
autos de pago, no procede nulidad sino accionen, es decir, que la parte no 
adecuo el medio empleado al acto procesal que impugna máxime 11 el recap 59 

de epelación contiene intrinsecamente et de nulidad, conforme lo prevé ei 
artículo 383 del Código Procesal Civil. Citado por (Leoesrna, i'D.05, p.513; 

(Código de Procesel Civil, 2012) señala en su art. 351 Wder eskr'le 	',uses  de 
inedius impugnatorlos como la es los remedios que pueden plansear,e pos la 
parte agraviada por lbs hechos procesales que no están en la resolunon. Y los 
recursos que solo se podrán manifestar por la parte alrfoilada, par Una 
rusolucidiso por una parte, para que tenla un nuevo eitUdiO 7  zornla c; 
defecto invoCado, 

Código de PruceuarCivil. 2012) sellaia en su art. 356 los remedio 
pueden formularse por quien se considere agraviado por actos 

procesales no contenidos en resolución (...l. Les recursos pueden 
tormularee por quien se considera agraviado Con pus resolucion 
o parte de ella, para que luego de un nuevo exarnes,  de é51.4, sss 

subsane el vicio o error alegado, 

Sr 	1 )20X) chau lijan Mrsisroy, en referencieeta 
recursos -Son propios cuando van a ser resueltos por al órgano 

jurisdiccional superior a aquél que expidió la reSerlucidn 
inspeRnada )„,) tienen caridad de recurso impropios aquellos que 

s011 resueltos por el mismo juez que expidió la resolución 
impugnada( .,) lp,132), 

Doctrina e 

cdrdinuI (20151 cd a a Juan Manro que hace tipos de recursos 
yreflurre que "son croceos porque 	 )aspador asipenor va díuln,lr la resolución a 

remitió diCqa rs a irise 1 -) y lo 5 Impropios 	 lo gut: están 
resue tus per el mismo jux/odor que le remitió (,..)(p,132), 
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(Coorgo de Procesal Civil, 20121 establece en el 0W t. X rae( titulo 
preliminar que ei pro ceso tiene dos instancias, salvo disposición 

legal distinta. 
LO? 

(Corle 

	

ur3uuieua de 2 ttluta, CaO, N 	33e3- 	"El hjndacir ritia  

OG 

Kódigo de Procesal Civti, 2012) establece en el articulo. X del título preliminar 
el prInetple de tener dgble ',nsund .1, 1,5 decir que se va pi esenter ante Ve 
resolución dictada y se podrá Presentar al ;uer superior para que pueda 
revisarlo y resolver. 

se ic doble instancia se encuentra ligado a la falibilidad humana y 
a la Idea de un posible error en la resolución judicial; de ailí que 
este. principio constituye una garantía para los ciudadanos, ya 	, 

,10■J la decisión judicial cuyo error se denuncia es llevada ante un 
colegiado especializado, a fin de ser analizada nuevamente. 

J'Id' 	cia A 
.  01 

)Certe Suprema de JuStIcia. Ces. N 	3353•2000) 	serialo que la base del 
ICCIpio de doble Instancia esta unido al error humano y que puede darse el 

efecto ert la resolución; por ello se dice que es una garantia para les personas, 
ye que lo resuelto tiene sin vicio que se liv.pugna para que pueda tener kin 
nuevo análisis por un órgano jurisdiCeiCinal supe am especialista. (11.844}1/. 

1 

(Corte Suprema de Justicia, Cas. N' 659.99) la ley fundamental - 
del Estado reconoce como principio y derecho de ia función 

riscliccional, la pluralidad de Instancia, esto es, la posibii.dad do 
lectora ante el órgano jerárquico superior en vlo de apelación 
con la finalidad que se revise la resolución que causa agravio". 

Jur' mi:ciencia '''r 

(Corte Suprema de Justicia, Cas. N' 639 ,93) senrila que el Estado va ru.comaÓcer  
1 trabajo jurisdiccional como prraceptra Primordial es dedil' a la PlUI4lIdad de 

instancia, que da opción de poder ir al colegiado especializado sUperlor 
mediante la apelación con el ónice fin de poder volver a revisar el porque de 
agraviO1p,8654). 

(Código de Procesal Civil, 2.012) señala en su al t. 359 el 
ivnpuugnantv fundamentará SU pedido en el acto procesal en que 

lo interpone, precisando el agravio y el cric o o error que lo 
nativa, El Impugnante debe adecuar el medio que utiliza al CElO 

procesal que imnpucgna 

OG 

(Código de Procesal Civil, 20121 s 	1> 	io art 	358 la persona que va 
impugnar fundara su solicitud en r; beche pm .....!:al, detallando el agravie, y el 
defecto que lo motivo a impugnar. El irrwurtnador debe acomodar con que 
medio va Impugnar el ne.Ch0 procesal, 

s 2 	rn 	ifi 	con relación ai a 	v 	o 	n 
omo requisito dc procedencia de los medios de impugnación,

Satsflindicar que es el daño causado al impugnante derivado del 
vicio (in procedendo crin  aplicando) producido. Constituye una 

situación de injusticia que provoca un perjuicio al intezds d 
alguna de las partes, (p. 133/ 

Doctrina OG 

Ci dcci 1 	Iere que un requerimnta de un fundamento que 	 da en 
una impugnación 	0C rail agravio que es causado por un defecto de forma o da 
kriiçi 	que se ha producido. Pues establece un agravio ante un contezto injusto 
al perjudicar algunas de las partes, (p. 133) 

n 

Cárdenas 12015) señala que el principio pro actione exige 	l inca 
que 	mute la duda acerca de la procedencia de una determinada  

tensión se interprete la norma procesal en el sentido que ranas  
favorezca la emisión de una decisión sobre el fondo, 

protegiéndose val el derecho de acceso a la justicia. 1p.134) 

Doctrina 02 

Cárdenas 12015) señala que el principio pro actione 	requiere al juzgador que 
ante una incertidumbre del origen 	de 	una 	petición 	se debe 	logre la 
interpretación de la rolla procesal de una manera que beneficie la declaración 

un fallo que es de fondo, reguardando el derecho de una causa Justa. 
tio134) 
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rdenas (2015) hace memiun a: 	uilal Constitucional y cita l 
CExp, hi' 1049-2003- AA/ TC: "el principio pro actione impone a 

las juzgadores la exigencia de interpretar los requisitos y 
iuipreiicla presupuestas procesales en el sentido mas favorable a la plen, 

efectividad del derecho a obtener una rosoluc ron Válida sobre el 

	

fonda, con lo cual ante la clw4a 	a decisiOn deoe d,Hglrle por 

01 

raro 	 • 	• 	• 	di -,..,untLitULd)fldi),C5d Id 	, 	,,. 
Tribunal Constitucional Exp. N 	1049-2003- AA/ TC: el principio pro actione 
asigna y requiere a los jueces poder estudiar y explicar los requeranientos y 
supuesto procesales de una manera que favorerca de pleno derecho la 

;ansia para poder leiter una resolución legal Sobre el fundo (in ludlcandol, 
por ello para que no exista duda, el fano fiene que estar dirigido a la 

Cárdenas (20iS) cr.a a Sonirtil, rsfine que I 0.1011) pro 
narre tiene corno fin radial« no solo el acceso al ciudadana a la 
utelaiutildiCOOnai, sino también a su fin lógico, que orienta al 

,,,,z.o.,),, .1 tostador que, ante la presencia de dudas en la (airee prescr.1 	
1 

parar' acto procesal y finalidad de este, no se debe Impedir O 
restringir el ejercicio del derecho de acción, o en todo casa 

02 

Cá 	12015) ella a Sumaria, refiere que la funplldód <ft principio pro 
CctiGrur, es llegar a un fin lógico y no solo a la tutela judicial de las Personas, va 
guiar a loci jueces en la dudas que puedan aparecer en la forma señalada para 
el hecho procesal y su fin, señala también que no se tiene porque imposibilitar 
la actuación del derecha, corno también emplear una sanción progresiva (... 
(p.134). 

ci 

Ro es (2014) manifiesta que la propia cal 	ha llevado al 
Tribunal a considerar la posibilidad de declarar la nulidad {total C.■ 

parcial) de sus sentencia como consecuencia de diversas 
Doct■i1,3 situaciones lácticas: a:4 por ejemplo, ha podido declarar la 

nulidad de una Milita 11111.111CStA en la sentencia debido a Una 
prueba posteriormente al anzada por la parte interesada; la 

01 

Po1,i1 01'.l acivile que en sus casos Particulares que ha tenido el Tribunal ha 
teirdo quin considerar emitir nulidad de manera parcial o total sus tallos tome 
resultado de varias realidades corno tole nulidad de iina SInCiÓn asignada en la 
sentencia que tuvo una prueba con posterioridad; también la declaración de 
rialidad de donde los magistrados toman conocimiento del asunto y los hechos 
donde nimio una prueba no valorada (—I Ir 67), 

uu 

Rojas (20141 refiere en un primer momento, la j nutpuuudnCl4  
colombiana se limitaba a decretar la nulidad de los procesos 

seguidos ante la Corte antes de que esta emita el falló (de hecho, 
iti 	o 	de -19 lo permute el artículo 49 del Decreto 21357 de 1991), a 

(Gildición de que la nulidad tenga 'origen en violaciones graves 
del debido proceso, (—), sin embargo, posteriormente, cambien 

uraMun, ,uneii: lp1e elcratertsractei, c.,...1,,ii.i.ade., u, fin) pu iraraai.i 	. 
determinar la nulidad de los procesos continuada; ante la Corte antes que se 
dicte la sentencia (tal como lo dice el art. 49 del O. 2067 de 1991), disponiendo 

e la nulidad posea su 'Inicio en la quebrantamientos de un debido mocesn, 
, por ello, luego, se pudo aceptar la el origen de la nulidad contra l• 

solución misma en circunstancias que tiene que ver con el anuncia del 
...adíe.. I, :rd «,..,,I.S. .1.. —,....!-. 1 	Va. tall -- 

Indlgo de Procesal Ovil, 2012) sefialsco su art. na l 
declaración de nulidad de un acto procesal no alcanza a lisa 

anteriores ni a ¡Os posteriorel que sean independientes de aquel 
e ,, LA invalidación de una parte del acto procesal no afecta a la 	 L 

Otras que resulten independientes de ella. ni impide de la 
i 	producción de efecto:, par d 1.05 usa es el acto es Idóneo, salvo 

1 (Código de Procesal Civil, 2012) señala en su articulo 1.73 el reconocimiento de 
nulidad de un hecho procesal no consigue alomar a los primeros tampoco a 
los ulterk)1C5 que sean autónomos a la nulidad< la anulación de una parte del 
hecho procesal no va perjudicar a las que son independientes a la nulidad, [t. 
reprimo de la realización de efectos Pera un acto que C4  apto. salva que 5.;.\.' 
ctunntu udictonuo al mandato expr'es 

1 
 Código de Procedim 	ntos Penales adida inciso primero del a 

298 cuando en la sustenta cien de la instrucción, o en la de) 
proceso de juzgamiento, se hubiera incurrido en graves 

irregularidades u omisiones de trámite!, o garantías establecidas 1 	
por la  1,y arocesal Penal; (...1 	

Ley 

'1  

01  

Código de Procedhnsientii Penales rarñala-ínciw pninsiuro del articu:o 298 que a 
momento argumentar el estudio del caso, corno en el proceso de ¡Legar. se 
haya coinetido faltas graves coma la desatención de diligencias e las gdfanl,as 
que e,,tan estipuiadas por ley PP.: (-3 
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(Bernal , & Montealegree 1994 señaia y cita al are 18 de la 

1:011stit ación  argentina expresa: 'Es inviolable la defensa en juicio 

ola la persona y de las derechos', el art. 141, fluir. 25 de la 

Constitución de Brasil: "El garantizara los JC usados la plena 

defensa. con tpdos Ion medios y recurso:. esenciales para ella", el 

1 	srt, RO de la Constitución de Guatemala: "Es Inviolable en juicio la 

oit 	 al . & IvIontealegre., 19951manifiesta que Ja pf veb3  debe 

Son la capacidad inequívoca de modificar sustancialmente :e 

seumeón del Imputado. la doctrinss de la Corte Suprema de 

e.reecia ha reconocida en diversas oportunidades la procedencia 

de esta clase de nulidad, pero la ha subordinado a que se 

demuestre la influencia fundamental de la pruebe ornericle eri  la 

I . & Montealegre., 1995)señete que en el srl 301  d I 

P.P. consagre el principio de preclusión en las in s 	las pera SaO 
nulidades debatidas y controvertidas. Can este fin eetablec.e qu 

no se podrá "formular nueva solicitud de nuIrdad sino por caue l 

diferente o por hechos posteriores, salvo ce] ei rece reo de 

casación". (p 	11,  

Tirrdoinn 

Derecho comparado  

, 	,_ 

"Ire'c'"' 
comparado 

Derecho comparado 

T-.. 
ri, 
z 
re 
Ya  

pe  
7 › 

VARIABLES DE CALIFICAGION 	OBJET NOS 	 TECNICAS OE NT ERFREI ACIÓN 

O 	i= 
/ 1 	Z c., 
171' 	o 	D 
U. l 1 	 Cr 

t . 9 	
> 

6 	6 	;-- 14 	 ANALISI$ EXCIGÉ TIC O 

o 

9 

defensa y cita a la Constitución Argentina en su articulo 18 que Maninetta:  

e  1 unn nt 01,,  ct 2,  atps,b, rcl od: re  Inallaadridceeoof e:1;51,11s lea:. 

brin dando 

ei, s :I los eso  el  iplusidaney,diel  ed5nicoor:s ply3adrn:7sa  ule lobs  , derechos si  el": 

plena 
ni  acaur II oí.: articulo ee t  je::::,  

C 	

los 	

., 	, 	• 	... 	. ,

e 	

, 

	

de 	 da 	 d 

	

O 	 ,mala: ' Es respetable el derecho de defensa de un 

II (iI2  

;Bernal . & le.cr 	 e., 1995)refiere que la prueba es indiscutiblemente 

infalible para mortificarse esencialmente para la realidad del procesado 	te 

eludiera de la Corte Suprema de Justicie de Colonsbá ha senelado en varias 

ocasiones el origen de este genero de nulidad. sin embarga la ha supecEtado a 

que muestre su atribución principal en la prueba que se ha omitido para el caso 

del s mesado. lei) P,366  .. I 

(Bernal 	& fvtonteelegre., 1995), senala que en el articulo 307 del COdigo d 

ientos Penales de Colombia le dedica al principio de preclusiitri  

que no se pude enunciar otra solicitud para ei acto neto por otros detectas, se 

III 	 OCr ttapectO los actas nulos que Scm materia de debetts. Por elfo su finalidad es 

puede dr solo en una easacion", (p, 381). 

mis (5995) refiere que (—) el 	medio que  

recogidos por la ConstItueión y las leyes sean observados y 

tengan vigencia efeetiva. De esta manera, el proceso, al decir tí 

COUTURE se convierte. en "(lel tutela más efectiva y recae de 

2, 	 redivelets / 	) (p.42) 
— 

Doctnna 

(Saetilla 

121 	
como de otras formas proceseles( ..) (p.134), 

permite a los individuos cautelar que todos SUS derechas 
 

, 	„ 

 

eftrc1ie 	que esta 
1  s'tab 	idosdls  e( inpgulgea5dICarone—nfiscetultieudcalirureenyl'y''velignmila'erdl cludeigatosdpeor osa:S:U:13s 	beej  reas y le 130 1  

De este modo, corno dice COUTURE sobre el proceso es la tufitier ms 
segur a y que brinde eficacia a la perouna (.„)(pAel 

De Bernardo (1995) mande...reta que canto los concvptoz.. de Tu te)  
Judicial Efectiva como Debido Hollo eesal coneguran las 

garantias fundamentales que engiohan y especifican los 

mecanismos más eficaces de protección de los derechos de les 

justiclables, tanto a través de la función (usiediecional del estado 

De Bei riardls (1995) señala que la Tutela Jurisdiccional Efectiva como también 

pl 	 ridar LIN iteGer0 proceso legal van e establecer las garantías primordiales 

0 	 02 	 que abarcan y detallan los elementos para brindar una protección eficaz de loo 

desechos a las pertes, por elle flr.,!,d1mue el Cill GO que tiene el Estado como de 

distintas   formas legales (...) 	p134)- 

De Bernardie 11995) manifiesta (...) que el derecho a la t &dele 

:prlicial efectiva constituye la manifestación constitucional de. 

deteeminades instnuelones cle, origen eminentemente procese 

1-14,1 trasiéS de un debido procela que reviese los eeenientes 

isucosanase para tu orn 	SIble lasfreacra del derech,e ccerenirm 

cnlasooriuia1ri írlicas1 	_ 	l 	 clon de nueves 

Decteies 

De 	rn ndis (19953 manlGesta (...1 la tutela 	sscrodicciairil efectiva forma ta 

pi 	 constitucional de alevines entidades que len de priadpip procesal, 

02 	 ) 	d 	 justo que contenga viabilidad del derecha que esta 

establecido poi ley opon loe vigentes escenaries.  legales, q.ee termine can IP 
(silo que este a derecho 1...) (plan 
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De Bernardis (1995) serbia que aquel que se encuentra 
encargado de aplicar los principios de la justicia con carácter 

defiffitiye y en cualquier caso que llegue a su conocimiento, Se 
denomina, en el estado moderno, "Órgano urisdiccionar que es 

la 	nción el titular de la función jurisdiccional, vale decir, de 	fu 
estatal de administrar justicia en cada raso que conorte 

De ler nardis (1995) señala que debernos dejar en claro que 51 
bien los elementos que Integran el concepto del debido proceso 
pueden estar incorporados en normas tan trascendentales como 
ta Constitución de un estado, no por ello se convierten en normas

dotadas exclusivamente de contenido se staetuvo ip 387) 

Doctrina 

x 

0330). 
 

02 

e Bernardis (19)5) señala que los encargados d 	tri;rai les elementos de 
justicia tienen una fu,nla definida y qi,e de alguna manera llegue a su 
comprensión, se Barna, actualmente "Oigan° lurisdlecionar torno incitar para 
la administración de justicia Ware cada caso que sea de su tonocineento 
1— 

D 	in 02 

De Bernardls (1995) sentida que se debe tener presente que los componentes 
van a formar parte del debido proceso logran estar agreeados en reelas 

que son importantes y que esta establecidas en la Constitución (..,), pero no 
quiere decir que se conviertan en reglas concebidas únicamente. (p.387) 

is 

De Bernardis (1995) refiere que 	 ..debida proceso procesal 
deberá observar que el mismo se encuentra orientado a la 

onsecución del valor justicia, de manera efectiva, a través del 
ledo de Derecho elerldoi Por necesided, sin concepto abierto un 
estándar legislativo que permita su Aplicación en un conjure° 

diverso de situaciones tp.3(l9). 

Doctrina  

Cre Bernardis(1995) 	que (e.) se debe prestar en el DPP 
' situado al legre de lejustucue efçtiy 	mediante 13 etapa de derecho, que aguta 

le vEz esta franco 5 Eifl modelo de legal que logre aplicarle en forma conjunta 
emite. 	ntexto (e.389),  

tse Bern rdis (1995) rnand,,. tul 	, ei.e 	ctniJoprecarsezcario s 
ritz se encuentra regulada cts el erdrremuersto legal nacional 

el, tampoco, en los conventos internacionales de los que el Peru 
re 	 arte. Sin embargo, sig,uiendo a Quiroga, puede advertir que 

se encuentra consagrado de manera indirecta a través de la 
sayeacion de elementos mediante los cuales manifiesta. (11,481 

Doctrina u 02 

De Bernardls (1995) me 	fi 	—1 que el debido proceso no está 	blecido 
ts el envino legal, tampoco está estlpu1ed 	en los acuerdes Internacionales 

que el Perú have tilo parte. Bernartils tea a la ye/ a Quiroga quien refiere el 
debido proceso está de algvna forma Indirecta en elementos tuandu se 
manifiesta, (p,48) 

I 
De Bernarda (1995) manifiesta que el debido proceso procesal 
constituye Ri valor que se encuentra encargado de presidir la 

interpret ación de las garantias conslitucemeles, tanto al inter len 
del proceso judicial —jurisdiccional como en otras ferrnas 

rocesales, estableciendo st la interpretación concreta que se 
este dando pornite alcanzar la justicia o iso. (p.402) 

. 

Dottilna 02 

De 	 n rdis (19951 rn 	za teue el de.b,do proceso j 	I 	forma parte 
para 	que 	Se 	pueda 	dIrIgir 	al 	mernento 	de 	interpreta 	garantías 

litucionales, 	en 	el 	preces° 	judicial 	como 	tembilin 	irri 	las 	meneras 
procesales, constituyendo si al momento de interpretar se ajusta a la justicia, 
(p.4021 

> 

rn 	'i mr snu'ieata quedulaercurue 	indebudas (-1 es_ 
un impmndiurreritc (1,11'11 alcanzar usure tutela judicial que resulte 

a', con el Cwil W encuentra intimernente relacionado el 
cencepre del debido proces). (p.4061 C.)J.1“,,,-, x 0 

De Ber 	9 	las derneras injustas en un proceso va 'impedir 
pite se puzeda alcanZar COri la tutela reilidlccional efe.ctiva, las cuales ellen 

ladón con el debido proceso. leerle) 
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y 

CercOSCC (2.1)021 refiere ove los derechos fundamentales exlíjet 
nulidad radical de actuadones y disposiciones que los contraiga 

la consecuencia de una decisión judicial de estas 
caracteristicas debe Set la eliminación de todos los efectos 

',caducados en el pasado por el acto o dIsposiCión suya indicada
se declara t) «3327), 

Doctrina D2 

(Carrasco D. M., Z002}. refier 	exigencia de los derechas fundamentaies 
cuando el solicitar nulidad ile todo lo actuado y toda dispusicion que la 
contravenga (—),E1 resultado de una mala decisión que contengas estas 
caractei isticas Va FIACCI que SC Clintine todo lo que ze prpduin en  e/ pudo per  
el  a.cto u orden que sea declarado Ineficaz. (-1(o327). 

02 

(Cpunhlon 	de 	Iuit5rs 	internacionales, 	1994), 	refiere que le 	tecIreciÓn1  
1 de Derechos   Humanos manifiesta en su s artículos ID y 11 de 1 

cl 	t'ion Universal establece y declara que debe existir' en luido justo pues
os urs derecho fundamental mediante un tribunal adecuado e autónomo, 
(P 

(CC/misión de Juiíritsu Int 	1 	4),rcher 
Declaración Universal de Dereebren Humsricii,1-1, De manera 
destacada, los artículos 10 y 11 de le Declarador' Universal 

consagran el derecho a un juicio Justo a través de un tribunal 
competente, Independiente e imparcial establecido por la ley 

corno co dvi echo fundamental de toda persona (u-25) 

Doctrina 

; 

Bustamante f20011 manifiesta respecto a los derechOS 
fundamentales que {...) el legislador tendrá una capacidad de 

actuaclón mas amplia, sea para colaborar en su determinación, 
establecer su régimen o estatuto, o para regular o limitar Sr: 

v.ersidol,...) pues sus actuaciones y decisiones deben reapundt-r a 
e.usitjBs printipios y exigenclas como la razonabilidad (...ly el de 

mante 120M) refiere que el debido proceso «s un derecho  
fundamental complejo en vista de que está integrado Per un 

cwifur,to de derechos indispensables para que el artesa, el iun ,o, 
el desarrollo, la conclusizet y el resultado de un proceso o 

procedimiento sean justo, (....) dicho derecho Plamado también 
derecho a la prueba (—) lp.160t 

Doctrina 

O 	r 

02 

01 

Bustamante 12001) manifiesta respecto 8 tos 	damentales que (.„.1 
el juzgador va ayudar en su darle un valor rsrds5 amplio, ustabledendo la ley, 
Pata regula' o delimitar >e actuación 1—) puesto que sus acciones y la decisidn 
que pueda tomar deberán estar basado en prinelploS y requerimientos CBM4 ta 
rázonabilidad (.4 y la debida motivar ion. (p>152), 

Bustamante (20011 refiere dentro de les derechos fundamentales el debido 
proceso es complejo debido a atle esta suplido por derechos indispensables 
para tener la vía, la apertura, el proceso, la YjeCLICidll y el efecto de proCeso 
justo (—) llamado también el derecho a la prueba i—)1PilliOl. 

Bustamante (2001j tdspuClo al principio de in 
refiere (_,) exige que cualquier atto, norma o decisión por el que 
se limite o regule 1,..) vaya acompañada de una Motivacicn que 

u sea aparente o defectuosa, es decir, de una motivador, que 
exponga en forma clara, lógica, suridica y suficiente 1,35 

fundamentos de becho y de•et.he 1-1111.1711,  

Doctrina 

Doctrina 

u 

BU tainantO 120011 respecto al principio de Motivación ayropiale refiere {j  
que ante cualquler hecho, es 	dieta o fallo de debe exigir 1—rece lerrpsi use  
motivación justa que no sea incorrecta, es decir, que sea una mosinsción que  
contenga lógica y que este argumentado correClarnente, (pan). 

Bus 	te 	fSela que «u un prmsblemesdu 	 iurud co  
no ecreniseun el debido proceso como e la tutela 	 udlclel efectiva corno 
derecho; fundamentales (como es el Case dele Constitución de 19931, pues Por 
un razonamiento de relación o coherencia de la Carta Fundamental nos 
fCguefirin que se defina dando un sentido determinado pina cada en de estos 
derechos 1-1 (p.1381 

sunt aislante 12001) nenele que el prohlnt 	srs prrssener cuando, 
en un mismo ondeisertsieneo "luridico re reconoceo al delstdo 
1,10015C corno a la tutela jurisdiccional efectiVa comodrareefrou 

tundaMentelei. (corno ocurre con la Constitución Política de; S'en"; 
de 19931, pues un Criterio de colierencia o concordancia práctica 
de la Carta Fundamental nos exígirá darle cirt sentido o contenido 

" 
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Ud amante (2001) mandiestn que le Tutela jui,d■Lounal 
efectiva, (...) es el derecho de tosto sujeto de derecho que le 

permite exigir u los órganos jurisclizcioneres gel Estato o do la 
toMunidad internacional f„.} une haga Ifectba se funden 	Doctrina 

jis (stficcionefi en decir. que ejenan jertstection eficaz e roen tuna 
yes de un procesal-1115W( 

Runa 	 M'esta que el derecho de la Tutela jurisd,tclonal 
ES que toda persone debe exigir a 105 rniembras de Un fistado 02 	

utie urs t 	Su 	odo jurisdiccional: Corno su el de ejercer de men 
eficiente y pertinente un proceso, 1-1 (p,50). 

1 

13 	temente 120011 manifiesta que puede aectsrernc)pto de  
btuencia sí el juzgador, injusrarnerite, y por el caos 	re 

da y Inde prentElEUtEd S011te algUna de las dratentSinne,, e 
Puntos controvertidos, o emite une daciation que otorga algo 	Decttrte 

Jin 	e a 10 «000110, 4119),,,IVO■ a in eedele e algo merece lo 
500We. (p.150) 

busIiCflEC (2000) madIfieste que un proceso palestra pu dii pe " 	I 
pri 	e 	nly u 	I 	na e.1 luitn, 532. ta(nyuCe y xua;baye enuer 

01 	pronundamlento respecto a un propósito o allUn punto impugnado, o ene,,a 
cFi Palio que concede algo gua no es !leal a la selextud planteada, ea decir que 
ene ulpi rnJ e lo que solicito o algo que es mejor a lo pedIdo. (9330.1  

as 

Bust 	2001) senala ZraC atCuta el 1 rintiplo dr: economia 	 Busurnante (2000) 	la 	un 	debi 	a 	na el prinanto d 
procesal, porque tanto las partes, los terceros legitimados y el 	 chorturnía procesal, pues todas las partes Ieteresadasee un protesta y el juez. lo 
juez, según c(aneEparada, deberán ereerta tempo y esfuerzo en 	 corresponderla mes torna de tiempo y estucan en analizar, argumentar, 
discutir, probar, verificar, y t eso:yen, sobre hechos que no son, y 	Doctrina 	 01 	Probar', Enlnarobar, y solucionar, sobrsa los hechos que no debieron ver y no M 

Ite debieron ser, (naletin de controversia dicho proceso o 	 son, elementos de impugnación del asunto o prece1)Infieniato.1511, 
protedimiento4pa151), 

Bustamante (2001) refiere cha a Morelia "tu que no puedo 
hacer los jueces es prescindir de apreciar les elementos Para Bustamante (2001) respecto a las exigenclas para la ea-foresten de la yetbatot tos que halagan de incidir en una dtyelsa selticese finnt Pa sellaid citando a Morello que manifiesta l'Que les ji pidieres no pueden 

del juicitl".14201 	 Doce irai 	 00 ar o dejar de valorar los medios de prueba que tendrían qtte Ineida en 
une 	 loción diferente en el fallo final ". (p 3264 

1: 

	

llustemunte 2 	í 	1 Atto Tri 	i bosta 	nte (2001) manifiesta (-4 que el Alto Tribuna) at gemela upet "Que ill f..) dice; "ta confirmaclen de un talo en ni que te condena del 

	

lo conifirmede dende la condena 	sedo fue antecedida por ro Acusado estuvo precedida de la declarada sauread de los jueces jugad 	t, de tosecia al adular su vetunfed de prescindir todo tipo de valor 

	

de ontihr toda UaluraClan do la pruebe indica corno esencial para 	echo tomperadci 	 01 probatorio, 	que 	fuera 	Importante 	pare 	el 	proceso 	/„.), evidencia 	uno  
teaoso (-1( importa flabcant e v(olacion a resleglas del debido revendan de reglas para un preteso Justo, pues tol juzgadores no pueden 

1) luASu, puesto que los jueces no pueden 5t(Straersnato  qUe n5 Ir tun, cosylse de las ger antias canSinaCk.naley, tp.320. 

	

4-■ 	.1 	. 	a 
truistirme 	¡ 	)1 len 	u 	juzgador efectúe la 

	

valoración 11 	rma aciediede, es decir, de manera razonada, 
Onkel, basada en las reglas de la lógica la Sholegía, le técoace , 

	

ciencia, el derecho y im tuasimas de experiencia opEcables a 	(»Cerina 	 . dr ár croet sil aln la d  ede  S:0  dus  edecex p el r ,p  con cennbrcaa, 104
poder
,   atnpne3a on2t6or  Y ' ft' )idiel ,Il  fyyj t's( (.1: gut 

aso pera 

pi  la r  :aun ,a., ac rmaci t al ,e,( .e, „hl. urazcn. d n  

I 	

IIIII 	an nte (2001) 	stu que ¡ 	 fique y valore en forma 

	

. te otras palabras, coeforme al sistema de la sarta crítica o 	 de Ile a apreciación razonada de los reedels de prueba, 1-1111326 
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Bustamante [2004 trilala que la valoración de la prueba no solo se basa en 
analizar cuidadosamente el instrumento de prueba, a sirnbme se debe analizar 

trechos que son comprobados con ellos, piles para que sea justo la sICLOCIdn 
Que ea mollear a un decisión Cene que concluir de manera lógica la evaluación 
de IPS hechas y de una evaltlatidn d 105 instrumentos de prueba de manera 

res 	32r, 

los 

• 

14 

Buda manta (2001) seÁt&a ose la sal i as 	,n1,,,b del, 
Consistir en un análisis cuidadoso y razonado del aldtet:a I 
probatorio, sino tamblen de las hechas nue pretenden ser 
acreditados a verificados cusn ellos, y es que dentro de un 
concepto racional de la Justicia Ia condición que motiva la 

deld,lán ha de ser la cp»Lictusion loplc de tin «Ornen a liau ur,o Ite 

DOW Ina 

— _________________ 

01 

0enoso (1990) manifiesta que el prer en su tarea tiene la 
obligación de e.arnImr $1 previamente al hecho de que se juzga 

existió' una ley penal que cOnfigure esa conducta corno infracción 
y que 	ntenga la pena a boto« por ese Mismo hecho f .,1 

(Pán- 

Doctrina 01 

~oso (1990) manifiesta que el juzgador tiene corto labor y deber de 
ilwastillaT si erearninarmente ál hecho materia de conflicto hubo una ley penal 
que establezca dicho comprar tarnientri Come contravencidn a las normas y que 
incluya la pena a aplicar por el mismo SUteSO u detiOn cometido i.a.1 ly3)1. 

(Seritences del Tribunal Conste sioriol 	uy 01430 2000) ue4lalu 
en es ponto -2. El derecho e la debida motivacion de tal 

resoluciones importa ose los jueces, al resolver las causas, 
eeeperseeee la 	utenel O luStificadenes objetivas que los llevan a 
te 11 	na determinada decisión, Esas ratones, por lo demás, 

ak e e e 	doleere provenir ter 11510 del entenamientoilliare 

Jurilaprudenda 

(StnteolclsiI Triburvul ConstrtucIorral, Esp. 01480.2000 
le debIda rveestivucidrrr ele las decisiones de los juzgadores es Inseattarde al 

momento de resolver expresando los motivos o alegatos que lo llevan a 
determinar un fallo. Esos motivos, no solo debe proceder la ley y normas 
actuales, sino también de los mismos hechos que están conochIPS ert el 
diligencia del orotesol....1" 

141 

[Decreto Supremo 01743, art, 12) seNala que todas las 
resoluciones, ten enfullan de las de meto tea vete son 
rnoilyadas, balo responsalaiklad, con expresión Ce los 

fiundaeneueirou en que se sustentan, pucheras) estos rLiIrOdu,ceryc 
cm todo a en parte sólo en segunda instancia, al absolver el 

ndis. 

Ley 

lOecteto Supremo 017, 1993) en su arra Id señala que todas las resoluciones, 
core eeecepcir[ero las que sen de toar' lee son impulsadas can responsabilidad, 
enmiclaedo In prinetplos en que se sostítmen en el, logrando estas cediese-Mar 
ele parte o ere ledo el proceso en segunda instancia, al remitir el grado. 

1 

selle 

lCóerSlitUClóiO Politica do 1993, art. 139, lnc.0) uelsala que la 
motivación escrita de las resoluciones judiciales. en todas las 

/natalicias excepto lo l decretos de mero trámite, con mención 
expresa sise la ley aplicable y de los fundamentos de hecho seque 

se sustentan. 

Ley 

En la COnitdddien Politica del 1993, en su ars, 1 	refiere que la 
motivación de los fallos que SCA judIcIalmente las sliGoltudes que se realizan en 
tole instancia Omar, con autor», los decretos, donde tiene que aplicarse la 
ley explícitamente y sustentar y rustillsando los hechos Klianaine. 2009) 

---, 
(lIraver 2013), refiere que en srgsenda —po,eiees n ta 
ancia, Holanda), Es el modelo de recurso mas amplio, que  

„Acterna por ser Ott yerdader e nuevo luir» scbce el forofo, red 
es, conceder un aniptio margen de revisión al tribunal superior. 

%poen puede incorporar nuevas pretensiones, valorar e 
inccdpecar Materwi probatdno adicionál j 	1 is,) 

Derecho co 	rado 01 

2 	u 	 ti lo pata primen y 
segrercele itutancia Su red.H50 ;15 c áeprulurrder Plele 	Cd1 	t re al Oler  
un nuevo Juicio respecto del fondo, es +decir orcrgar un arnedlo examen al 
releo ce 	superior, dant que puede irecortar rieses ..1S rederndclunes, evaluar e 
aliada RUCVD5 elementos de prueba f.d(o.7). 

(Craso, 2013) „ricen 1 esta que l 	reul ibed ecl Chicertero crIs penal y lcebsreeel es 
rildS exclusivo y espine 'fices pues solo SU V,a hacer revision cle la a0c oefl del 
derecho y la causas que sote especifrcos de los defectos en el proceso, 
Al arisca° nel existeis nuevas prereneconees, se suelve a evaluar leyrueba cada 
en primera instancla JudIclal, pues solo se tomara en cuenta la prueba sobre las 
causas de nulidad, (Kta.2). 117 

5 aso, 2011) „ InanlfieSta q Je nulidad ~M'Ion lavo, Chile petral 
y laboral). ES el modela de recomo más restringido dado que sólo 
se revisa la ept.elCidn del Dm ectro y causales especificas de vicios 

procesares lito se pueden formular nuevas pretensfenes y 
esierperco se reevatua la prueba rendida en primera instancia, sino 

que solamente se rendirá prueba respecto de las causales 

DerechoPo e 
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- 	kdaa Sa ii Pen.d de luna No te Lao, 38-2(11 l/ 5..1,.11,, eq .1 	 (Seturida Sala Penal nc Urna Norte Sip 35 2011), seriala en el ato punto, (n.o 
considerando: 'a fin de determinar si si procesado es o no 	 para determinar si el imputado es responsable o no, por el delito que se re 
responsable por ei delito que se le acusa y que ron ha sido 	 írnputa pues no se ha sido expresado con tbfana clara en la sentencia y no se 

referido 1011 Claridad en la voistertela y no se han reCabadn fas 	 conseguido las )itincipales informaciones que son seleviimes que mantfiesta la 
nforrnactottes Importantes que sehala la FiScalia %decir:al-1y al 	 Fiscalía Superior ( 	) pues al no babel' valorado e investigado las pruebas e 

O ?. 

z 	o 
ti; 	 ANAL15:5 EXCIGET1C0 

1 
Jurisprudencia 	 00 

otnnloaberse investigo/lo v valorado lo:1 pruebas con e dedo do 	 «ando de conciencia se ha nslddaerr •-nis I de ifidiclad ti.). 

lb compulsa de los peches en base a la versidn de arroban mu-te 	i 	 ‹....,,,_ en causal de utilidad insalvable 1,„). 

' 	declaración de la propia menor, en consectienci&no exIsto una 	 005esro 00- rss ,nciar ,r, mre 	ii 	, 	: 

	

12da Sala Penal de Lima Norte, esp. 1141-2010 eit el 	 Ude Sala Penal de Lima Norte, esp. 1141-2016) en el considerando lierer os  r onsidelando Berro: "se trata de una sentencia que no cumple el 	 tele de una sentenua que no cumple con la debida motivación siendo uro 
,Tinstato constitucional de la debida motivación corno félrAlltil 	 mandato constitucional, lo que se ha trasgredido al presentar una seittenci 

	

del debido proceso, kr que se ha vulnerado al emitir una 	 la vilto sin y-Macadán adecuada de las pruebas ni ha considerado la evidencia 
sentencia a todas luces sin valoración adecuada de las pruebas rl 	 le los hechos en base a la versión dada de amisto palleS,1 habiendo incurrido 

01 

or 	end 	 01 

thio Sala Penal de Urna Norte, exp.1577 - 2015) en el 3er 	 (2da Sala Penal se Unta Norte, exp. lai 	el 3er punto: la iu curdiderandol "La Juez de la causa, efectivamente no ha tontada 	 causa, no ha tentado en consideracion lo ruosoilfeotosdo por la menor agraviado< 
en consideración lo expuesto por la menor agraviada, 	luris 	 más solo Ita valorado la declaración de la madre 	la 	quien entorne con deesián la ha tomado valorando la declaración de la rnads 	la 	 ella y es contradictorio con la declm ación tic loo nembr, por ella no existe 

menor, quiere no vive con eh y además es contradictoria ton la 	 tonsideration adecuada de los hechos por lo que Co, nece7,arlo que 1,2 &te 

considerendo. lo que se colige por falta Si, mothanion Cr este 
extremo; de modo que la fundamentarlo realzada en la 
senda es aparente y no se ha compulsado adecuadamente rus 

051 	ruchas actuadas escurriéndose en causal es nulidad preViSta en 
el /nc.S0p,Irrerel del artic.110 uoscienMs noventa y 	del 

(24 Sala Fenal de Lima Norte, exP. 1577-2015) en el 3ef 	 (Ud Sala Penal de lima Norte, imp 1011 - 101Sters el Boce rosoto irlOisdry, lo q 
se deduce per falta de motIvaelon en ese extremo; de tal 	era que 1 

rudenda 	 01 	fundarnentation mancada en la sentencia es un supuesto y h ha compulsa 
idecuadamente la actuación de los pruebas incurriendo asl en causa 	de ohdad estipulado en el articulo 255 del CPP, 

	

12da Sala Penal de tima Norte, ere. 2402.101 	r aiderando: 'consucolne4 tel coralucto delictuosa no puede 
ludas en la impunidad, y pare d.eterrelear si el procesado es o 

no responsable de tales hechos. Debe agotarse con rnetfio 
re sacre

probatorios que deben aduana cortito   diligencie que el casa 
• »09. orrítida tal n 	ba 	se I 	incurrido 	n 

LI 	a 'marión de le le 	las 	acanto' o caos Sis ucosorosies djjris_ 	 , 

(Ida Sala Penal de Lima Norte, cap 3524 20141 en el qe otto 	 12da Sosia penal do, Ilota40 	2524-'2ct14)eoo i.l Sta cusnuodereoido 1...) qt, considerando :1,J 'quo d pro-cesado no fue notificado 	 el imputado roo fue oot 4icado rio formacorrecta , con el auno para qlre Plililie «rectamentacoto arrerlio a ley, tonel requereniento para que 	 loo alimentas devengados, Gi por ello le Piocedo o aceptar le Cueshón grevlaisooio sepue 	 d 	x 	 01 los alimentos deeengesios, 1,-) debe declarase procedente 	 Iniciada 	por 	el 	imputado, 	canso 	In 	eStablece 	la 	ley 	y 	las 	eirmill'as la ceastiort prieria promovida por el procesada eis estricta 	 constitucionales 1 ,.) res queda otra electrón que declarar la nulidad be le 

Jurisprudencia 	 01 	Pesernenar su responsabilidad del Input ¡Ido se debe actuar todas las prt 
2cia Sala Penal de Limo Norte, esp. 2452-20131 en el 3 	consideran 	di como resultado de tal OfIder.ta ergramai no debe quedar imprime, 
"..ce,alls con le Maridad del caso. ( -} vi haberse «Modo dichas pruebas,se iiturrie en ca usales de euldad (-J. 

senté htra 1 . (IM, Sala Penal de Lime NurIri sup 11113 20121 cruel lcr 
moderando: 'el propio demandante 1„ 1 40ffolo d dornitil 

demandado 1...)y no existe explicación de por giró se notificó en 
direedán que no es la señalarla tanto por el dern.ondente,1-1 

de snodo que se habría notificado eta Un domicilio que no le 
cuna  

1 	P 	V 	en autos no sus  ese a In ,i,,r,t alr,l,o  

ade Sala Penal de Lima Norte, exp 3 	.2012) en el Ser considerando, refiere 
ve el mismo demandante, señalo do orillo vicia demandado, pere, se te Inot tio »sisar 	 01 	a una dirección que no es la que lehalo en denl3nd.Intr, O decir se ke notifico 

en un domicilro que no cor rtsponde, alimistno roo Se tiene en los medios do 
'mucha aleen señalamiento:Se denildlio real por el procesado. 
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ANALISIS EXCEC,Era:.0 

1 
■,2da Solo Penal tic tima Norte, exp. 3713-20121e I er 3.er 

considerando: "la sentencia no se ha motivado con referencia a 
los descuentos que ordena la sentencia de allIIICAt03, pues en 

todo caso el responsable no seria el obligado a acudir alimentos 
porque se le descontó como acredita el documento (..,1, sino u, 

institución que dejo de descontar, aspectos que no se han 

Jurisprudencia 01 

(2da 

'sentencia 
'descontar 

,ocaslonando 

Sala Penal de Urna Norte, exp. 3 /13-2012) en el 3er censiderando, señala 
que la sentencia no fue motivada respectó a los descuentos que ordena la 

de alimentos, pues el responsable es la institución que dejo de 
al procesado, corno acredita el documento; estos aspectos no fueron 

anallzados 	debidamente. 	por 	ello 	se 	incurrió 	en 	error 	de 	motivación, 
nula la sentencie le 1. 

1  

(2da Sala Penal de Urna Norte, exp. 4525-2015) en el 3er 
considerando: 'ha afectado el debido proceso que es garantra 

constitucional en todo proceso penal, pues además de contener 
' l•na deficiente fundamentacion de la sentencia, la MOtiVadól de 
' la misma se basa en una resolución administrativa en lugar de las 
normas COnStqucionaies y legales, lo que frmstituye una indebida 

j,., iwnsdencia  

(2da Sala Penal de Lima Norte, cap, 4575-2015) en el 3Cr cq,tlerrtdci rcifiorri  
que se afectó una garantía constitucional corno es el debido pecase, pues la 
sentencie recurrida es deficiente e,n su argumentación, la motivación dc la 
misma solo se basa en uno resolución aorninistraliva, más no en las normas' 
constitucionales y legales, lo que origina una indebida interpretación de las 
nurnins. , 

(2da Sala Penal de Unta Norte, cap. 4578-20084 en el cuarto 
considerando: "el Juez deis causa debe emplear los medios 

necesarios y legales para que el procesado cumpla con la 
' realización de dicha dillgencia;(...) tales omisiones no pueden ser 

subsanadas en esta Sala Superior, sino en el Juzgado de origen, 
fr 

Jurisprudencia 

' 

01 

12do Sala Penal de Lima Norte, eme 4178-20013) en el  cuarto  Ponto:  coSiere  que 
el juez debe utilizar los medios necesarios y legales para hacer que se cumplan 
todas las diligencias exigidas; pues tales negligencias nu puedEd ter ysrrregidess 
en dicha sala, sino en el 'juzgado de origen. 

' 

(2da Sala Penal de Lima Norte, er.pi, 4957-2011) en el Ser 
considerando: 1.-) es necesario que se actúen pruebas 

importantes para deternsbaar si el procesad 	es orto responsable 
del delito que se le incrimine, y al haberse omitido diligencias 
Importantes que deben actuarse se ha Incurrido en causal de 

nulidad (...1". 

Jurisprudencia 

i 

01 

(2da Sala Penal de tirite Norte, exp, 4967-20511 en cii les considerando, reírzrii  
 que es pretiso e importante que se acteen las pruebas para establecer su el 
imputado es o no responsable, y dicho lo expuesto doede no se realizó las 
diligencias necesarias se incurrló en causal de nulidad* 

555 

(2da Sala Penal de Lima Norte, exp. 91.43- 2014) en el Ser 
. 

	

	considerando: "la resolución impugnada adolece de defectos 
sustanciales y procesales que la Invalidan (...). r) que, se ha 

- configurado la conducta corno delito de hurto agravado (.1, sin 
embargo no se ha explicado en forma alguna la conducta 

desplegada que corresponda al inciso tercero, relacionado  ai 

Jurltprudoncla -st 

— 	--• 

01 

(2da Sala Penal de Lima Norte, exp. 9143. 2014) en el 3cr considerando, refiere  
que la sentencia impugnada padece de defectos importantes y procesales, 
cone ellas se tiene respecto al delito de hurto agravado que se ha configurado,' 
en 	la recurrida sentencias no se explica en 	forma alguna la conducta 
desplegado que coreespende al Inciso tercero (...1, 

(2da Sala Penal de Urna Norte. exp.911011-20 	) cts el quinto 
ennsiderando:" la resolución recurrida no eSciOrecO 14 

circunuencias anotadas anteriormente con aiitricI 	ti 
motivación al darle valor probatorio a un doeumento que SU 

"autor", supuestamente (...), haya suscrito dicho documento, en 
, 	consecuencia para eh ea necesario que se realicen otras 

Jurisprudencia a 01 

'l2da Sala Penal de Lima Norte, cela-98084011i en el Sto Considerando, selNala 
que la sentencia no alar a las circunstancias expuestas antenermente, el darle 
uu Yalür probatorio a un supuesto documento que su autor haya realizado. por 
tonto se necesita otras diligencias para aclarar mejor los hechos. 
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